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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las 
entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 

REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR SU TITULAR KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JUAN 

ENRIQUE IBARRA PEDROZA; EL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, JUAN PARTIDA MORALES, Y EL 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE JALISCO, VÍCTOR 

HUGO ÁVILA BARRIENTOS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA 

DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 
se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”; así como el “Acuerdo por el que se 
modifican los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar Acciones de Búsqueda de Personas, en el Marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2022, “Lineamientos”, cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 
subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas 
constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas. 

Con fecha 18 de marzo de 2022, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, que celebraron por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional 
de Búsqueda de Personas y el Gobierno del Estado de Jalisco. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al Ramo 
04 Gobernación, subsidios y subvenciones, prevé una asignación de $603,781,613.00 (Seiscientos tres 
millones setecientos ochenta y un mil seiscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento 
de subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por particulares, de los cuales a la fecha, queda pendiente la 
asignación de la cantidad de $111,571,618.98 (Ciento once millones quinientos setenta y un mil seiscientos 
dieciocho pesos 98/100 M.N.), por concepto de la bolsa de recursos concursables. 
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Mediante oficio número SGG/SDH/COBUPEJ/1375/2022, de fecha 27 de julio de 2022, el Gobierno del 

Estado de Jalisco, solicitó a “LA CNBP” celebrar el presente instrumento jurídico. 

Con oficio número SEGOB/CNBP/2353/2022, de fecha 12 de agosto de 2022, “LA CNBP” autorizó la 

procedencia de la solicitud de acceso al recurso concursable, lo anterior, con fundamento en los artículos 21, 

22, 23 y 24 de los “Lineamientos”, y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

Por lo que, resulta necesario utilizar la totalidad de los recursos destinados para el otorgamiento de 

subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición forzada 

de personas y desaparición cometida por particulares. 

DECLARACIONES 

I.  “LA CNBP” declara que: 

I.1.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 

Adhesión, las Declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, con 

excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio, por lo que se tienen por 

reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 

Coordinación y Adhesión de referencia. 

I.2. Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 

instrumento, obran en el expediente de “LA CNBP”; lo anterior, para todos los fines y efectos legales 

a que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento sobre el 

particular. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión, 

en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 

Adhesión, las declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes con excepción 

de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio por lo que se tienen por reproducidas y 

ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión de referencia, actualizándose la identificada con el numeral II.6, toda vez que hubo 

sustitución de funcionarios, para quedar como sigue. 

II.6. Víctor Hugo Ávila Barrientos, Encargado de Despacho de la Comisión de Búsqueda de 

Personas del Estado de Jalisco, mediante acuerdo del Secretario General de 

Gobierno, publicado en el tomo CDIV, del periódico oficial “El Estado de Jalisco” de 

fecha 30 de junio de 2022, tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de 

conformidad con las disposiciones Primera, Cuarta, fracciones I, V y XVIII y Quinta del 

Decreto del Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, mediante el 

cual se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 

Modificatorio. 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para la 

celebración del presente Convenio Modificatorio. 

III.3. Celebran el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24 y 

25 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

En este sentido, “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión de 

referencia, única y exclusivamente en lo estipulado en las Cláusulas Primera y Tercera. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2022 

Expuesto lo anterior, en términos de los Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de 
“LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, celebrado el 18 de marzo de 2022, agregando un segundo párrafo a la Cláusula Primera y un 
penúltimo y último párrafo a la Cláusula Tercera, para quedar como se señala a continuación: 

“PRIMERA.- Objeto 

… 

El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar 
el Subsidio de la bolsa de recursos concursables autorizado a la “ENTIDAD FEDERATIVA” 
por conducto de su Secretaría de la Hacienda Pública de manera ágil y directa, en el marco 
del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los “Lineamientos”. 

“TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

... 

I. al VI. … 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá de “LA CNBP” por concepto de asignación de la bolsa 
de recursos concursables, la cantidad de $13,000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 
M.N.) El monto será transferido por conducto de su Secretaría de la Hacienda Pública en 
una sola exhibición. Por lo que el monto total otorgado a la “ENTIDAD FEDERATIVA” es la 
cantidad de $31,859,775.02 (Treinta y un millones ochocientos cincuenta y nueve mil 
setecientos setenta y cinco pesos 02/100 M.N.)”. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $2,603,468.07 (Dos millones 
seiscientos tres mil pesos cuatrocientos sesenta y ocho pesos 07/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Por lo que el monto total aportado por la “ENTIDAD FEDERATIVA” es la 
cantidad de $5,237,646.34 (Cinco millones doscientos treinta y siete mil seiscientos 
cuarenta y seis pesos 34/100 M.N.)”. 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 18 de marzo de 2022, no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales 
de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, celebrado el 18 de marzo de 2022, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance 
jurídico, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 
su validez, lo ratifican y firman en cuatro tantos de conformidad al margen y al calce, en la Ciudad de México, 
el día catorce de septiembre de dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
del Estado, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra 
Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- El Encargado de 
Despacho de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, Víctor Hugo Ávila Barrientos.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las 
entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 

REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR SU TITULAR KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO; EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, SAMUEL SOTELO SALGADO; EL ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO, JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, Y LA 

COMISIONADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE MORELOS, WENDY GUADALUPE RUÍZ RAMÍREZ, 

EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de enero de 2022, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el 
que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, así como el “Acuerdo por el que se 
modifican los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar Acciones de Búsqueda de Personas, en el Marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2022, (“Lineamientos”), cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 
subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas 
constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas. 

Con fecha 31 de marzo de 2022, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, que celebraron por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional 
de Búsqueda de Personas y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al Ramo 
04 Gobernación, subsidios y subvenciones, prevé una asignación de $603,781,613.00 (Seiscientos tres 
millones setecientos ochenta y un mil seiscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento 
de subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por particulares, de los cuales a la fecha, queda pendiente la 
asignación de la cantidad de $111,571,618.98 (Ciento once millones quinientos setenta y un mil seiscientos 
dieciocho pesos 98/100 M.N.), por concepto de la bolsa de recursos concursables. 

Mediante oficio número SG/CBPEM/4912/2022, de fecha 29 de julio de 2022, el Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, solicitó a “LA CNBP” celebrar el presente instrumento jurídico. 
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Con oficio número SEGOB/CNBP/2354/2022, de fecha 12 de agosto de 2022, “LA CNBP” autorizó la 
procedencia de la solicitud de acceso al recurso concursable, lo anterior, con fundamento en los artículos 21, 
22, 23 y 24 de los “Lineamientos”, y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Por lo que, resulta necesario utilizar la totalidad de los recursos destinados para el otorgamiento de 
subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares. 

DECLARACIONES 

I.  “LA CNBP” declara que: 

I.1.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 
Adhesión, las Declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, con 
excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio, por lo que se tienen por 
reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 
Coordinación y Adhesión de referencia. 

I.2. Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 
instrumento, obran en el expediente de “LA CNBP”; lo anterior, para todos los fines y efectos legales 
a que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento sobre el 
particular. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1.  Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión, 
en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 
Adhesión, las declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes con excepción 
de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio por lo que se tienen por reproducidas y 
ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión de referencia, actualizándose las identificadas con los numerales II.4 y II.5, toda vez que 
hubo sustitución de funcionarios, para quedar como sigue. 

II.4.  Samuel Sotelo Salgado, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, acredita 
su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado con fecha 03 de mayo de 2022, y tiene facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, párrafo tercero, 4, fracción I, 9, 
fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, fracción VII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 8 y 9, fracción VII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5.  José Gerardo López Huérfano, Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda 
del Estado, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 
Gobernador del Estado con fecha 03 de mayo de 2022, y tiene facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 4, fracción I, 9, fracción III, 13, 
fracción VI, 14, 15 y 23, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 11, 12, fracción XII y 41 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para la 
celebración del presente Convenio Modificatorio. 

III.3. Celebran el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24 y 
25 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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En este sentido, “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión de 
referencia, única y exclusivamente en lo estipulado en la Cláusula tercera. 

Expuesto lo anterior, en términos de los Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de 
“LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, celebrado el 31 de marzo de 2022, agregando un segundo párrafo a la Cláusula Primera y un 
penúltimo y último párrafo a la Cláusula Tercera, para quedar como se señala a continuación: 

"PRIMERA.- Objeto 

... 

El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar 
el Subsidio de la bolsa de recursos concursables autorizado a la "ENTIDAD FEDERATIVA" 
por conducto de su Secretaría de Hacienda de manera ágil y directa, en el marco del "PEF 
2022", de la "Ley General" y de los "Lineamientos". 

“TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

... 

I. al VI. … 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá de “LA CNBP” por concepto de asignación de la bolsa 
de recursos concursables, la cantidad de $4'260,972.00 (Cuatro millones doscientos 
sesenta mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.). El monto será transferido por 
conducto de su Secretaría de Hacienda en una sola exhibición. Por lo que el monto total 
otorgado a la “ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $22´728,172.00 (Veintidós 
millones setecientos veintiocho mil ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $680,000.00 (Seiscientos 
ochenta mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Por lo que el monto total 
aportado por la “ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $2´570,000.00 (Dos millones 
quinientos setenta mil pesos 00/100 M.N.)” 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2022, no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales 
de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, celebrado el 31 de marzo de 2022, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance 
jurídico, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 
su validez, lo ratifican y firman en cuatro tantos de conformidad al margen y al calce, en la Ciudad de México, 
el día catorce de septiembre de dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Samuel Sotelo 
Salgado.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Estado, José Gerardo 
López Huérfano.- Rúbrica.- La Comisionada de Búsqueda del Estado de Morelos, Wendy Guadalupe Ruíz 
Ramírez.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Isidro Labrador de 
Nuevo Ixcatlán, Ver. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR DE 

NUEVO IXCATLÁN, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR DE 

NUEVO IXCATLÁN, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 5 de Mayo Número 17, Colonia Centro, Localidad de Nuevo Ixcatlán, Municipio de Playa 

Vicente, Estado de Veracruz, Código Postal 95601. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como San Isidro 

Labrador de Nuevo Ixcatlán, Ver, Av. 5 de Mayo y Fco. I. Madero, también conocido como 5 de Mayo No. 17, 

Col. Centro, C.P. 95628, Nuevo Ixcatlán, Municipio de Playa Vicente, Veracruz, manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Juan Carlos Reyes Mayo. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Juan Carlos Reyes 

Mayo, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Juan Carlos Reyes Mayo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Juan Bautista y 
Santuario de Nuestra Señora del Carmen en Catemaco, Ver. para constituirse en asociación religiosa; derivada de 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JUAN BAUTISTA Y 

SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN EN CATEMACO, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN JUAN BAUTISTA Y 

SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN EN CATEMACO, VER. para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Aldama Número 8, Colonia Centro, Municipio de Catemaco, Estado de Veracruz, Código 

Postal 95870. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Santuario 

de la Virgen del Carmen, Aldama # 7, Catemaco, Ver., también conocido como Aldama # 8, Col. Centro, 

95870, del municipio de Catemaco, Ver., manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Salvador Arévalo Barajas. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Salvador Arévalo 

Barajas, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Salvador Arévalo Barajas. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Santa Cecilia de Nigromante, 
Ver. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SANTA CECILIA DE 

NIGROMANTE, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SANTA CECILIA DE 

NIGROMANTE, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Ignacio Ramírez Número 262, Colonia Centro, Localidad de Nigromante, Municipio de Playa 

Vicente, Estado de Veracruz, Código Postal 95607. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Santa 

Cecilia de Nigromante, Ver., junto a la Escuela N.A.C., tambien conocido como Calle Ignacio Ramírez # 262, 

Col. Centro, C.P. 95607, Nigromante, Municipio de Playa Vicente, Veracruz, manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Efrén Nazario Bello. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Efrén Nazario Bello, 

Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Efrén Nazario Bello. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Santiago Apóstol de Santiago 
Sochiapan, Ver. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SANTIAGO APÓSTOL DE 

SANTIAGO SOCHIAPAN, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SANTIAGO APÓSTOL DE 

SANTIAGO SOCHIAPAN, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN 

ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Choapan Sin Número, Colonia Centro, Municipio de Santiago Sochiapan, Estado de 

Veracruz, Código Postal 95601. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Santiago 

Apóstol de Santiago Sochiapan, Ver., tambien conocido como Av. Choapan S/N, Col. Centro, C.P. 95601, 

Santiago Sochiapan, Ver., manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o José Ángel Lozano Aparicio. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y José Ángel Lozano 

Aparicio, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y José Ángel Lozano Aparicio. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 155/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 05 al 11 de noviembre de 2022, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 05 al 11 de 
noviembre de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 93.22% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

80.73% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 05 al 11 de noviembre 
de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.1195 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.7438 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 05 al 11 de noviembre de 2022, aplicables 
a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.3722 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.8937 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 05 al 11 de noviembre de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $2.9806 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 

Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 156/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes 

al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

05 al 11 de noviembre de 2022. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 
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kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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30-35 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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kms 

40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 157/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 05 al 11 de noviembre de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la aprobación para evaluar la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-ASEA-2021, Instalaciones de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado (cancela y sustituye a la NOM-013-SECRE-2012, Requisitos de seguridad 
para el diseño, construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural licuado 
que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y entrega de gas natural). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones IX, X y XXX, 27 y 31, fracciones II y VIII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley de 
Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o., de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracción XIV, 6o., último párrafo, 53, fracción II, 54, 55, 62 y 91 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o., 2o., fracciones I y II, 3o., inciso B, fracción IV, 40, primer 
párrafo, 41 y 42, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 1o., 2o., fracción VIII, 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, XLV y XLVII, 12, fracciones VI 
y X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., fracción I, 4o., fracción II, 5o., 7o., y 8o., de las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la autorización, aprobación y 
evaluación del desempeño de terceros en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y de protección 
al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la Aprobación para realizar la Evaluación de 
la Conformidad de la “Norma Oficial Mexicana NOM-013-ASEA-2021, Instalaciones de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado (cancela y sustituye a la NOM-013-SECRE-2012 Requisitos de 
seguridad para el diseño, construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas 
natural licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y 
entrega de gas natural)”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021. 

Requisitos para la obtención de la Aprobación 

1. Generales 

1.1 El promovente deberá presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-044 
“Aprobación como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos”, inscrito en el Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y Servicios, así como lo indicado en la presente Convocatoria, 
conforme a la “ESTRUCTURA Y ORDEN DE LAS SOLICITUDES” que se encuentra publicada 
en el portal web de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia), conforme a lo referido en el numeral 4.1. 

1.2 Acreditación 

1.2.1 El promovente deberá presentar copia simple y legible de su Acreditación vigente como 
Unidad de Inspección, emitida por una entidad de acreditación autorizada, con alcance 
en la NOM-013-ASEA-2021, de acuerdo con la Norma Mexicana “NMX-EC-17020-
IMNC-2014 EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE DIFERENTES TIPOS DE UNIDADES (ORGANISMOS) QUE 
REALIZAN LA VERIFICACIÓN (INSPECCIÓN)”, o la que la modifique o sustituya. 

1.3 Póliza del seguro 

1.3.1 El promovente deberá presentar: 

1.3.1.1 Duplicado del original de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
Profesional vigente con las condiciones generales y particulares que amparen 
los trabajos a desarrollar como Unidad de Inspección Aprobada (Tercero 
Aprobado), para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-013-ASEA-2021. 
La Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional deberá cumplir con lo 
siguiente: 
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1.3.1.1.1 Ser contratada con una institución de seguros autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas para operar en los Estados Unidos Mexicanos, y 

1.3.1.1.2 Con lo establecido en la Ley Sobre el Contrato de Seguro y demás 
normatividad vigente y aplicable en la materia. 

1.3.1.2 Original y copia simple para cotejo del comprobante de pago de la prima total 
de la póliza de seguro, sellado y firmado por la institución receptora del pago 
que incluya, en forma enunciativa, mas no limitativa, elementos que lo vinculen 
de origen y en forma inequívoca con la póliza presentada, tales como: número 
de la póliza de seguro, nombre del asegurado y monto de la prima total de la 
póliza de seguro. Si realizó el pago por medios electrónicos presentar 
adicionalmente el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), y 

1.3.1.3 Manifestación firmada bajo protesta de decir verdad, en la cual el promovente o 
su representante o apoderado legal, indique que la Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil Profesional estará vigente durante todo el periodo en el 
que realice las funciones de Tercero Aprobado, conforme al formato Único 5 
Cartas y Declaratorias. 

2. Específicos 

2.1 El promovente o su representante o apoderado legal deberá presentar declaratoria firmada bajo 
protesta de decir verdad donde declare su responsabilidad por la ejecución de las actividades 
de Evaluación de la Conformidad y los dictámenes emitidos como Tercero Aprobado, conforme 
al formato ASEA/TER/F-09. 

3. Técnicos 

3.1 Del promovente 

3.1.1 Deberá contar con una plantilla conformada por: 

3.1.1.1 Al menos un (1) Gerente Técnico y un (1) Inspector. 

3.1.2 Deberá contar con el siguiente personal en entrenamiento: 

3.1.2.1 Al menos un (1) Inspector en Entrenamiento sin experiencia profesional, quien 
podrá acompañar al Inspector en las actividades de Evaluación de la 
Conformidad, participando en ellas como personal en entrenamiento sin 
ninguna responsabilidad ni autoridad directa sobre los resultados de dichas 
actividades. 

3.1.3 Presentar carta firmada bajo protesta de decir verdad conforme al formato ASEA/TER/F-
10, donde manifieste que contará con la capacidad operacional y con el personal 
profesional técnico especializado con el que se cubren las especialidades establecidas 
en los numerales 3.1.3.1, 3.1.3.2, y 3.1.3.3, en Instalaciones terrestres, costa afuera 
(estructuras fijas por gravedad), remotas, modulares y/o satélites de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado y/o Gasoducto marino, para la realización de los 
servicios que preste como Tercero Aprobado en relación con la Evaluación de la 
Conformidad de la NOM-013-ASEA-2021 y que mantendrá dicha capacidad durante 
todo el periodo de vigencia de su Aprobación. 

3.1.3.1 Diseño; 

3.1.3.2 Pre-arranque, y 

3.1.3.3 Operación y Mantenimiento. 

3.1.4 El o los aspirantes a Gerente Técnico, a Inspector y a Inspector en Entrenamiento 
deberá(n) contar con estudios de nivel licenciatura dentro de las áreas de estudio de 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y Exactas conforme a lo indicado en el 
“CATÁLOGO DE CARRERAS PARA ASPIRANTES A TERCEROS ASEA” consultable 
en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/753548/CAT_LOGO_DE_CARRERAS_
PARA_ASPIRANTES_A_TERCEROS_ASEA.pdf. 

3.2 Del o los aspirantes a Gerente Técnico, Inspector e Inspector en Entrenamiento 

3.2.1 Grado de estudios 

3.2.1.1 Presentar copia simple de la cédula profesional de nivel licenciatura de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 3.1.4; 
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3.2.1.2 En caso de contar con una licenciatura diferente a las indicadas en el catálogo 
referido en el numeral 3.1.4, el o los aspirantes a Gerente Técnico y/o Inspector 
y/o Inspector en Entrenamiento, deberá(n) presentar la “Equivalencia de 
estudios del tipo superior” emitida por la Secretaría de Educación Pública, las 
instituciones autorizadas o las autoridades educativas locales para obtener la 
equivalencia de estudios, en la que su licenciatura se declare equiparable con 
los de alguna de las indicadas en el catálogo referido en dicho numeral, y 

3.2.1.3 El personal con estudios en el extranjero deberá presentar título profesional o 
su equivalente, apostillado por parte del país emisor. 

3.2.2 Experiencia profesional 

3.2.2.1 El o los aspirantes a Gerente Técnico deberá(n) contar con experiencia 
profesional mínima comprobable en el Sector Hidrocarburos de cinco (5) años, 
en al menos una de las especialidades establecidas en los numerales 3.1.3.1, 
3.1.3.2, y 3.1.3.3, en las instalaciones referidas en el numeral 3.1.3; 

3.2.2.2 Cada uno de los aspirantes a Inspector deberá contar con experiencia 
profesional mínima comprobable en el Sector Hidrocarburos de tres (3) años en 
al menos una de las especialidades establecidas en los numerales 3.1.3.1, 
3.1.3.2, y 3.1.3.3, siempre y cuando el promovente cubra con el personal 
profesional técnico especializado, el total de las especialidades de conformidad 
con el numeral 3.1.3 o, haberse desempeñado como Inspector en 
Entrenamiento, al menos, durante tres (3) años en la Evaluación de la 
Conformidad de la NOM-013-ASEA-2021 y haber participado en, al menos, 
nueve (9) Evaluaciones de la Conformidad. 

3.2.2.3 Por cada aspirante a Gerente Técnico e Inspector, el promovente deberá 
presentar ficha curricular utilizando el formato ASEA/TER/F-11, especificando 
su experiencia profesional e indicando el nombre de las empresas, puestos, 
funciones y actividades, años y meses laborados, y los proyectos en los que ha 
participado, debiendo adjuntar la documentación que soporte la información 
incluida en la sección “III. EXPERIENCIA PROFESIONAL” del formato, tal 
como: cartas o constancias de experiencia profesional, contratos de trabajo o 
documentos similares; así como, identificación oficial vigente y copia simple 
legible (anverso y reverso) para cotejo. 

3.2.2.4 Se entenderá como experiencia profesional aquella que el aspirante a Gerente 
Técnico e Inspector adquiere al amparo de su cédula profesional. 

3.2.3 Conocimientos 

3.2.3.1 El o los aspirantes a Gerente Técnico, Inspector e Inspector en Entrenamiento, 
deben dominar los contenidos de la NOM-013-ASEA-2021, así como los 
aspectos técnicos y normativos relacionados con la misma, bajo ese entendido, 
el promovente debe presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que los aspirantes dominan dichos contenidos, utilizando el formato 
ASEA/TER/F-13. Dicha carta deberá incluir el nombre del o los aspirantes a 
Gerente Técnico, a Inspector y a Inspector en Entrenamiento y ser firmada por 
cada uno de ellos, así como por el promovente o su representante o apoderado 
legal. 

4. Consulta de formatos y procesos de participación 

4.1 La “ESTRUCTURA Y ORDEN DE LAS SOLICITUDES” y los formatos señalados en la presente 
Convocatoria están disponibles para consulta y descarga en el portal web de la Agencia, en la 
dirección electrónica: 
http://transparencia.asea.gob.mx/Formatos_Convocatorias_Terceros_Aprobados. 

4.2 Los documentos antes mencionados se podrán presentar: 

4.2.1 En línea: de conformidad con lo dispuesto por las “Reglas generales para el 
funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017, siempre y 
cuando se encuentre habilitada la opción correspondiente para la presente Convocatoria 
en la Oficialía de Partes Electrónica, o 
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4.2.2 Presencial: en el Área de Atención al Regulado de la Agencia, sita en Boulevard Adolfo 
Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, 
Ciudad de México, en horario de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas o, en los días y 
horarios que la Agencia o la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
determinen, de conformidad con la regulación que resulte aplicable. 

4.3 La Agencia realizará la evaluación de las solicitudes conforme a los requisitos establecidos en 
las “Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
autorización, aprobación y evaluación del desempeño de terceros en materia de seguridad 
industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos” o 
aquella que la modifique o sustituya, en el trámite ASEA-00-044, así como lo establecido en la 
presente Convocatoria y podrá solicitar información adicional, realizar evaluaciones y visitas 
técnicas al promovente, en caso de así considerarlo necesario. 

4.4 No se considerará para efectos de evaluación aquella información que se ingrese sin el 
documento probatorio correspondiente, ni aquella que no sea consistente con el alcance de la 
Convocatoria. 

4.5 La interpretación del alcance y contenido de la presente Convocatoria corresponde a la 
Agencia. 

4.6 Las Unidades de Inspección que resulten Aprobadas deberán someterse a los términos y 
condiciones de operación que indique la Agencia. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós.- El Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel 
Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 528697) 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO por el que se da a conocer la actualización de los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del 
Comité de Mejora Regulatoria Interna del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Dirección General. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DEL HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 

GUSTAVO ESTEBAN LUGO ZAMUDIO, Director General, con fundamento en el último párrafo del artículo 

del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo 

párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 7, fracción III, del "Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un 

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por el 

que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 

Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 

publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación del AVISO por el que se da a 

conocer la actualización de los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del Comité de Mejora 

Regulatoria Interna del Hospital Juárez de México, siguientes: 

Denominación: AVISO por el que se da a conocer la actualización de los Lineamientos para la Operación 

y Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Hospital Juárez de México. 

Emisor: Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 28 de marzo de 2007 

Materia: Reglamento interno. 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 30 de septiembre 2022 

Página de internet: 

http://www.hjm.salud.gob.mx/interna/ciimeit/DG_DA_COMERI_059_2022.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/SALUD/Aviso-Lineamientos_Operacion_Funcionamiento_COMERI_2022.pdf 

Atentamente 

Dado en México, Ciudad de México, a los 31 días del mes de octubre de 2022.- El Director General del 
Hospital Juárez de México, Dr. Gustavo Esteban Lugo Zamudio.- Rúbrica. 

(R.- 528702) 

 

 

AVISO por el que se da a conocer la actualización de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Dirección General. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 

GUSTAVO ESTEBAN LUGO ZAMUDIO, Director General, con fundamento en el último párrafo del artículo 
del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
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regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 7, fracción III, del Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por el 
que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación del AVISO por el que se da a 
conocer la actualización de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Hospital Juárez de México, siguientes: 

Denominación: AVISO por el que se da a conocer la actualización de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 13 de junio de 2022 

Materia: Reglamento interno. 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 13 de junio de 2022 

Fecha de aprobación de la H. Junta de Gobierno: 7 de agosto de 2022 

Página de internet: http://www.hjm.salud.gob.mx/interna/ciimeit/HJM_POBALINES_2022_.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/SALUD/Politicas-Bases-Lineamientos_Adquisiciones-Arrendamietos-Servicios_HJM.pdf 

Atentamente 

Dado en México, Ciudad de México, a los 27 días del mes de octubre de 2022.- El Director General del 
Hospital Juárez de México, Dr. Gustavo Esteban Lugo Zamudio.- Rúbrica. 

(R.- 528699) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos disponibles del subsidio para la Tercera Etapa de 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS DISPONIBLES DEL SUBSIDIO PARA 

LA "TERCERA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR 

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO , LIC. MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ, LA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE QUINTANA ROO E INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL 

PROYECTO, LIC. FLOR RUÍZ COSÍO, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, LIC. EUGENIO SEGURA 

VÁZQUEZ, Y EL LIC. HEYDEN JOSÉ CEBADA RIVAS, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad.  Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de  la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 
ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. Con fecha 27 de mayo de 2021, se suscribió el CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "SEGUNDA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA 
AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 23 de junio de 2021. 

VII. El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2022; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el "Programa 
Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
Federativas que forman parte de la tercera etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral. 

VIII. Derivado de la fracción anterior, el 17 de Diciembre de 2021 se publicaron en el DOF los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Federativas para acceder al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos). 

IX. Con fundamento en lo que establece el numeral Cuadragésimo séptimo de los Lineamientos por los 
que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder 
al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, el 4 de julio del 2022 la UERSJL realizó a través de la circular STPS/UERSJL/C/001/2022 la 
invitación a las entidades interesadas en acceder al recurso disponible de la tercera etapa de implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, a presentar sus proyectos. 

X. Con fecha 10 de agosto de 2022, el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó la solicitud de acceso a 
los recursos disponibles acompañando la documentación correspondiente al proyecto de Centros de 
Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

XI Con fecha 12 de octubre de 2022, se publicó en el DOF el ACUERDO por el que se modifican 
diversas disposiciones de los Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que 
deberán cumplir las entidades federativas para acceder al subsidio destinado a la tercera etapa de 
implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

XII. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:  a) 
Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XIII. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2022 

XIV. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 
de Evaluación determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de Quintana Roo, por lo que 
autorizó la cantidad de $17,016,589.20 (Diecisiete millones dieciséis mil quinientos ochenta y nueve pesos 
20/100 M.N.) para los proyectos del Centro de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

XV. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 13 
de octubre de 2022, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, Vigésimo 
tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la transferencia de los 
recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la tercera etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968 piso 4, Los Alpes, Álvaro Obregón, 01010 Ciudad de México, en la Ciudad de 
México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Que con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 2, 5 y 78 de la Constitución Política del Estado Libre  y 
Soberano de Quintana Roo, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y 
forma parte integrante de la Federación. 

II.2. Que de conformidad con lo dispuesto a los artículos 2, 3, 4 y 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, para el despacho de los asuntos que competen al Poder 
Ejecutivo, la Gobernadora del Estado se auxiliará de las Dependencias que señala la Ley, estando entre ellas 
la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.3. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción VII y 31 fracciones I y XXVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; artículo 9 fracción XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno, la Lic. María Cristina Torres Gómez, en su carácter de Secretaria de 
Gobierno, se encuentra facultada para suscribir el presente convenio, acreditando su personalidad mediante 
su nombramiento expedido el 26 de Septiembre de 2022, por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 

II.4. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción VII y 33 fracciones I, XVI y XXVIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; artículo 10, A fracción I y B fracción 
IV y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, el Lic. Eugenio Segura Vázquez, 
en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación, se encuentra facultado para suscribir el presente 
convenio, acreditando su personalidad mediante su nombramiento expedido el 26 de Septiembre de 2022, por 
la Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 
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II.5. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción VII y 38 fracciones I y IX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; artículo 12, fracción VII y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, la Lic. Flor Ruíz Cosío, en su carácter de 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se encuentra facultada papara suscribir el presente convenio, 
acreditando su personalidad mediante su nombramiento expedido el 26 de Septiembre de 2022, por la 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales y los Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, 
en los términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Calle 22 de enero, 
número 1, Colonia Chetumal Centro, Quintana Roo, C.P. 77000. 

II.8. El Mtro. Heyden José Cebada Rivas, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, cuenta con facultades para suscribir 
el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto en los artículos 116 fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 97 y 106 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y los artículos 87 y 90 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo; así como el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado  de 
Quintana Roo, de Sesión Extraordinaria de fecha trece de octubre de dos mil veintidós, mediante el cual 
manifiesta su consenso para la suscripción del presente instrumento. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de 
otorgar el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y 
como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Quintana Roo para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión; así como, para la creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la Entidad 
Federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $17,016,589.20 (Diecisiete millones dieciséis mil 
quinientos ochenta y nueve pesos 20/100 M.N.), correspondiente al recurso autorizado por el Comité de 
Evaluación, de los cuales $ 2,265,950.00 (Dos millones doscientos sesenta y cinco mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) serán destinados para el proyecto del Centro de Conciliación Local; y $ $14,750,639.20 
(Catorce millones setecientos cincuenta mil seiscientos treinta y nueve pesos 20/100 M.N.) para el proyecto 
de los Tribunales Laborales Locales. 
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La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social y del Poder Judicial del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas o su homóloga, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 33 

Entidad bancaria: HSBC 

Cuenta bancaria número: 04068203082 

CLABE: 021690040682030821 

RFC: GEL741008GY9 

Domicilio fiscal: Calle 22 de enero, número 1, Colonia Chetumal Centro, Quintana Roo, C.P. 77000 

Nombre del Proyecto: "IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE CONCILIACIÓN LABORAL PREJUDICIAL 

A DISTANCIA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 2022” 

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial de la 
Entidad Federativa será beneficiario de los recursos otorgados cuando se haya presentado un Proyecto para 
la creación de Tribunales Laborales. Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas del Estado o su homóloga se 
compromete a transferir al Poder Judicial del Estado la cantidad requerida, en la cuenta que aperturó 
conforme a lo que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que se identifica con los siguientes 
datos: 

Número de Plaza: 5136 

Entidad bancaria: Banco Santander (México), S.A.  

Cuenta bancaria número: 18-0002-31480 

CLABE: 014690180002314803 

RFC: TSJ74101589A 

Domicilio fiscal: Avenida Independencia No. 2, Esquina Boulevar, Colonia Chetumal Centro, Quintana 

Roo. C.P. 77000 

Nombre del Proyecto: “PROGRAMA COMPLEMENTARIO PARA LA CONSOLIDACION DE LOS 

TRIBUNALES LABORALES EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO” 

 

Es un requisito indispensable que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas o su homóloga, a “LA SECRETARÍA” la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días hábiles siguientes a la transferencia de los recursos  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas o su homólogo, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a “LA SECRETARÍA” vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 
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Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
tercera etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL,  se 
obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y TERCERA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los dentro de los treinta días 
naturales siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en 
el numeral Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por “LAS PARTES”, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Trabajo o su homóloga del Estado (a la cual designa como 
Instancia Estatal Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia 
Laboral) y del Poder Judicial del Estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los 
fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y TERCERA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados a mas 
tardar el 31 de diciembre de 2022 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 
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e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa o su equivalente, y soportado con la 
documentación inherente al Proyecto que corresponda (instalación de Centros de Conciliación o 
Tribunales Laborales locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que “LA SECRETARÍA” habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para  
la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 16 de enero de 
2023, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a “LA SECRETARÍA” el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta 15 de diciembre de 
2022, para lo cual deberá remitir físicamente a “LA SECRETARÍA”, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su 
Proyecto. 

n. Notificar a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2022, y demás legislación aplicable a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Secretario de Trabajo o su homólogo y el designado 
por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y por "LA SECRETARÍA" la persona designada 
por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental,  los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 
Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste 
determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  a "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el 
subsidio en el ejercicio fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de lo 
dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 01 de 
diciembre de 2022, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de “LA SECRETARÍA” a más tardar el 31  de 
diciembre de 2022, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro 
correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, la 
emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 
rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 16 de enero de 2023, a través de los 
medios señalados en los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, “LA SECRETARÍA” ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA TERCERA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  "LAS 
PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá solicitar a la 
UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del 
presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda 
realizar solo podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “LA SECRETARÍA” a través 
de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  a) 
Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  "LAS 
PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (II) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  (IV) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez “LA SECRETARÍA” podrá notificar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 6 ejemplares en Chetumal, Quintana Roo, a los 14 días del mes de octubre de dos mil 
veintidós.- Poder Ejecutivo STPS: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: Secretaria de Gobierno, Lic. María Cristina 
Torres Gómez.- Rúbrica.- Secretaria del Trabajo y Previsión Social e Instancia Estatal Responsable, Lic. Flor 
Ruíz Cosío.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica.- 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, Lic. Heyden José Cebada Rivas.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se da a conocer el periodo vacacional de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
correspondiente al segundo semestre del año 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PERIODO VACACIONAL DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022. 

DOCTOR FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, Procurador Federal del Consumidor, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 y 27 fracciones I, IX y XI de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; 1, 2, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9 fracción III del Reglamento de 

la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando los días que no se 

considerarán hábiles, entre otros, los sábados y domingos, los días en que tengan vacaciones generales las 

autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el referido ordenamiento, los titulares de las dependencias y 

organismos descentralizados emitirán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

a través del cual se haga del conocimiento público los días en que se suspenderán las labores. 

Que el artículo segundo del “Acuerdo por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del 

Consumidor en los días que se indican para el 2022”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

noviembre de 2021, señala que el periodo vacacional correspondiente al segundo semestre de 2022, se dará 

a conocer mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la Secretaría 

de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2022-2023. 

Que el 3 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 09/06/22 

por el que se establecen los calendarios escolares para el ciclo lectivo 2022-2023, aplicables en toda la 

República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestras 

y maestros de educación básica”, emitido por la Titular de la Secretaría de Educación Pública y en el cual, se 

han determinado los períodos vacacionales. En este sentido, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PERIODO VACACIONAL DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022 

ARTÍCULO PRIMERO.- El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre del 2022, durante el 

cual se suspenderán las labores en la Procuraduría Federal del Consumidor y no correrán plazos y términos, 

comprende los días que a continuación se señalan: 

Del 19 de diciembre al 30 de diciembre de 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Lo dispuesto en el artículo anterior no aplica en lo relativo a las órdenes, 

ejecución y conclusión de las visitas de verificación a cargo de las unidades administrativas competentes de la 

Procuraduría, tampoco a lo referente a la recepción de las quejas en el procedimiento de conciliación por 

parte de las unidades correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2022.- Procurador Federal del Consumidor, Doctor Francisco 

Ricardo Sheffield Padilla.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del Consumidor en los días que se 
indican para el año 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN PARA EL AÑO 2023. 

DOCTOR FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, Procurador Federal del Consumidor, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 y 27, fracciones I, IX y XI de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; 1, 2, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, fracción III del Reglamento de 

la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando los días que no se 

considerarán hábiles, entre otros, los sábados y los domingos, los días en que tengan vacaciones generales 

las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores. 

Que el Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de octubre de 1993 y modificado el 27 de enero de 2006, determina que las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el Apartado B) del 

artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus trabajadores, los 

siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de 

marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes de 

noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con motivo de la 

transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y 25 de diciembre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el referido ordenamiento, los titulares de las dependencias y 

organismos descentralizados emitirán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

a través del cual hagan del conocimiento público los días en que se suspenderán las labores durante el año 

calendario. Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN PARA EL AÑO 2023 

ARTÍCULO PRIMERO.- En el año 2023, se suspenderán las labores en la Procuraduría Federal del 

Consumidor, y en consecuencia no correrán plazos y términos en los días que a continuación se señalan: 

 1 de enero; 

 Lunes 6 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; 

 Lunes 20 de marzo, en conmemoración del 21 de marzo; 

 6 de abril; 

 7 de abril; 

 1° de mayo; 

 5 de mayo; 

 16 de septiembre; 
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 2 de noviembre; 

 Lunes 20 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre, y 

 25 de diciembre. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, la autoridad pueda habilitar días inhábiles, para el caso de órdenes, ejecución y conclusión de 

las visitas de verificación a cargo de las unidades administrativas competentes de la Procuraduría, así como 

en lo referente a la recepción de las quejas en el procedimiento de conciliación por parte de las unidades 

correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre de 2023, se dará a 

conocer mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la Secretaría de 

Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2023-2024. Lo anterior, de conformidad 

con el criterio establecido en el numeral 76 fracción I, del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de julio de 2010. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2022.- Procurador Federal del Consumidor, Doctor Francisco 

Ricardo Sheffield Padilla.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2022 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
AVISO de publicación del enlace electrónico para la consulta del Programa Institucional 2022-2024 de la 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales SA de CV. 

Corporación Mexicana de Investigación en Materiales SA de CV. 

Programa Institucional 2022-2024 de la Corporación Mexicana de Investigación  en Materiales SA de CV 

(COMIMSA) 

APROBADO EN LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE  ADMINISTRACION 

CELEBRADA EL DIA 07 DE JUNIO DE 2022 

ANTECEDENTES 

Programa Institucional 2022-22024 que se emite con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de 

Planeación, la presente publicación tiene como finalidad hacer público el enlace electrónico mediante el cual 

se podrá hacer la consulta directa del PROGRAMA INSTITUCIONAL DE LA CORPORACION MEXICANA DE 

INVESTIGACION EN MATERIALES SA DE CV (COMIMSA), documento que se encuentra publicado en el 

sitio web de la institución en la siguiente liga: 

PAGINA COMIMSA: https://www.comimsa.com.mx/documentos/Programa Institucional 2022-2024.pdf 

PAGINA DOF: www.dof.gob.mx/2022/CONACYT/Programa_Institucional_2022-2024_COMIMSA.pdf 

Saltillo, Coahuila, a 21 de octubre de 2022.- El Director General, Dr. Alímagdiel Samuel Colunga 

Urbina.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 22/2018, así como el Voto Particular y Concurrente de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Votos Particulares de los señores Ministros José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22/2018 
PROMOVENTE: MUNICIPIO DE GARCÍA, ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

MINISTRA PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
SECRETARIO: JOSÉ JUAN TORRES TLAHUIZO 
SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 

VO.BO. 
MINISTRA: 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al once de febrero de dos mil veintiuno. 

Cotejó 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, poderes demandados y actos impugnados. Por escrito 
recibido el veintidós de enero de dos mil dieciocho1, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, César Adrián Valdés Martínez y Israel Ibarra Mancilla, 
quienes se ostentaron como Presidente Municipal y Síndico Segundo, ambos del Municipio de García, 
Estado de Nuevo León, promovieron controversia constitucional en contra del Poder Ejecutivo Federal, las 
Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, y de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
estos últimos de la citada entidad federativa, en la que impugnan: 

“NORMAS, ACTOS U OMISIONES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA.- Se constituyen 
por los actos impugnados desde la demanda de controversia constitucional 15/2017, 
ahora con motivo de su primer acto de aplicación consistentes en: 

1.- La iniciativa, discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano (en adelante la LGAHOTDU), expedida por el Congreso de la Unión, con 
motivo del primer acto de aplicación en perjuicio del Municipio que representamos, a 
través del Decreto Legislativo 312 (trescientos doce), expedido por el Congreso del 
Estado de Nuevo León, que contiene la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 
(LAHOTDUNL), publicada en el Periódico Oficial del Estado el 27 (veintisiete) de 
noviembre del año 2017 (dos mil diecisiete). 

2.- La omisión por parte del Poder Ejecutivo Federal, de formular al Congreso General 
las observaciones (veto) a que se refiere el Apartado “A” del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la referida ley 
impugnada; 

Asimismo, acudimos ante este Alto Tribunal a impugnar los siguientes actos y 
normas, con motivo de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de  Nuevo 
León: 

3.- La discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León (LAHOTDUNL), contenida en el Decreto Legislativo 312 (trescientos doce) 
del Congreso del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el día 27 (veintisiete) de noviembre de 2017 (dos mil diecisiete). 

                                                 
1 Fojas 1 a 137 del expediente principal. 
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Se reclaman, además, las consecuencias directas o indirectas, mediatas o 
inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos 
cuya invalidez se reclama, descritos con anterioridad.” 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados. La parte actora señaló como 
violentados los artículos 1o., 14, 16, párrafo primero; 17, 25, párrafos primero y tercero; 26, apartado A; 27, 
párrafos segundo y tercero; 29, 35, fracciones III y VIII; 36, fracción III; 39, 40, 41, párrafo primero; 49, 72, 73, 
fracción XXIX-C; 89, fracciones I y II; 90, 91, 92, 93, 115, párrafo primero y fracciones I, párrafo primero, II, 
párrafos segundo, tercero e incisos a), c), d) y e), III, incisos a), g), e i), V, VI y VIII; 116, párrafos primero y 
segundo, y fracciones III, V y VII; 124, 128, 133 y 136 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La parte actora formuló los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes, los cuales se sintetizan como sigue: 

Impugnaciones dirigidas a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

 PRIMERO. Falta de competencia del Congreso de la Unión para ampliar el objeto de la Ley 
General impugnada y regular de manera sustantiva lo relativo al ordenamiento territorial, uso 
del suelo y planificación urbana, en violación a los artículos 73, fracción XXIX-C, en relación con 
los diversos 40, 41, párrafo primero, 115, fracción V, incisos a), d), f) y h), y último párrafo, 124 y 133, 
todos de la Constitución Federal. 

 El Congreso de la Unión carece de competencia para regular el contenido de las normas y 
políticas públicas locales y municipales (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación, así como movilidad urbana) para ordenar el uso del territorio y fijar los criterios 
aplicables. 

 A través de la Ley General impugnada, el Congreso de la Unión determina el contenido y alcance 
de las disposiciones locales en materia de planeación urbana, zonificación del territorio y la 
mezcla de usos de suelo, pues se arrogó la facultad de establecer que los Estados deben emitir 
disposiciones, por un lado, “para la asignación de usos de suelo y destinos compatibles”, 
“promoviendo la mezcla de usos de suelo del suelo mixtos”, y “procurando integrar las zonas 
residenciales, comerciales y centros de trabajo”; y por otro, “para la asignación de usos del 
suelo y destinos compatibles” y “para que se permitieran o consideraran compatibles los 
servicios públicos relacionados con la infraestructura de telecomunicaciones y de 
radiodifusión, con cualquier uso de suelo y para las zonas urbanizables y no urbanizables”. 

 Por otra parte, la Ley General impugnada ordena que la zonificación secundaria que se previera 
en los planes o programas de desarrollo urbano municipal, debía obedecer a los siguientes 
criterios: 1) Que solo en las zonas de conservación se puede regular la mezcla de usos de suelo y 
sus actividades; 2) Que en las zonas que no se determinaran como de conservación, se deben 
permitir y considerar compatibles los usos residenciales, comerciales y centros de trabajo, 
quedando prohibido establecer una separación entre los mismos, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud e integridad de las personas, o rebasen la capacidad de los servicios 
de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 3) Que en las zonas que no se determinaran como 
de conservación, se deberá permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; caso en el cual 
los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El 
Congreso Federal llega al extremo de establecer que las políticas y programas de movilidad 
deberán promover los usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento. 

 Así, el Congreso de la Unión, de manera injustificada, amplió el objeto de la ley, pretendiendo 
imponer, bajo el principio de jerarquía normativa, la orientación y el contenido de las políticas 
públicas urbanas locales y municipales (crecimiento, conservación, mejoramiento y 
consolidación), así como reglas y prohibiciones específicas relacionadas con la forma en que 
las autoridades de esos niveles de gobierno, ejerzan sus atribuciones constitucionales al 
expedir las leyes estatales, así como los planes y programas de desarrollo urbano 
municipales, reduciendo con ello el ámbito de libertad necesario para desarrollar sus competencias 
constitucionales. 

 Las competencias constitucionales del Municipio, en su aspecto sustantivo, constituyen la 
existencia de un margen de libertad política suficiente para cumplir con el objeto de su 
existencia y, por ende, configurar, en términos democráticos, los aspectos fundamentales y 
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características particulares de su modelo de desarrollo urbano, tanto en el ejercicio de su 
potestad reglamentaria, como en el ámbito de la actividad técnica de planeación urbana, así como la 
administración y control del ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

 El Congreso de la Unión, al expedir la Ley General impugnada, no se limitó a distribuir competencias 
entre los distintos ámbitos de gobierno que conforman al Estado Mexicano, sino que extralimitó su 
función delegada al materialmente legislar en materia de ordenamiento del territorio y el 
desarrollo urbano de los Municipios y sus respectivos centros de población, anulando el 
ámbito de libertad política y técnica necesario para que los Estados y Municipios puedan 
configurar su régimen interior, bajo los principios democráticos que inspiran el pacto federal y el 
sistema distribución de competencias. 

 Al respecto, el Pleno de esa Suprema Corte de Justicia, al resolver el amparo en revisión 120/2002, 
precisó que las leyes generales se encuentran por debajo de la Constitución Federal y los tratados 
internacionales, por lo cual debe tenerse en cuenta que así como los Estados y Municipios deben 
sujetar el ejercicio de sus funciones a los mandatos de la Carta Magna, también el Congreso de la 
Unión, por lo que, al expedir leyes generales, siempre debe respetar los principios o mandatos de 
optimización de ese Pacto Fundamental. 

 El artículo 3 de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, preveía un catálogo de 
políticas públicas mediante el cual Estados y Municipios, o bien, coordinados entre sí, podían 
elegir, mezclar y prioriza, el ejercicio de sus atribuciones constitucionales en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano. La existencia de ese catálogo garantizaba el margen 
de libertad política y jurídica necesario y suficiente para que los Estados y Municipios 
eligieran la orientación y aspectos fundamentales, mediante los cuales procurarían mejorar la 
calidad de vida de la población rural y urbana dentro de sus jurisdicciones territoriales. Así, se 
reflejaba un auténtico federalismo, en cuanto parte de la premisa implícita de que las diferencias 
existentes entre Municipios o centros de población, inclusive entre los Estados, exige preservar una 
variedad de alternativas para lograr la meta de mejorar la calidad de vida de la población rural y 
urbana, cuya elección concreta o priorización no podía ni convenía predeterminarse en una Ley 
General. 

 En cambio, en la Ley General impugnada, contrario a la postura de prever un catálogo de 
estrategias, el Congreso de la Unión, abandonó dicha postura. 

 La elección de estrategias, criterios o políticas públicas a implementar en un determinado 
Municipio o centro de población escapa del ámbito competencial y de la representación 
política y jurídica del Congreso Federal, pues para ello existen autoridades estatales y, 
principalmente, municipales, las cuales tienen la obligación de prestar los servicios a que se refiere la 
fracción III del artículo 115 constitucional. 

 El artículo 73, fracción XXIX-C, constitucional, circunscribe la facultad del Congreso de la 
Unión únicamente a la materia de asentamientos humanos, sin incluir de manera sustantiva y 
exclusiva las materias de ordenamiento territorial, uso de suelo, desarrollo urbano, ni mucho 
menos movilidad o servicios públicos municipales (transporte público, agua, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado). 

 Al ser el Estado Mexicano una Federación y no un Estado unitario, el ordenamiento territorial debe 
respetar los principios del sistema federal, motivo por el cual, para considerar que el ordenamiento 
territorial y/o planificación del uso de suelo pudiera ser competencia del Congreso de la 
Unión, tendría que existir una facultad constitucional expresa, en términos de los artículos 40, 
41, párrafo primero, 124 y 133 constitucionales. 

 La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura identificado, en 
términos generales, como elementos comunes en todas las definiciones de ordenamiento territorial o 
de planificación del uso de suelo: i) la finalidad de un desarrollo equilibrado y la transformación física 
del espacio de acuerdo a una estrategia común; ii) el planteamiento desde lo local hacia lo nacional; 
iii) la necesidad de un abordaje interdisciplinario e integrado; y iv) la consecuencia directa de la 
interrelación de competencias y potestades administrativas. Tales elementos coinciden con el espíritu 
del artículo 115 de la Constitución Federal y confirman la idea de que el Municipio es la piedra 
angular sobre la cual se construye la sociedad nacional, de manera que el planteamiento de las 
políticas públicas del desarrollo de los centros de población, deben partir desde lo local hacia 
lo nacional, bajo un esquema de articulación democrática efectiva de competencias 
constitucionales, que respete los principios del sistema federal y la autonomía municipal. 
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 Aun cuando el artículo 115, fracción V, primer párrafo, de la Constitución Federal, establece que las 
facultades de los Municipios serán ejercidas en términos de las leyes federales y estatales relativas, 
no puede perderse de vista que tales competencias siguen teniendo un carácter sustantivo por 
esa misma previsión constitucional, pues tanto las leyes federales, como las generales y locales, 
tienen todas definidas su objeto material conforme a la Constitución. 

 En términos de los artículos 124 y 133 constitucionales, al referirse al diverso 115, fracción V, primer 
párrafo, a “leyes federales”, no se refiere en estricto sentido a la “ley general” en materia de 
asentamientos humanos ni al resto de “leyes generales”, sino a las leyes federales a que se 
contraen las fracciones X, XIII, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 73 constitucional, ello en la 
medida en que se relacionen en su aspecto sustantivo con las materias a que se refieren cada 
una de las competencias constitucionales a que se refiere el propio artículo 115, fracción V, del 
Magno Ordenamiento. 

 En cambio, las leyes generales se relacionan de manera diferente con el ejercicio de las facultades 
establecidas en el artículo 115, fracción V, citado, pues éstas tienen por objeto articular las 
competencias constitucionales de los diferentes órdenes de gobierno, sin llegar al extremo de 
anular el aspecto sustantivo de las competencias constitucionales de los Estados y 
Municipios, en lo que corresponde a su jurisdicción territorial; es decir, sin cancelar el margen 
de libertad política necesaria para configurar su propio y particular contexto, ni la libertad para 
adoptar e implementar políticas públicas que estimen más convenientes en materia de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano de centros de población ubicados dentro de su jurisdicción. 

 Por tanto, el objeto de la regulación de la Ley General impugnada resulta inconstitucional, por 
haber sido ampliado por el Congreso de la Unión, sin contar con facultades expresas para tal 
efecto, invadiendo, restringiendo y anulando el aspecto sustantivo de las competencias 
constitucionales expresamente conferidas a los Municipios, al grado de distorsionar el sistema 
federal de distribución de competencias y provocar un deficiente e incorrecto desempeño de los 
Ayuntamientos como órganos de representación política en el ámbito del gobierno municipal y de las 
comunidades locales, en lo que se refiere al ordenamiento territorial y uso del suelo, así como 
la planificación urbana. 

 SEGUNDO. La Ley General impugnada, expedida por el Congreso de la Unión, viola la forma 
del Estado Federal, al no dejar margen de libre apreciación a los Estados y Municipios para 
que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias políticas urbanas y establezcan 
las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para cumplir con los fines esenciales de la 
materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal. 

 El Congreso Federal no se limita al cumplimiento estricto de una función delegada por el Poder 
Constituyente, ni satisface los principios constitucionales de certeza y seguridad jurídica, para 
justificar la invasión de la competencia municipal en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano, en lo que concierne a su régimen interior y 
jurisdicción territorial. 

 El ordenamiento territorial y la consecuente regulación del uso de suelo y sus compatibilidades, como 
instrumento de planificación del desarrollo, exige el ejercicio de una potestad administrativa 
previamente conferida a un determinado órgano o entidad; en la medida en que es necesario 
que el mismo sea resultado de un proceso técnico-administrativo que sirva para orientar el más 
adecuado desarrollo y localización de actividades económicas y sociales en un espacio 
determinado. 

 En este esquema, existen diversas variables físicas, medioambientales y socioeconómicas que 
los urbanistas y otros especialistas requieren tomar en cuenta para sugerir las políticas públicas más 
adecuadas en un contexto particular específico, que, por lo mismo, no pueden aplicarse en forma 
generalizada para todos los Municipios o centros de población. 

 Por ello es que, en el ámbito de concurrencia de los tres órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos, la ley que expide el Congreso de la Unión, en términos del artículo 73, 
fracción XXIX-C, constitucional, sólo puede establecer una regulación básica o estructural (de 
eficacia delimitativa), para posibilitar que los órdenes de gobierno locales y municipales desarrollen 
sus propias potestades constitucionales. 

 TERCERO. Las políticas de flexibilizar la mezcla de los usos de suelo y la densificación de los 
centros de población como medios para hacer más eficiente el aprovechamiento del territorio, 
contrario a lo que supuso la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley General 
impugnada, no son nuevas ni eran incompatibles con la abrogada Ley General de 
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Asentamientos Humanos. La Ley General impugnada establece criterios de la máxima 
flexibilización en la mezcla de usos de suelo y la máxima densificación de población y de 
construcciones que deben obedecerse, con lo cual impone y regula a detalle los criterios que 
deben imperar en la ordenamiento territorial de asentamientos humanos y la planeación del 
desarrollo urbano, coartando la libertad de los Poderes locales y los Ayuntamientos para 
configurar su respectivo régimen interior en el ámbito de sus competencias, sin considerar las 
necesidades particulares, preferencias y características políticas, sociales, históricas, económicas, 
biogeográficas, poblaciones y urbanísticas de cada Estado y Municipio. 

 Lo anterior, siendo que definir y detallar objetivos específicos, políticas públicas individuales y 
estrategias particulares, implica el ejercicio de facultades administrativas discrecionales cuyo 
ejercicio debe estar orientado por la libre apreciación de las circunstancias y necesidades 
particulares de cada localidad. 

 Por lo menos en lo que se refiere al Área Metropolitana de Monterrey y al centro de población 
localizado en el Municipio actor, los instrumentos normativos expedidos al amparo de la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humanos, avanzaron bajo la línea de pensamiento de 
que resulta necesario hacer más eficiente el aprovechamiento del territorio, flexibilizando en 
algunas zonas o distritos la mezcla de los usos del suelo y la densificación de los centros de 
población. 

 Los instrumentos normativos invocados procuran la implementación de políticas de flexibilización de 
la mezcla de los usos de suelo y la densificación de los centros de población como medios para 
hacer más eficiente el aprovechamiento del territorio, de manera racional y democrática, por 
zonas o áreas estratégicas, también llamados distritos o polígonos de actuación, con la 
participación directa de los ciudadanos interesados, bajo los principios que inspiran los 
modelos de democracia participativa y deliberativa. 

 Asimismo, tampoco restringen ni anulan el margen de libertad necesario para que cada 
gobierno municipal pueda realizar por sí mismo la apreciación y evaluación de las 
circunstancias particulares de cada centro de población y de los intereses y/o preferencias de 
sus habitantes, para elección de las políticas públicas de desarrollo urbano que se estimen 
convenientes o necesarias en un momento determinado. 

 La abrogada Ley General no excluía otras alternativas, ni imponía el criterio de que la única 
opción viable era permitir indiscriminadamente en todo el país la mezcla de todos los usos de 
suelo y la máxima densificación en todas las zonas o distritos de todos los centros de 
población. 

 Con la Ley General impugnada, todas las políticas públicas deben tender a la consolidación 
de los centros de población y a la no restricción de la voluntad de los propietarios o 
poseedores de los predios, terrenos o lotos en el aprovechamiento de los mismos, sin 
importar los intereses y/o preferencias de los habitantes de cada centro de población o ciudad 
(criterio bajo el cual pretende diluir la función social que el artículo 27, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, le atribuye al derecho de propiedad privada). 

 La Declaración de Estambul sobre Asentamientos Humanos y Programa de Hábitat, como la 
Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Sostenibles para Todos; la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, el Plan Metropolitano 2000-2021 de Desarrollo de la Zona 
Conurbada de Monterrey y el Plan de Desarrollo Municipal del Municipio actor, permiten comprender 
que a nivel internacional, regional y local se ha considerado conveniente y oportuno adoptar 
políticas públicas que permiten flexibilizar las normas urbanísticas que regulan la mezcla de 
los usos de suelo y la densificación de centros de población. 

 Así, en el ámbito local y municipal se han ejercido potestades públicas atendiendo  a las 
particularidades y características propias de esta zona metropolitana y de los  centros de 
población que la integran, siguiendo el mecanismos de participación  ciudadana denominado 
“consulta pública” previsto por la propia Ley General abrogada, para la expedición de dicha 
clase de criterios normativos, y circunscribiendo la implementación de esa clase de políticas de 
flexibilización a “zonas o áreas estratégicas” o “distritos de desarrollo específicos o políticos 
de actuación”, para el crecimiento ordenado de cada una de esas categorías de asentamientos 
humanos. 

 Así, las impugnaciones hechas valer se relacionan estrechamente con las limitaciones 
impuestas en la Ley General impugnada a la participación ciudadana, que pretenden reducirla a 
meros actos testimoniales o de acompañamiento sin la fuerza política y jurídica suficiente para incidir 
positivamente en la toma de decisiones de las autoridades políticas democráticamente elegidas en 
los Estados y Municipios, en lo que al régimen interior del desarrollo urbano concierne. 
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 Debe analizarse el contenido y alcance de los artículos 1, en todas sus fracciones, especialmente la 
número IV, 2, fracciones VIII, XIV y XXI, 3, en todas sus fracciones, particularmente VI, VII, XV y 
XVIII, 5, fracciones I y V, 6 y 7, en todas sus fracciones, particularmente I y II, 8, fracciones III, XI y 
XII, 9, fracciones I, III, X, XII, XIII y XIV, 11, especialmente el segundo párrafo, 12, 14, 15, 16, 27, 28, 
31, 32, en todas sus fracciones, particularmente I y VII, 33, fracciones III y IV, 34, 35, en todas sus 
fracciones, particularmente I, II, III, IV, V y VI, 48, 49, en todas sus fracciones, especialmente I, II, III y 
VII, y 50 de la ahora abrogada Ley General de Asentamientos Humanos; y 1, especialmente la 
fracción IV, 3, fracciones XII, XIX, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, especialmente las 
fracciones II y XX, 11, especialmente las fracciones I, III, XI, XVII, XIX y XXI, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 
29, 30, 32, último párrafo, 34, especialmente las fracciones IV y VI, 37, 38, 40, 41, 44, 47, 52, 
especialmente las fracciones I, II y VII, 53, especialmente las fracciones IV y VI, 54, fracción IV, 59, 
60, fracciones VII y IX, 71, fracciones I y II, 76, párrafo primero, y 93 de la Ley General impugnada. 

 Mientras que la Ley General impugnada restringe y anula el ámbito de libertad política y jurídica de 
las autoridades locales y municipales para la construcción de sus respectivos ordenamientos 
jurídicos en materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano; por otro lado, reduce la 
participación ciudadana y vecinal al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, por lo 
que ahora los ciudadanos y vecinos no pueden hacer ni exigir a las autoridades locales, propuestas 
significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la zonificación, a los usos y 
destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento de la 
vivienda interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la 
participación ciudadana en la abrogada Ley General de la materia. 

 De tal suerte que, bajo la Ley General impugnada, los artículos 1, 39, 40, 41, 49, 115 y 133 
constitucionales carecerían de eficacia democrática, pues aún y cuando en los gobiernos locales y 
municipales existan autoridades políticas integradas por representantes elegidos democráticamente 
por los ciudadanos habitantes de cada entidad o Municipio; los principios, mandatos y obligaciones 
que derivan de dichos preceptos constitucionales y que deben regir la actuación de las autoridades 
estatales o municipales, quedarán sujetos a dicha Ley General. 

 En el contexto normativo de la abrogada Ley General de la materia, en términos de su artículo 35, las 
competencias de los Municipios previstas en los incisos a) y d), y penúltimo párrafo de la fracción V 
del artículo 115 constitucional, significaban la obligación de determinar: 1) las áreas que integran y 
delimitan los centros de población; 2) los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de 
los centros de población; 3) los usos y destinos permitidos, condicionados y prohibidos; 4) las 
disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados; 5) la compatibilidad entre los usos y 
destinos permitidos, así como 6) las densidades de población y construcción, entre otras. 

 Con la Ley General impugnada, conforme a su artículo 59, las facultades de planeación, zonificación, 
autorización de usos de suelo y de reglamentación, son reducidas y prácticamente anuladas 
mediante las obligaciones de: 1) regular la mezcla de usos de suelo en las zonas de conservación; 2) 
de considerar compatibles y, por tanto, de “no separar” los usos de suelo residenciales, comerciales 
y centros de trabajo; 3) de permitir la densificación en las edificaciones; y 4) de garantizar la 
consolidación de una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y 
equipamientos suficientes y de calidad. 

 Lo anterior, en el entendido de que a través de la abrogación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se eliminó la obligación a cargo de las legislaturas de expedir 
disposiciones para determinar la proporción que debía existir entre las áreas verdes y las 
edificaciones destinadas a la habitación, servicios urbanos y actividades productivas; es decir, 
de normas que salvaguardan la adecuada mezcla de usos de suelo que debían procurar los 
Municipios en el ejercicio de sus facultades de planeación, zonificación, asignación de usos de 
suelos o aprovechamientos predominantes para cada zona de los centros de población, y de 
reglamentación, mediante el establecimiento de usos y destinos permitidos, condicionados y 
prohibidos, de las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados, a la compatibilidad 
entre los usos y destinos permitidos, así como a las densidades de población y construcción,  entre 
otras. 

 Tal eliminación obedece a la intención de que no exista más una separación  o mezcla 
adecuada entre usos de suelo predominantes, compatibles, condicionados y prohibidos, no 
obstante que la existencia de estas categorías normativas no impide la mezcla  de usos de suelo, ni 
son contrarias a los principios de derecho a la propiedad urbana, coherencia  y racionalidad, 
productividad y eficiencia o accesibilidad universal y movilidad, que introduce la  Ley General 
impugnada. 
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 CUARTO. Violaciones al proceso legislativo de la Ley General impugnada, que derivan del 
principio democrático y del sistema de representación política. Las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión aprobaron los respectivos dictámenes de las Comisiones 
Legislativas sin observar las formalidades esenciales que exige el principio democrático 
contemplado en el artículo 72, en relación con los diversos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal y 
que prescribe el Reglamento del Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de dar estudio y publicidad debidos para la auténtica discusión democrática a 
los dictámenes respectivos que contenía los proyectos de la Ley General impugnada. 

 De la revisión del proceso legislativo se puede advertir que ninguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión turnó la iniciativa y minuta con proyecto de dicha Ley General a sus respectivas 
Comisiones de Puntos Constitucionales; de manear que los diputados y senadores encargados 
de estudiar y dictaminar no estuvieron en condiciones de participar en la discusión democrática del 
proyecto de ley respectivo. 

 Además, no existe constancia de que los Presidentes de las Comisiones Legislativas de la 
Cámara de Diputados que sí participaron en el estudio y dictamen de la minuta con proyecto de la 
Ley General impugnada, hayan citado con la debida oportunidad a los integrantes de las 
Comisiones respectivas a la sesión donde finalmente se aprobó el dictamen correspondiente. 

 Asimismo, es claro que tanto en la Cámara de Diputados, como en la de Senadores, se discutieron 
y aprobaron en las sesiones de doce y trece de octubre de dos mil dieciséis, los respectivos 
dictámenes con el proyecto de la Ley General impugnada, sin haberse remitido a todos los 
diputados y senadores tales dictámenes para su conocimiento y estudio, sin haberse 
publicado tales dictámenes con la anticipación debida en las gacetas parlamentarias 
correspondientes, y sin encontrarse listados en el orden del día de cada una de dichas 
sesiones públicas la lectura ni la discusión de los mismos. 

 En el caso de la Cámara de Senadores, las Comisiones involucradas supuestamente 
sesionaron, sin que exista constancia fehaciente de ello, el trece de octubre de dos mil 
dieciséis, mismo día que les fue turnada con modificaciones la minuta con proyecto de ley  remitida 
por la Cámara de Diputados, sin que mediara convocatoria o cita de sus  respectivos 
presidentes, elaborando un supuesto dictamen sobre dicha minuta, respecto  del cual no existe 
constancia de que fuera remitida por el Presidente de la Mesa Directiva de esa Cámara de 
Origen para que finalmente se discutiera y aprobara el mismo día trece de octubre de dos mil 
dieciséis. 

 Así, los diputados y senadores que finalmente aprobaron la Ley General impugnada, no tuvieron ni 
se dieron tiempo suficiente para leer y comprender los alcances normativos de dicha ley, lo 
que irresponsablemente anuló cualquier posibilidad real de generar discusión pública y 
auténticamente democrática que exige el artículo 72 constitucional. 

 Tan evidente fue la violación, que el doce de octubre de dos mil dieciséis, un integrante de la 
Cámara de Diputados, Juan Romero Tenorio, interpuso una moción suspensiva para que el 
dictamen que contenía el proyecto de la Ley General impugnada fuera devuelto a Comisiones y 
existiera la posibilidad de atender las omisiones y contradicciones de dicha ley; moción suspensiva 
donde con evidente razón se alegó que ninguno de los diputados presentes había tenido 
oportunidad de leer el dictamen que se pretendía aprobar sin mayor discusión ese mismo día, 
pues ese dictamen, se afirmó, había sido presentado ese mismo día doce de octubre de dos mil 
dieciséis a la Comisión Legislativa correspondiente, apenas a las nueve de la mañana. 

 Ahora, la moción suspensiva señalada fue desechada por votación económica de la mayoría 
de los diputados presentes; sin embargo, no se brindaron razones para justificar esa decisión, 
no obstante que esa moción suspensiva se encontraba relacionada con el trámite del asunto 
(proyecto de la ley impugnada), que no se encontraba listado en el orden del día de esa sesión 
pública ni para su lectura ni discusión, y respecto del cual no se alegó ni se justificó que fuera un 
caso de urgente u obvia resolución, calificados por el voto de las dos terceras partes de los 
presentes, en términos de lo previsto en los artículos 59 y 60 del Reglamento Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Impugnaciones dirigidas a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

 QUINTO. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de los 
planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía 
municipal y subordina al Municipio a dicho Poder. Los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, 
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de la Ley local impugnada establecen la facultad del Gobernador para ordenar la publicación en el 
Periódico Oficial local e inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de los planes y programas 
de desarrollo urbano, incluidos los municipales, lo cual vulnera la autonomía de los Municipios en 
el ejercicio de su potestad de formular, aprobar y administrar sus planes de desarrollo urbano 
municipal y la zonificación de su territorio, así como para expedir los reglamentos y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, en términos de la fracción V, inciso a), y último 
párrafo del artículo 115 constitucional; lo que conduciría a que el Municipio se viera impedido o 
entorpecido para concluir el proceso de expedición de las normas que integran el orden jurídico 
municipal en materia de desarrollo urbano. 

 Lo anterior, siendo que ni la Constitución Federal ni la local de Nuevo León prevén competencia a 
favor del Ejecutivo de la entidad federativa que lo habilite para que emita ese tipo de órdenes, lo cual 
distorsiona el sistema de distribución de competencias constitucionales. 

 El Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado que si con motivo de la 
distribución de funciones establecida por el Constituyente local se provoca un deficiente o incorrecto 
desempeño de uno de los poderes de la entidad federativa, tal situación transgrede el principio de 
división de poderes. 

 SEXTO. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o 
programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su 
aprobación por parte del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina al 
Gobierno local. Los artículos 10, fracción IV, 11, fracción I, 52 y 56, de la Ley local impugnada 
establecen que la etapa de verificación de congruencia por parte del Gobierno del Estado debe ser 
anterior a la etapa de aprobación definitiva del proyecto final de plan o programa de desarrollo 
urbano municipal por parte del Ayuntamiento, lo que viola la autonomía del Municipio en ejercicio 
de su potestad de formular, aprobar y administrar sus planes de desarrollo urbano municipal y 
zonificación de territorio, previsto en la fracción V, inciso a), último párrafo del artículo 115 
constitucional. 

 Resulta ocioso e ilógico que la etapa de verificación de congruencia de un plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, con los demás instrumentos normativos que 
integren el sistema estatal de planeación urbana tenga lugar previo a la aprobación oficial y/o 
definitiva de tales instrumentos por parte del Ayuntamiento; ya que en ese supuesto no puede 
considerarse que exista una manifestación definitiva de voluntad por parte del órgano 
constitucionalmente facultado, respecto a su aprobación oficial y/o definitiva. 

 Tal previsión viola el principio de división de poderes, puesto que representa una intromisión 
injustificada del Gobierno local en el desarrollo de una competencia del Municipio, que a su vez 
conduce a una dependencia y subordinación frente al pretendido dictamen de congruencia de un 
simple proyecto que no ha sido siquiera analizado por el Ayuntamiento a la luz de la participación 
ciudadana y vecinal. 

 Además, con tal previsión se transgrede lo previsto en el artículo 44 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, que establece que la etapa de verificación de congruencia es 
posterior a la aprobación del plan o desarrollo urbano municipal por parte de los 
Ayuntamientos. 

 SÉPTIMO. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el 
procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal. El artículo 53, fracción IX, de 
la Ley local impugnada, establece que el objeto del dictamen de congruencia que emita el Gobierno 
local no solo implica la evaluación del proyecto de plan o programa de desarrollo urbano y/o 
zonificación del territorio municipal, en comparación con los planes o programas que integren el nivel 
superior de planeación en el Sistema Estatal de Planeación, sino también calificar si cumple con 
las normas contenidas en la ley de la materia y con el procedimiento de consulta popular; lo 
que vulnera la autonomía municipal en el desarrollo de sus facultades de formular aprobar y 
administrar tales planes, prevista en la fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 
constitucional. 

 Lo anterior es intromisión del Ejecutivo local en los procesos de planeación urbana municipal y 
genera dependencia y subordinación municipal, al permitir incluso al Gobierno estatal objetar la 
legitimidad del proceso de consulta pública o calificar la validez de las disposiciones de tales 
planes y programas. 
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 Conforme a la jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS 
MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”, el requisito 
concerniente a la obtención del dictamen de congruencia por parte de los Municipios como condición 
previa para estar en aptitud de ordenar la publicación e inscripción de un plan o programa de 
desarrollo urbano municipal que hubieren aprobado, se inscribe en el contexto del Sistema Nacional 
de Planeación del Desarrollo Nacional y, en particular, en el Sistema Estatal de Planeación 
Urbana; por tanto, el dictamen de congruencia debe circunscribirse a la verificación de la 
congruencia de los aspectos técnicos de las políticas públicas concernientes al ámbito de la 
planeación urbana, en la medida en que se relacionen con los niveles superior del sistema estatal 
de planeación urbana, pero únicamente bajo criterios de congruencia, coordinación y ajuste, no 
de validez. 

 Además, tal previsión transgrede los artículos 10, fracción VII y 44 de la Ley General de la 
materia, que establece la delimitación del objeto del dictamen de congruencia, siendo que 
corresponde a las entidades federativas, analizar y calificar la congruencia y vinculación con la 
planeación estatal, a través de dictámenes de congruencia estatal; y al Ayuntamiento, una vez que 
apruebe el plan o programa de desarrollo urbano, debe consultar a la autoridad competente local 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal 
y federal. 

 OCTAVO. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor 
después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el Periódico Oficial local, viola 
la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera 
subordinación al Ejecutivo local. El artículo 57 de la Ley local impugnada establece que la entrada 
en vigor de los planes y programas de desarrollo urbano ocurrirá a los treinta días hábiles posteriores 
a su publicación en el Periódico Oficial de la entidad federativa, lo cual viola la autonomía 
municipal reconocida en la fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 constitucional, para 
fijar la fecha de entrada en vigor de dichos instrumentos normativos en sus artículos transitorios, 
siempre que no se disponga su aplicación retroactiva. 

 Tal previsión conlleva a la intromisión del Congreso del Estado en la configuración del orden 
jurídico municipal y en el proceso de planeación y administración urbana del Municipio, y 
produce una dependencia y subordinación a una previsión no esencial que requiera ser 
homogeneizada en la totalidad del territorio local. 

 Además, contraviene los principios de razonabilidad y proporcionalidad contenidos en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, porque no existe motivo que justifique condicionar la eficacia 
jurídica de la publicación y el inicio de la vigencia normativa de los planes y programas de desarrollo 
urbano municipal. 

 Máxime que el artículo 78 de la Constitución de Nuevo León, dispone que toda ley obliga desde el 
día de su publicación, sino es que la misma ley dispone otra cosa; en tanto que los diversos 3 y 4 del 
Código Civil local, señalan que las leyes, reglamentos, circulares o cualquiera otras disposiciones 
de observancia general, obligan y surten efectos tres días después de su publicación en el Periódico 
Oficial, sin perjuicio de que si la ley, reglamento, circular o disposición de observancia general, fija el 
día en que debe comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal de que su publicación haya sido 
anterior. Inclusive, el artículo 222, párrafo tercero, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León, dispone que para que surtan efectos jurídicos los reglamentos y acuerdos de 
observancia general, aprobados por los Ayuntamientos, basta el simple hecho de que aparezcan 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, y que si el documento publicado indica la fecha a partir 
de la cual debe entrar en vigor, los efectos jurídicos surten desde la fecha indicada. 

 NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado, 
transgreden la autonomía municipal y generan subordinación al Ejecutivo local. Los artículos 3, 
fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada 
facultan a la citada Secretaría para que: 1) expida normas técnicas en materia de patrimonio cultural 
inmueble; 2) emita criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, planeación 
urbana, manejo de aguas pluviales, construcción, equipamiento, “entre otras”; y 3) establezca y vigile 
el cumplimiento de la normatividad técnica para regular el espacio público y la protección a la imagen 
y estética urbana en acciones inherentes a la localización e instalación de anuncios fijos o móviles, 
pantallas electrónicas y estructuras para la colocación de publicidad en el espacio público y privado 
dentro del Estado; lo que viola las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último párrafo, del 
artículo 105 constitucional. 
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 Los preceptos impugnados rebasan el objeto constitucional del tipo de ordenamiento al que 
pertenecen, inclusive el delimitado por la Ley General de la materia, que es la de sentar las bases 
normativas, formalidades, principios, procedimientos y requisitos conforme a los cuales los 
Municipios desarrollarán sus potestades normativas y administrativas. 

 Tales normas generan una distorsión en el sistema de competencias constitucional, así como 
la concentración o consolidación del poder en el Ejecutivo local, porque asigna a sus 
dependencias administrativas funciones normativas y administrativas no previstas en el orden 
constitucional ni en la Ley General de la materia; no obstante que se relacionan íntimamente con la 
competencia municipal que reconocen las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último 
párrafo del artículo 115 constitucional, lo que produce una intromisión, dependencia o 
subordinación municipal hacia ese poder. 

 DÉCIMO. La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana de la 
Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal. Los artículos 20, párrafo 
segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la Ley local impugnada prevén la creación de 
dicho organismo, lo cual vulnera la facultad del Municipio para acordar o convenir libremente 
esquemas de asociación, coordinación y/o colaboración con el Gobierno local y el resto de 
los Municipios de la zona metropolitana referida, para la creación y/o constitución de dicho 
organismo, o para el ejercicio conjunto de la función de planeación urbana, según lo previsto 
en los artículos 115, fracciones II, párrafo primero, III, párrafo tercero, y VI, y 116, fracción VII, 
segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

 Atendiendo a los referidos preceptos constitucionales, los Poderes Ejecutivos locales y los 
Ayuntamientos pueden celebrar convenios de asociación, coordinación y/o colaboración, para el 
ejercicio o gestión conjunta de determinadas funciones públicas o la prestación de ciertos servicios 
públicos, entre las cuales se encuentra la planeación urbana. 

 Ni en la Constitución Federal ni en la local de Nuevo León, ni en la Ley General de la materia, se 
contempla en forma expresa la facultad de las legislaturas locales para crear organismos 
descentralizados que desarrollen la función pública de planeación urbana o de gestión de las demás 
funciones o servicios públicos municipales. 

 Cabe destacar que el artículo 157 de la Ley de Gobierno Municipal local establece que el Municipio, 
previa aprobación de su Ayuntamiento, podrá convenir y acordar con otros Municipios, los 
gobiernos local y federal, la coordinación que se requiera, a efecto de participar en la planeación y 
programación del desarrollo municipal, en la ejecución de acciones conjuntas para cumplir con los 
fines de la administración pública municipal. 

 A su vez, el diverso 158 del mismo ordenamiento, señala que el Municipio podrá celebrar 
convenios de coordinación o colaboración administrativa con otros o varios Municipios, con los 
gobiernos estatal y federal, para la constitución y el funcionamiento de Concejos Intermunicipales de 
Colaboración para la planeación y ejecución de programas y acciones de interés mutuo; para la 
adquisición en común de materiales, equipo e instalaciones para los servicios municipales, la 
adquisición de bienes y servicios por medio de convenios marco o compras consolidadas que le 
representen mejores condiciones de compra; la contratación en común de servicios de información, 
servicios de mantenimiento o de asesoría especializada; la ejecución y el mantenimiento de obra 
pública; y las demás que consideren convenientes, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales respectivos. 

 Por su parte, el artículo 159 de la Ley de Gobierno Municipal citada, dispone que los Municipios 
podrán suscribir convenios de coordinación (que son aquellos que tienen por objeto la 
colaboración interinstitucional para mejorar la prestación de un servicio público o el ejercicio de una 
función, sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo o en parte, respecto de la 
materia correspondiente); y convenios de asociación con objeto común (que son aquellos en los 
que las partes se proponen a prestar un servicio público o ejercer alguna de sus funciones de 
manera conjunta, creando para tal efecto un organismo paramunicipal en el cual las partes  
depositen la totalidad de las atribuciones que les correspondan, en términos del acuerdo que al 
efecto adopten). 

 DÉCIMO PRIMERO. El Congreso local viola la forma del Estado Federal y la autonomía 
municipal, pues al ampliar el objeto de la Ley local impugnada, no deja margen de libre 
apreciación a Municipios para que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias 
políticas urbanas y establezcan las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para 
cumplir con los fines esenciales de la materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de 
la Constitución Federal. Los artículos 1, fracciones I, II, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y 
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XCVII, 79, fracción III, 86 y 111 de la Ley local impugnada, violan el artículo 124 constitucional, en 
relación con los diversos 10, fracción I, y 52, fracciones I y VII, de la Ley General de la materia, así 
como el 115, fracción V, incisos a), d) y f) de la Constitución Federal, pues el Congreso de Nuevo 
León, al ampliar el objeto de la Ley, vulnera la forma de Estado Federal (descentralización del 
poder público). 

 El objeto de la Ley local impugnada fue ampliado de manera novedosa y atribuye al Congreso local 
facultades de fijar normas para ordenar el uso del territorio y para fijas criterios que le 
permitieran intervenir de forma directa en la definición en el ámbito de la planeación urbana y 
políticas urbanas (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación). Ese 
cambio de objeto llevó al Congreso local a regular aspectos y destalles nunca antes abordados en la 
historia de las leyes estatales en materia de asentamientos humanos. 

 La ampliación del objeto llevó al Congreso estatal que podía determinar el contenido y alcance 
que los Municipios debían dar a las disposiciones concernientes a la planeación urbana, 
zonificación la del territorio y regulación de la mezcla de usos del suelo. 

 El Congreso local se atribuyó competencia para establecer que la zonificación que se previera en los 
plantes o programas de desarrollo urbano municipal, debía obedecer a los criterios: 1) Que 
solamente en las zonas de conservación se puede regular la mezcla de usos de suelo y sus 
actividades; 2) Que en las zonas que no se determinaran como de conservación, se deben permitir 
y considerar compatibles los usos residenciales, comerciales y centros de trabajo, quedando 
prohibido establecer una separación entre los mismos, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud e integridad de las personas, o rebasen la capacidad de los servicios de agua, 
drenaje y electricidad o la movilidad; y 3) Que en las zonas que no se determinaran como de 
conservación, se deberá permitir la densificación en las edificaciones. 

 El Congreso local, con la ampliación del objeto de la ley, llega al extremo de establecer que las 
políticas y programas de movilidad deberán promover los usos del suelo mixtos, la 
distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento 

 Así, ignoró deliberadamente que actúa como poder constituido y no Constituyente, lo que le obliga a 
respetar los límites de su facultad legislativa, acorde con los artículos 40, 41, párrafo tercero, 115, 
fracción V, incisos a), d) f) y h), 124 y 133 de la Constitución Federal. 

 El Poder Legislativo local no debió guiarse enteramente por la Ley General de la materia, 
porque su conducta debe siempre respetar los principios fundamentales o mandatos de optimización 
del pacto fundamental. 

 Con lo anterior, se agotó y anuló el ámbito de libertad política y técnica para que los Municipios 
puedan configurar su régimen interior bajo los principios democráticos que inspiran el pacto 
federal y el sistema de distribución de competencia constitucionales; pues de manera 
injustificada amplió el objeto de la Ley estatal impugnada, pretendiendo imponer bajo el principio de 
jerarquía normativa, la orientación y contenido de las políticas públicas de ordenamiento territorial y 
urbanas (crecimiento, conservación, mejoramiento y consolidación), así como reglas y prohibiciones 
específicas relacionadas con la forma en que pretende que las autoridades municipales ejerzan sus 
atribuciones al expedir planes y programas de desarrollo urbano municipal, al grado de prescribir 
un único modelo de desarrollo urbano, de total flexibilización, para que prevalezca en todos y 
cada uno de los Municipios y centros de población, sin importar sus contextos particulares y 
la opinión de las comunidades locales y regionales. 

 DÉCIMO SEGUNDO. Falta de competencia del Congreso de Nuevo León para regular de 
manera sustantiva y fijar criterio en lo relativo al ordenamiento territorial, uso del suelo, 
desarrollo urbano, planificación urbana municipal (fundación, crecimiento, mejoramiento, 
consolidación y conservación), así como zonificación y movilidad urbana. 

 El Congreso estatal no se encuentra constitucionalmente habilitado para establecer que las políticas 
y programas de movilidad deberán promover los usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de 
equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

 Lo anterior, porque en el esquema del proceso técnico-administrativo existen diversas variables 
físicas, medioambientales y socioeconómicas que los urbanistas y otros especialistas requieren 
tomar en cuenta para sugerir las políticas públicas más adecuadas en un contexto particular 
específico, que por lo mismo no pueden aplicarse de forma generalizada para todos los Municipios o 
centros de población. 
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 DÉCIMO TERCERO. El Congreso local se extralimito en su facultad legislativa, vulnerando la 
forma del Estado Federal, al imponer un único modelo de desarrollo urbano y establecer a 
detalle los contenidos y estrategias normativas que deberán seguir todos los Municipios de la 
entidad, quedando prácticamente sin libertad de elección en cuanto a las políticas públicas o 
estrategias que puedan emplear para la consecución de los fines establecidos en el artículo 
27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, generando desregulación del sector 
inmobiliario y maximizar las utilidades de los inversores. Lo anterior, a diferencia del criterio bajo 
el cual se discutió y aprobó la expedición de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León. 

 La Ley local impugnada impone un único modelo de desarrollo urbano, donde, en consonancia 
con las posturas y el discurso que a lo largo de los años han manifestado los desarrolladores 
inmobiliarios, se produce la desregulación del sector inmobiliario, para maximizar las utilidades 
o beneficios económicos de las inversiones que se realizan en este sector de la economía, en 
perjuicio del orden público y el interés social. 

 Los artículos 3, 11, 79, 86, 88 y 111 de la Ley local impugnada, no se limitan a desarrollar normas 
básicas para ordenar el uso del suelo ni los asentamientos humanos; por el contrario, bajo el pretexto 
de fijas criterios que garantice una efectiva congruencia, coordinación y ajuste entre los dos niveles 
de gobierno para la planeación de acciones en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano, se regula de forma amplia, detallada y 
sistemática la manera en que todos y cada uno de los Municipios deberán ejercer sus 
facultades de planeación; situación que produce vulnerabilidad política y jurídica en perjuicio de 
ente municipal, en cuanto al libre y responsable desarrollo de sus facultades constitucionales. 

 Contrario a lo que se supuso en la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley local impugnada, 
las políticas de flexibilizar la mezcla de usos de suelo y la densificación de centros de 
población no son nuevas ni constituyen por si mismas la solución a todos los problemas y desafíos 
en la planeación y regulación del desarrollo urbano; tampoco eran incompatibles con las 
prescripciones de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

 Por lo menos en lo que se refiere al Área Metropolitana de Monterrey y al centro de población 
localizado en el Municipio actor, los instrumentos normativos expedidos al amparo de la 
abrogada Ley de Desarrollo Urbano, avanzaron en la línea de que resulta necesario hacer más 
eficiente el aprovechamiento del territorio, flexibilizando en algunas zonas o distritos la 
mezcla de los usos de suelo y la densificación de los centros de población. 

 DÉCIMO CUARTO. La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen municipal y reduce la 
participación ciudadana. El Congreso de Nuevo León al expedir la Ley local impugnada, viola el 
artículo 23, punto 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con las Directrices Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades 
Locales, expedidas por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, así como la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos 
Humanos Sostenibles, aprobada el veinte de octubre de dos mil dieciséis en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del 
Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-HÁBITAT). 

 En comparación con los artículos 19, 20 y 22 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, la Ley local impugnada elimina las disposiciones en las que se establecía que, en los 
procesos de actualización o modificación de los planes y programas de desarrollo urbano, la 
participación ciudadana constituía una forma de coadyuvancia entre vecinos y autoridades 
municipales, y que podía darse a través del ejercicio de derecho de petición previsto en el artículo 8 
de la Constitución Federal, o bien a través de la denuncia ciudadana o de la consulta pública. 

 El artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada, establece que las materias comprendidas en la 
participación ciudadana son aquéllas que se relacionan con la formulación, seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, que son 
formas de contraloría. En cambio, la Ley abrogada establecía que la participación ciudadana 
comprendía la vigilancia social como una forma de coadyuvancia directa y no solo como 
mecanismo de contraloría social. 

 Así, se reduce la participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática 
urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni exigir, a las autoridades locales 
propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la zonificación, 
usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento de 
la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la 
participación ciudadana en la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local. 
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 DÉCIMO QUINTO. La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación 
ecológica, viola la competencia municipal. El artículo 136, fracción III, inciso a), de la Ley local 
impugnada, restringe la facultad de los Municipios para determinar, a través de la zonificación 
primaria del territorio municipal, como áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o 
de preservación ecológica, al condicionar su constitución y delimitación a la previa existencia de un 
decreto del gobierno federal o local, lo que vulnera la fracción V, inciso a), y último párrafo, del 
artículo 115 de la Constitución Federal, en relación con lo previsto en los diversos 8, fracciones V, 
VIII, y XV, 10, 46, párrafo cuarto, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

 En el artículo 121, fracción III, inciso a), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, se  
establecía que correspondía a los Municipios formular, aprobar y administrar la zonificación  de su 
territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo urbano de centros de población, 
en donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o zonificación primaria se 
clasificarían como: I. Áreas urbanas o urbanizadas; II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o 
urbanizables; y III. Áreas no urbanizables, entre otras causas, por razones de preservación 
ecológica. 

 El artículo 136 de la Ley local impugnada, ahora dispone que corresponde a los Municipios formular, 
aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de 
desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros 
de población o zonificación primaria se clasifican como: I. Áreas urbanas o urbanizadas; II. Áreas de 
reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y III. Áreas no urbanizables, en los siguientes 
términos: a) por causa de preservación ecológica, decretadas por la Federación o el Estado 
conforme a la legislación aplicable. 

 El agregado que se destaca en la Ley local impugnada viene a condicionar y restringir las 
razones por las cuales un área determinada pudiera clasificarse como área no urbanizable por 
causa de preservación ecológica, por cuanto exige que exista un decreto al respecto por el 
gobierno federal o local conforme a la legislación aplicable. 

 DÉCIMO SEXTO. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la 
competencia del Municipio. El artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley local impugnada 
establece que la cesión de áreas municipales deberá realizarse por una sola ocasión y que no 
podrá exigirse cesión adicional a la realizada con la acción de crecimiento previamente 
autorizada, y que en la densificación en fraccionamientos autorizados que incluya el cambio 
de uso de suelo diferentes al habitacional, no será exigible área de cesión municipal, lo que 
vulnera los principios consagrados en los artículos 115, fracción IV, inciso a) y párrafo segundo, y 
133 de la Constitución Federal. 

 Tal precepto desconoce la prerrogativa constitucional consistente en que la hacienda pública 
municipal se formará de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y que en todo caso percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, “consolidación”, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y que las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones; puesto que sólo estarán exentos los bienes de 
domicilio público de la Federación, los Estados o Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

 Acorde con los artículos 10, fracciones XII y XXI, 57 y 76 de la Ley General de la materia, se advierte 
que es responsabilidad de la legislatura local establecer en favor de las haciendas 
municipales, sin exención alguna (salvo las autorizadas constitucionalmente), las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria, su división, fraccionamiento y consolidación, y para el 
financiamiento e instrumentación del ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y la recuperación 
del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado por la “consolidación” y el 
crecimiento urbano; además de prever las especificaciones que garanticen que se efectúen las 
donaciones y “cesiones” correspondientes a las vías públicas locales, “equipamientos” y 
“espacios públicos” que se requieran para el desarrollo y bien funcionamiento de los centros 
de población; así como establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de 
desarrollo urbano que implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente 
de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por 
medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes 
dentro del “polígono sujeto a densificación”. 
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 Así, los preceptos impugnados contravienen la Ley General, cuando prevén que: 1) los 
fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser destinados a 
áreas verdes y equipamientos; 2) las acciones que impliquen la densificación de los centros de 
población conllevan la necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras; 3) las leyes 
locales deben establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano 
que implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos 
por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y 
habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a 
densificación; 4) el principio de protección y progresividad del espacio público implica, entre otras 
cosas, fomentar la creación de espacio públicos, los cuales podrán ampliarse o mejorarse, nunca 
verse disminuidos; 5) que los planes o programas municipales de desarrollo, de conurbaciones y de 
zonas metropolitanas, definirán la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo 
establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables, y que se deben privilegiar la dotación y 
preservación del espacio público para, entre otras cosas, el deporte, los parques y las plazas, de 
manera que cada colonia, barrio y localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en 
las normas mencionadas; 6) los planes o programas municipales de desarrollo urbano deben incluir 
los aspectos relacionados con la creación del espacio público y las alternativas para su expansión; y 
7) los Municipios deben vigilar y promover que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 

 DÉCIMO SÉPTIMO. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia 
municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el principio de protección y 
progresividad del espacio público. El artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada, 
establece que en densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente 
autorizados que impliquen nuevas construcciones, se dejará área libre complementaria a 
razón del 8% sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos; regla que no satisface los principios que orientan la 
política pública adoptada en la Ley General de la materia para la creación y ampliación del espacio 
público que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, en los casos de zonas sujetas 
a políticas de densificación; lo cual vulnera los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), 
y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal. 

 El precepto impugnado conlleva que el Municipio no se encuentre en condiciones de prestar 
adecuadamente los servicios públicos que le corresponden por lo siguiente: 

 1. El “área libre complementaria” no es una figura jurídica que signifique la cesión de terreno 
en propiedad a los Municipios, ya que el dominio sobre el mismo se mantiene en el desarrollador, 
de tal manera que no es auténticamente un espacio público que pueda disponer el ente municipal 
para destinarlo a fines públicos, no obstante que la Ley General prevé que los fraccionadores y 
desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser destinados a áreas 
verdes y equipamientos; 

 2. Las acciones que impliquen la densificación de los centros de población conllevan la 
necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras, lo que no puede ocurrir si el 
derecho de propiedad sobre el “área libre complementaria” sigue bajo la titularidad del desarrollador; 

 3. La ley estatal debe establecer las disposiciones que garanticen la dotación suficiente de 
espacios públicos por habitante, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes, lo que no se satisface con el “área libre complementaria”; 

 4. La ley estatal, de acuerdo con el principio de protección y progresividad del espacio público, debe 
fomentar la creación y ampliación de los espacios públicos, evitando que puedan verse 
disminuidos; disminución que ocurre cuando se permite la densificación (incremento de la población 
o de la vivienda) sin el incremento proporcional del espacio público correspondiente; 

 5. No se garantiza la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo que 
establezcan las normas internacionales u oficiales aplicables, de manera que cada colonia, 
barrio o localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en las mencionadas normas; 

 6. No se permite que los planes o programas municipales de desarrollo urbano puedan incluir 
los aspectos relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para su 
expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; 

 7. Se dificulta e impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura 
suficiente, no obstante que su creación constituye una causa de utilidad pública y un aspecto que 
debe fomentarse para cumplir con los principios de política pública que se enumeran en el artículo 4 
de la Ley General de la materia. 
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 DÉCIMO OCTAVO. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se 
destine a jardines, viola la autonomía municipal. Los artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, 
fracción I, de la Ley local impugnada, establecen que las áreas de cesión municipal podrán diseñarse 
como plazas, jardines “y lagunas”, con la única restricción que por lo menos el 30% deberán ser 
jardines; lo cual permitiría que el 70% de área de cesión municipal pudiera darse bajo el diseño de 
una “laguna”; lo cual viola los artículos 115, fracciones III, inciso g), IV, inciso a), y párrafo segundo, y 
V, último párrafo, y 133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 4, fracción VII, y 76, 
párrafo segundo, de la Ley General de la materia, que establecen como requisitos del espacio 
público (área de cesión municipal) su “habitabilidad” y que no sean residuales ni estén ubicados en 
“zonas inundables” o de riesgos. 

 Las previsiones impugnadas, no satisfacen los principios que orientan la política pública adoptada en 
la Ley General de la materia para la creación de espacio público que servirá para calles, banquetas, 
parques y jardines, que son servicios públicos que corresponde prestar al Municipio por disposición 
constitucional. 

 DÉCIMO NOVENO. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, 
plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad jurídica en relación a su 
destinatario. Los artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada, 
establecen la obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, 
jardines, a cargo de quien solicite la autorización de subdivisión o parcelación de un predio no 
comprendido en fraccionamiento autorizado, lo cual no genera certeza y seguridad jurídica para 
determinar si esa obligación se actualiza a cargo de quien solicite la autorización de la 
subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en fraccionamiento autorización. 

 La ambigüedad de tales preceptos impide afirmar de forma categórica e indubitable que la 
subdivisión de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado genera realmente la 
obligación de ceder las áreas que corresponden al Municipio. 

 Además, se limita esa obligación de ceder área municipal a aquellos predios con uso de suelo 
habitacional, excluyendo el resto de los predios con usos de suelo comercial, de servicios o 
industrial, lo cual no ocurría con la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, y se vulneran los 
artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, y 133 de la Constitución 
Federal, en relación con los diversos 57 y 76 de la Ley General de la materia. 

 VIGÉSIMO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa 
para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local. Los artículos 367, párrafo 
segundo, 368, 370, 375, 376, y 382, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local 
impugnada, establecen como condición para que los Municipios puedan ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras que incumplan con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
de una autorización judicial previa, lo que vulnera la autonomía municipal. 

 De lo resuelto por ese Alto Tribunal en la controversia constitucional 1/95, se desprende que en el 
ejercicio de su potestad de mando, la administración pública municipal no se encuentra sujeta a 
la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Administrativa, mucho menos a la potestad 
jurisdiccional de los tribunales locales, puesto que opera bajo el principio de autotutela 
administrativa, y que la intervención de la jurisdicción administrativa solamente se actualiza 
cuando se suscita la impugnación por parte de los particulares que resulten afectados por el 
acto administrativo. 

 Por autotutela administrativa entendemos la capacidad de la administración pública de imponer su 
voluntad e incluso ejecutarla sin necesidad de acudir a los jueces y tribunales para imponer sus 
decisiones. Así, las normas impugnadas transgreden los principios de división de poderes, 
supremacía constitucional y de autonomía municipal, en su vertiente de autotutela 
administrativa, ya que desconocen que el Municipio, por conducto de su Ayuntamiento o de la 
administración pública municipal, constituyen un auténtico órgano de gobierno dotado de 
autonomía constitucional, siendo que tales previsiones lo colocan en una situación de 
subordinación frente al Poder Judicial, pues las autoridades administrativas ya no podrán imponer 
medidas de seguridad como suspensiones o clausuras, sino sólo cuando sea producto de una 
resolución judicial. 

 Por tanto, las normas impugnadas impiden que, en materia de asentamientos humanos, el  Municipio 
ejerza por sí y ante sí sus facultades administrativas y ejecutivas, para imponer  medidas de 
seguridad y sanciones administrativas, como son las suspensiones y clausuras, a los particulares 
que infrinjan las disposiciones respectivas, sin necesidad de acudir previamente  a los tribunales 
judiciales. 
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 VIGÉSIMO PRIMERO. Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y constricción de 
vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios de 
alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de 
urbanización, violan su autonomía hacendaria. Los artículos 208, fracciones V y XIV, 214, 
fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y V, de la Ley local 
impugnada, regulan de forma exhaustiva la regulación del momento y condiciones bajo las cuales, 
por un lado, los promotores pueden comenzar a recibir los beneficios económicos del proceso 
de urbanización aún inconcluso y, por otro, las circunstancias en que los Municipios deben 
asumir el costo financiero de los servicios de alumbrado público y recolección de basura de 
un fraccionamiento (a diferencia del resto de los servicios públicos municipales), aun cuando el 
promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de terminación de obras y liberación 
de garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los servicios públicos. 

 Lo anterior, siendo que el artículo 205, fracción VI, de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, 
establecía que el titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización 
inmediata, estaría obligado a cubrir los gastos de los servicios de agua potable, drenaje, 
sanitario, alumbrado público, recolección de basura y mantenimiento de la arborización hasta la 
fecha de la recepción por el Municipio de las obras y servicios terminados del 
fraccionamiento; sin excluir, como ahora lo hacen las normas impugnadas, el alumbrado 
público y la recolección de basura. 

 Por tanto, el Congreso local se arroga la facultad del Municipio de regular la forma y términos 
en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar los servicios públicos de su 
competencia. 

 VIGÉSIMO SEGUNDO. La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes 
de permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de 
procedimientos administrativos y los plazos para resolver. Los artículos 259, 305, segundo 
párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada, reducen prácticamente todos los plazos previstos en lo 
que se refiere al ejercicio del Ayuntamiento de sus potestades respecto a la determinación y 
regulación de los plazos previstos para que las autoridades resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual violan la 
autonomía municipal, la división de poderes y la supremacía constitucional, pues ello desconoce la 
competencia constitucional de los Municipios para regular las materias y procedimientos 
administrativos que le corresponden, pues no se consideran las capacidades institucionales ni la 
complejidad de revisar cada solicitud, para efectos de determinar los tiempos de revisión de 
papelería, trámite, autorización y expedición de licencias. 

 La legislatura local distorsiona el sistema de competencias constitucional, porque agota de forma 
exhaustiva la regulación de todos los aspectos relacionados con procedimientos administrativos 
formales o constitutivos a partir de los cuales se conforma la voluntad oficial de la administración 
pública municipal, respecto a las pretensiones de autorización de los interesados para llevar a cabo 
acciones urbanas previstas en la ley de la materia. Lo anterior, coloca a los Municipios como 
meros ejecutores de normas, sin permitir que tengan un razonable margen de libertad para 
regular procedimientos administrativos y los plazos para resolver, conforme a sus necesidades 
y condiciones particulares. 

 VIGÉSIMO TERCERO. La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la 
autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica. Los artículos 291, fracción 
I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local impugnada, establecen para efectos prácticos que la 
factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el 
proyecto urbanístico y el plano de restantes, licencias de uso de suelo y de construcción 
tendrán vigencia indefinida (solo para el proyecto ejecutivo se establece una vigencia de 4 años), 
violan la autonomía municipal, división de poderes y supremacía constitucional, teniendo en cuenta 
que la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local establecían vigencias definidas para todas las 
autorizaciones. 

 Lo anterior genera incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de 
tiempo dentro del cual el titular del permiso, licencia, dictamen de factibilidad o autorización, 
puede ejercer la prerrogativa que en el mismo se consigne; no obstante que es un hecho notorio 
que las condiciones sociales, económicas, culturales, medioambientales, jurídica y de infraestructura 
en los centros de población no son estáticas, sino dinámicas. 

 Tal regulación no es un medio adecuado que sirva a un fin constitucionalmente legítimo, pues 
distorsiona el ámbito de competencia constitucional del Municipio en materia de planeación, 
administración y urbana, al grado de que puede llegar a impedir que el desarrollo de las mismas 



Viernes 4 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

surta el efecto útil deseado. Ello es así, pues si con motivo del desarrollo inadecuado de la función 
legislativa del Congreso local, se provoca un deficiente o incorrecto desempeño de los Municipios, 
ello transgrede el principio de división de poderes. 

 Cualquier autorización incorpora una serie de prerrogativas en favor de su titular, motivo por el cual 
los jueces podrían llegar a considerar que la posterior entrada en vigor de una norma general no 
puede modificar o extinguir derechos o la situación jurídica particular surgida con anterioridad al plan 
o programa, aún a pesar de que el titular de la prerrogativa conferida a través del permiso, licencia o 
autorización de vigencia indefinida, aún no fuera ejercida. 

 Los preceptos impugnados, además, resultan contradictorios con el artículo 93, último párrafo, 
de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes 
o programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, 
autorizaciones o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de 
conformidad con los planes o programas antes de su modificación o confirmación. 

 VIGÉSIMO CUARTO. El Congreso del Estado desarrollo deficientemente su función legislativa 
en lo que se refiere a la regulación de aspectos relacionados con la resiliencia urbana en 
materia de prevención de riesgos, en perjuicio del Municipio, la certeza y seguridad jurídica, la 
razonabilidad y proporcionalidad, la división de poderes y la supremacía constitucional. 
Aunque la Ley local impugnada tomo una parte de la estructura y contenido de la abrogada Ley de 
Desarrollo Urano local, dejó de recoger lo que establecía el artículo 195 de dicha Ley, que entre 
otras cosas establecía que los Municipios debían prever en sus programas de desarrollo urbano de 
los centros de población, que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano 
cumplieran con las siguientes características: a) Que no tuvieran pendientes mayores al 45%; b) 
Que el suelo no tuviera fallas o fracturas geológicas; c) Que no fuera susceptible de derrumbes o 
deslizamientos; d) Que no sea colapsable, dispersivo, granular suelto o corrosivo; e) Que no sea 
expansivo; f) Que no sea inundable o pantanoso; g) Que no se encuentre dentro de la franja de 
protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado por las autoridades 
correspondientes; h) Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación generada 
en sitios cercanos; i) Que no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales 
endémicos, entre otras. 

 Indica que se dejó de recoger lo establecido en el artículo 196, fracción I, de la abrogada Ley de 
Desarrollo Urbano local, que preveía una regla concreta para controlar acciones de crecimiento 
urbano en terrenos con pendiente natural, como medida tendiente a promover e incrementar la 
resiliencia urbana, consistente en la prohibición expresa y categórica del desarrollador de cualquier 
acción urbana en terrenos con pendiente natural mayor al 45%. 

 De igual manera, la Ley local impugnada modificó sustancialmente el enfoque de lo que 
establecía el artículo 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano 
estatal, que preveía un principio general de prevención en materia de planeación urbana por 
cuestiones de riesgo, como medida tendente a promover e incrementar la resiliencia urbana, al 
establecer que la zonificación primaria del territorio, debía considerar áreas no urbanizables por 
“prevención de riesgos”; mientras que ahora el artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local 
impugnada, establece que la zonificación primaria del territorio debe considerar áreas no 
urbanizables “por altos riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, 
estatal o municipal”, puesto que la eficacia delimitativa de las eventuales medidas de mitigación no 
pueden prejuzgarse desde el nivel de planeación urbana, donde las políticas de zonificación se 
determinan en función de estudios generales o información a nivel de zona, no en estudios a nivel 
detalle de un predio o de una parte del mismo. 

 El cambio de enfoque provoca que sea mucho más complicado y costoso justificar que en un plano 
de zonificación primaria se prevea una determinada área bajo la clasificación de área no urbanizable 
“por altos riesgos no mitigables”, cuando antes esa clasificación de área no urbanizable solo 
debía atender a la “prevención de riesgos”, lo que hacía más sencillo proteger desde el ámbito 
de la planeación urbana la seguridad e integridad físicas de las personas y sus bienes. 

 VIGÉSIMO QUINTO. La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de 
proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano 
de desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no permitir ejercer sus funciones. El 
artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley local impugnada, prevé la posibilidad de que el 
Ejecutivo local incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado una partida presupuestal para 
financiar proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de 
desarrollo urbano, y que los Municipios que constituyan asociaciones intermunicipales, así 
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como fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de 
interés común para el desarrollo metropolitano, podrá ser con el apoyo y asistencia del Estado; 
sin embargo, la sola previsión de tales posibilidades es insuficiente para lograr los fines del 
artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, lo cual, asimismo, vulnera la competencia 
del Municipio, los principios de certeza y seguridad jurídica, así como la supremacía constitucional. 

 El Congreso local soslaya que la previsión de una partida presupuestal en el Presupuesto de 
Egresos del Estado para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o 
programa metropolitano de desarrollo urbano, es una necesidad y obligación jurídica, es decir, 
una responsabilidad que deriva de un imperativo legal y constitucional, no una prerrogativa de 
ejercicio potestativo. 

 En el artículo 27, párrafo tercero, constitucional, se establece como imperativo el dictado de 
“medidas necesarias” para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, “a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población”, entre otras. 

 Por su parte, el artículo 115 constitucional, fracciones V y VI, se dispone también que los 
Municipios, en términos de las leyes federales y locales, estarán facultades para participar en la 
formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 
planes generales de la materia; y que cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios; mientras que cuando 
dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas 
formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera 
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

 El artículo 33 de la Ley General de la materia señala que las zonas metropolitanas o conurbaciones 
ubicadas en el territorio de uno o más Municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas 
por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a 
los principios, políticas y lineamientos de esa ley, y que los gobiernos locales y municipales 
planearán de manera conjunta y coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la 
sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

 El artículo 36 de la citada Ley General, dispone que para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, 
se establecerán mecanismos e instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción 
coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad; que 
la gestión de zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de una comisión de 
ordenamiento metropolitano o de su conurbación, según se trate, quienes participarán en el ámbito 
de su competencia para cumplir con los objetos y principios de esa ley; que tendrán como 
atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los programas metropolitanos, así como su 
gestión, evaluación y cumplimiento; y los mecanismos y fuentes de financiamientos de las 
acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano. 

 Por su parte, el artículo 3 de la Ley de Gobierno Municipal local, establece que las relaciones entre 
los Poderes del Estado y los Municipios, deberán estar regidas por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, así como la coordinación, colaboración y respeto a la autonomía de los 
Municipios. 

 Por tanto, si el Congreso del Estado no prescribió como obligación del Poder Ejecutivo el 
prever una partida presupuestal para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en 
el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, desarrolló deficientemente la función 
legislativa que le concede el orden constitucional. 

 El Congreso local ignoró el criterio de ese Alto Tribunal en el sentido de que los alcances de las 
atribuciones constitucionales de los poderes u órganos constituidos, deben interpretarse de tal 
manera que pueda garantizarse que cada nivel de gobierno esté en aptitud de llevar a cabo y agotar 
en sus términos, todas aquellas facultades que el sistema federal le otorga. 

CUARTO. Radicación, turno y admisión. Mediante proveído de Presidencia de veintitrés de enero de 
dos mil dieciocho, se ordenó formar y registrar esta controversia constitucional bajo el número 22/2018 y se 
designó a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos como instructora en el procedimiento2. 

                                                 
2 Fojas 182 a 183 del expediente principal. 
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Por auto de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, la Ministra instructora admitió a trámite la 
demanda; ordenó emplazar como autoridades demandadas al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León; y dar vista al Procurador General de la República3. 

QUINTO. Contestación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. El veintitrés de marzo 
de dos mil dieciocho, el Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, dio contestación a la demanda4, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del diez 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEXTO. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. El veintitrés de marzo de dos 
mil dieciocho, el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Nuevo León, en representación del Gobernador Constitucional del Estado, dio 
contestación a la demanda5, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del diez de abril de dos mil 
dieciocho. 

SÉPTIMO. Contestación de la demanda del Poder Ejecutivo Federal. El veintitrés de marzo de dos mil 
dieciocho, el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, dio contestación a la demanda de mérito6, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo 
del diez de abril de dos mil dieciocho. 

OCTAVO. Contestación de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. El veintitrés de marzo 
de dos mil dieciocho, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, dio contestación a la demanda de cuenta7, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del diez de 
abril de dos mil dieciocho. 

NOVENO. Contestación del Congreso del Estado de Nuevo León. El nueve de abril de dos mil 
dieciocho, la Presidenta del Congreso del Estado, dio contestación a la demanda de cuenta8, la cual se tuvo 
por recibida mediante acuerdo del diez de abril de dos mil dieciocho9. 

DÉCIMO. Opinión del Procurador General de la República. Este funcionario emitió su opinión el sentido 
de que debe sobreseer por una parte, y por otra, declarar la validez de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano10. 

DÉCIMO PRIMERO. Audiencia. Substanciado el procedimiento en la presente controversia constitucional, 
el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la que, en términos del diverso 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, 
se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso el expediente en estado de resolución11. 

DÉCIMO SEGUNDO. Returno. Por auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve dictado por el 
Presidente de este Alto Tribunal, se returnó el presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, al 
sustituir a la Ministra en retiro Margarita Beatriz Luna Ramos12. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción I, incisos b) e i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos13; 10, 

                                                 
3 Fojas 184 a 186 del expediente principal. 
4 Fojas 233 a 322 del expediente principal. 
5 Fojas 326 a 329 del expediente principal. 
6 Fojas 565 a 657 del expediente principal. 
7 Fojas 673 a 727 del expediente principal. 
8 Fojas 732 a 790 del expediente principal. 
9 Fojas 809 a 810 del expediente principal. 
10 Fojas 908 a 990 del expediente principal. 
11 Fojas 1016 a 1018 del expediente principal. 
12 Fojas 1023 del expediente principal. 
13 Ley Reglamentaria de la materia. 
 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre […]  
b) La Federación y un Municipio; […]  
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; […]” 
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fracción I14 y 11, fracción V15, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los 
Puntos Segundo, fracción I y Tercero, del Acuerdo General número 5/2013 del Tribunal Pleno, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea una controversia 
constitucional entre un Municipio, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y de la entidad 
federativa respectiva, en la que se impugna la constitucionalidad de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis; y de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Legitimación activa. Enseguida se aborda el estudio de la legitimación de quien promovió la 
controversia constitucional. 

En términos del artículo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos16 prevé que este Tribunal Constitucional es competente para conocer de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, en relación con la 
constitucionalidad de sus actos. 

Por su parte, de acuerdo con los artículos 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria que 
rige a las controversias constitucionales17, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo y, en 
todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En el caso, suscriben la demanda de controversia constitucional, César Adrián Valdés Martínez y Israel 
Ibarra Mancilla, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico Segundo, respectivamente, del 
Ayuntamiento del Municipio actor, lo que acreditan mediante copias certificadas de sus constancias de 
mayoría respectiva, del acta de instalación y toma de protesta de treinta y uno de diciembre de dos mil quince, 
así como del acta de la sesión permanente de cómputo para la renovación de Ayuntamiento, publicada en el 
Periódico Oficial local el veinticuatro de junio de dos mil quince, donde se advierte que fueron electos para los 
cargos que ostentan en el período comprendido del treinta y uno de octubre de dos mil quince al treinta de 
octubre de dos mil dieciocho18. 

Ahora, conforme al artículo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León19, la 
representan del Ayuntamiento será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Síndico 
o Síndico Segundo según corresponda; por tanto, en el caso, quienes suscriben la demanda de esta 
controversia cuentan con legitimación activa para promoverla. 

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 44/97, emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 
PROMOVERLA. LA TIENEN EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo V, junio de mil novecientos noventa y siete, página 418, registro 198444). 

                                                 
14 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]” 
15 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: […] 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda. […]” 
16 Constitución Federal. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…)” 
17 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (…). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…).” 
18 Fojas 138 a 181 del expediente principal. 
19 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 34. Para el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, se atenderá a los siguientes supuestos: 
I. Representación del Ayuntamiento: Será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Síndico o Síndico 
Segundo según corresponda; y podrá delegarse esta representación en favor de cualquier integrante del Ayuntamiento, en cuyo caso, se 
requiere acuerdo del propio Ayuntamiento; (…)” 
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TERCERO. Legitimación pasiva. Ahora se procede al análisis de la legitimación de las autoridades 
demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de este medio de impugnación. 

El artículo 105, fracción I, inciso i) 20, de la Constitución Federal dispone que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales. 

Por su parte, los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero21, de la mencionada Ley Reglamentaria, 
serán demandados en las controversias constitucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

En este asunto son autoridades demandadas los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y Locales a 
quienes se les atribuye la expedición, promulgación y publicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

Por el Poder Ejecutivo Federal compareció Misha Leonel Granados Fernández, en su carácter de 
Consejero Jurídico de dicho Poder, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento expedido por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el nueve de junio de dos mil diecisiete22; aunado a ello, cabe 
señalar que el nueve de enero de dos mil uno fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se mencionan”23, dentro de los que se 
incluyen las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Federal; por tanto, resulta claro que dicha autoridad cuenta legitimación pasiva en  este 
asunto. 

Respecto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión compareció Edgar Romo García, quien 
se ostenta como Presidente de su Mesa Directiva, lo que acredita mediante copia certificada del Diario de 
Debates de dicho órgano legislativo, de primero de febrero de dos mil dieciocho, relativo a la toma de protesta 
de ese funcionario para ocupar dicho cargo24; además, ejerce su representación legal en términos del artículo 
23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos25; por 
tanto, cuenta con la legitimación procesal para comparecer en el presente juicio constitucional en 
representación de la Cámara de Diputados. 

Por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, compareció Ernesto Javier Cordero Arroyo, con 
el carácter de Presidente de su Mesa Directiva, lo que acredita con la copia certificada del acta de la junta 
previa de dicho órgano legislativo, de treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, de la cual se desprende su 

                                                 
20 Constitución Federal. 
“Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…) 
21 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; (…). 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)” 
22 Foja 207 del expediente principal. 
23 “ACUERDO 
ÚNICO.- El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
24 Fojas 323 a 325 del expediente principal. 
25 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (…) 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; […]” 
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designación para el cargo que ostenta26; y de conformidad con el artículo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos27, ejerce su representación legal; por tanto,  cuenta 
con legitimación procesal para comparecer en este asunto, en representación de la  Cámara de 
Senadores. 

Ahora bien, el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, compareció por conducto de Homero Antonio 
Cantú Ochoa, en su carácter de Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría 
General de Gobierno local y en representación del Gobernador de la entidad federativa, lo cual acredita con la 
copia certificada del oficio 17-A/201528 de seis de octubre de dos mil quince, en el que se contiene su 
designación; y atento a lo dispuesto en el artículo 44, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado29, cuenta con facultades para representar tanto al Secretario 
General como al titular del Ejecutivo, ante esta instancia constitucional; por tanto, cuenta con legitimación 
pasiva para intervenir en esta controversia. 

Finalmente, por lo que respecta al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, compareció Karina 
Marlen Barrón Perales, quien se ostentó como Presidenta de su Diputación Permanente, lo que se acredita 
mediante copia certificada del Decreto 1004 de siete de febrero de dos mil dieciocho30, en el cual consta su 
designación para dicho cargo; y además, ejerce la representación legal de dicho órgano legislativo, de 
conformidad con los artículos 60, fracción I, inciso c) y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León31, por tanto, cuenta con la legitimación pasiva necesaria para comparecer en este 
procedimiento constitucional. 

CUARTO. Oportunidad. En torno a este aspecto, del escrito de demanda se advierte que el Municipio 
actor impugna, por un lado, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis; y por otro, el Decreto 312, relativo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, legislación esta última que el Municipio 
considera como primer acto de aplicación de la Ley General antes mencionada. 

De conformidad con la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia32, tratándose de 
normas generales, la demanda deberá promoverse a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia. 

                                                 
26 Fojas 728 a 731 del expediente principal. 
27 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la 
Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares 
o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)”. 
28 Foja 330 del expediente principal. 
29 Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 44. Corresponden al Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, las siguientes atribuciones: […] 
XVII. Representar jurídicamente al Secretario y, sin perjuicio de los establecido en la fracción XXXIX del artículo 20 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y en parte inicial del artículo 10 de este Reglamento, al Titular del poder Ejecutivo, 
en todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o laboral, en que sea parte, tenga el 
carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en asuntos de carácter extrajudicial. 
XVIII. Efectuar las acciones pertinentes para que, en términos de la fracción XXXIX, del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León y de la parte inicial del artículo 10 de este Reglamento, el Secretario represente jurídicamente al 
Titular del Poder Ejecutivo, en todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o 
laboral, en que sea parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico; en asuntos de carácter extrajudicial, así como en las 
acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en los medios de control de la constitucionalidad local; sin perjuicio de la posibilidad de aplicar, en su caso, lo 
dispuesto en la fracción inmediata anterior. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de 
pruebas. […]” 
30 Fojas 798 a 807 del expediente principal. 
31 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
I.- Del Presidente: (…) 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado; […]” 
“Artículo 86 BIS. Durante los períodos de receso, el Presidente de la Diputación Permanente será el Presidente del Congreso, 
tendiendo para este efecto, las mismas atribuciones que para dicho cargo enuncian esta Ley y el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso.” 
32 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: […] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y […]”. 
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Atento a ello, en cuanto a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial local el veintiocho de noviembre de dos 
mil diecisiete, el plazo legal de treinta días hábiles transcurrió del martes veintiocho de noviembre de dos mil 
diecisiete al martes veintitrés de enero de dos mil dieciocho33; por lo que al haberse presentado la demanda 
respectiva el veintidós de enero de dos mil dieciocho, debe concluirse que fue promovida oportunamente 
respecto a la referida Ley local. 

Finalmente, por lo que respecta a la impugnación de las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, una mayoría de seis Ministras y 
Ministros integrantes de este Tribunal Pleno34 estima que su impugnación también resulta oportuna en esta 
instancia constitucional, pues la aplicación de esa legislación marco derivó en la expedición de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por 
parte del Congreso de dicha entidad federativa. 

Lo anterior, sin que pase desapercibido que el Municipio actor impugnó previamente en la diversa 
controversia constitucional 15/2017, diversas disposiciones y actos derivados de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano con motivo de su publicación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, pues ello de ninguna manera desvirtúa la oportunidad en la 
impugnación de dicha legislación a través de la presente controversia constitucional, toda vez que, como se 
precisó, su acto de aplicación ha tenido lugar con la expedición de la Ley local impugnada en este 
asunto, lo que hace factible el análisis conjunto que, en su caso, se realice en el fondo del asunto. 

QUINTO. Causales de improcedencia. En este apartado se analizan las causales de improcedencia 
alegadas por las autoridades demandadas, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

En primer término, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte de oficio 
que, en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 19, en relación 
con la fracción II del diverso 20, ambos de la Ley Reglamentaria que rige a las controversias 
constitucionales35, toda vez que las normas y actos impugnados por el Municipio de García Estado de 
Nuevo León, contenidas y derivados de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, han sido objeto de análisis y resolución en la diversa controversia 
constitucional 15/201736, la cual fue promovida por el mismo Municipio, en contra de las mismas autoridades 
demandas, haciendo valer idénticos conceptos de invalidez, por lo que procede sobreseer en este aspecto. 

Finalmente, del escrito de demanda del Municipio actor se observa que, entre los actos que impugna, se 
encuentran “las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por 
derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama”. Lo anterior, referido a la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

En torno a ello, este Tribunal Pleno observa que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción IV, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que ha 
sido una posición reiterada de este Alto Tribunal que para estar en posibilidad de estudiar los actos o 
normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo 

                                                 
33 Se deben descontar del cómputo respectivo los días dos, tres, nueve y diez, de diciembre de dos mil diecisiete, seis, siete, trece, catorce, 
veinte y veintiuno de enero de dos mil dieciocho, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° y 3° de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal en relación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, así como del dieciséis de diciembre de dos mil diecisiete al primero de enero de dos mil dieciocho, por corresponder al 
segundo periodo de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
34 Acorde con las votaciones emitidas al resolver la controversia constitucional 16/2017, en sesiones de veintiséis y veintiocho de enero de 
dos mil veintiuno, relativo al Considerando Quinto. Causales de Improcedencia, en su punto B.2.Causal de improcedencia advertida de oficio, 
en la que, por una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, se consideró que la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León constituye un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá 
separándose de consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas separándose de algunos criterios y consideraciones, Pardo 
Rebolledo separándose de consideraciones, y Laynez Potisek con consideraciones adicionales, se pronunciaron a favor de la propuesta 
original, en el sentido de no considerar a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León como un acto de aplicación de la Ley General que rige a esa materia. 
35 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las 
resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de 
invalidez, en los casos a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
(…) 
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: (…) 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
(…)” 
36 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
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menos, el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la 
expresión clara de la causa de pedir, por lo que, ante una manifestación imprecisa o genérica como la que 
hace valer el Municipio actor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específicamente, 
criterio que encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 64/200937, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS 
ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA 
DE ELLOS.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Julio 2009, 
página 1461, registro 166990). 

Atendiendo a lo anterior, y al no advertir de oficio la actualización de alguna otra causal de improcedencia, 
se procede a realizar el estudio de fondo del presente asunto. 

SEXTO. Cuestiones previas y catálogo de temas que serán analizados en esta resolución. Existe 
precedente de este Alto Tribunal en interpretación del artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en algunos aspectos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, al resolver las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 
100/2009, promovidas respectivamente por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San 
Nicolás de los Garza, todos del Estado de Nuevo León, en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, 
que dieron lugar a las jurisprudencias P./J. 15/2011, P./J. 16/2011 y P./J. 17/2011, de rubro, texto y datos de 
identificación siguientes: 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN 
CONSTITUCIONAL. Con la adición al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de la fracción XXIX-C, mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 1976, la materia de asentamientos 
humanos se encuentra constitucionalmente regulada de manera concurrente, lo que 
significa que los tres niveles de gobierno intervienen en ella. En dicha materia las 
competencias se establecen a través de una ley general, pero con la particularidad de 
que, además de los principios de división competencial, cuenta con elementos 
materiales y mandatos de optimización establecidos en la propia Constitución, los 
que deben guiar la actuación de los órganos legislativos y ejecutivos de los distintos 
niveles de gobierno. La ley relativa es la Ley General de Asentamientos Humanos, 
cuyas disposiciones originales tenían por objeto establecer la concurrencia de los 
tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación de los asentamientos 
humanos en el territorio del país, fijar las normas básicas para planear la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y definir los 
principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar 
las correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. El 
indicado ordenamiento fue modificado en 1981 y 1984, a fin de incorporar 
regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo urbano y la vivienda, así como 
para adecuarlo a las reformas del artículo 115 de la Constitución General de la 
República. De este modo, la materia de asentamientos humanos fue absorbida por la 
Federación, y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual se mandató 
para que estableciera, a través de la Ley General, la concurrencia de la facultad entre 
los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una homogeneidad material en cuanto 
a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27 constitucional.” 
(Jurisprudencia P./J. 15/2011. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 886, registro 161384). 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE 
COMPETENCIA EN ESA MATERIA. La facultad constitucional concurrente en materia 
de asentamientos humanos prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el 
contexto normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo 

                                                 
37 De texto: Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma 
general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable 
que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan "todos los demás actos o normas relacionados con la litis 
de la controversia", la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o 
normas generales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 135/2005, de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.", en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en 
posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el 
agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir.” 
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nacional establecido en el artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
ya que estas facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no 
funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino 
que tienen una injerencia directa en las políticas públicas desarrolladas por aquéllos, 
cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la planeación de las 
distintas jurisdicciones. En este sentido, existen dos vías de análisis de los ámbitos 
de competencia en esta materia que son paralelas y complementarias: a) La 
normativa, que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la 
que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los diferentes niveles 
de gobierno; y, b) La de los planes, programas y acciones relacionadas con la 
planeación que, si bien derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, 
se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con criterios como 
congruencia, coordinación y ajuste.” (Jurisprudencia P./J. 16/2011. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 888, 
registro 161382). 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN 
REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL 
CONCURRENTE DE LA MATERIA. Las facultades de los Municipios en materia de 
asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional 
concurrente, no son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el acápite de dicha 
fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el contexto 
de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y legalmente; sin embargo, 
en virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía 
municipal, concretamente las de 1983 y 1999, debe tenerse presente que el Municipio 
siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo 
tener una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
(Jurisprudencia P./J. 17/2011. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, registro 161383). 

Los criterios anteriores han sido replicados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver, el 
seis de junio de dos mil dieciséis, la controversia constitucional 50/2012, promovida por el Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro, en la cual se sostuvo, en esencia, lo siguiente: 

“(…) La materia de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente 
regulada de manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno 
intervienen en la misma. En efecto, ello de conformidad con la adición al artículo 73 
de la Constitución Federal de la fracción XXIX-C, mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis. 

El artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal, establece que el Congreso 
tiene la facultad de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los estados y de los Municipios, en el ámbito de sus competencias, en 
materia de asentamientos humanos, con el objeto de cumplir la finalidad prevista en 
el artículo 27 constitucional. 

En esta materia de asentamientos humanos, las competencias se establecen a través 
de una ley general, pero con la particularidad de que además de los principios de 
división competencial cuenta con elementos materiales y mandatos de optimización 
establecidos en la propia Constitución, los que deben guiar la actuación de los 
órganos legislativos y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. 

La indicada Ley, constituye la Ley General de Asentamientos Humanos cuyas 
disposiciones inicialmente establecían la concurrencia de los tres órdenes de 
gobierno para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el 
territorio del país, fijaba las normas básicas para planear la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población y definía los principios 
conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las 
correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios; una vez 
modificada en mil novecientos ochenta y uno y mil novecientos ochenta y cuatro, se 
incorporaron regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo urbano y la 
vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 constitucional. 
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El artículo 115 en su fracción V, se dedica a enumerar las facultades municipales 
relacionadas, casi exclusivamente, con la materia de asentamientos humanos, pero 
estableciendo en su acápite que éstas siempre se desarrollarán en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas. 

La intervención del Municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano goza 
de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, no pudiendo ser éste 
un mero ejecutor de la misma, sino tener una intervención real y efectiva en ella (…)”. 

Ahora bien, mediante Decreto publicado el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se reformó el 
precepto 73 constitucional en el aspecto siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: (…) 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el 
párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución”. 

La reforma citada dio paso a la expedición, por parte del Congreso de la Unión, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano vigente a partir del veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

Al respecto, de manera particular, en torno a la facultad concurrente municipal en materia de 
asentamientos humanos, este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión 
de cuatro de febrero de dos mil veintiuno, observó que, frente al ámbito competencial del municipio en materia 
de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones fundamentales al emitir la Ley 
General respectiva. La primera, consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos 
humanos en los tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales previstas 
en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios 
generales y normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad 
material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del diverso 27 de la Constitución General 
de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su consecución al margen de 
los otros niveles de gobierno. Lo anterior fue sustentado con base en las consideraciones siguientes: 

“Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, 
fracción V, de la Constitución Federal, establece las facultades del Municipio en 
materia de asentamientos humanos; fracción que, en particular, hay que subrayarlo, 
no se refiere ni a facultades normativas exclusivas del ente municipal, ni a servicios 
públicos que tiene encomendados, pues todo ello se encuentra previsto en las 
diversas fracciones II y III de dicho precepto constitucional, respectivamente. 

En efecto, el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, enumera las facultades municipales relacionadas, casi 
exclusivamente, a la materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su 
acápite que éstas siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas. Dicho precepto constitucional dispone: 

‘Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: (…) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o 
los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 



Viernes 4 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación 
ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 
poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos 
del inciso i) de esta fracción.’ 

Si bien esta fracción se reformó en diciembre de mil novecientos noventa y nueve, su 
contenido solamente se alteró de manera parcial, al agregarse como facultades la 
formulación de planes de desarrollo regional (actual inciso c)); control y vigilancia de 
la utilización de suelo (actual inciso d)); formulación y aplicación de programas de 
transporte público de pasajeros (actual inciso h)); y, celebración de convenios para 
administración y custodia de zonas federales (actual inciso i)). Por lo que la facultad 
concurrente municipal relativa a los asentamientos humanos ya se encontraba como 
tal desde mil novecientos ochenta y tres, siendo que la reforma de mil novecientos 
noventa y nueve simplemente tuvo como finalidad aclarar la redacción creando 
incisos, tal como se advierte del dictamen de la cámara de origen sobre las nueve 
iniciativas que se presentaron para la reforma al artículo 115 por parte de diversos 
grupos parlamentarios38. 

Fue entonces, en la reforma de dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
cuando se estableció de manera expresa la facultad municipal relacionada con la 
zonificación y planes de desarrollo urbano, pero sin la intención del constituyente de 
que esta facultad fuera más allá de una intervención por parte del municipio en las 
facultades estatales y federales en la materia, originarias desde la reforma de seis de 
febrero de mil novecientos setenta y seis, como lo hemos referido anteriormente; tan 
es así, que el municipio en estos momentos históricos era todavía “administrado” y 
no “gobernado” por un ayuntamiento39. 

La reforma de mil novecientos noventa y nueve, si bien no tocó sustantivamente la 
fracción V más que para ordenar su redacción, si cambió el contexto normativo 
constitucional general en el cual debe enmarcarse la tendencia interpretativa de la 
facultad que ahora nos ocupa. Lo anterior significa que el texto analizado no puede 

                                                 
38 Dictamen de la cámara de origen: “4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción V del artículo 115 constitucional 
para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada una de las materias concurrentes del municipio. En consecuencia, para atender al espíritu 
de las iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le faculta 
constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia 
ecológica y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación regional”. 
39 La exposición de motivos de la reforma del dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se  refiere a la fracción estudiada solamente 
en el siguiente párrafo que se trascribe: “Otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el Municipio libre habían venido quedando 
postergados, es el desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por lo que en la fracción V se faculta a los 
Municipios para intervenir en la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas 
territoriales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su necesaria intervención como 
nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el otorgamiento de licencias y permisos para construcciones y para la 
creación y administración de zonas de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos generales señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución”; por su parte, el dictamen de la cámara de origen es aun más escueto ya que sólo 
precisó lo siguiente: “A juicio de los suscritos, la fracción V que se propone, enriquece notablemente la facultad de los municipios para 
intervenir en la planeación de su desarrollo urbano, en la creación y administración de sus reservas territoriales, en la vigilancia del uso del 
suelo y en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y expedir la reglamentación 
necesaria, son facultades de un extraordinario alcance que ponen las bases para consolidar a los municipios como los más fuertes puntales 
del desarrollo nacional”. 
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significar exactamente lo mismo antes y después de la reforma de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, ya que la misma otorgó una nueva posición 
constitucional al municipio frente al estado y a la misma Federación. 

Lo anterior, significa que la intervención del municipio en la zonificación y planes de 
desarrollo urbano no puede tener la misma intensidad antes y después de la reforma 
referida, y aun cuando la diferencia no puede ser sustantiva, sino sólo de grado, sí le 
debe otorgar al municipio una autonomía cierta frente a la planeación nacional y 
estatal, no pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino tener una 
intervención real y efectiva en ella. 

Considerando lo anterior puede decirse que, frente al ámbito competencial del 
municipio en materia de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos 
atribuciones fundamentales al emitir la Ley General respectiva. La primera, 
consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos humanos en los 
tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales 
previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, 
regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio de estas 
atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad material en cuanto a los 
objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución General 
de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su 
consecución al margen de los otros niveles de gobierno. Lo anterior tiene sustento en 
la jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS 
MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO  DEL 
CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE  LA 
MATERIA.40 

Así, mediante el ejercicio de estas atribuciones de distribución y regulación, el 
Congreso puede establecer una legislación sobre asentamientos humanos que 
prevea las líneas generales y objetivos comunes del desarrollo territorial a nivel 
nacional, con objeto de preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos 
establecidos directamente en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución 
Federal, esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana, pero respetando un ámbito de 
autonomía efectiva para el municipio.” 41 

En efecto, de lo transcrito se desprende que, con motivo de lo resuelto en la controversia constitucional 
19/2017, es criterio de este Tribunal Pleno que, con motivo de la reforma constitucional de mil novecientos 
noventa y nueve al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios, 
con base en la fracción V de ese precepto, cuentan con una autonomía frente a la planeación nacional y 
estatal, no pudiendo tener el carácter de un mero ejecutor, sino tener una intervención real y efectiva 
en ella, de manera que el Congreso de la Unión, como las legislaturas locales, al expedir una legislación 
sobre asentamientos humanos, a la luz de los objetivos establecidos en el artículo 27, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, a fin de lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana, deben respetar un ámbito de autonomía efectiva para al orden de 
gobierno municipal. 

Atendiendo a lo expuesto, para efectos metodológicos, el análisis de fondo del presente asunto  se 
centrará en los conceptos de invalidez formulados por el Municipio actor a través de los cuales  cuestiona 
diversas previsiones normativas de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, lo cual se desarrollará conforme a los siguientes temas y 
subtemas: 

                                                 
40 “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA. Las facultades de los Municipios en materia de 
asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas 
en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente 
que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el 
contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales 
destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un 
grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, Página 887, Registro 161383). 
41 Fojas 98 a 102 de la sentencia dictada en la controversia constitucional 19/2017. 
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CONSIDERANDO TEMA 

SÉPTIMO 

Impugnaciones dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de 
Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e imponer 
un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado 
Federal, la descentralización política y la autonomía municipal. Análisis de los 
conceptos de invalidez décimo primero, décimo segundo y décimo tercero. 

OCTAVO 

Impugnaciones dirigidas a combatir las facultades del Ejecutivo local 
relacionadas con los planes y programas de desarrollo urbano municipal y la 
zonificación de territorio. Análisis de los conceptos de invalidez quinto, sexto, 
séptimo y octavo. 

A. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción 
de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de 
territorio, vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a 
dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo 
párrafo, de la Ley local impugnada). Análisis del quinto concepto de 
invalidez. 

B. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un 
proyecto de plan o programa de desarrollo urbano municipal y/o 
zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del 
Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina al Gobierno 
local (artículo 52 de la Ley local impugnada). Análisis del sexto concepto 
de invalidez. 

C. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de 
desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la 
ley de la materia y el procedimiento de consulta popular, viola la 
autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada). 
Análisis del séptimo concepto de invalidez. 

D. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren 
en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el 
periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al Ejecutivo 
local (artículo 57 de la Ley local impugnada). Análisis del octavo concepto 
de invalidez. 

NOVENO 

Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, 
imagen y estética urbanas, así como la protección del patrimonio cultural 
inmueble, transgreden la autonomía municipal y generan subordinación al 
Ejecutivo local. (artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, 
último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada). Análisis del noveno concepto 
de invalidez. 

DÉCIMO 

La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación 
Urbana de la Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía 
municipal (artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, párrafo 
segundo, de la Ley local impugnada). Análisis del décimo concepto de invalidez. 

DÉCIMO PRIMERO 

La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de 
preservación ecológica, viola la competencia municipal (artículo136, fracción 
III, inciso a), de la Ley local impugnada). Análisis del décimo quinto concepto de 
invalidez. 

DÉCIMO SEGUNDO 

La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía 
municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder 
Judicial local (artículos 367, párrafo segundo, 368, fracción I, 370, 375, 376, y 
382, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local impugnada). 
Análisis del vigésimo concepto de invalidez. 
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DÉCIMO TERCERO 

La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de 
procedimientos administrativos y los plazos para resolver (artículos 259, 305, 
segundo párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada). Análisis del vigésimo 
segundo concepto de invalidez. 

DÉCIMO CUARTO 

La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la 
autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica 
(artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local impugnada). 
Análisis del vigésimo tercer concepto de invalidez. 

DÉCIMO QUINTO 

El Congreso del Estado desarrollo deficientemente la regulación de la 
resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, en perjuicio del 
Municipio, la certeza y seguridad jurídica, la razonabilidad y 
proporcionalidad, la división de poderes y la supremacía constitucional 
(artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local impugnada). Análisis del 
vigésimo cuarto concepto de invalidez. 

DÉCIMO SEXTO 

La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de 
proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa 
metropolitano de desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no 
permitir ejercer sus funciones (artículo 42, párrafos primero y quinto, de la 
Ley local impugnada). Análisis del vigésimo quinto concepto de invalidez. 

DÉCIMO SÉPTIMO 

Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas 
municipales y área libre complementaria. Análisis de los conceptos de invalidez 
décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno. 

A. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la 
competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo 
una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano 
previamente autorizada (artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley 
local impugnada). Análisis del décimo sexto concepto de invalidez. 

B. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia 
municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el 
principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, 
párrafo décimo, de la Ley local impugnada). Análisis del décimo séptimo 
concepto de invalidez. 

C. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se 
destine a jardines, viola la autonomía municipal (artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada). Análisis del 
décimo octavo concepto de invalidez. 

D. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de 
parques, plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad 
jurídica en relación a su destinatario (artículos 210, fracción X, 230, 
fracción III y 234 de la Ley local impugnada). Análisis del décimo noveno 
concepto de invalidez. 

DÉCIMO OCTAVO 

Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y construcción de 
vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los 
servicios de alumbrado público y recolección de basura en un 
fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su autonomía 
hacendaria (artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), 
258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y V, de la Ley local 
impugnada). Análisis del vigésimo primer concepto de invalidez. 

DÉCIMO NOVENO 

La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen 
municipal y reduce la participación ciudadana (artículo 426, fracción I, de la 
Ley local impugnada). Análisis del décimo cuarto concepto de invalidez. 
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SÉPTIMO. Impugnaciones dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de  Nuevo 
León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e imponer un único modelo  de desarrollo 
urbano, en violación a la forma del Estado Federal, la descentralización política y la autonomía 
municipal. El Municipio actor en sus conceptos de invalidez décimo primero, décimo segundo y décimo 
tercero, hace valer argumentos que se encuentran íntimamente relacionados entre sí, que se reducen a lo 
siguiente: 

 El Congreso local viola la forma del Estado Federal y la autonomía municipal, pues al ampliar 
el objeto de la Ley local impugnada, no deja margen de libre apreciación a Municipios para 
que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias políticas urbanas y establezcan 
las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para cumplir con los fines esenciales de la 
materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal (décimo 
primer concepto de invalidez). Artículos 1, fracciones I, II, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y 
XCVII, 11, 79, fracción III, 86, 88, y 111 de la Ley local impugnada. 

 Falta de competencia del Congreso de Nuevo León para regular de manera sustantiva y fijar 
criterio en lo relativo al ordenamiento territorial, uso del suelo, desarrollo urbano, 
planificación urbana municipal (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación), así como zonificación y movilidad urbana (décimo segundo concepto de 
invalidez) 

 El Congreso local se extralimito en su facultad legislativa, vulnerando la forma del Estado 
Federal, al imponer un único modelo de desarrollo urbano y establecer a detalle los 
contenidos y estrategias normativas que deberán seguir todos los Municipios de la entidad, 
quedando prácticamente sin libertad de elección en cuanto a las políticas públicas o 
estrategias que puedan emplear para la consecución de los fines establecidos en el artículo 
27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, generando desregulación del sector 
inmobiliario y maximizar las utilidades de los inversores. (décimo tercero concepto de invalidez). 
Artículos 3, 11, 79, 86, 88 y 111 de la Ley local impugnada. 

De lo anterior se desprende que el Municipio actor impugna, en esencia, la falta de competencia del 
Congreso local para cambiar el objeto de la Ley local impugnada, pues, a su parecer, con ello lleva cabo la 
imposición de un modelo único de desarrollo urbano a través de un marco normativo que, por el grado de 
detalle en que se regula, estima que restringe las competencias constitucionales del ente municipal en materia 
de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

Lo alegado por el Municipio actor, en torno a los preceptos que impugna en este apartado, resulta 
parcialmente fundado. 

Como se ha mencionado, este Tribunal Constitucional ha desarrollado una doctrina jurisprudencial en 
torno a la materia de asentamientos humanos, atendiendo, por una parte, a lo resuelto por este Pleno en las 
controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/200942; pero, además, acorde con lo sustentado por 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal al resolver la diversa controversia 62/2011.43 

En primer término, se ha reconocido que la regulación del dominio del suelo tiene sustento en el artículo 
27, párrafo tercero de la Constitución Federal, del cual se desprende que la Nación tendrá, en todo tiempo, el 
derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 
objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, por 
lo que se deben dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población. 

Dados los múltiples aspectos que intervienen en la materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, se ha hecho necesario que en la planeación para el crecimiento de los centros de población, 
intervengan los diversos órdenes de gobierno, para que, de forma coordinada y congruente, se regulen los 
aspectos relacionados con el control y desarrollo de los conjuntos demográficos que se asientan en una 
determinada área física, en la fundación, conservación, mejora y desenvolvimiento de las áreas urbanas que 
surgen como consecuencia de ellos. 

                                                 
42 Promovidas, respectivamente, por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del 
Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por unanimidad de once votos. 
43 Promovida por el municipio de Xaltocan, del Estado de Tlaxcala, en su sesión celebrada el once de abril de dos mil doce, por unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Fernando Franco González Salas y 
Presidente Sergio A. Valls Hernández (ponente). Ausente la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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Tal situación ha sido considerada por el Poder Revisor de la Constitución para agregar un apartado C a la 
fracción XXIX del artículo 73, de la Constitución General, a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, y con ello, establecer la concurrencia del 
Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de cumplir los fines previstos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la citada reforma constitucional, así 
como del Dictamen relativo de la Cámara de Diputados, se desprende lo siguiente: 

Exposición de motivos: 

“Los elementos y acciones que inciden en los centros urbanos de población por parte 
del sector público corresponden a los tres niveles de gobierno previstos en el 
sistema constitucional mexicano, lo que implica que para la ordenación de los 
centros urbanos, las acciones de los ayuntamientos, gobiernos estatales y del propio 
Gobierno Federal deberán darse de acuerdo con las competencias que la 
Constitución General de la República les ha conferido, respondiendo a objetivos 
comunes en el marco de una visión de conjunto de la problemática urbana, debiendo 
por tanto fijarse dichas bases en la carta fundamental y en la Ley Reglamentaria 
correspondiente. 

En los sistemas de Gobierno Federal, lo que ha determinado el conferirle a la 
Federación una competencia, es la trascendencia nacional de una materia cuya 
atención rebasa el ámbito de una Entidad Federativa en lo particular; ese ha sido el 
sentido del sistema mexicano consagrado en diversas normas del texto 
constitucional y especialmente destacado por el artículo 117 de la Constitución en 
vigor. En este mismo sentido los problemas que pertenecen a dos o más Entidades 
Federativas en materias de nivel nacional deben de atenderse con la participación del 
Gobierno Federal, criterio general que sigue la Constitución al establecer la 
competencia de los tribunales federales para dirimir las controversias que se susciten 
entre dos Entidades Federativas. 

La Constitución de 1917 no contiene ninguna norma que establezca regulaciones en 
materia urbana, por tanto en los términos del artículo 124 se entiende en principios 
como una materia reservada a los Estados; sin embargo, es de señalarse que además 
de las razones históricas que explican la ausencia correspondiente, la problemática 
urbana se encuadra dentro de un conjunto de acciones que difícilmente podrían 
establecer una facultad exclusiva a cualquiera de los niveles de Gobierno por los 
múltiples elementos, materias y atribuciones, que concurren a la misma. 

En los términos de la vigente distribución de competencias del sistema federal 
mexicano, la Federación ejerce facultades decisivas en el desarrollo urbano, como las 
correspondientes a la tenencia de la tierra, agua, bosques, contaminación ambiental, 
vías generales de comunicación, energía eléctrica, y en otras materias, así como lo 
relativo a la promoción económica, las inversiones públicas de la Federación, tienen 
impacto determinante en dicho proceso, condicionan las posibilidades del 
crecimiento agrícola e industrial, y dan origen a la creación de fuentes de trabajo, las 
que constituyen el elemento de atracción básica en la elección que los grupos 
humanos toman para asentarse. 

La multiplicidad de elementos y de competencias que inciden en el fenómeno urbano 
nos lleva al principio de que la estructura jurídica que dé regulación al mismo, deberá 
establecer la concurrencia de los tres niveles de Gobierno a través de nuevas formas 
de colaboración de las Entidades Federativas entre sí, y de éstas con la Federación, 
como única forma de ser congruente al federalismo, dentro de un cauce de 
responsabilidad institucional compartida. Federalizar estas acciones públicas, sería 
una posición conservadora, antihistórica, que escindiría responsabilidades y afectaría 
profundamente nuestro sistema federal; sólo la acción compartida entre la Federación 
y los Estados, permitirá una acción intergubernamental de amplia comunicación que 
dé atención al problema de manera integral. 

(…) 
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Las autoridades deberán dictar las medidas necesarias para reglamentar los 
asentamientos humanos en el amplio sentido del término y establecer las 
provisiones, usos destinos y reservas de tierras, aguas y bosques, con objeto de 
planear y regular la fundación de las ciudades y demás centros de población; su 
conservación y mejoramiento. 

En consecuencia con lo anterior, se propone la adición de dos fracciones al artículo 
115; en la primera de ellas y para los efectos de la reforma al párrafo tercero del 
artículo 27 de la propia Constitución, se reafirma la facultad de los Estados y de los 
Municipios para que dentro del ámbito de sus competencias expidan las leyes, los 
reglamentos y las disposiciones administrativas que correspondan a la observancia 
de la Ley Federal Reglamentaria de la materia; en la segunda se prevé la posibilidad y 
se establecen los mecanismos de solución para que en forma coordinada la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios planeen y regulen de manera 
conjunta el desarrollo de los centros urbanos de población que estando situados en 
territorios municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar 
una continuidad geográfica. 

Finalmente, en el artículo 73 se faculta al Congreso de la Unión para que expida las 
leyes que establezcan la adecuada concurrencia en las Entidades Federativas, de los 
Municipios y de la propia Federación en la solución de los problemas expresados”. 

Dictamen. Cámara de Diputados: 

“La adición de la fracción XXIX - C al artículo 73 constitucional, facultará al Congreso 
de la Unión para legislar en materia de asentamientos humanos. Esta disposición 
fundamentará la expedición de una Ley Federal que defina bases generales para 
regular y coordinar la incidencia de los tres niveles gubernamentales en el 
ordenamiento de los centros de población. 

Con esta estructura normativa, Gobierno Federal, Entidades Federativas y Municipios, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán al cumplimiento de los 
fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. Se evitarán 
interferencias competenciales en materia urbana propiciadas por el actual régimen; 
se favorecerá el crecimiento controlado de las áreas, citadinas, una más adecuada 
distribución poblacional y un mejor aprovechamiento de nuestros recursos. 

Avance significativo en materia de coordinación constituye la adición al artículo 115 
constitucional con las fracciones IV y V. La primera estatuye la facultad de los 
Estados y Municipios para expedir leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas, a efecto de cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
con la filosofía de esta reforma y con la Ley Federal de la materia. 

La nueva fracción V del citado precepto, permitirá afrontar eficazmente el problema 
de las megalópolis. La continuidad geográfica formada por varios centros urbanos, 
comprendidos en territorios municipales de dos o más Entidades Federativas, podrá 
enfocarse por los niveles competenciales federal, estatal y municipal. El desarrollo de 
estas áreas se plantará y regulará en acción conjunta y coordinada”. 

Con motivo de la reforma constitucional en comento, el veintiséis de mayo del referido año mil novecientos 
setenta y seis, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Asentamientos Humanos, 
cuyas disposiciones tenían por objeto establecer la concurrencia de los tres órdenes de Gobierno para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país; fijar las normas básicas 
para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; y definir los 
principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes 
provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. 

Cabe mencionar que la referida Ley General fue modificada en los años de mil novecientos ochenta y uno, 
y mil novecientos ochenta y cuatro, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 de la Constitución Federal. 

Ahora bien, no fue sino hasta el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, en que se abrogó la 
citada Ley General de Asentamientos Humanos, con motivo de la expedición de una diversa, la cual, a su vez, 
fue abrogada por la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, todo lo cual atendiendo a las facultades del Congreso de la 
Unión reconocidas en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 
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Asimismo, se ha establecido que la facultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno en 
materia de asentamientos humanos debe interpretarse en el contexto normativo que establece el 
sistema general de planeación del desarrollo nacional, tal y como se encuentra previsto en el artículo 22 
de la Ley General de Asentamientos Humanos vigente, así como en el diverso 3 de la Ley de Planeación, 
cuyos textos disponen lo siguiente: 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población 
forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de 
carácter global, sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y municipales. 

La Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera 
concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.” 

Ley de Planeación 

“Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 
desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio 
de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 
actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así  
como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán  recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.” 

Se debe destacar que las facultades de planeación de los distintos órdenes de gobierno no funcionan en 
una relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en 
las políticas públicas que se desarrollan, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la 
planeación de las distintas jurisdicciones, de tal manera que entre mayor autonomía normativa tenga 
un nivel de gobierno frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior. 

Derivado de ello, como se adelantó, este Tribunal Constitucional ha establecido que, por tanto, existen dos 
vías de análisis de los ámbitos de competencia en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano 
que son paralelas y complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o 
de división competencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos 
niveles de gobierno; y la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si 
bien derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta 
a la validez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, fracción V, establece las 
facultades del Municipio en materia de asentamientos humanos; fracción en particular, hay que subrayarlo, no 
se refiere ni a facultades normativas exclusivas del ente municipal, ni a servicios públicos que tiene 
encomendados, pues todo ello se encuentra previsto en las diversas fracciones II y III de dicho precepto 
constitucional, respectivamente. 

En efecto, el artículo 115, fracción V, enumera las facultades municipales relacionadas, casi 
exclusivamente, a la materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas 
siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas. Dicho precepto 
constitucional dispone: 

“Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: (…) 
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V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o 
los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación 
ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 
poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos 
del inciso i) de esta fracción.” 

En este aspecto, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión de cuatro de febrero de 
dos mil veintiuno, este Tribunal Pleno observó que, mediante el ejercicio de estas atribuciones de 
distribución y regulación, el Congreso de la Unión puede establecer una legislación sobre asentamientos 
humanos que prevea las líneas generales y objetivos comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con 
objeto de preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el 
artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, pero respetando un ámbito de 
autonomía efectiva para el municipio. 

En esta tesitura, se dijo que si bien el Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional de dirigir 
la política nacional en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, cuya manifestación 
primaria se expresa en la expedición de la ley en la que distribuya competencias y defina el tipo de relaciones 
de colaboración que habrán de entablar los distintos niveles de gobierno, esta no puede ejercerse de modo 
tal que se desconozca la necesaria participación que debe existir por parte de los Estados y los 
Municipios en esta materia, en tanto que ello es una condición indispensable para que, de forma 
coordinada, se pueda lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población rural y urbana desde el marco de una visión de conjunto de la problemática que implica el control 
y desarrollo de los conglomerados que se encuentran inmersos en una situación sedentaria dentro de un 
territorio específico (asentamientos humanos), así como del proceso que surge como consecuencia de dichos 
conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el mejoramiento y crecimiento de los centros de población 
(desarrollo urbano). 

Así, se reconoció que, en ejercicio de las facultades que derivan del artículo 73, fracción XXIX-C, de la 
Constitución General, el Congreso de la Unión determinó abrogar la Ley General de Asentamientos Humanos 
publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, para dar paso a la vigente Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, donde se plasma un modelo de 
desarrollo urbano con una visión de planeación a largo plazo, basado en principios y objetivos 
distintos a los de la legislación anterior, en el que se promueven los usos de suelo mixtos, la densificación 
sustentable de las edificaciones, y el transporte público peatonal y no motorizado. 

De esta forma, al resolver la referida controversia 17/2018, este Tribunal Pleno observó que, en términos 
generales la Ley General de Asentamientos Humanos cumple con establecer bases normativas para lograr 
una efectiva congruencia y coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios 
y las Demarcaciones Territoriales, en el ejercicio de sus facultades constitucionales en materia de 
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asentamientos humanos, con el objetivo de que sus acciones resulten consistentes con el modelo de 
desarrollo urbano que el Congreso de la Unión ha establecido en la ley de la materia, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 

No obstante, en ese estudio también se precisó que los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, ambos de la 
Ley General de la materia, resultaban inconstitucionales44 por las razones siguientes: 

“A diferencia de las disposiciones antes analizadas donde, en términos generales, el 
Congreso de la Unión se limitó a establecer los principios y bases generales que 
deben orientar la regulación y planeación en materia de asentamientos humanos, los 
artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su porción normativa “y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano sí ocasionan 
una vulneración a las competencias del municipio previstas en el artículo 115, 
fracción V de la Constitución Federal, pues en ellos se establecen mandatos expresos 
que prácticamente hacen nugatoria su facultad para decidir de manera real y efectiva 
la planeación y el desarrollo urbanístico atendiendo a las particularidades de su 
respectivo ámbito territorial. 

En esencia, el artículo 59, párrafo tercero, fracción II,45 de la Ley General de la materia 
establece que al llevarse a cabo la zonificación secundaria46 en las zonas que no se 
determinen de conservación, se deben: 

a) Considerar compatibles, y por lo tanto, no se podrá establecer una separación 
entre los usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y 
cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o 
se rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la 
movilidad; 

b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación 
de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Puede observarse que tales prescripciones, antes que ser principios o bases 
aplicables a la planeación urbana, constituyen auténticos mandatos que dejan poco 
margen al municipio para formular y administrar la zonificación secundaria de las 
zonas que se determinen de no conservación atendiendo a las particularidades que 
éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera capacidad para satisfacer 
los servicios de agua, drenaje y electricidad. Con ello, prácticamente se obliga al 
municipio a no separar los usos de suelo y densificar las edificaciones, sin permitirle 
llevar a cabo la planificación y administración de aquellas zonas que no se 

                                                 
44 Por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un 
modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales 
en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en declarar la invalidez, con efectos únicamente entre 
las partes, de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra y los señores 
Ministros Esquivel Mossa con reserva de criterio en cuanto a esta declaratoria de invalidez, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 
La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. Los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar 
Morales y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos particulares. 
45 Artículo 59. (…) 
II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 
aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de 
calidad. 
46 La zonificación secundaria se define en el artículo 3, fracción XL, de la Ley General de Asentamientos Humanos, como la determinación de 
los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los destinos específicos. 
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determinen de conservación de la manera que sea más acorde con las necesidades y 
la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía de 
decisión que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde 
según lo previsto en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal. 

Por lo que corresponde al artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos 
Humanos ahí se establece que, en las políticas de movilidad que se lleven a cabo 
como parte del proceso de planeación de asentamientos humanos, se deben 
promover los usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

En términos generales en tal precepto se establece una directriz que los distintos 
órdenes de gobierno deben atender para garantizar la accesibilidad universal de las 
personas a los servicios y satisfactores urbanos, dejando que sean las autoridades 
de los distintos órdenes de gobierno encargadas de su implementación quienes 
determinen, de acuerdo con las peculiaridades del desarrollo urbano de su ámbito 
territorial, su concreta aplicación. 

No obstante, por lo que hace a la porción normativa de ese precepto que dice: “y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento”,47, se observa que se trata de un 
mandato concreto por el que, desde la Ley General de Asentamientos Humanos se 
obliga a los municipios a no establecer un número mínimo de espacios para el 
resguardo de vehículos automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente 
atendiendo a las particularidades de su desarrollo urbano. De esta manera, se 
convierte al municipio en un mero ejecutor de las acciones urbanísticas establecidas 
en la citada Ley General, pasando por alto que las atribuciones regulatorias del 
Congreso de la Unión en materia de asentamientos humanos no pueden llegar al 
extremo de desconocer la participación real y efectiva que deben tener los  
municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano  dada 
la concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para  declarar su 
invalidez.” 

En ese sentido y teniendo en cuenta lo sustentado por este Pleno al resolver la controversia 
constitucional 19/2017, en el caso se observa que, en términos generales, los artículos 1, párrafo segundo, 
fracciones I, III, IV y V; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII; 79, 86, y 111, todos de la Ley local impugnada, 
invocados por el accionante en su demanda, prácticamente reproducen los objetivos, definiciones y 
parámetros establecidos por el Congreso de la Unión en la materia que se analiza, aterrizándolos al 
ámbito local y municipal respectivo, como se aprecia a continuación: 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de 
gestión de observancia general, para ordenar el 
uso del territorio y los Asentamientos Humanos 
en el país, con pleno respeto a los derechos 
humanos, así como el cumplimiento de las 
obligaciones que tiene el Estado para 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos plenamente; 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de 
las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, 
ordenación y regulación de los Asentamientos 
Humanos en el territorio nacional; 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el 
territorio del Estado de Nuevo León. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de 
gestión de observancia general, para planear, 
regular y ordenar el uso del territorio y los 
Asentamientos Humanos en el Estado, con pleno 
respeto a los derechos humanos, así como el 
cumplimiento de las obligaciones que tiene el 
Estado para promoverlos, respetarlos, 
protegerlos y garantizarlos plenamente; 

II. Establecer la concurrencia del Estado y de los 
Municipios, para la ordenación y regulación de 
los Asentamientos Humanos en el territorio 
estatal; 

 

                                                 
47 Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…) 
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III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre 
la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales para 
la planeación de la Fundación, Crecimiento, 
Mejoramiento, consolidación y Conservación de 
los Centros de Población y Asentamientos 
Humanos, garantizando en todo momento la 
protección y el acceso equitativo a los espacios 
públicos; 
 
IV. Definir los principios para determinar las 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos 
de áreas y predios que regulan la propiedad en 
los Centros de Población, y 

V. Propiciar mecanismos que permitan la 
participación ciudadana en particular para las 
mujeres, jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a 
información transparente, completa y oportuna, 
así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del 
gobierno y la ciudadanía en la formulación, 
seguimiento y evaluación de la política pública en 
la materia. (…)” 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre 
el Estado y los Municipios para la planeación de 
la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, 
Consolidación y Conservación de los Centros de 
Población y Asentamientos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el 
acceso equitativo a los Espacios Públicos y la 
cercanía de los ciudadanos con los bienes, 
servicios y fuentes de empleo que requieren para 
desempeñar sus actividades urbanas; 

IV. Definir los principios para determinar las 
Provisiones, Reservas, Usos de suelo y Destinos 
de áreas y predios que regulan la propiedad en 
los Centros de Población; 

V. Propiciar mecanismos que permitan la 
participación ciudadana en particular para las 
mujeres, jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a 
información transparente, completa y oportuna, 
así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del 
gobierno y la ciudadanía en la formulación, 
seguimiento y evaluación de la política pública en 
la materia.” 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: (…) 

XIX. Crecimiento: política o acción urbana 
tendiente a ordenar y regular las zonas para la 
expansión física de los Centros de Población; 

(…) 

XII. Densificación: Acción Urbanística cuya 
finalidad es incrementar el número de habitantes 
y la población flotante por unidad de superficie, 
considerando la capacidad de soporte del 
territorio y, en su caso, adecuando los espacios 
públicos y sus infraestructuras; 

(…) 

XXXVIII. Zonificación: la determinación de las 
áreas que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, 
Usos de suelo y Destinos, así como la 
delimitación de las áreas de Crecimiento, 
Conservación, consolidación y Mejoramiento; 

XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación de 
las áreas que integran y delimitan un centro de 
población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas 
y Áreas Urbanizables, incluyendo las reservas de 
crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas 
naturales protegidas, así como la red de 
vialidades primarias, y 

XL. Zonificación Secundaria: la determinación de 
los Usos de suelo en un Espacio Edificable y no 
edificable, así como la definición de los Destinos 
específicos.” 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: (…) 

X. Crecimiento: acción tendente a ordenar y 
regular las zonas para la expansión física de los 
Centros de Población; 

(…) 

XXIII. Densificación: acción urbanística cuya 
finalidad es incrementar el número de habitantes 
por unidad de superficie, considerando la 
capacidad de soporte del territorio y, en su caso, 
adecuando los Espacios Públicos y sus 
infraestructuras; 

(…) 

XCV. Zonificación: la determinación de las áreas 
que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, 
Usos y Destinos, así como la delimitación de las 
áreas de Crecimiento, Conservación, 
consolidación y Mejoramiento; 

XCVI. Zonificación Primaria: la determinación de 
las áreas que integran y delimitan un Centro de 
Población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas 
y Áreas Urbanizables, incluyendo las Reservas de 
Crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas 
naturales protegidas, así como la red de 
vialidades primarias; y 

XCVII. Zonificación Secundaria: la determinación 
de los Usos de suelo en un espacio edificable y 
no edificable, así como la definición de los 
Destinos específicos. 
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Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 71. Las políticas y programas de 
Movilidad deberán: (…) 

II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio 
Público de vialidades que permita la máxima 
armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 
(…)” 

“Artículo 79. Las políticas públicas para la 
movilidad urbana deberán cumplir con los 
principios establecidos en la presente Ley, así 
como contemplar los lineamientos siguientes: 
(…) 

II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio 
público de vialidades que permita la máxima 
armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 
(…)” 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las 
disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que 
implementen acciones de Densificación, 
garanticen una dotación suficiente de espacios 
públicos por habitante y conectividad con base 
en las normas aplicables, por medio de la 
adquisición y habilitación de espacios públicos 
adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a Densificación. 

Igualmente establecerán que los predios que con 
base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados 
a ceder al municipio para ser destinados a áreas 
verdes y equipamientos, no puedan ser 
residuales, estar ubicados en zonas inundables o 
de riesgos, o presentar condiciones topográficas 
más complicadas que el promedio del 
fraccionamiento o conjunto urbano” 

“Artículo 86. Los programas de desarrollo urbano 
de centros de población son los instrumentos 
que integran el conjunto de disposiciones y 
normas para ordenar y regular su zonificación, 
reservas, usos y destinos del suelo y sus 
compatibilidades, las especificaciones de las 
densidades de población, construcción y 
ocupación, que tiendan a mejorar el 
funcionamiento y organización de sus áreas de 
conservación, mejoramiento y crecimiento, así 
como establecer las bases para la programación 
de acciones, obras y servicios. 

Los programas de desarrollo urbano de los 
centros de población deberán contener, además 
de lo estipulado en el artículo 56 de esta Ley, lo 
siguiente: 

(…)” 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 59. Corresponderá a los municipios 
formular, aprobar y administrar la Zonificación de 
los Centros de Población ubicados en su 
territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y 
largo plazo, deberá establecerse en los 
programas municipales de Desarrollo Urbano, en 
congruencia con los programas metropolitanos 
en su caso, en la que se determinarán: 

I. Las áreas que integran y delimitan los Centros 
de Población, previendo las secuencias y 
condicionantes del Crecimiento de la ciudad; 

II. Las áreas de valor ambiental y de alto riesgo no 
urbanizables, localizadas en los Centros de 
Población; 

III. La red de vialidades primarias que estructure 
la conectividad, la Movilidad y la accesibilidad 
universal, así como a los espacios públicos y 
equipamientos de mayor jerarquía; 

IV. Las zonas de Conservación, Mejoramiento y 
Crecimiento de los Centros de Población; 

“Artículo 111. La zonificación que se establezca 
en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
correspondientes, deberá observar lo siguiente: 

I. La zonificación primaria tendrá una visión de 
mediano y largo plazo, en la que se determinara: 

a) Las áreas conforme al artículo 136 de esta Ley; 

b) Las zonas de Conservación, Mejoramiento, 
Consolidación y Crecimiento; y 

c) Las Reservas territoriales, priorizando las 
destinadas a la urbanización progresiva. 

II. La Zonificación Secundaria, se determinará en 
las matrices de compatibilidad que se contemplen 
en los Planes y Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios 
siguientes: 

a) En las Zonas de Conservación se regulará la 
mezcla de Usos del suelo y sus actividades, 
estableciendo: 

1. Los usos y destinos del suelo permitidos, 
prohibidos y condicionados; 

2. La compatibilidad entre los usos y destinos 
permitidos; y 
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V. La identificación y las medidas necesarias para 
la custodia, rescate y ampliación del Espacio 
Público, así como para la protección de los 
derechos de vía; 

VI. Las Reservas territoriales, priorizando las 
destinadas a la urbanización progresiva en los 
Centros de Población; 

VII. Las normas y disposiciones técnicas 
aplicables para el diseño o adecuación de 
Destinos específicos tales como para vialidades, 
parques, plazas, áreas verdes o equipamientos 
que garanticen las condiciones materiales de la 
vida comunitaria y la Movilidad; 

VIII. La identificación y medidas para la 
protección de las zonas de salvaguarda y 
derechos de vía, especialmente en áreas de 
instalaciones de riesgo o sean consideradas de 
seguridad nacional, compensando a los 
propietarios afectados por estas medidas, y 

IX. La identificación y medidas para la protección 
de los polígonos de amortiguamiento industrial 
que, en todo caso, deberán estar dentro del 
predio donde se realice la actividad sin afectar a 
terceros. En caso de ser indispensable dicha 
afectación, se deberá compensar a los 
propietarios afectados. 

La Zonificación Secundaria se establecerá en los 
planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: 

I. En las Zonas de Conservación se regulará la 
mezcla de Usos del suelo y sus actividades, y 

II. En las zonas que no se determinen de 
Conservación: 

a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no 
se podrá establecer una separación entre los 
Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de 
las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la 
Movilidad; 

b) Se deberá permitir la Densificación en las 
edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 

Los promotores o desarrolladores deberán 
asumir el costo incremental de recibir estos 
servicios. El gobierno establecerá mecanismos 
para aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de 
infraestructuras y equipamientos que permita a 
promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de 
Usos del suelo, y 

c) Se garantizará que se consolide una red 
coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y 
de calidad.” 

3. Las disposiciones aplicables a los usos y 
destinos condicionados. 

b) En las zonas que no se determinen de 
Conservación: 

1. Se consideraran compatibles y, por lo tanto, no 
se podrá establecer una separación entre los 
Usos residenciales, los usos comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de 
las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la 
movilidad urbana; 

2. Se permitirá la Densificación, siempre y cuando 
no se rebase la capacidad de los servicios de 
agua, drenaje y electricidad o la Movilidad urbana. 
Los interesados en densificar deberán asumir el 
costo que el incremento represente. La autoridad 
competente establecerá los mecanismos 
necesarios para aplicar dicho costo, el cual será 
utilizado en mejorar la capacidad de 
infraestructuras y equipamientos que permita una 
adecuada densificación y mezcla de usos; y 

3. Se garantizará que se consolide una red de 
vialidades operativa y funcional y una dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y 
de calidad.” 
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Conforme a lo expuesto, puede advertirse que las disposiciones emitidas por el Congreso del Estado 
de Nuevo León en la Ley local impugnada constituyen el desenvolvimiento normativo del modelo de 
desarrollo urbano determinado por el Congreso de la Unión, con base en el cual distribuyó las facultades 
concurrentes que, en materia de asentamientos humanos, comparten los tres órdenes de gobierno, con el 
objetivo de que en la planeación del desarrollo urbano, así como en la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población, se cumplieran los principios que orientan esta materia de forma 
congruente y coordinada. 

Lo anterior, máxime que, en concordancia con el artículo 1148 de la Ley General de la materia, los diversos 
11 y 8849 de la Ley local impugnada prevén, respectivamente, las facultades de los Municipios en materia 
asentamientos humanos, destacadamente, elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los demás que de éstos deriven, así 
como formular, aprobar y administrar zonificación primaria y secundaria del territorio, así como vigilar su 
cumplimiento. 

No obstante, atendiendo a lo resuelto en la controversia constitucional 19/2017, este Tribunal Pleno 
advierte, de manera específica, la inconstitucionalidad de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, 
fracción III, en su porción normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, 
fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley local impugnada, los cuales 
establecen: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia 
general en todo el territorio del Estado de Nuevo León. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

(…) 

II. Establecer la concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y 
regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal; 

Artículo 79. Las políticas públicas para la movilidad urbana deberán cumplir con los 
principios establecidos en la presente Ley, así como contemplar los lineamientos 
siguientes: (…) 

III. Promover los Usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…)” 

“Artículo 86. Los programas de desarrollo urbano de centros de población son los 
instrumentos que integran el conjunto de disposiciones y normas para ordenar y 
regular su zonificación, reservas, usos y destinos del suelo y sus compatibilidades, 
las especificaciones de las densidades de población, construcción y ocupación, que 
tiendan a mejorar el funcionamiento y organización de sus áreas de conservación, 
mejoramiento y crecimiento, así como establecer las bases para la programación de 
acciones, obras y servicios. 

(…) 

                                                 
48 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás 
que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 
normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; (…)” 
49 “Artículo 11. Corresponde a los Municipios: 
I. Elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los 
demás que de éstos deriven, incluyendo la zonificación prevista en lo conducente, adoptando normas y criterios de congruencia, coordinación 
y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano del Gobierno Federal, así como aprobar los reglamentos y disposiciones de carácter general en materia de ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano, zonificación, construcción, estacionamientos, así como vigilar su cumplimiento; tratándose de los planes o 
programas municipales antes citados, se deberá solicitar a la autoridad competente la dictaminación, análisis y calificación de la congruencia 
de dichos planes o programas con la planeación estatal, así mismo, posteriormente se deberá solicitar su inscripción en la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y su incorporación en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría antes citada; 
II. Formular, aprobar y administrar la zonificación prevista en los programas de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los 
demás que de éstos deriven, los reglamentos en materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, zonificación y construcción; 
adoptando normas y criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales 
mexicanas, así como vigilar su cumplimiento; (…)” 
“Artículo 88. Corresponde a los Municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población ubicados en 
su territorio, mediante una zonificación primaria y una zonificación secundaria. 
Los planes o programas de desarrollo urbano municipal tienen por objeto el ordenamiento territorial y regulación de los procesos de 
conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los asentamientos humanos del territorio municipal, contemplaran, además de lo 
señalado en el artículo 60 de esta Ley, lo siguiente: (…)” 
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II. Los usos y destinos predominantes del suelo por zona o zonificación secundaria, 
de acuerdo a los criterios siguientes: 

(…) 

b) En las zonas que no se determinen de Conservación: 

1. Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación 
entre los usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y 
cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se 
rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad, 
considerándose igualmente compatibles los servicios públicos y la infraestructura de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para zonas 
urbanizables y no urbanizables; por lo que se deberá de promover la mezcla de usos 
del suelo, procurando integrar las zonas residenciales con usos comerciales, de 
servicios y los centros de trabajo, para impedir una expansión física desordenada de 
los centros de población y buscar una adecuada estructura vial; 

2. Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 

3. Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de  recibir 
estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho  costo y 
ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o 
desarrolladores incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del 
suelo; 

4. Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, 
dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad; 

5. En el contenido de este apartado, las autoridades deberán expresar la 
permisibilidad de usos mixtos en los nuevos fraccionamientos y conjuntos urbanos 
habitacionales sujetos al régimen de propiedad en condominio horizontal, en los 
términos en lo dispuesto por el número 1, de éste inciso c), de ésta misma fracción; y 

6. Las disposiciones para la protección de los derechos de vías y las zonas de 
restricción de inmuebles de propiedad pública.” 

“Artículo 111. La zonificación que se establezca en los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano correspondientes, deberá observar lo siguiente: 

(…) 

II. La Zonificación Secundaria, se determinará en las matrices de compatibilidad que 
se contemplen en los Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urbano de 
acuerdo a los criterios siguientes: 

(…) 

b) En las zonas que no se determinen de Conservación: 

1. Se consideraran compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación 
entre los Usos residenciales, los usos comerciales y centros de trabajo, siempre y 
cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se 
rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad 
urbana; 

2. Se permitirá la Densificación, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad urbana. Los interesados en 
densificar deberán asumir el costo que el incremento represente. La autoridad 
competente establecerá los mecanismos necesarios para aplicar dicho costo, el cual 
será utilizado en mejorar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que 
permita una adecuada densificación y mezcla de usos; y 

3. Se garantizará que se consolide una red de vialidades operativa y funcional y una 
dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad.” 

Lo anterior es así, pues las porciones normativas destacadas de los preceptos transcritos, ocasionan una 
vulneración a las competencias del Municipio actor previstas en el artículo 115, fracción V, de la 
Constitución Federal, por establecer mandatos expresos que prácticamente hacen nugatoria su facultad 
municipal para decidir de manera real y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico atendiendo a las 
particularidades de su respectivo ámbito territorial. 
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En efecto, los artículos 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la 
Ley local impugnada, de la Ley local que se analiza, establecen coincidentemente que al llevarse a cabo la 
zonificación secundaria en las zonas que no se determinen de conservación, se debe observar, en esencia, lo 
siguiente: 

a) Considerar compatibles, y por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los usos de 
suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, 
drenaje y electricidad o la movilidad; 

b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios 
públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Como se observa, antes de ser principios o bases aplicables a la planeación urbana, tales previsiones 
constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al Municipio para formular y administrar la 
zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no conservación atendiendo a las 
particularidades que éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera capacidad para satisfacer 
los servicios de agua, drenaje y electricidad, con lo cual, prácticamente se obliga al ente municipal a no 
separar los usos de suelo y densificar las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la planificación y 
administración de aquellas zonas que no se determinen de conservación de la manera que sea más acorde 
con las necesidades y la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía de 
decisión que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo previsto  en el 
artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal. Acode con ello, debe declararse la invalidez  de los 
artículos 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la  Ley local 
impugnada. 

Lo anterior es así, máxime que, como se destacó, los referidos artículos prevén de manera coincidente 
tales mandatos para el orden de gobierno municipal, sin que pase desapercibido que el artículo 86, fracción II, 
inciso b), contiene previsiones adicionales en sus numerales 3, 5 y 6; sin embargo, al formar parte del marco 
normativo que regula la zonificación secundaria en zonas que no se determinen de conservación, la invalidez 
de dichos numerales deriva de la inconstitucionalidad detectada por este Pleno en los términos señalados en 
el párrafo anterior. 

Por lo que respecta al artículo 79, fracción III, de la Ley local impugnada, de dicha norma se desprende 
que, en las políticas de movilidad urbana que se lleven a cabo como parte del proceso de planeación de 
asentamientos humanos, se deben promover la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor 
flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento. 

En términos generales, se advierte que tal precepto establece una directriz para garantizar la accesibilidad 
universal de las personas a los servicios y satisfactores urbanos; no obstante, por la porción que dice: “y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, se traduce en un mandato concreto que obliga a los 
Municipios a no establecer un número mínimo de espacios para el resguardo de vehículos automotores, a 
pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo a las particularidades de su desarrollo urbano. De esta 
manera, el orden de gobierno municipal se convierte en un mero ejecutor de las acciones urbanísticas 
establecidos por el legislador local, lo cual desconoce la participación real y efectiva que deben tener los 
Municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano dada la concurrencia 
propia de esta materia, razón que es suficiente para declarar su invalidez. 

Finalmente, este Pleno sostiene que, en el caso, resulta inconstitucional el artículo 1, párrafo segundo, 
fracción II, de la Ley local analizada, al determinar la concurrencia en la planeación, ordenación y regulación 
de los asentamientos humanos en el territorio estatal, pues ello se ve relacionado con los temas directamente 
regulados en los citados numerales 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 
3 del propio ordenamiento. 

Conforme a lo expuesto, lo procedente es, por un lado, reconocer la validez de los artículos 1, párrafo 
segundo, fracciones I, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII, 11, y 88, de la Ley local impugnada; y 
por otro, declarar la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción 
normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 
111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de ese mismo ordenamiento. 

OCTAVO. Impugnaciones dirigidas a combatir las facultades del Ejecutivo local relacionadas con 
los planes y programas de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio. Análisis de los 
conceptos de invalidez quinto, sexto, séptimo y octavo. El Municipio actor combate las facultades 
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otorgadas al Ejecutivo del Estado de Nuevo León en relación con los planes y programas de desarrollo urbano 
municipal y zonificación del territorio, alegando que ello afecta su autonomía constitucional y lo subordinan a 
dicho Poder, conforme a lo siguiente: 

 En su quinto concepto de invalidez alega que la facultad del Ejecutivo local para ordenar la 
publicación e inscripción de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, 
vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, 
fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley local impugnada). 

 En su sexto concepto de invalidez sostiene que la previsión de que la etapa de verificación de 
congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de 
territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo 
subordina al Gobierno local (artículos 10, fracción IV, 11, fracción I, 52 y 56, de la Ley local 
impugnada). 

 En su séptimo concepto de invalidez aduce que la previsión de que el Gobierno local califique que el 
programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia 
y el procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la 
Ley local impugnada). 

 En su octavo concepto de invalidez considera que la previsión relativa a que los planes y programas 
de desarrollo urbano entren en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el 
periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 
y genera subordinación al Ejecutivo local (artículo 57 de la Ley local impugnada). 

Los artículos 9, fracción IX, 10, fracción IV, 11, fracción I, 52, 53, fracción IX, 56, penúltimo párrafo, y 57, 
primer párrafo, de la Ley local impugnada a que alude el Municipio actor, son del tenor siguiente: 

“Artículo 9. Corresponde al Gobernador del Estado: (…) 

IX. Ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado y la inscripción en la 
Dirección de Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Nuevo León de los distintos planes, así como de los 
programas de desarrollo urbano, a solicitud de las autoridades que corresponda;”. 

“Artículo 10. Corresponde a la Secretaría: (…) 

IV. Analizar, verificar y calificar la congruencia y vinculación de los distintos planes y 
programas que integran el sistema estatal de planeación del desarrollo urbano, con el 
propósito de que exista apropiada congruencia, coordinación y ajuste con la 
planeación estatal y federal, incluyendo los de conurbaciones o zonas 
metropolitanas, a través del dictamen de congruencia estatal;”. 

“Artículo 11. Corresponde a los Municipios: (…) 

I. Elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los demás que de éstos 
deriven, incluyendo la zonificación prevista en lo conducente, adoptando normas y 
criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación y las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal, así como aprobar los reglamentos 
y disposiciones de carácter general en materia de ordenamiento territorial, desarrollo 
urbano, zonificación, construcción, estacionamientos, así como vigilar su 
cumplimiento; tratándose de los planes o programas municipales antes citados, se 
deberá solicitar a la autoridad competente la dictaminación, análisis y calificación de 
la congruencia de dichos planes o programas con la planeación estatal, así mismo, 
posteriormente se deberá solicitar su inscripción en la Dirección del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado y su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, y su incorporación en el sistema de 
información territorial y urbano a cargo de la Secretaría antes citada;”. 

“Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes 
o programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la 
Dependencia Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI 
y VII del artículo 50 de ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o 
programas de desarrollo urbano, terminada la consulta pública y analizado, en su 
caso, la procedencia o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser 
aprobados definitivamente por la autoridad estatal o por el Ayuntamiento, como 
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requisito previo a su aprobación, publicación en el Periódico Oficial del Estado y su 
inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su  caso, 
federal;”. 

Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo 
urbano se realizará respecto a los siguientes temas: (…) 

IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, programas de desarrollo urbano de centros de 
población o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 

“Artículo 56. Para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los 
planes y programas de desarrollo urbano, una vez que las autoridades competentes 
autoricen que sean sometidos a consulta pública, deberán seguir el siguiente 
procedimiento: 

I. La Autoridad Estatal o Municipal Competente dará aviso público del inicio del 
proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo 
Urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente tratándose de una 
modificación parcial, el aviso se publicara en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Estado; 

II. Las autoridades correspondientes autorizarán que sean sometidos a consulta 
pública, en el caso de los Municipios esta autorización deberá será otorgada por sus 
Ayuntamientos, debiéndose enviar para su publicación estas autorizaciones en la 
Gaceta Municipal en un término de 5-cinco días; 

III. Una vez cumplido lo anterior, deberán dar aviso del inicio del proceso de la 
consulta pública y especificando los principales cambios y modificaciones y las 
zonas afectadas. Este aviso deberá ser publicado en cuando menos dos de los 
diarios de mayor circulación en la entidad, durante 3-tres días consecutivos y deberá 
cumplir con un tamaño mínimo de un octavo de página; 

IV. Los proyectos de los planes o programas o las modificaciones a los vigentes 
estarán disponibles para la consulta pública durante un plazo de 30- treinta a 60-
sesenta días hábiles según disponga la convocatoria, mínimo en las oficinas de la 
Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia de desarrollo 
urbano, así como en sus respectivos portales de internet, durante dicho plazo los 
interesados podrán solicitar un ejemplar del proyecto y de sus anexos gráficos, así 
como presentar por escrito a las autoridades competentes, los planteamientos o 
propuestas que consideren respecto del proyecto del plan o programa de desarrollo 
urbano, o las modificaciones a los vigentes, a sus anexos y demás contenido del 
mismo. Los planteamientos deberán estar fundamentados y consignar domicilio para 
oír y recibir notificaciones. 

Previo al inicio del proceso de la consulta pública a que se refiere el párrafo que 
antecede, la autoridad estatal o municipal competente, mediante oficio, podrá solicitar 
que se verifique la congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo 
urbano o las modificaciones a los vigentes con las dependencias, entidades y 
empresas prestadoras de los servicios públicos relacionados. 

Estas dependencias, entidades o prestadoras de servicios públicos deberán 
contestar por escrito sus observaciones al plan o programa de desarrollo urbano en 
un término máximo de 30-treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la fecha de recepción del oficio; de no contestar la solicitud a que se refiere el 
párrafo anterior, dentro del término señalado, se entenderá que no hay observaciones 
al plan o programa de desarrollo urbano o a sus modificaciones y que existe 
congruencia entre este documento y los planes o programa sectorial que 
corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios públicos que fue 
omisa en dar respuesta; 

V. Dentro del plazo que refiere la fracción anterior, la o las autoridades competentes, 
según el caso, deberán: 

a) Celebrar al menos dos audiencias públicas para exponer de parte de la autoridad 
los proyectos de planes o programas o sus modificaciones. 
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La primera audiencia pública se hará el primer día del plazo de la consulta pública, 
para dar inicio al proceso de participación social y tendrá el propósito de presentar el 
proyecto de plan o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la 
problemática urbana, en los objetivos y en las estrategias planteadas. Se informarán 
los principales cambios y modificaciones a las zonas afectadas; del procedimiento 
para presentar las propuestas, comentarios y observaciones, se responderá a las 
preguntas y se recibirán los planteamientos o propuestas de los asistentes a la 
audiencia, sea de manera verbal o por escrito, en este último caso, se firmarán y 
sellarán de recibido. 

La última audiencia pública se hará el último día del plazo fijado para la consulta 
pública y la participación social, siguiendo el mismo procedimiento de la primera 
audiencia, y tendrá como propósito recibir los planteamientos por escrito de los 
asistentes, los cuales se deberán sellar y firmar de recibido, sin perjuicio de que los 
planteamientos, propuestas u observaciones se presenten durante el plazo de la 
consulta pública, o bien en forma electrónica a través de los sitios web. 

De dichas audiencias se levantarán actas circunstanciadas que consignen la 
asistencia y las preguntas y planteamientos de los asistentes, mismos que serán 
utilizadas, en lo procedente, en los ajustes a los proyectos presentados junto con las 
propuestas que se hayan recibido a lo largo del periodo de consulta. 

b) También al inicio del plazo de consulta pública, en un término máximo de 5- cinco 
días hábiles posteriores a la primera audiencia, se (sic) deberá celebrarse un 
audiencia con los integrantes del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, o con el Consejo 
Consultivo de Desarrollo Metropolitano o de la zona conurbada, según corresponda, 
con el propósito de exponer el proyecto de plan o programa o sus modificaciones al 
vigente. 

De dicha audiencia también se levantará un acta que consigne las preguntas y 
planteamientos de los asistentes, misma que será utilizada en lo procedente, en los 
ajustes o modificaciones a los proyectos presentados; y 

c) Una vez concluido el proceso de consulta la autoridad competente verificará la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las 
modificaciones a los vigentes con las dependencias, entidades y empresas 
prestadoras de servicios públicos relacionadas; 

VI. La autoridad competente tendrá un plazo de 30-treinta días hábiles, prorrogables a 
60-sesenta días hábiles, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y 
de acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta 
fundamentada y motivada a los planteamientos improcedentes, mismos que se 
deberán notificar al domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. 

Las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse; éstas y las respuestas por 
escrito a los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública 
en las oficinas de la Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia 
de desarrollo urbano, según corresponda, en forma impresa en papel y en forma 
electrónica a través de los sitios web, durante un plazo de 20-veinte días hábiles, 
previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus 
modificaciones; y 

VII. Cumplidas las formalidades para la participación social en la formulación o 
modificación de los planes o programas de desarrollo urbano, las autoridades 
competentes elaborarán la versión final de dichos planes o programas incorporando, 
en lo conducente, los resultados de dicha participación y los planteamientos o 
propuestas procedentes. 

Asimismo, tratándose de los planes a que se refieren las fracciones V, VI y VII del 
artículo 50 de esta Ley, el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, la Dependencia 
Municipal competente en materia de desarrollo urbano, o, en su caso, el Instituto 
Municipal de Planeación Urbana, deberá solicitar al Estado, a través de la 
Dependencia Estatal competente en materia de desarrollo urbano, que analice, 
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verifique y califique que la versión final del proyecto del plan o programa de 
desarrollo urbano guarden la apropiada congruencia, coordinación y ajuste y 
vinculación entre los distintos niveles de planeación estatal y federal. 

La Secretaria procederá a analizar el documento que se le presente con respecto a 
cada uno de los temas o puntos de congruencia que establece (sic) los artículo (sic) 
53 y 54 segundo párrafo, de esta Ley, y en caso de detectar incongruencias, dentro de 
los siguientes 90-noventa días hábiles contados a partir del día siguiente al que fue 
recibida la solicitud, formulará las recomendaciones que considere procedentes para 
que el proyecto de que se trate sea revisado o modificado, y poder emitir el dictamen 
de congruencia correspondiente a efecto de proceder a su aprobación definitiva, a la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado e inscripción en la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral  del 
Estado. 

Cuando la Secretaría realice observaciones al proyecto de plan o programa de 
desarrollo urbano presentado por la autoridad estatal o por el Municipio, estas 
tendrán un plazo de 40-cuarenta días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la recepción del oficio, para hacer las aclaraciones o presentar las adecuaciones que 
correspondan. Si en dicho plazo no se emite aclaración alguna, se entenderá que se 
procedió a la adecuación del proyecto presentado, debiéndose presentar nuevamente 
a la Secretaría para que ésta emita el respectivo dictamen de congruencia, el que se 
deberá de expedir en un término no mayor a 20-veinte días hábiles. 

En el caso de que se tramiten diversos planes o programas de desarrollo urbano de 
un mismo Municipio, en un mismo periodo o procedimiento, el dictamen de 
congruencia se solicitará de forma simultánea. 

Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso 
resultaron, la autoridad estatal o municipal competente en materia de desarrollo 
urbano, aprobará el plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los 
planes o programas vigentes, tratándose de los planes o programa de desarrollo 
urbano competencia de los Municipios se presentarán estos documentos 
conjuntamente con el dictamen de congruencia ante el Ayuntamiento para su 
aprobación. Para la validez y obligatoriedad de los planes o programas de desarrollo 
urbano se deberá realizar su publicación en forma íntegra en el Periódico Oficial del 
Estado, en los casos de los planes o programas de nivel municipal se publicarán en la 
gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio de difusión, y se 
procederá a realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se inscriban en la 
Dirección (sic) Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral 
y Catastral del Estado, en los términos que señala esta Ley. 

La autoridad que expida los planes o programas de desarrollo urbano, después de ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, procurará su amplia difusión pública a 
través de los medios que estime convenientes, y podrán publicarse en forma 
abreviada en uno de los periódicos de mayor circulación de la entidad.” 

Artículo 57. Los planes o programas de desarrollo urbano, entrarán en vigor treinta 
días hábiles después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y deberán 
ser inscritos en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral Catastral del Estado, dentro de los 30-treinta días hábiles 
siguientes al de su publicación, a partir de este momento empezarán a surtir efectos 
contra terceros. 

(…).” 

A. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de los planes de 
desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía municipal y 
subordina al Municipio a dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo 
párrafo, de la Ley local impugnada). Análisis del quinto concepto de invalidez. 

Atendiendo al parámetro constitucional expuesto y a la línea jurisprudencia que ha sostenido esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resultan infundados los argumentos formulados por en su quinto 
concepto invalidez, donde alega que la facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de 
los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía municipal y 
subordina al Municipio a dicho Poder, como se explica a continuación: 
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En primer término, se debe señalar que el artículo 115 de la Constitución Federal, en la parte que interesa 
a este estudio, dispone lo siguiente: 

“Artículo 115. (…) 

(REFORMADA, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; (…) 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales; (…) 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación 
ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 
poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos 
del inciso i) de esta fracción;” 

Al respecto, como se adelantó, este Alto Tribunal ha considerado facultades concurrentes las contenidas 
en la fracción V del precepto 115 constitucional. Asimismo, que en dicho precepto el Constituyente otorgó 
una mayor participación al Municipio, sin que se trate de una competencia exclusiva y excluyente de los 
demás niveles de planeación. 

Particularmente, las facultades de formulación, aprobación y administración de planes de desarrollo 
urbano municipal, previstas en el inciso a), así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, a que 
se refiere el inciso d), ambas de la fracción V del artículo 115 constitucional, que no son de ámbito exclusivo 
o aislado del Municipio, pues el propio numeral las sujeta a los lineamientos establecidos en las leyes 
federales y estatales en la materia, por lo tanto, deben guardar congruencia con la planeación realizada 
en los otros dos niveles de gobierno; ello, sin llegar al extremo de que el Municipio quede a merced de las 
decisiones del Estado, ya que éstas pudieran ser arbitrarias, de no contar con un control. 

Por otra parte, el Tribunal Pleno ha determinado que es constitucional la inscripción y registro, así 
como su publicación en los medios de difusión oficial, de los planes y programas de desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial; al igual que la existencia del dictamen de congruencia de los planes y 
programas municipales respecto de los de distintos niveles de gobierno, emitido por la autoridad 
competente del Ejecutivo estatal. 

Como se mencionó, al resolverse la controversia 94/2009, de la que derivaron las jurisprudencias P./J. 
15/2011 y P./J. 16/2011, de rubros: "ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE 
POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL." y "ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS 
ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA.", respectivamente, se estableció que al ser las materias 
de desarrollo urbano y asentamientos humanos concurrentes, los Municipios no cuentan con una facultad 
normativa exclusiva en dichas materias, por lo que al ejercer sus atribuciones lo deben hacer como lo 
señala el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, esto es, siempre en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas. 

En ese contexto, la Ley General de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial dispone, en lo que interesa, lo siguiente: 

“Artículo 7. Las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competencia que les otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a través 
de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen;” 

“Artículo 8. Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría, las atribuciones 
siguientes: (…) 

II. Formular el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial con la 
participación de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con las entidades 
federativas y los Municipios; (…);” 
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“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial; (…) 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que 
deberán observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, 
incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de 
congruencia estatal; 

VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes y 
programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, Reservas, Usos del suelo y 
Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con 
la planeación estatal y federal; (…) 

XXVI. Atender las consultas que realicen los Municipios sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en 
materia de Desarrollo Urbano, y (…);” 

“Artículo 11. Corresponde a los Municipios: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, 
adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles 
superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar 
su cumplimiento; 

(…) 

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en 
materia de Desarrollo Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, 
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción 
oportunamente en el Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y 
programas que se citan en la fracción anterior, así como su publicación en la gaceta o 
periódico oficial de la entidad; 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus 
modificaciones en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la 
Secretaría; (…);” 

 “Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo 
Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que 
se trate, sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento 
con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa días 
hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud 
señalará con precisión si existe o no la congruencia y ajuste. Ante la omisión de 
respuesta opera la afirmativa ficta. 

En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa 
las recomendaciones que considere pertinentes para que el ayuntamiento efectúe las 
modificaciones correspondientes;” 

De lo visto, se obtiene que las entidades federativas tienen como deber ajustar sus procesos de 
planeación a la estrategia nacional de ordenamiento territorial; aunado ello los Municipios deben 
ajustar su plan o programa de desarrollo urbano, a los de niveles superiores. 

Asimismo, se desprende que, el nivel municipal tiene el deber de inscribir dicho instrumento en el 
Registro Público de la Propiedad, previa consulta a la autoridad competente de la entidad federativa 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste a la planeación estatal y federal, de manera que 
el Municipio que registra y publica su programa correspondiente, se encuentra autorizado para proceder, en el 
ámbito de su jurisdicción, al ejercicio de las facultades previstas por la fracción V, del artículo 115 
constitucional, tales como expedición de licencias o autorizaciones de urbanización, de régimen de propiedad 
en condominio, fraccionamiento, subdivisión, construcción, reconstrucción, ampliación, acciones urbanas. 
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Además, una vez el Municipio presenta solicitud de consulta ante la autoridad competente del Estado 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste del programa municipal respecto de la 
planeación estatal y federal, la entidad federativa debe, en el plazo de noventa días hábiles, dar respuesta 
precisa de si existe congruencia y ajuste entre dicho programa municipal y el de aquellos otros órdenes 
gubernamentales, en la inteligencia que si omite pronunciamiento al respecto opera la afirmativa ficta; en 
tanto que si la autoridad estatal dictamina desfavorablemente, deberá justificar de manera clara y expresa 
las recomendaciones que considere pertinentes para que el ente municipal efectúe modificaciones y 
ajustes. 

De esta manera, el contenido de tales reglamentaciones será objeto del escrutinio en que la 
autoridad competente debe basar el dictamen de congruencia del programa municipal frente al del 
Estado y la Federación en la materia. 

Atendiendo a lo anterior, resulta infundado el quinto concepto de invalidez que formula el Municipio 
actor, donde aduce que la facultad del Ejecutivo local de ordenar la publicación del plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y zonificación de suelo en el periódico local, así como su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, 
invade su competencia constitucional, entorpece el proceso de expedición de las normas que integran su 
orden jurídico municipal en materia de desarrollo urbano y lo subordinan al Poder Ejecutivo estatal, pues tales 
previsiones resultan acordes con los mandatos establecidos por el Congreso de la Unión en la Ley 
General de la materia. 

En efecto, queda a cargo del Municipio, como punto de partida para el ejercicio de sus facultades 
constitucionales, solicitar a la autoridad local competente la dictaminación, análisis y calificación de la 
congruencia de dichos planes o programas con la planeación estatal y, posteriormente se solicitar su 
inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y 
Catastral del Estado, así como su publicación en el Periódico Oficial de la entidad federativa, e 
incorporación en el sistema de información territorial y urbano local. 

La anterior denominación no es distinta a la establecida por la Ley General, sin que se advierta que el 
legislador local ordene a cargo del Municipio un trámite invasor de las facultades constitucionales, siendo 
acorde a sus artículos 10, fracciones IV, VII, VIII y XXVI; 11, fracciones I, XII, XIII y XIV; y 44, siendo que este 
último precepto constriñe la coordinación de las autoridades municipales para que, una vez que el 
Ayuntamiento apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, consulte a la autoridad local competente, 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y 
federal, ello como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

En los términos apunados, las previsiones normativas impugnadas resultan congruentes con lo 
establecido en la legislación general, rectora en la materia conforme al precepto 115, fracción V  
constitucional, sin que se advierta un trámite que invada las competencias que alega el actor; de manera que 
lo procedente es reconocer la validez de los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo,  de 
la Ley local impugnada. 

B. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o 
programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su 
aprobación por parte del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina al 
Gobierno local (artículo 52 de la Ley local impugnada). Análisis del sexto concepto de invalidez. 

Por otra parte, resulta infundado el sexto concepto de invalidez del actor, donde sostiene el artículo 52 
de la Ley local impugnada, invade su competencia y transgrede el diverso 44 de la Ley General de la materia, 
por establecer que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento. 

El artículo 52 impugnado por el demandante, establece lo siguiente: 

“Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes 
o programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la 
Dependencia Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI 
y VII del artículo 5050 de ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o 

                                                 
50 “Artículo 50. El sistema estatal de planeación del desarrollo urbano es el conjunto de planes o programas tendientes al ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y la regulación de las acciones de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población en la entidad, y estará integrado por: 
I. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
II. Los programas regionales de desarrollo urbano; 
III. Los programas metropolitanos o de zonas conurbadas; 
IV. Los programas sectoriales; 
V. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 
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programas de desarrollo urbano, terminada la consulta pública y analizado, en su 
caso, la procedencia o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser 
aprobados definitivamente por la autoridad estatal o por el Ayuntamiento, como 
requisito previo a su aprobación, publicación en el Periódico Oficial del Estado y su 
inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su caso, 
federal;”. 

De lo anterior se advierte que, la autoridad estatal competente deberá, a petición expresa del 
Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la Dependencia Municipal, analizar la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de los planes o programas municipales de desarrollo urbano y de los centros de 
población, así como los programas parciales, con respecto a los distintos niveles de planeación estatal, y en 
su caso, federal, como requisito previo a su aprobación, publicación en el medio oficial respectivo y su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral local. Lo 
anterior, una vez terminada la consulta pública respectiva, respecto de la cual se deberán analizar los 
planteamientos y propuestas que, en su caso, se hayan formulado, antes de ser aprobados definitivamente 
por la autoridad estatal o municipal correspondiente. 

Atendiendo a los mandatos de la legislación general en estudio, su artículo 10, fracción VII, determina que 
corresponde a las entidades federativas analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación 
estatal, que deberán observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de 
conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; y conforme al diverso 
44 de ese propio ordenamiento, en caso de detectar inconsistencias, justificar clara y expresamente las 
recomendaciones que considere pertinentes. 

Por su parte, en términos del artículo 11, fracción XII, de la Ley General en estudio, corresponde a los 
Municipios, “validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.” 

En ese sentido, resulta claro que lo previsto en el artículo 52 impugnado resulta acorde con los 
mandatos de coordinación previstos en la Ley General de la materia, pues en tanto que no concluya 
definitivamente la etapa de verificación de congruencia que deberá realizar la autoridad local, el ente 
municipal se ve impedido para ejercer sus atribuciones constitucionales plasmados en sus planes y 
programas en materia de desarrollo urbano, al requerir la confirmación del Gobierno local para su validación, 
requisito con el Ayuntamiento podrá solicitar y llevar a cabo su divulgación a través de su publicación e 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio respectivo. 

Así, en la medida en que el Municipio no obtenga tal validación en la calificación de congruencia, 
sin atender, en su caso, a las observaciones y propuestas de ajuste que formula la autoridad local en torno a 
su programa o plan respectivo, es dable concluir que el ente municipal no se encuentra autorizado para 
ejercer sus atribuciones constitucionales, pues las mismas deben resultar congruentes con respecto a los 
distintos niveles de planeación tanto estatal como, en su caso, federal, cuya verificación queda a cargo del 
Gobierno de la entidad federativa. En esos términos, debe reconocerse la validez del artículo 52 de la Ley 
local impugnada. 

C. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de desarrollo urbano 
municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el procedimiento de 
consulta popular, viola la autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la Ley local 
impugnada). Análisis del séptimo concepto de invalidez. 

Siguiendo con estas ideas, es igualmente infundado el séptimo concepto de invalidez que formula 
Municipio actor, donde aduce que la previsión contenida en el artículo 53, fracción IX, de la Ley local 
impugnada, que autoriza al Gobierno local para calificar que el programa de desarrollo urbano municipal y/o 
zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el procedimiento de consulta popular, viola los 
artículos resulta contraria a los artículos 10, fracción VII y 44 de la Ley General de la materia, así como la 
autonomía municipal reconocida en la fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 constitucional, 

                                                                                                                                                     
VI. Los programas de desarrollo urbano de centros de población; y 
VII. Los programas parciales. 
Los planes o programas citados en el párrafo anterior se regirán por las disposiciones de esta Ley, por las normas oficiales mexicanas que 
expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal, y demás normas administrativas federales, estatales y 
municipales aplicables; serán obligatorios, deberán incorporarse al sistema de información territorial y urbano y, en su caso, deberán de 
contar con los dictámenes de validación y congruencia que deberán solicitar” 
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traduciéndose en una intromisión del Ejecutivo en los procesos de planeación urbana municipal y generando 
subordinación del ente municipal, al permitir que objete la legitimidad del proceso de consulta o se califique la 
validez de las disposiciones de los planes y programas. 

El dispositivo impugnado establece lo siguiente: 

Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo 
urbano se realizará respecto a los siguientes temas: (…) 

IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, programas de desarrollo urbano de centros de 
población o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 

Ahora bien, el artículo 10, fracción II51, y 11, fracción XXII52, de la Ley General de la materia, otorgan 
facultades a los Estados y Municipios, respectivamente, para que los primeros establezcan normas conforme 
a las cuales se promoverá y dará participación a la ciudadanía en los procesos de planeación, seguimiento y 
evaluación; y para que los segundos establezcan mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 
modificación y evaluación de los planes o programas municipales de desarrollo urbano. 

Por su parte, el numeral 30 de la referida Ley General, determina que la obligación de las entidades 
federativas de determinar la forma y procedimientos para que los sectores social y privado participen en la 
formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. 

“Artículo 30. La legislación estatal de Desarrollo Urbano determinará la forma y 
procedimientos para que los sectores social y privado participen en la formulación, 
modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de Desarrollo 
Urbano. 

En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el 
siguiente procedimiento: 

I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del 
proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo 
Urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 

II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los 
interesados presenten en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de 
sus sitios web, a las autoridades competentes, los planteamientos que consideren 
respecto del proyecto del plan o programa de Desarrollo Urbano o de sus 
modificaciones; 

III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del 
proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta pública en las oficinas de la 
autoridad estatal o municipal correspondiente, en forma impresa en papel y en forma 
electrónica a través de sus sitios web, durante el plazo que establezca la legislación 
estatal, previamente a la aprobación del plan o programa de Desarrollo Urbano o de 
sus modificaciones, y 

IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o 
sus modificaciones podrán ser expedidos por la autoridad competente y para su 
validez y obligatoriedad deberán ser publicados en el órgano de difusión oficial del 
gobierno del estado correspondiente. Además, la autoridad que lo expide procurará 
su amplia difusión pública a través de los medios que estime convenientes.” 

En esos términos, el artículo 56 de la Ley local impugnada, regula el procedimiento de consulta pública en 
torno a la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de desarrollo 
urbano, en los términos siguientes: 

“Artículo 56. Para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los 
planes y programas de desarrollo urbano, una vez que las autoridades competentes 
autoricen que sean sometidos a consulta pública, deberán seguir el siguiente 
procedimiento: 

                                                 
51 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará participación a la ciudadanía en los procesos de planeación, 
seguimiento y evaluación a que se refiere esta Ley; 
52 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: (…) 
XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales 
de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 
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I. La Autoridad Estatal o Municipal Competente dará aviso público del inicio del 
proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo 
Urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente tratándose de una 
modificación parcial, el aviso se publicará en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Estado; 

II. Las autoridades correspondientes autorizarán que sean sometidos a consulta 
pública, en el caso de los Municipios esta autorización deberá será otorgada por sus 
Ayuntamientos, debiéndose enviar para su publicación estas autorizaciones en la 
Gaceta Municipal en un término de 5-cinco días; 

III. Una vez cumplido lo anterior, deberán dar aviso del inicio del proceso de la 
consulta pública y especificando los principales cambios y modificaciones y las 
zonas afectadas. Este aviso deberá ser publicado en cuando menos dos de los 
diarios de mayor circulación en la entidad, durante 3-tres días consecutivos y deberá 
cumplir con un tamaño mínimo de un octavo de página; 

IV. Los proyectos de los planes o programas o las modificaciones a los vigentes 
estarán disponibles para la consulta pública durante un plazo de 30- treinta a 60-
sesenta días hábiles según disponga la convocatoria, mínimo en las oficinas de la 
Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia de desarrollo 
urbano, así como en sus respectivos portales de internet, durante dicho plazo los 
interesados podrán solicitar un ejemplar del proyecto y de sus anexos gráficos, así 
como presentar por escrito a las autoridades competentes, los planteamientos o 
propuestas que consideren respecto del proyecto del plan o programa de desarrollo 
urbano, o las modificaciones a los vigentes, a sus anexos y demás contenido del 
mismo. Los planteamientos deberán estar fundamentados y consignar domicilio para 
oír y recibir notificaciones. 

Previo al inicio del proceso de la consulta pública a que se refiere el párrafo que 
antecede, la autoridad estatal o municipal competente, mediante oficio, podrá solicitar 
que se verifique la congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo 
urbano o las modificaciones a los vigentes con las dependencias, entidades y 
empresas prestadoras de los servicios públicos relacionados. 

Estas dependencias, entidades o prestadoras de servicios públicos deberán 
contestar por escrito sus observaciones al plan o programa de desarrollo urbano en 
un término máximo de 30-treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la fecha de recepción del oficio; de no contestar la solicitud a que se refiere el 
párrafo anterior, dentro del término señalado, se entenderá que no hay observaciones 
al plan o programa de desarrollo urbano o a sus modificaciones y que existe 
congruencia entre este documento y los planes o programa sectorial que 
corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios públicos que fue 
omisa en dar respuesta; 

V. Dentro del plazo que refiere la fracción anterior, la o las autoridades competentes, 
según el caso, deberán: 

a) Celebrar al menos dos audiencias públicas para exponer de parte de la autoridad 
los proyectos de planes o programas o sus modificaciones. 

La primera audiencia pública se hará el primer día del plazo de la consulta pública, 
para dar inicio al proceso de participación social y tendrá el propósito de presentar el 
proyecto de plan o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la 
problemática urbana, en los objetivos y en las estrategias planteadas. Se informarán 
los principales cambios y modificaciones a las zonas afectadas; del procedimiento 
para presentar las propuestas, comentarios y observaciones, se responderá a las 
preguntas y se recibirán los planteamientos o propuestas de los asistentes a la 
audiencia, sea de manera verbal o por escrito, en este último caso, se firmarán y 
sellarán de recibido. 

La última audiencia pública se hará el último día del plazo fijado para la consulta 
pública y la participación social, siguiendo el mismo procedimiento de la primera 
audiencia, y tendrá como propósito recibir los planteamientos por escrito de los 
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asistentes, los cuales se deberán sellar y firmar de recibido, sin perjuicio de que los 
planteamientos, propuestas u observaciones se presenten durante el plazo de la 
consulta pública, o bien en forma electrónica a través de los sitios web. 

De dichas audiencias se levantarán actas circunstanciadas que consignen la 
asistencia y las preguntas y planteamientos de los asistentes, mismos que serán 
utilizadas, en lo procedente, en los ajustes a los proyectos presentados junto con las 
propuestas que se hayan recibido a lo largo del periodo de consulta. 

b) También al inicio del plazo de consulta pública, en un término máximo de 5- cinco 
días hábiles posteriores a la primera audiencia, se (sic) deberá celebrarse  un 
audiencia con los integrantes del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial  y 
Desarrollo Urbano, Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, o con el  Consejo 
Consultivo de Desarrollo Metropolitano o de la zona conurbada, según corresponda, 
con el propósito de exponer el proyecto de plan o programa o sus modificaciones al 
vigente. 

De dicha audiencia también se levantará un acta que consigne las preguntas y 
planteamientos de los asistentes, misma que será utilizada en lo procedente, en los 
ajustes o modificaciones a los proyectos presentados; y 

c) Una vez concluido el proceso de consulta la autoridad competente verificará la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las 
modificaciones a los vigentes con las dependencias, entidades y empresas 
prestadoras de servicios públicos relacionadas; 

VI. La autoridad competente tendrá un plazo de 30-treinta días hábiles, prorrogables a 
60-sesenta días hábiles, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y 
de acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta 
fundamentada y motivada a los planteamientos improcedentes, mismos que se 
deberán notificar al domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. 

Las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse; éstas y las respuestas por 
escrito a los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública 
en las oficinas de la Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia 
de desarrollo urbano, según corresponda, en forma impresa en papel y en forma 
electrónica a través de los sitios web, durante un plazo de 20-veinte días hábiles, 
previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus 
modificaciones; y 

VII. Cumplidas las formalidades para la participación social en la formulación o 
modificación de los planes o programas de desarrollo urbano, las autoridades 
competentes elaborarán la versión final de dichos planes o programas incorporando, 
en lo conducente, los resultados de dicha participación y los planteamientos o 
propuestas procedentes. 

Asimismo, tratándose de los planes a que se refieren las fracciones V, VI y VII del 
artículo 50 de esta Ley, el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, la Dependencia 
Municipal competente en materia de desarrollo urbano, o, en su caso, el Instituto 
Municipal de Planeación Urbana, deberá solicitar al Estado, a través de la 
Dependencia Estatal competente en materia de desarrollo urbano, que analice, 
verifique y califique que la versión final del proyecto del plan o programa de 
desarrollo urbano guarden la apropiada congruencia, coordinación y ajuste y 
vinculación entre los distintos niveles de planeación estatal y federal. 

La Secretaria procederá a analizar el documento que se le presente con respecto a 
cada uno de los temas o puntos de congruencia que establece (sic) los artículo (sic) 
53 y 54 segundo párrafo, de esta Ley, y en caso de detectar incongruencias, dentro de 
los siguientes 90-noventa días hábiles contados a partir del día siguiente al que fue 
recibida la solicitud, formulará las recomendaciones que considere procedentes  para 
que el proyecto de que se trate sea revisado o modificado, y poder emitir el dictamen 
de congruencia correspondiente a efecto de proceder a su aprobación definitiva, a la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado e inscripción en la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del 
Estado. 
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Cuando la Secretaría realice observaciones al proyecto de plan o programa de 
desarrollo urbano presentado por la autoridad estatal o por el Municipio, estas 
tendrán un plazo de 40-cuarenta días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la recepción del oficio, para hacer las aclaraciones o presentar las adecuaciones que 
correspondan. Si en dicho plazo no se emite aclaración alguna, se entenderá que se 
procedió a la adecuación del proyecto presentado, debiéndose presentar nuevamente 
a la Secretaría para que ésta emita el respectivo dictamen de congruencia, el que se 
deberá de expedir en un término no mayor a 20-veinte días hábiles. 

En el caso de que se tramiten diversos planes o programas de desarrollo urbano de 
un mismo Municipio, en un mismo periodo o procedimiento, el dictamen de 
congruencia se solicitará de forma simultánea. 

Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso 
resultaron, la autoridad estatal o municipal competente en materia de desarrollo 
urbano, aprobará el plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los 
planes o programas vigentes, tratándose de los planes o programa de desarrollo 
urbano competencia de los Municipios se presentarán estos documentos 
conjuntamente con el dictamen de congruencia ante el Ayuntamiento para su 
aprobación. Para la validez y obligatoriedad de los planes o programas de desarrollo 
urbano se deberá realizar su publicación en forma íntegra en el Periódico Oficial del 
Estado, en los casos de los planes o programas de nivel municipal se publicarán en la 
gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio de difusión, y se 
procederá a realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se inscriban en la 
Dirección (sic) Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral 
y Catastral del Estado, en los términos que señala esta Ley. 

La autoridad que expida los planes o programas de desarrollo urbano, después de ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, procurará su amplia difusión pública a 
través de los medios que estime convenientes, y podrán publicarse en forma 
abreviada en uno de los periódicos de mayor circulación de la entidad.” 

En esos términos, en el procedimiento previsto en la legislación local impugnada se prevé la participación 
del público en general, siendo que los proyectos o las modificaciones respectivos deberán estar 
disponibles de manera pública durante un plazo de treinta a sesenta días hábiles, según disponga la 
convocatoria, mínimo en las oficinas de la Secretaría local o de la dependencia municipal competente, así 
como en sus respectivos portales de internet, a fin de que los interesados puedan solicitar un ejemplar del 
proyecto, así como de sus anexos gráficos, y presenten por escrito a las autoridades competentes, los 
planteamientos o propuestas que consideren, las cuales deberán estar fundamentados. 

Dentro de ese plazo se deberán celebrar, al menos, dos audiencias públicas, la primera con el 
propósito de presentar el proyecto del plan o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la 
problemática urbana, objetivos y estrategias planteadas; se responderán preguntas y se recibirán los 
planteamientos o propuestas de los asistentes, sea verbal o por escrito; la última, con el propósito recibir los 
planteamientos por escrito de los asistentes, sin perjuicio de que aquellos que se presenten durante el plazo 
de la consulta pública, o en forma electrónica a través de los sitios web. 

Además, se prevé que, previo al inicio del proceso de la consulta pública, la autoridad estatal o 
municipal competente, podrá solicitar la verificación de congruencia del proyecto del plan o programa de 
desarrollo urbano o las modificaciones a los vigentes con las dependencias, entidades y empresas 
prestadoras de los servicios públicos relacionados, las cuales cuentan con un plazo de treinta días 
hábiles, para formular por escrito sus observaciones; y en caso de no contestar, se entenderá que no hay 
observaciones y que existe congruencia entre este documento y los planes o programa sectorial que 
corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios públicos que fue omisa. 

Incluso, una vez concluido el proceso de consulta, la autoridad local competente, se encuentra vinculada a 
verificar la congruencia de los planes y programas de desarrollo urbano respectivos, contando con un plazo de 
treinta días hábiles, prorrogables a sesenta, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de 
acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta fundamentada y motivada a los 
planteamientos improcedentes. 

En todo caso, las modificaciones al proyecto respectivo deberán fundamentarse, en tanto que éstas y 
las respuestas por escrito a los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública 
en las oficinas de la Secretaría o de la dependencia municipal competente en materia de desarrollo urbano, 
según corresponda, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de los sitios web, durante un 
plazo de veinte días hábiles, previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de 
sus modificaciones. 
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Atento a lo anterior, cabe recordar que corresponde a las entidades federativas verificar la congruencia del 
plan o programa de desarrollo urbano municipal con la planeación estatal y federal, a través de dictámenes de 
congruencia estatal; y al Ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de desarrollo urbano, debe 
consultar a la autoridad competente local sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho 
instrumento con la planeación estatal y federal. 

De esta manera, es claro que el proceso de consulta pública constituye una parte del procedimiento 
previsto para para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de 
desarrollo urbano municipal, a través del cual se da participación efectiva de la ciudadanía, en el cual la 
autoridad local competente tiene la obligación de verificar que se cumpla con la congruencia del proyecto 
respectivo, dando respuesta a las propuestas y ajustes ciudadanas, para, en su caso, llevar a cabo su 
modificación, fundando y motivando su determinación. 

En ese sentido, y siendo acorde con las previsiones de la Ley General de la materia, el proceso de 
consulta ciudadano debe resultar acorde con los distintos niveles de planeación tanto estatal y federal, cuya 
verificación queda a cargo del Gobierno de la entidad, hecho lo cual, para su validez y obligatoriedad deberán 
ser publicados en el órgano de difusión oficial local correspondiente, así como su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio respectivo. Por tanto, lo procedente es reconocer la validez del 
artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada. 

D. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor después de 
treinta días hábiles siguientes a su publicación en el Periódico Oficial local, viola la autonomía 
municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al 
Ejecutivo local (artículo 57 de la Ley local impugnada). Análisis del octavo concepto de invalidez. 

Continuando con el análisis de los argumentos desarrollados por el Municipio actor, en su octavo 
concepto de invalidez considera que la previsión contenido en el artículo 57, primer párrafo, de la Ley local 
impugnada, relativa a que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor después de treinta 
días hábiles siguientes a su publicación en el periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al Ejecutivo local. El referido precepto establece 
lo siguiente: 

“Artículo 57. Los planes o programas de desarrollo urbano, entrarán en vigor treinta 
días hábiles después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y deberán 
ser inscritos en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral Catastral del Estado, dentro de los 30-treinta días hábiles 
siguientes al de su publicación, a partir de este momento empezaran a surtir efectos 
contra terceros. 

(…)” 

Lo alegado por el actor resulta infundado, toda vez que, como se ha explicado, aun cuando la materia de 
asentamientos humanos sea concurrente entre los diferentes órdenes de gobierno, los Municipios no 
cuentan con una facultad normativa exclusiva en dichas materias, por lo que, al ejercer sus atribuciones, 
lo deberán hacer como lo establece el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, esto es, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas. 

La previsión impugnada sujeta la entrada en vigor de los planes y programas de desarrollo urbano a un 
plazo de treinta días después de su publicación en el Periódico Oficial local, transcurrido el cual deberán ser 
inscritos dentro de los siguientes treinta días a tal publicación, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Instituto Catastral local. 

Al respecto, cabe señalar que la vigencia de una norma general se halla íntimamente ligada a la noción de 
eficacia jurídica, en tanto se refiere, desde una perspectiva temporal o cronológica, a la generación de efectos 
jurídicos obligatorios por parte de la norma de la cual se predica; es decir, a su entrada en vigor. Así, se 
encuentra vinculada al lapso de tiempo durante el cual ésta habrá de surtir efectos jurídicos. La regla general 
en nuestro orden jurídico es que las normas comienzan a surtir efectos jurídicos con posterioridad a su 
promulgación y publicación, según lo determinen ellas mismas, o de conformidad con reglas particularmente 
establecidas. 

Si bien es cierto que el efecto inmediato de la vigencia de una norma encuentra sus límites en el principio 
de irretroactividad, el cual impide su aplicación a situaciones o relaciones jurídicas ya constituidas (creación, 
modificación o extinción), o a efectos ya producidos (hechos cumplidos o consumados), ninguna restricción 
existe cuando las consecuencias son posteriores a su vigencia, aun cuando hayan sido generados por una 
situación jurídica existente; por tanto, su efecto inmediato se presenta lógicamente ante hechos constitutivos o 
extintivos de situaciones o relaciones jurídicas, producidos con posterioridad al inicio de su vigencia. 
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Es aplicable a estos razonamientos, la tesis de rubro y texto: “IRRETROACTIVIDAD. LAS NORMAS 
RIGEN EXCLUSIVAMENTE HECHOS ACONTECIDOS A PARTIR DE SU VIGENCIA. Aunque es verdad 
que es principio general de derecho que toda norma posterior viene a derogar a la anterior, aquélla no 
puede ejercer efectos retroactivos sobre situaciones jurídicas establecidas antes de esa vigencia, sino 
que la norma posterior rige precisa y exclusivamente los hechos acontecidos a partir de su vigencia” 
(Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, Volumen CXXXV, Tercera Parte,  página 
161). 

Ahora bien, este Tribunal Pleno observa que la previsión normativa impugnada se encuentra dentro del 
ámbito de libertad configurativa que corresponde a las entidades federativas para legislar los términos en que 
se desarrollarán las previsiones a nivel local en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, acorde con la fracción I del artículo 10 de la Ley General de la materia53. 

Asimismo, la norma impugnada cumple, por un lado, con un objetivo de publicidad para conocimiento del 
plan o programa respectivo, otorgando un plazo de treinta días para su difusión entre la ciudadanía en 
general; y por otro, con una regla de oponibilidad frente a terceros respecto a su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio local. 

En esos términos, contrario a lo que afirma el Municipio actor, el plazo de treinta días previsto para la 
entrada en vigor del plan de desarrollo urbano resulta razonable y proporcional, para cumplir con los fines 
cometidos de publicidad, sin que ello limite o subordine en forma alguna el Municipio a los Poderes locales 
para el ejercicio de sus facultades, pues en todo caso el ordenamiento normativo respectivo adquirirá su 
eficacia, una vez transcurrido el plazo establecido. 

Aunado a ello, la norma impugnada otorga seguridad jurídica, tanto a la administración pública local y 
municipal como a la ciudadanía en general, en la medida en que, a través de la previsión de un plazo, su 
efecto inmediato se difiere con motivo del nuevo plan o programa de desarrollo urbano o a sus modificaciones 
aprobadas en el ámbito local. En ese sentido, la seguridad jurídica requiere una previsión certera como 
principio rector, lo cual cumple la norma impugnada al prever un plazo cierto, el cual no resulta ni breve ni 
excesivo para la difusión pública del instrumento normativo. 

Por las razones expuestas, lo procedente es reconocer la validez del artículo 57, primer párrafo, de la Ley 
local impugnada. 

NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado para 
expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética urbanas, así como la 
protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la autonomía municipal y generan 
subordinación al Ejecutivo local. En su noveno concepto de invalidez, el Municipio actor sostiene que los 
artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada 
facultan a la citada Secretaría para: 1) expedir normas técnicas en materia de patrimonio cultural inmueble; 2) 
emitir criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, planeación urbana, manejo de aguas 
pluviales, construcción, equipamiento, entre otras; y 3) establezca y vigile el cumplimiento de la normatividad 
técnica para regular el espacio público y la protección a la imagen y estética urbana en acciones inherentes a 
la localización e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la colocación 
de publicidad en el espacio público y privado dentro del Estado; lo que viola las fracciones II, párrafo segundo, 
y V, inciso a), y último párrafo, del artículo 105 constitucional, pues rebasan el objeto constitucional del tipo de 
ordenamiento al que pertenecen, inclusive el delimitado por la Ley General de la materia, que es la de sentar 
las bases normativas, formalidades, principios, procedimientos y requisitos conforme a los cuales los 
Municipios desarrollarán sus potestades normativas y administrativas. 

Así, afirma que tales normas generan una distorsión en el sistema de competencias constitucional, así 
como la concentración o consolidación del poder en el Ejecutivo local, porque asigna a sus dependencias 
administrativas funciones normativas y administrativas no previstas en el orden constitucional ni en la Ley 
General de la materia; no obstante que, considera, se relacionan íntimamente con la competencia municipal 
que reconocen las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 
constitucional, lo que se traduce en una intromisión, dependencia o subordinación municipal hacia ese Poder. 

Las normas impugnadas por el actor en este apartado, disponen lo siguiente: 

                                                 
53 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión, 
coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las facultades 
concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; (…)” 
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“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (…) 
LIV. Normas Técnicas Estatales: son las regulaciones técnicas que expide la 
Secretaría competente en materia de asentamientos humanos, ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, y que expresan la información, requisitos, 
especificaciones, procedimientos o metodología que debe utilizarse para la (sic) 
determinadas obras, peritajes o estudios;” 
“Artículo 10. Corresponde a la Secretaría: (…) 

XX. Formular y expedir los programas, lineamientos y normas técnicas en materia de 
patrimonio cultural inmueble, proponer al Gobernador del Estado las declaratorias 
respectivas, así como promover la participación de autoridades federales, estatales, 
municipales y de los sectores social y privado en la materia; 
XXI. Establecer y vigilar el cumplimiento de la normatividad técnica para regular el 
espacio público y la protección a la imagen y estética urbana en acciones inherentes 
a la localización e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y 
estructuras para la colocación de publicidad en el espacio público y privado dentro 
del territorio del Estado; (…) 
XXVI. Emitir criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, 
planeación urbana, manejo de aguas pluviales, construcción, equipamiento, entre 
otras; (…)” 
“Artículo 50. El sistema estatal de planeación del desarrollo urbano es el conjunto de 
planes o programas tendientes al ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y la regulación de las acciones de fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en la entidad, y estará integrado por: (…) 
Los planes o programas citados en el párrafo anterior se regirán por las 
disposiciones de esta Ley, por las normas oficiales mexicanas que expida la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal, y demás 
normas administrativas federales, estatales y municipales aplicables; serán 
obligatorios, deberán incorporarse al sistema de información territorial y urbano y,  en 
su caso, deberán de contar con los dictámenes de validación y congruencia  que 
deberán solicitar y emitir los diferentes órdenes de gobierno, para su  aplicación y 
cumplimiento.” 
“Artículo 328. Para procurar una mejor planeación del desarrollo urbano, proyectos 
urbanísticos, que atiendan una mejor convivencia de sus habitantes y para mejorar la 
seguridad de éstos, la Secretaría emitirá las normas, lineamientos o criterios técnicos 
que tiendan a este fin, mediante normas técnicas estatales. 

Para mejor aplicación y observancia de esta Ley, la Secretaría expedirá Normas 
Técnicas Estatales en las materias de: planeación urbana, ordenamiento territorial, 
impactos urbanos, hidrología, geología, geotecnia, movilidad, diseño de pavimentos, 
diseño vial, en manejo integral de aguas pluviales, ecotecnias, equipamiento, espacio 
público, imagen urbana, áreas verdes, y demás que se indiquen expresamente en esta 
Ley, que tendrán por objeto: 
I. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, 
metodologías, parámetros o límites permisibles que deberán observarse  en 
determinadas obras, peritajes, estudios y demás temas a que se refiere el  párrafo 
anterior; 
II. Conducir los actos de autoridades y particulares a la observancia de estas normas 
técnicas estatales a fin de que se estandaricen sus procedimientos y acciones 
urbanísticas que regulan; y 
III. Encausar las actividades del sector público y privado en un marco de eficiencia y 
sustentabilidad.” 

Resulta infundado lo alegado por el Municipio actor, toda vez que la emisión de normas técnicas estatales 
por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo León, responde, tal y como 
establece el objeto de dichas normas, a la necesidad de uniformar y estandarizar los procedimientos y 
acciones urbanísticas en toda la entidad federativa, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, facultad que 
deriva directamente de lo dispuesto en la Ley General de la materia. 
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En efecto, de conformidad con el artículo 10, fracciones IX, X, XVIII, XXII y XXIII, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano54, se dispone que las entidades 
federativas cuentan con competencia para: 

1) Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del impacto urbano y 
territorial de las obras o proyectos que generen efectos significativos en el territorio; las cuales deberán 
estar incluidas en los planes de desarrollo urbano; 

2) Participar en la protección del patrimonio natural y cultural. 

3) Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al impacto urbano o 
regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad 
federativa de que se trate; 

4) Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de estructuración 
urbana, gestión del suelo, conservación del patrimonio natural y cultural y accesibilidad universal, 
incluyendo la Movilidad; y 

5) Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al impacto territorial de 
obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más Municipios de la entidad federativa de 
que se trate; 

En ese sentido, no se advierte afectación alguna a la competencia constitucional del Municipio en 
torno a las facultades que las disposiciones impugnadas otorgan a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable local, en lo relativo a la regulación técnica del patrimonio cultural inmueble, así como la 
planeación urbana y el ordenamiento territorial relacionado con la imagen y estética urbana en la localización 
e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la colocación de publicidad 
en el espacio público y privado dentro del Estado, pues, como se indicó, ello se encuadra dentro del ámbito de 
sus atribuciones para regular y evaluar el al impacto urbano o regional de obras y proyectos, teniendo en 
cuenta aspectos técnicos de carácter hidrológico, geológico, geotécnico, entre otros, pues ello busca 
armonizar, unificar y estandarizar criterios aplicables en toda la entidad federativa, incluso por razones de 
seguridad e interés público. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y 
XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO. La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana de la Zona 
Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal. En su décimo concepto de invalidez, el 
Municipio actor sostiene que los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la 
Ley local impugnada prevén la creación de dicho organismo, lo cual vulnera la facultad municipal para acordar 
o convenir libremente esquemas de asociación, coordinación y/o colaboración con el Gobierno local y el resto 
de los Municipios de la zona metropolitana referida, para la creación y/o constitución de dicho organismo, o 
para el ejercicio conjunto de la función de planeación urbana, según lo previsto en los artículos 115, fracciones 
II, párrafo primero, III, párrafo tercero, y VI, y 116, fracción VII, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 
Asimismo, aduce que ni en la Constitución Federal ni en la local de Nuevo León, ni en la Ley General de la 
materia, se contempla en forma expresa la facultad de las legislaturas locales para crear organismos 
descentralizados que desarrollen la función pública de planeación urbana o de gestión de las demás funciones 
o servicios públicos municipales. 

Refiere que de los artículos 157 y 158 de la Ley local impugnada se desprenden las facultades del 
Municipio para: 1) convenir y acordar con otros Municipios, así como con los gobiernos local y federal, la 
coordinación relacionada con la planeación y programación del desarrollo municipal, así como la ejecución de 
acciones conjuntas para cumplir con los fines de la administración pública municipal; y 2) celebrar convenios 
de coordinación o colaboración administrativa con otros Municipios, así como con los gobiernos local y 

                                                 
54 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
IX. Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del impacto urbano y territorial de las obras o proyectos 
que generen efectos significativos en el territorio; las cuales deberán estar incluidas en los planes de Desarrollo Urbano; 
X. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de Reservas territoriales, la dotación de 
infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, la salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de protección y 
amortiguamiento determinados por los planes de Desarrollo Urbano; así como en la protección del Patrimonio Natural y Cultural, y de las 
zonas de valor ambiental del equilibrio ecológico de los Centros de Población; (…) 
XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al impacto urbano o regional de obras y proyectos que 
generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad de que se trate; (…) 
XXII. Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de estructuración urbana, gestión del suelo, 
Conservación del Patrimonio Natural y Cultural y accesibilidad universal, incluyendo la Movilidad; 
XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al impacto territorial de obras y proyectos que 
generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad de que se trate; (…)” 



 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2022 

federal, para la constitución y el funcionamiento de Concejos Intermunicipales de Colaboración. En tanto que 
el diverso 159 del propio ordenamiento dispone que los Municipios podrán suscribir convenios de coordinación 
(que son aquellos que tienen por objeto la colaboración interinstitucional para mejorar la prestación de un 
servicio público o el ejercicio de una función, sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo 
o en parte, respecto de la materia correspondiente); y convenios de asociación con objeto común (que son 
aquellos en los que las partes se proponen a prestar un servicio público o ejercer alguna de sus funciones de 
manera conjunta, creando para tal efecto un organismo paramunicipal en el cual las partes depositen la 
totalidad de las atribuciones que les correspondan, en términos del acuerdo que al efecto adopten). 

“Artículo 20. El Estado, así como los Municipios crearán organismos de planeación 
urbana, como instancias técnicas para la planeación integral del territorio estatal, 
metropolitano o municipal. 

Para los efectos de coordinación y concertación de planes y programas, el Congreso 
del Estado legislará sobre la creación de un Organismo de Planeación Urbana de la 
Zona Metropolitana, respetando las facultades y obligaciones constitucionales 
otorgadas a los tres niveles de Gobierno.” 

“Décimo. En un plazo de que (sic) no mayor a 12-doce meses a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, crearán los organismos metropolitanos señalados en esta Ley. 

Para tal efecto, remitirán al Congreso del Estado las iniciativas que resulten 
necesarias, las cuales deberán formularse atendiendo lo señalado en la Ley de 
Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y Municipios; la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Nuevo León; Ley de Administración 
Financiera para el Estado de Nuevo León; Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León y demás Leyes aplicables.” 

Son fundados lo argumentos del Municipio actor. 

El artículo 115, fracciones III, párrafo tercero, y VI, así como el 116, fracción VII, párrafo segundo, ambos 
de la Constitución Federal, de los cuales se duele el Municipio actor, disponen lo siguiente: 

“Artículo 115.- (…) 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 
leyes federales y estatales. 

(ADICIONADO [N. DE E. REFORMADO], D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 
de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las 
legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 
respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de 
manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma 
temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 
Estado y el propio municipio. 

(…) 

(REFORMADA, D.O.F. 3 DE FEBRERO DE 1983) 

VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 
más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de 
sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el 
desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

(…)” 

“Artículo 116.- (…) 

VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción 
por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y 
la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo  haga 
necesario. 
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Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a 
efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las 
funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

De lo transcrito se desprende que los Municipios cuentan con la competencia constitucional para, por un 
lado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan; asimismo, pueden celebrar 
convenio con el Estado al que pertenecen, a efecto de que éste último asuma la prestación de sus servicios y 
funciones públicas, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario; y por otro, que cuando dos o 
más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

Ahora bien, los artículos 31, 32 y 33 de la Ley General de la materia55, regulan lo relativo a la constitución 
de programas metropolitanos y zonas conurbadas, a través de la coordinación de la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios o las demarcaciones territoriales respectivas, atendiendo 
fundamentalmente a dos supuestos concretos: 

a) Zona Metropolitana o Conurbada interestatal, la cual comprende dos o más centros de población 
situados en los territorios de entidades federativas vecinas, la cual se regirá por una Comisión de 
Ordenamiento de carácter permanente, integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada 
Municipio que lo integre, así como un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano quien lo presidirá, y tendrá como facultades establecer mecanismos de coordinación institucional y de 
concertación de acciones e inversiones con los sectores social y privado; formular y aprobar el programa de 
ordenación de la Zona Metropolitana o Conurbada interestatal e intermunicipal, así como gestionar y evaluar 
su cumplimiento; y 

b) Zona Metropolitana o Conurbada estatal, las cuales se encuentran ubicadas en el territorio de dos o 
más Municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con 
las autoridades federales y estatales para planearán de manera conjunta su desarrollo, con la participación 
efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

Por su parte, el artículo 36 de la Ley General de la materia56, determina que la regulación para la gestión 
de zonas metropolitanas o conurbaciones, se llevará a cabo a través de las siguientes instancias: 

                                                 
55 “Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales de dos o más entidades 
federativas formen una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 
centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o conurbada interestatal. 
Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y 
constitución de una Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación conjunta de dos o más Centros de 
Población, situados en el territorio de entidades federativas vecinas. 
En las zonas metropolitanas interestatales y conurbaciones interestatales se constituirá una comisión de ordenamiento, que tendrá carácter 
permanente y será integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada municipio que lo integre, así como un representante 
de la Secretaría quien lo presidirá; funcionará como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de acciones e inversiones con 
los sectores social y privado. 
Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o conurbada interestatal e intermunicipal, así como 
gestionará y evaluará su cumplimiento. 
Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, políticas y 
lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada su 
desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 
56 “Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter 
obligatorio que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 
La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las instancias siguientes: 
I. Una comisión de ordenamiento metropolitano o de Conurbación, según se trate, que se integrará por la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, quienes participarán en el ámbito de su competencia 
para cumplir con los objetivos y principios a que se refiere esta Ley. Tendrán como atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los 
programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento. Esta Comisión podrá contar con subcomisiones o consejos 
integrados por igual número de representantes de los tres órdenes de gobierno; 
II. Un consejo consultivo de desarrollo metropolitano que promoverá los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas 
fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas. 
Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, por representantes de los tres órdenes de gobierno y representantes de agrupaciones 
sociales legalmente constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas y expertos en la materia, este último sector que deberá 
conformar mayoría en el consejo. Sus integrantes elegirán a quien los presida; 
III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo de las entidades federativas y municipios, bajo la figura que corresponda 
sesionarán permanentemente. La comisión de ordenamiento metropolitano y el consejo consultivo de Desarrollo Metropolitano que 
sesionarán por lo menos trimestralmente. Los instrumentos jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su reglamento interior, estarán 
sujetos a lo señalado por esta Ley y la legislación estatal aplicable; 
IV. Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes, y 
V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 
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1) Una Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, la cual se integrará por la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la zona de que se 
trate; tendrá como atribuciones coordinar la formulación y aprobación de programas metropolitanos, así como 
su gestión, evaluación y cumplimiento; sesionará por lo menos trimestralmente; y podrá contar Subcomisiones 
o Consejos integrados por igual número de representantes de los tres órdenes de gobierno; 

2) Un Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, que promoverá los procesos de consulta 
pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los 
programas; se integrará con perspectiva de género, por representantes de los tres órdenes de gobierno, así 
como de agrupaciones sociales legalmente constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas 
y expertos en la materia, este último sector deberá conformar mayoría; sesionará por lo menos 
trimestralmente y de entre sus integrantes elegirán a quien los presida; 

3) Los mecanismos técnicos a cargo de los Estados y Municipios, bajo la figura que corresponda 
sesionarán permanentemente. Los instrumentos jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su 
reglamento interior, estarán sujetos a lo señalado por la Ley General de la materia y la legislación 
estatal aplicable; 

4) Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes; y 

5) Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, 
el fondo metropolitano. 

En esos términos, este Tribunal Pleno observa que, atendiendo al marco constitucional, así como el 
establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la 
constitución, planeación y gestión urbana de las zonas metropolitanas o conurbadas se lleva a cabo a 
través de la coordinación de los diferentes órdenes de gobierno, y en los términos de las instancias y 
mecanismos que prevé dicho instrumento normativo, sin que se desprenda habilitación alguna a las 
entidades federativas para la constitución de organismos que desarrollen de manera exclusiva y 
excluyente ese tipo facultades. 

En efecto, la circunstancia de que en el orden normativo local se prevea la facultad del Congreso local 
para crear una organismo encargado de la planeación urbana de zonas metropolitanas o conurbadas rompe 
con el sistema de coordinación establecido en la Ley General de la materia, siendo que, además, se dejaría 
de lado la intervención directa del ente municipal en el ejercicio de sus facultades constitucionales en materia 
de desarrollo urbano y gestión de ese tipo de zonas, en violación a lo dispuesto en el artículo 115, fracciones 
III, párrafo tercero, y VI, así como en el 116, fracción VII, párrafo segundo, ambos de la Constitución Federal. 

Aunado a ello, este Pleno observa que la constitución de un organismo encaminado al desarrollo de las 
competencias constitucionales que corresponden al ente municipal en materia de desarrollo urbano, podría 
constituirse en una autoridad intermedia frente al Municipio con respecto al gobierno local, en términos de 
coordinación y gestión de zonas metropolitanas o conurbado, en violación al artículo 115, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo en cuenta que las normas impugnadas no 
prevén lineamientos o parámetros en torno a su naturaleza, integración y facultades, pues aun y cuando se 
otorgue derecho de iniciativa ante el Congreso local a los Municipios de la entidad federativa, lo cierto es que 
la definición de tales aspectos queda sujeto a la discusión y deliberación en el seno de dicha autoridad 
legislativa. 

Es aplicable el criterio establecido en la jurisprudencia P./J. 10/200057, emitida por el Tribunal Pleno, de 
rubro: “AUTORIDAD INTERMEDIA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, 
febrero de 2000, página 509, registro 192326). 

Finalmente, es de hacer notar que el primer párrafo del artículo Décimo Transitorio impugnado, resulta 
igualmente inconstitucional, en la medida en que establece un plazo que vincula al Municipio actor, para la 
creación del organismo metropolitano a que se refiere el artículo 20, segundo párrafo, de la propia Ley local 
impugnada, siendo que, como se expresó, ello no encuentra sustento en la Ley General que rige a la materia. 

Por lo expuesto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo 
Transitorio de la Ley local impugnada. 

                                                 
57 De texto: “El artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, establece que cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento y no 
habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. El análisis de los antecedentes históricos, constitucionales y 
legislativos que motivaron la prohibición de la autoridad intermedia introducida por el Constituyente de mil novecientos diecisiete, lo cual 
obedeció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o prefectos, que política y administrativamente se ubicaban entre el gobierno y 
los Ayuntamientos y tenían amplias facultades con respecto a estos últimos, puede llevar a diversas interpretaciones sobre lo que en la 
actualidad puede constituir una autoridad de esta naturaleza. Al respecto, los supuestos en que puede darse dicha figura son los siguientes: 
a) Cuando fuera del Gobierno Estatal y del Municipal se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando dicha autoridad, 
cualquiera que sea su origen o denominación, lesione la autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitucionales o 
invadiendo la esfera competencial del Ayuntamiento; y, c) Cuando esta autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace entre el 
Gobierno del Estado y del Municipio, impidiendo o interrumpiendo la comunicación directa que debe haber entre ambos niveles de gobierno.” 
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DÉCIMO PRIMERO. La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación ecológica, 
viola la competencia municipal. En su décimo quinto concepto de invalidez, el Municipio actor aduce que el 
artículo 136, fracción III, inciso a), de la Ley local impugnada, restringe su facultad para determinar, a través 
de la zonificación primaria del territorio municipal, como áreas no urbanizables, las zonas de conservación 
ambiental o de preservación ecológica, al condicionar su constitución y delimitación a la previa existencia de 
un decreto del gobierno federal o local, en violación a la fracción V, inciso a), y último párrafo, del artículo 115 
de la Constitución Federal, en relación con lo previsto en los diversos 8, fracciones V, VIII, y XV, 10, 46, 
párrafo cuarto, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

El artículo 136, fracción III, inciso a), impugnado, establece lo siguiente: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de 
desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y 
delimitan los centros de población o zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; decretadas por la Federación o el Estado 
conforme la Legislación aplicable; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros 
de población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Es fundado el argumento del Municipio actor. 

En primer término, se debe mencionar que este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 
31/2010, en sesión de cinco de abril de dos mil once, ha establecido que tanto la materia de asentamientos 
humanos como la de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico son 
constitucionalmente concurrentes y sus disposiciones se desarrollan a través de leyes generales, esto es, los 
tres niveles de gobierno intervienen en ellas. 

Así, la Ley General de Asentamientos Humanos tiene por objeto fijar las normas conforme a las cuales los 
Estados y los Municipios participan en el ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos; además, 
establece las normas bajo las que dichos órdenes de gobierno concurrirán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y en el desarrollo sustentable de 
los centros de población. 

Por su parte, el objeto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es propiciar  
el desarrollo sustentable y establecer las bases para la concurrencia de los tres órdenes de gobierno  para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como la protección del medio ambiente en el  territorio del 
país. 

En este sentido, cuando los planes de desarrollo urbano municipal incidan sobre áreas comprendidas en 
los programas de ordenamiento ecológico federales o locales, si bien es cierto que los Municipios cuentan con 
facultades para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, interviniendo incluso 
en actos de planeación, ordenación, regulación, control, vigilancia y fomento del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población en la entidad federativa, también 
lo es que los programas de desarrollo urbano municipal deben ser congruentes con los de ordenamiento 
ecológico federales y locales, pues no debe perderse de vista que los Municipios no cuentan con una facultad 
exclusiva y definitiva en las materias de asentamientos urbanos y de protección al ambiente, ya que ambas 
son de naturaleza constitucional concurrente, por lo que este tipo de facultades municipales deben entenderse 
sujetas a los lineamientos y a las formalidades que se señalan en las leyes federales y estatales, y nunca 
como un ámbito exclusivo y aislado del Municipio sin posibilidad de hacerlo congruente con la planeación 
realizada en los otros dos niveles de gobierno. 
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Lo anterior se encuentra recogido en la jurisprudencia P./J. 38/2011 (9a.), de rubro: “FACULTADES 
CONCURRENTES EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 
DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEBEN SER CONGRUENTES CON LOS DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO FEDERALES Y LOCALES.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, página 288, registro 160856). 

Asimismo, se estableció que existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico prevista en el artículo 73, 
fracción XXIX-G, de la Constitución Federal, que son paralelas y complementarias: 

1) La normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que 
deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los diversos niveles de gobierno; y, 

2) La de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y 
tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, 
con criterios como congruencia, coordinación y ajuste. 

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 37/2011 (9a.), de rubro: “PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. VÍAS DE ANÁLISIS 
DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, página 298, registro 160790). 

Atendiendo a lo expuesto, los artículos 8, fracciones V, VIII y XV, 46, fracción X, y penúltimo y 
antepenúltimo párrafos, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibro Ecológico y Protección al 
Ambiente disponen, en lo que interesa, lo siguiente: 

“Artículo 8o.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: (…) 

V. La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por 
la legislación local; (…) 

VIII. La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local 
del territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 4 de esta Ley, en los términos en ella 
previstos, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, 
establecidos en dichos programas; (…) 

XV. La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al 
ambiente; (…)” 

“Artículo 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: (…) 

X. Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías que 
establezcan las legislaciones locales, y 

XI. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 

(…) 

Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de conservación 
ecológica municipales así como las demás categorías, conforme a lo previsto en la 
legislación local. 

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos 
centros de población. 

(…)” 

“Artículo 77 Bis.- Los pueblos indígenas, organizaciones sociales, personas morales, 
públicas o privadas, y demás personas interesadas en destinar voluntariamente a la 
conservación predios de su propiedad, establecerán, administrarán y manejarán 
dichas áreas conforme a lo siguiente: (…) 

IV.- Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se administrarán por su 
propietario y se manejarán conforme a la estrategia de manejo definida en el 
certificado. Cuando dichas áreas se ubiquen dentro del polígono de otras áreas 
naturales protegidas previamente declarada (sic) como tales por la Federación, las 
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entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, la estrategia de manejo observará lo dispuesto en las declaratorias y los 
programas de manejo correspondientes. 

Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México establezcan 
un área natural protegida cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias 
áreas destinadas voluntariamente a la conservación, tomarán en consideración las 
estrategias de manejo determinadas en los certificados que expida la Secretaría; (…)” 

De los preceptos transcritos se advierte claramente que los Municipios cuentan con facultades para la 
creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, zonas de 
conservación ecológica municipales, las cuales tienen el carácter de áreas naturales protegidas. 

En ese sentido, la norma impugnada por el actor, al prever que corresponde a los Municipios la 
determinación de zonas de conservación ambiental o de preservación ecológica como áreas no urbanizables, 
a través de la zonificación primaria del territorio municipal, únicamente por causa de preservación ecológica 
decretadas por la Federación o el Estado, desconoce y restringe la referida facultad concurrente municipal 
reconocida en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, para la creación de áreas 
naturales protegidas, vulnerando con ello, además, el artículo 115, fracción V, inciso a), de la Constitución 
Federal, que reconoce expresamente su competencia para formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal. 

En esa medida, lo precedente es declarar la invalidez de la porción normativa “decretadas por la 
Federación o el Estado conforme la Legislación aplicable;”, contenida en el inciso a), de la fracción III del 
artículo 136 de la Ley local impugnada, la cual, con motivo de ello, deberá leerse: “a) Por causa de 
preservación ecológica;”. 

DÉCIMO SEGUNDO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local. En su vigésimo concepto de invalidez, el 
Municipio actor alega que los artículos 367, párrafo segundo, 368, fracción I, 370, 375, 376, 382, párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local impugnada, establecen como condición para que los 
Municipios puedan ejecutar clausuras y suspensiones de obras que incumplan con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, de una autorización judicial previa, lo que vulnera la autonomía municipal, el 
principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial, ya que con ello se impide que ejerza por 
sí y ante sí sus facultades administrativas y ejecutivas, para imponer medidas de seguridad y sanciones 
administrativas: 

Aduce que de acuerdo con lo resuelto por ese Alto Tribunal en la controversia constitucional 1/95, se 
desprende que en el ejercicio de su potestad de mando, la administración pública municipal no se encuentra 
sujeta a la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Administrativa, mucho menos a la potestad jurisdiccional 
de los tribunales locales, puesto que opera bajo el principio de autotutela administrativa, y que la intervención 
de la jurisdicción administrativa solamente se actualiza cuando se suscita la impugnación por parte de los 
particulares que resulten afectados por el acto administrativo. 

Así, sostiene que las normas impugnadas transgreden los principios de división de poderes, supremacía 
constitucional y de autonomía municipal, en su vertiente de autotutela administrativa, ya que desconocen que 
el Municipio, por conducto de su Ayuntamiento o de la administración pública municipal, constituyen un 
auténtico órgano de gobierno dotado de autonomía constitucional, siendo que tales previsiones lo colocan en 
una situación de subordinación frente al Poder Judicial, pues las autoridades administrativas ya no podrán 
imponer medidas de seguridad como suspensiones o clausuras, sino sólo cuando sea producto de una 
resolución judicial. 

Los artículos impugnados en este apartado establecen lo siguiente: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de 
seguridad la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales 
dicten las autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar 
excavaciones, instalaciones, construcciones y obras en edificaciones tanto públicas 
como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco  días 
hábiles, mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar  ante la 
autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una  suspensión o 
clausura. 
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Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y 
se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que para cada caso correspondan. 

En materia de aplicación, ejecución de medidas cautelares de seguridad y de 
sanciones los Municipios serán responsables de elaborar los reglamentos o 
disposiciones administrativas correspondientes.” 

“Artículo 368. Son medidas cautelares de seguridad las siguientes: 

I. Interrupción inmediata de trabajos cuya ejecución provoque o esté provocando 
riesgos a la integridad personal o patrimonial de las personas, o a quienes carezcan 
del permiso correspondiente; (…)” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece 
esta Ley, las autoridades municipales y judiciales harán uso de los medios legales 
necesarios, incluyendo el auxilio de la fuerza pública y el arresto.” 

“Artículo 375. Serán sanciones administrativas: 

I. La rescisión de convenios; 

II. La demolición o retiro parcial o total de escombros; 

III. La revocación de las licencias, permisos y autorizaciones otorgados; 

IV. El arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; y 

V. El retiro de los anuncios y sus estructuras.” 

“Artículo 376. Serán sanciones judiciales: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción 
relativa a fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar 
anuncios o servicios en los siguientes casos: (…) 

La Autoridad Judicial competente, a solicitud del Municipio interesado ratificará la 
medida cautelar de seguridad impuesta por la autoridad municipal en el término de 5-
cinco días a partir de recibida la solicitud, en todos los casos. 

En el caso de las suspensiones se considerará medida cautelar judicial, y por tanto 
no es necesario el derecho de audiencia. 

En el caso de las clausuras, se seguirá el procedimiento de juicio ordinario previsto 
en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León.” 

Lo alegado por el Municipio actor, en torno a las normas que impugna, resulta parcialmente fundado, por 
lo siguiente: 

Este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión de cuatro de febrero 
de dos mil veintiuno, analizó el artículo 60, fracción VII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y se observó que dicho precepto resultaba inconstitucional58, 
por violentar la competencia prevista a favor de los Municipios en el artículo 115, fracción V, inciso d), de la 
Constitución Federal, al subordinar el ejercicio de su función de autotutela administrativa para controlar 
y vigilar la utilización el uso, a la decisión de una autoridad distinta, en este caso, a una perteneciente 
al poder judicial local, bajo las siguientes consideraciones: 

“Este Tribunal Constitucional ha sostenido que el carácter concurrente de la materia 
de asentamiento humanos no implica que la facultad otorgada al Congreso de la 
Unión para distribuir competencias entre los distintos órdenes de gobierno y regular 

                                                 
58 Por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo quinto, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para 
ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder 
Judicial”, consistente en declarar la invalidez del artículo 60, fracción VII, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández y 
el señor Ministro Laynez Potisek votaron por la invalidez de la totalidad de la referida fracción. 
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mediante principios y bases generales el ejercicio de éstas, resulte omnímoda o 
ilimitada, pues no puede desconocer ni alterar las competencias municipales 
previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, conclusión que 
encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 17/201159, de rubro: “ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA 
DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE 
DE LA MATERIA.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, registro 161383). 

Entre las atribuciones enlistadas en el artículo 115, fracción V de la Constitución 
Federal se encuentra la señalada con el inciso d), por la que se faculta al municipio a 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del uso del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

Tales atribuciones exigen que sea el municipio quien directamente se encargue de 
revisar la legalidad de las acciones urbanísticas que se lleven a cabo en su espacio 
territorial. En este sentido puede decirse que las facultades descritas en el inciso d) 
de la fracción V del artículo 115 constitucional, constituyen el fundamento de los 
mecanismos de autotutela administrativa de los que puede hacer uso el municipio 
para verificar la legalidad de las acciones urbanísticas que se realicen en su territorio, 
así como su apego a los planes municipales de desarrollo urbano. 

Ahora bien, en el artículo 60, fracción VII de la Ley General de Asentamientos 
Humanos se establecen dos mandatos específicos: el primero ordena que sea en la 
legislación local donde se definan los casos y condiciones para la suspensión y 
clausura de las obras en ejecución. Esta prescripción es consistente con la facultad 
conferida al Congreso de la Unión en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución 
Federal para distribuir competencias en esta materia, la que en este caso se traduce 
en la atribución que se confiere a los Congresos de los Estados para que establezcan 
en la ley los supuestos normativos que pueden dar lugar a la suspensión y clausura 
de obras en ejecución. 

El segundo mandato ordena que en las leyes locales se establezca que la suspensión 
y clausura de obras en ejecución sea producto de resolución judicial. 

Esta última disposición transgrede la competencia de los municipios prevista en el 
artículo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución Federal, porque subordina el 
ejercicio de su función de autotutela administrativa para controlar y vigilar la 
utilización el uso, a la decisión de una autoridad distinta, en este caso, a una 
perteneciente al poder judicial local, la cual carece de atribuciones constitucionales 
para intervenir en el control y vigilancia de uso de suelo. 

Por lo anterior, se declara la invalidez del artículo 60, fracción VII de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser 
producto de resolución judicial” 

Atento al precedente citado, este Tribunal Pleno observa que, en el caso, los artículos 367, párrafo 
segundo, en su porción normativa “mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante 
la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en 
su porción normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, 
párrafos segundo, tercero y cuarto, que impugna el Municipio actor resultan inconstitucionales, toda vez que 
el control judicial que establece el legislador local, afecta su competencia para decretar suspensiones o 
clausuras como medidas de seguridad, lo cual subordina su función de tutela administrativa en materia 
de asentamientos humanos a la decisión de una autoridad distinta que carece de atribuciones 
constitucionales para intervenir en la vigilancia del uso de suelo. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 368, fracción I, 375 y 382, párrafo 
primero, de la Ley local impugnada; y declarar la invalidez de los artículos 367, párrafo segundo, en su 
porción normativa “, mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad 

                                                 
59 De texto: “Las facultades de los Municipios en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni 
definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y 
legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 
y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener 
una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
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judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en su porción 
normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, párrafos 
segundo, tercero y cuarto, a fin de que éstos últimos preceptos lean como sigue: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de 
seguridad la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales 
dicten las autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar 
excavaciones, instalaciones, construcciones y obras en edificaciones tanto públicas 
como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco días 
hábiles. 

(…).” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece 
esta Ley, las autoridades municipales harán uso de los medios legales necesarios, 
incluyendo el auxilio de la fuerza pública y el arresto” 

“Artículo 376. Serán sanciones: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción 
relativa a fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar 
anuncios o servicios en los siguientes casos: 

I. Cuando sin contar con permiso o autorización, el o los propietarios, ordenen, 
contraten o permitan la realización de alguna excavación, instalación, construcción, 
demolición, movimiento de tierra, desmonte o tala de árboles en un predio de  su 
propiedad; 

II. Cuando sin contar con permiso o autorización se realice una excavación, 
construcción, instalación, o se depositen materiales o escombros que afecten la vía 
pública, terreno del dominio público o afecto a destino común; 

III. Cuando el alineamiento establezca, al predio, restricciones o afectaciones y éstas 
no se respeten; 

IV. Cuando el o los propietarios de un predio realicen una construcción sin contar con 
las constancias o licencias necesarias; 

V. Cuando el o los propietarios den a un predio o construcción un uso o destino 
diferente al autorizado o incumplan con la densidad, los coeficientes de ocupación y 
utilización del suelo aplicable; 

VI. Cuando el o los propietarios de un predio o construcción no respeten las 
disposiciones de la Ley, su reglamentación o los planes de desarrollo urbano; 

VII. Cuando se ejecuten obras, instalaciones o edificaciones en lugares prohibidos 
por la Ley, su reglamentación o los planes y programas de desarrollo urbano; 

VIII. Cuando se utilicen, sin las autorizaciones correspondientes, explosivos para 
excavaciones o demoliciones; 

IX. Cuando se realicen obras de construcción, urbanización y similares relativas a un 
fraccionamiento, sin contar con la factibilidad, licencia, permiso, o autorización 
correspondiente; 

X. Cuando se obstaculice o impida en alguna forma el cumplimiento de las ordenes de 
inspección expedidas por la autoridad competente; 

XI. Cuando se realice o promueva la venta de lotes, predios y edificaciones de un 
fraccionamiento, sin contar con la licencia, permiso o autorización correspondiente; 

XII. Cuando se promueva o permita la ocupación de un predio o edificación sin contar 
con las licencias, permisos y autorizaciones correspondientes o violando el uso de 
suelo que le corresponde; y 
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XIII. Cuando el propietario, poseedor o responsable de obras que se lleven a cabo en 
inmuebles ubicados en zonas de riesgo establecidas en el Atlas de riesgos, realice 
obras o instalaciones o actos sin permiso o autorizaciones, o teniéndolo no cumpla 
con el mismo.” 

DÉCIMO TERCERO. La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver. En su vigésimo segundo concepto de invalidez, el Municipio 
actor alega que los artículos 259, 305, segundo párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada, reducen 
prácticamente todos los plazos previstos en lo que se refiere al ejercicio del Ayuntamiento de sus potestades 
respecto a la determinación y regulación de los plazos previstos para que las autoridades resuelvan las 
solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual, a su parecer, 
desconoce su competencia constitucional para regular las materias y procedimientos administrativos que le 
corresponden, pues no se consideran las capacidades institucionales ni la complejidad de revisar cada 
solicitud, para efectos de determinar los tiempos de revisión de papelería, trámite, autorización y expedición 
de licencias. 

Asimismo, aduce que la legislatura local distorsiona el sistema de competencias constitucional, porque 
agota de forma exhaustiva la regulación de todos los aspectos relacionados con procedimientos 
administrativos formales o constitutivos a partir de los cuales se conforma la voluntad oficial de la 
administración pública municipal, respecto a las pretensiones de autorización de los interesados para llevar a 
cabo acciones urbanas previstas en la ley de la materia, lo cual coloca a los Municipios como meros 
ejecutores de normas, sin permitir que tengan un razonable margen de libertad para regular procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver, conforme a sus necesidades y condiciones particulares. Las 
normas impugnadas a que alude el Municipio actor son del tenor siguiente: 

“Artículo 259. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites 
enumerados en el artículo anterior y estando debidamente acompañadas de la 
documentación requerida, completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la 
misma en los términos máximos siguientes: 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar; Constituye la factibilidad de uso de suelo: 10-
diez días hábiles; 

II. Lineamientos generales de diseño urbano: 10-diez días hábiles; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la licencia de uso de suelo: 20-
veinte días hábiles; 

IV. Plano de rasantes: 5-cinco días hábiles; 

V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; constituye la licencia de 
construcción: 20-veinte días hábiles; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 

VII. Prórrogas para terminación de obras y reducción de garantías: 15-quince días 
hábiles; 

VIII. Constancia de terminación de obras, y liberación de garantías: 40-cuarenta días 
hábiles; y 

IX. Municipalización: 10-diez días hábiles. 

En caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique personalmente la 
respuesta al trámite solicitado en los términos arriba señalados para cada caso y 
siempre que no se involucren situaciones ilícitas ni sea contraria a la presente Ley, 
planes, programas u otras disposiciones de carácter general en materia de desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial y asentamientos humanos, se considerará negada la 
solicitud planteada. La resolución negativa deberá ser notificada al interesado en el 
término de 3-tres días hábiles para que en su caso haga uso del derecho de 
interponer los recursos administrativos presentes en esta Ley. 

En los reglamentos municipales u otras disposiciones de carácter general expedidos 
por el Ayuntamiento correspondiente, podrá establecerse un término menor al 
señalado en el primer párrafo de este artículo, el cual en ningún caso podrá  ser 
mayor.” 
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“Artículo 305. Las autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
parcelaciones serán expedidas por la autoridad municipal competente y tendrán por 
objeto aprobar el número, superficie y dimensiones de los lotes resultantes. 

Las autorizaciones a que se refiere este artículo serán expedidas en el término de 10-
diez días hábiles contados a partir de que sean satisfechos los requisitos 
establecidos en el presente capítulo para su obtención, y tendrán una vigencia de 
150-ciento cincuenta días hábiles a partir de su expedición, para la inscripción del 
predio correspondiente ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 
León.” 

“Artículo 309. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites 
enumerados, estando debidamente acompañados de la documentación requerida, 
completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos 
máximos siguientes: 

I. Factibilidad de uso de suelo: 5-cinco días hábiles; 

II. Fijación de lineamientos: 5-cinco días hábiles; 

III. Licencia de uso de suelo; o su modificación: 10-diez días hábiles; 

IV. Licencia de Construcción; o su modificación: 10-diez días hábiles; 

V. Prórrogas para terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 

VI. Constancia de terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 

VII. Proyecto de ventas en condominio, cuando así se requiera y garantía suficiente: 
10-diez días hábiles; 

VIII. Prórrogas para terminación de obras en condominio y reducción de garantías: 10-
diez días hábiles; 

IX. Constancia de terminación de obras en condominio y liberación de garantías: 10-
diez días hábiles; y 

X. Licencia de uso de edificación: 10-diez días hábiles.” 

“Artículo 319. La autoridad municipal competente, una vez que reciba la solicitud del 
proyecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción, la revisará y dictaminará 
en un plazo no mayor de 10 -diez días hábiles. En el caso de las personas físicas 
poseedoras o propietarias de vivienda unifamiliar se dictaminará en un plazo no 
mayor a 3-tres días. Si el dictamen descalifica el proyecto de construcción, se 
notificará al solicitante para los efectos que establezcan esta Ley y demás 
disposiciones de carácter general expedidas por el Ayuntamiento. Si el dictamen 
recomienda autorizar el proyecto de construcción, de inmediato se expedirá la 
autorización del proyecto ejecutivo arquitectónico o la licencia o permiso de 
construcción, previo pago del derecho que fije la Ley de Hacienda aplicable: 

(…)” 

Lo alegado por el Municipio actor, respecto de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309 de la Ley 
local impugnada, resulta infundado, pues, como se ha explicado, la fijación de los plazos para que las 
autoridades locales y municipales den respuesta a las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones de 
los particulares en la materia que se analiza, de ninguna manera incide en el ámbito de la competencia 
municipal que alega, toda vez que ello se encuentra dentro del ámbito de libertad configurativa que 
corresponde a las entidades federativas para legislar los términos en que se desarrollarán las previsiones a 
nivel local en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, acorde con las 
fracciones I y XXV del artículo 10 de la Ley General de la materia60, cuya última fracción determina la 
obligación de prever en la legislación los tiempos de respuesta relativos a las autorizaciones, licencias o 
permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas. 

                                                 
60 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión, 
coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las facultades 
concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; (…) 
XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o 
permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las formalidades y requisitos, 
procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de respuesta, medios de impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes a garantizar la seguridad jurídica y la máxima 
transparencia en los actos de autoridad en la materia; (…)” 
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No obstante, este Tribunal Pleno advierte que el artículo 319 impugnado resulta inconstitucional, en 
la medida en que no se limita a establecer un plazo para dar respuesta a una solicitud de proyecto ejecutivo 
arquitectónico o licencia de construcción, sino que vincula al Municipio actor para que ejerza las 
facultades que tiene reconocidas en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, y emita un 
dictamen en un plazo no mayor a diez días hábiles, y en el caso de personas físicas poseedoras o 
propietarias de vivienda unifamiliar, dicho plazo se reduce a no más de tres días. 

En efecto, a diferencia del resto de los preceptos impugnados, el artículo 319 incide directamente en la 
competencia constitucional del ente municipal, pues el legislador local no se limita a establecer un plazo de 
respuesta, sino que lo obliga a emitir a dar su opinión entorno la viabilidad de un proyecto de construcción en 
determinado tiempo establecido por el propio gobierno local, y a realizar ciertos actos posteriores en el caso 
de que el dictamen respectivo resulte favorable para el solicitante, caso en el cual se obliga al Municipio a 
expedir la autorización del proyecto ejecutivo arquitectónico o la licencia o permiso de construcción. 

Lo anterior, claramente afecta la autonomía del ente municipal, pues, como órgano de gobierno, cuenta 
con la autonomía para decidir cuándo ejercer sus facultades constitucionales y, en su caso, autorizar o no un 
respectivo proyecto de obra en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano u ordenamiento 
territorial, siendo que en el caso concreto, el plazo respectivo obliga al Municipio a emitir un dictamen y, 
siendo favorable, se le obliga a expedir la autorización solicitada, lo cual lo convierte en un mero ejecutor 
de las reglas establecidas por el legislador local, vulnerando su competencia constitucional. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 259, 305, segundo párrafo, y 309 de la 
Ley local impugnada; y declarar la invalidez del artículo 319 del propio ordenamiento. 

DÉCIMO CUARTO.   La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la 
autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica. En su vigésimo tercer concepto de 
invalidez, el Municipio actor alega que los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local 
impugnada, establecen para efectos prácticos que la factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos 
generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de restantes, licencias de uso de suelo y de 
construcción tendrán vigencia indefinida (solo para el proyecto ejecutivo se establece una vigencia de 4 años), 
lo cual viola la autonomía municipal, división de poderes y supremacía constitucional, teniendo en cuenta que 
la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local establecían vigencias definidas para todas las autorizaciones. 
Tales previsiones, a su parecer, generan incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de 
tiempo dentro del cual el titular del permiso, licencia, dictamen de factibilidad o autorización, puede ejercer la 
prerrogativa que en el mismo se consigne; no obstante que es un hecho notorio que las condiciones sociales, 
económicas, culturales, medioambientales, jurídica y de infraestructura en los centros de población no son 
estáticas, sino dinámicas. 

Agrega que cualquier autorización incorpora una serie de prerrogativas en favor de su titular, motivo por el 
cual los jueces podrían llegar a considerar que la posterior entrada en vigor de una norma general no puede 
modificar o extinguir derechos o la situación jurídica particular surgida con anterioridad al plan o programa, 
aún a pesar de que el titular de la prerrogativa conferida a través del permiso, licencia o autorización de 
vigencia indefinida, aún no fuera ejercida. 

Además, señala que los preceptos impugnados resultan contradictorios con el artículo 93, último párrafo, 
de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes o 
programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, 
autorizaciones o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de conformidad con los 
planes o programas antes de su modificación o confirmación. 

Los preceptos impugnados por el Municipio actor, establecen lo siguiente: 

“Artículo 291. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes 
vigencias: 

I. En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de 
urbanización, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto 
urbanístico y el plano de rasantes, estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en 
nuevos planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás 
disposiciones legales aplicables, no las contravengan; (…)” 

“Artículo 304. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes 
vigencias: 

I. En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar 
y/o factibilidad de uso de suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño 
urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto arquitectónico, 
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y el plano de rasantes, no generarán derechos adquiridos y estarán vigentes hasta en 
tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo Urbano, atlas de 
riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las contravengan; (…)” 

“Artículo 313. Las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de 
diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso de suelo, no 
tendrán vencimiento. 

En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas 
autorizadas en materia de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen 
parte del proyecto ejecutivo arquitectónico iniciado para trámite de autorización, 
deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones.” 

Los preceptos anteriores establecen los siguientes supuestos en relación con la vigencia de ciertas 
autorizaciones: 

a) La regla general dispone que las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de 
diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso de suelo, no tendrán vencimiento 
(artículo 313, párrafo primero). 

b) En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, estarán vigentes 
hasta en tanto los nuevos planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones 
legales aplicables, no las contravengan (artículo 291, fracción I). 

c) En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de 
uso de suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto 
urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, estarán vigentes hasta en tanto los nuevos 
planes o programas de desarrollo Urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 
contravengan (artículo 304, fracción I); y 

d) En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en 
materia de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico 
iniciado para trámite de autorización, deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. 

Por su parte, el diverso numeral 93, último párrafo, invocado por el Municipio actor, del cual aduce que 
resulta contradictorio con los preceptos mencionados, dispone lo siguiente: 

“Artículo 93. La modificación de los planes o programas de desarrollo urbano podrá 
realizarse en cualquier tiempo por la autoridad competente, cuando ocurra alguna de 
las siguientes circunstancias: 

I. La variación sustancial de las condiciones y circunstancias que le dieron origen; 

II. Cambios en los aspectos financiero, social y político que los vuelva irrealizables u 
onerosos para la comunidad o a (sic) los particulares; 

III. Surjan alternativas más favorables por condiciones que no existían o se 
desconocían en el momento de ser aprobados o por nuevas técnicas que determinen 
que lo planeado resulta contrario al principio de sustentabilidad, esto avalado por los 
estudios especializados correspondientes realizados por instituciones oficiales 
reconocidas en la materia; 

IV. Para incluir proyectos urbanísticos estratégicos no previstos en el programa; y 

V. Cuando sobrevengan circunstancias que impidan su ejecución. 

La modificación total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano se 
hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, autorizaciones o 
cualesquier otro derecho adquirido que hayan obtenido los particulares de 
conformidad con los planes o programas antes de su modificación o confirmación.” 

Este Tribunal Pleno considera fundado lo alegado por el Municipio actor, pues las normas impugnadas 
violan el principio de seguridad jurídica, reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, 
impactando en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con certidumbre sus facultades en materia de 
zonificación, planeación y, primordialmente, control y vigilancia del uso del suelo, reconocidas en el diverso 
115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, la circunstancia de que el legislador local establezca en los artículos 291, fracción I y 304, 
fracción I, que las autorizaciones relacionadas con la factibilidad de urbanización y/o factibilidad de uso de 
suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico 
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y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, “estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en 
nuevos planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales 
aplicables, no las contravengan”, y por su parte, el determinar en el diverso 313 que las autorizaciones 
referidas, “no tendrán vencimiento”, impide al Municipio tener certeza sobre cuándo dejan de tener 
vigencia tales instrumentos, lo que se traduce en la imposibilidad del ente municipal para realizar una 
planeación, zonificación, así como un control y vigilancia adecuada del uso del suelo, pues tales atribuciones 
dependen, en forma relevante, de la vigencia de los distintos permisos de las autorizaciones y licencias. 

Aunado a ello, el hecho de que el término de la vigencia de esos instrumentos se haga depender de la 
contravención del resto de las disposiciones aplicables, con motivo de “una nueva legislación o reforma 
modifique las normas técnicas autorizadas”, hacen posible que, a través de reformas a leyes, normas 
técnicas, así como a programas o planes de las entidades federativas o, incluso, de la Federación, se dejen 
sin efectos actos administrativos que el ente municipal realizó legalmente y en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, afectando, en consecuencia, su autonomía constitucional, en tanto que, a 
través de las normas impugnadas, se impide al Municipio contar con certeza para ejercer sus atribuciones 
constitucionales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, toda vez que, con las previsiones 
impugnadas, ello se hace depender de circunstancias ajenas a su voluntad. 

Además, como alega el demandante, los preceptos impugnados entran en contradicción con el artículo 93, 
último párrafo, que invoca, pues la vigencia indefinida de las autorizaciones, se hace depender de la 
modificación total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano, lo genera inseguridad jurídica, 
incluso, a los titulares con derechos adquiridos. 

Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la 
Ley local impugnada. 

DÉCIMO QUINTO. El Congreso del Estado desarrollo deficientemente la regulación de la resiliencia 
urbana en materia de prevención de riesgos, en perjuicio del Municipio, la certeza y seguridad jurídica, 
la razonabilidad y proporcionalidad, la división de poderes y la supremacía constitucional. En su 
vigésimo cuarto concepto de invalidez, el Municipio actor explica que la Ley local impugnada dejó de recoger 
lo que establecía el artículo 195 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, que entre otras cosas 
establecía que los Municipios debían prever en sus programas de desarrollo urbano de los centros de 
población, que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano cumplieran con las siguientes 
características: a) Que no tuvieran pendientes mayores al 45%; b) Que el suelo no tuviera fallas o fracturas 
geológicas; c) Que no fuera susceptible de derrumbes o deslizamientos; d) Que no sea colapsable, 
dispersivo, granular suelto o corrosivo; e) Que no sea expansivo; f) Que no sea inundable o pantanoso;  g) 
Que no se encuentre dentro de la franja de protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado 
por las autoridades correspondientes; h) Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación 
generada en sitios cercanos; i) Que no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales 
endémicos, entre otras. 

Indica que se dejó de recoger lo establecido en el artículo 196, fracción I, de la abrogada Ley de Desarrollo 
Urbano local, que preveía una regla concreta para controlar acciones de crecimiento urbano en terrenos con 
pendiente natural, como medida tendiente a promover e incrementar la resiliencia urbana, consistente en la 
prohibición expresa y categórica del desarrollador de cualquier acción urbana en terrenos con pendiente 
natural mayor al 45%. 

Además, señala que la Ley local impugnada modificó sustancialmente el enfoque de lo que establecía el 
artículo 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano estatal, que preveía un principio 
general de prevención en materia de planeación urbana por cuestiones de riesgo, como medida tendente a 
promover e incrementar la resiliencia urbana, al establecer que la zonificación primaria del territorio, debía 
considerar áreas no urbanizables por “prevención de riesgos”; mientras que ahora el artículo 136, fracción III, 
inciso c), de la Ley local impugnada, establece que la zonificación primaria del territorio debe considerar áreas 
no urbanizables “por altos riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, estatal 
o municipal”, puesto que la eficacia delimitativa de las eventuales medidas de mitigación no pueden 
prejuzgarse desde el nivel de planeación urbana, donde las políticas de zonificación se determinan en función 
de estudios generales o información a nivel de zona, no en estudios a nivel detalle de un predio o de una parte 
del mismo. 

Así, considera que el cambio de enfoque provoca que sea mucho más complicado y costoso justificar que 
en un plano de zonificación primaria se prevea una determinada área bajo la clasificación de área no 
urbanizable “por altos riesgos no mitigables”, cuando antes esa clasificación de área no urbanizable solo 
debía atender a la “prevención de riesgos”, lo que, a su parecer, hacía más sencillo proteger desde el 
ámbito de la planeación urbana la seguridad e integridad físicas de las personas y sus bienes. 
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El artículo 136 de la Ley local impugnada, a que hace referencia el Municipio actor, establece lo siguiente: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de 
desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y 
delimitan los centros de población o zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; decretadas por la Federación o el Estado 
conforme la Legislación aplicable; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros 
de población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Los argumentos del Municipio actor son infundados, pues, por un lado, independientemente de que el 
Congreso local haya o no contemplado ciertos supuestos relacionados con la resiliencia urbana en materia de 
prevención de riesgos, de ninguna forma con ello se acredita una afectación directa a la competencia que la 
Constitución Federal le reconoce al Municipio. 

En primer término, en cuanto al alegato relativo a que la Ley local impugnada dejó de recoger lo que 
establecía el artículo 195 de la abrogada Ley de Desarrollo Urano local61, que entre otras cosas establecía la 
obligación de los Municipios de prever en sus programas de desarrollo urbano de los centros de población, 
que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano tuvieran ciertas características, es de destacar 
que, de conformidad con el artículo 11, fracción XXIV, de la Ley General de la materia62, corresponde a los 
Municipios promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos 
humanos y aumentar la resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, de 
manera que, independientemente de que el legislador local haya previsto o no la obligación del Municipio para 
abarcar ciertos aspectos en materia de resiliencia relacionados con las áreas de reserva de suelo, queda al 
ámbito municipal el regular esos aspectos, atendiendo a las particularidades que se le presenten, lo cual 
válidamente puede hacer al momento de formular y ejecutar sus planes o programas de desarrollo urbano de 
los centros de población. 

Por otra parte, si bien el artículo 196, fracción I, de la anterior Ley de Desarrollo Urbano Municipal local63, 
establecía la prohibición del desarrollo de cualquier acción urbana en terrenos con pendiente natural mayor al 
45% (cuarenta y cinco por ciento), lo cierto es que el diverso 136, fracción III, inciso d), del propio 
ordenamiento, declara como áreas no urbanizables, precisamente, aquellas zonas con pendientes mayores al 
45% (cuarenta y cinco por ciento). 

                                                 
61 “Artículo 195. Los municipios preverán en sus programas de desarrollo urbano de los centros de población, que las áreas de reserva de 
suelo para el crecimiento urbano tengan las siguientes características: 
I. Que las pendientes del suelo sean menores al 45%; 
II. Que el suelo no tenga fallas o fracturas geológicas activas; 
III. Que el suelo no sea susceptible a derrumbes o deslizamientos; 
IV. Que el suelo no sea colapsable, dispersivo, granular suelto, corrosivo o con alto contenido de materia orgánica; 
V. Que el suelo no sea expansivo, a menos que se mejore la capacidad portante o de resistencia del mismo mediante estabilizaciones 
mecánicas, físicas y fisicoquímicas, indicadas por un laboratorio de mecánica de suelos, avalado por la autoridad municipal, y/o se retire 
totalmente el material contaminado que por acción química cause daños personales y materiales; 
VI. Que el suelo no sea inundable o pantanoso, a menos que se ejecuten las obras necesarias de saneamiento; 
VII. Que no se encuentren dentro de la franja de protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado por las autoridades 
correspondientes; 
VIII. Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación generada en sitios cercanos; 
IX. Que en el área no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales endémicos; 
X. Que el suelo no tenga usos agropecuarios de alta productividad, bancos de material o actividades extractivas en producción; 
XI. Que el área no sea de recarga acuífera; 
XII. Que el área pueda integrarse al área urbana existente mediante la vialidad y el transporte urbano; y 
XIII. Que el área pueda ser dotada de infraestructura y los servicios públicos de agua potable, drenaje sanitario, energía eléctrica y alumbrado 
público.” 
62 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: (…) 
XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de 
los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y (…)” 
63 “Artículo 196. Las acciones de crecimiento que se pretendan llevar a cabo en terrenos con pendiente natural, se sujetarán a las siguientes 
disposiciones: 
I. En terrenos con pendiente natural mayor al 45% -cuarenta y cinco queda prohibido el desarrollo de cualquier acción urbana; (…)” 
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Finalmente, en relación con el argumento del Municipio actor consistente en que el artículo 136, fracción 
III, inciso c), de la Ley local impugnada, considera como áreas no urbanizables, aquellas zonas “por altos 
riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, estatal o municipal”; cuando 
antes, en el 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano estatal64, esa clasificación 
solo debía atender a la “prevención de riesgos”, ello responde los mandatos contenidos en los artículos 10, 
fracción XXIV, 11, fracción XXIV y 46 de la Ley General de la Materia, los cuales disponen: 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 

XXIV. Prevenir y evitar la ocupación por asentamientos humanos en zonas de alto 
riesgo, de conformidad con los atlas de riesgo y en los términos de la legislación 
aplicable; (…)” 

“Artículo 11. Corresponde a los municipios: (…) 

 XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los 
asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos 
naturales y antropogénicos, y (…)” 

“Artículo 46. Los planes o programas de Desarrollo Urbano deberán considerar las 
normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en materia 
de Resiliencia previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano y en los atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, 
Destinos y Reservas. Las autorizaciones de construcción, edificación, realización de 
obras de infraestructura que otorgue la Secretaría o las entidades federativas y los 
municipios deberán realizar un análisis de riesgo y en su caso definir las medidas de 
mitigación para su reducción en el marco de la Ley General de Protección Civil.” 

De los preceptos transcritos, se desprende, por un lado, la obligación de las entidades federativas de 
prevenir y evitar la ocupación de asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, de conformidad con los 
atlas de riesgo y en los términos de la legislación aplicable; y por otro, la obligación de los Municipios de 
promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 
aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, así como 
considerar en sus planes o programas de desarrollo urbano las medidas y criterios en materia de 
Resiliencia previstos, tanto en el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbano, como en 
los atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, Destinos y Reservas, siendo que en el 
otorgamiento de autorizaciones en materia de construcciones, edificaciones y realización de obras de 
infraestructura, tanto la Federación, como las entidades federales y los Municipios deberán un análisis de 
riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el marco de la Ley General 
de Protección Civil. 

De esta manera, el alegato del Municipio actor relativo a que, conforme a la legislación anterior, era más 
sencillo atender a la categoría abierta de “prevención de riesgos” y que conforme a la legislación que 
impugna, le resulta más complicado y costoso justificar que en un plano de zonificación primaria se prevea 
una determinada área bajo la clasificación de área no urbanizable “por altos riesgos no mitigables”, con 
ello no desvirtúa en forma alguna la obligación que se desprende directamente de la Ley General de la 
materia, en la cual debe realizar un análisis de riesgo y definir las medidas de mitigación respectivas. 

Por tanto, en la medida en que el Municipio actor no acredita en este aspecto una afectación a su 
competencia constitucional en materia de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, lo procedente es 
reconocer la validez del artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO SEXTO. La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de 
proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de 
desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no permitir ejercer sus funciones. Análisis del 
vigésimo quinto concepto de invalidez. En su vigésimo quinto concepto de invalidez, el Municipio actor se 

                                                 
64 “Artículo 121. A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en 
los programas de desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o 
zonificación primaria se clasifican como sigue: (…) 
I. Áreas urbanas o urbanizadas; 
II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 
III. Áreas no urbanizables: 
a) Por causa de preservación ecológica; 
b) Por prevención de riesgo; 
c) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de población; y 
d) Por tener pendientes mayores al 45%.” 
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explica que el artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley local impugnada, prevé la posibilidad de que el 
Ejecutivo local incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado una partida presupuestal para financiar 
proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, y que 
los Municipios que constituyan asociaciones intermunicipales, así como fondos e instrumentos financieros 
para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, podrá 
ser con el apoyo y asistencia del Estado; sin embargo, considera que la sola previsión de tales posibilidades 
es insuficiente para lograr los fines del artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, lo cual, 
asimismo, vulnera la competencia del Municipio, los principios de certeza y seguridad jurídica, así como la 
supremacía constitucional. 

Asimismo, sostiene que el Congreso local soslaya que la previsión de una partida presupuestal en el 
Presupuesto de Egresos del Estado para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan 
o programa metropolitano de desarrollo urbano, es una necesidad y obligación jurídica, y no una prerrogativa 
de ejercicio potestativo, pues acorde con en el artículo 27, párrafo tercero, constitucional, se establece como 
imperativo el dictado de “medidas necesarias” para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, “a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población”, entre otras. Por tanto, concluye que si el Congreso del Estado no prescribió como obligación 
del Poder Ejecutivo el prever una partida presupuestal para financiar los proyectos de alcance metropolitano 
previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, desarrolló deficientemente la función 
legislativa que le concede el orden constitucional. 

Ahora bien, el artículo 42 de la Ley local impugnada, a que hace referencia el Municipio actor,  dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 42. Los Municipios podrán constituir asociaciones intermunicipales, así 
como fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios 
públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, lo que podrá ser con el 
apoyo y asistencia del Estado. 

Los fondos e instrumentos a que alude el párrafo anterior podrán dirigirse a: 

I. Apoyar, mediante garantías o avales, el desarrollo de acciones, obras o servicios 
públicos municipales; 

II. Apoyar o complementar a los Municipios o a los organismos o asociaciones 
intermunicipales, mediante el financiamiento correspondiente, el desarrollo de 
acciones, obras o servicios públicos de interés metropolitano, así como de los 
proyectos, información, investigación, consultoría, capacitación, divulgación y 
asistencia técnica necesarios; y 

III. Apoyar y desarrollar programas de adquisición, habilitación y venta de suelo  para 
las distintas necesidades del desarrollo urbano, proveyendo capital de  riesgo a los 
mismos o mediante la gestión, promoción e intermediación financiera que resulte 
necesaria. 

Asimismo, mediante el diseño y operación de instrumentos financieros, se podrá 
promover una red de fondos de inversión metropolitana, que integre alianzas 
estratégicas con organismos empresariales, gobiernos, instituciones financieras, 
inversionistas privados Nacionales y extranjeros, y que permita multiplicar los 
recursos de inversión para el desarrollo metropolitano. 

Los convenios de asociación intermunicipal establecerán las reglas particulares para 
la integración y operación de dichos fondos, así como para la gestión común de las 
acciones, obras y servicios de interés metropolitano. 

Con independencia de que se suscriban o no convenios de asociación intermunicipal 
entre los Municipios que conforman una zona metropolitana, el Ejecutivo del Estado 
podrá incluir en el Presupuesto de Egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal, 
una partida para financiar proyectos de alcance metropolitano, previstos en los 
planes o programas cuyo destino será decidido por la Comisión de Desarrollo 
Metropolitano corresponderá al del Congreso del Estado aprobarla o modificarla e 
incluirlo en la Ley de Egresos respectiva. 

Los recursos de la partida señalada en el párrafo segundo y el párrafo anterior, se 
destinarán a proyectos de alcance metropolitano, que pueden incluir estudios, planes 
evaluaciones, programas, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en 
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cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en proceso o para complementar el 
financiamiento de aquellos que no hubiesen contado con los recursos necesarios 
para su ejecución. 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones y obras de 
infraestructura y su equipamiento, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser 
viables y sustentables.” 

Del artículo que precede se desprende que, a través de celebración de convenios de asociación, los 
Municipios podrán, a través de la celebración de convenios de asociación, constituir asociaciones 
intermunicipales, así como fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios 
públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, lo que podrá ser con el apoyo y asistencia del 
Estado; además, de que, con independencia de que los Municipios celebren ese tipo de convenio, el 
Ejecutivo local podrá incluir en el Presupuesto de Egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal, una 
partida para financiar proyectos de alcance metropolitano, previstos en los planes o programas cuyo 
destino será decidido por la Comisión de Desarrollo Metropolitano, siendo que corresponderá al del 
Congreso del Estado aprobarla o modificarla e incluirlo en la Ley de Egresos respectiva. 

Ahora bien, el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, dispone lo siguiente: 

“Art. 27.- (…) 

(…) 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE ENERO DE 1992) 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, 
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 
objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los 
términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos 
y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de 
la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades 
económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

(…)” 

Es infundado lo alegado por el Municipio actor, pues contrario a lo que afirma, no existe obligación 
constitucional del Gobierno local para establecer una partida que financie proyectos de alcance metropolitano, 
pues, atendiendo al marco general que se analiza, para llevar a cabo ese tipo de proyecto, se requiere el 
acuerdo de los tres órdenes de gobierno, en el cual, precisamente, determinen el reconocimiento e integración 
de una zona metropolitana y la forma de llevar su gestión; y por otro, la disponibilidad presupuestal para 
llevarla a cabo. 

En efecto, el artículo 101, fracción II, de la Ley General de la materia65 dispone que la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores 
público, social y privado para, el establecimiento de mecanismos e instrumentos para el desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, regional, así como de conurbación o Zona Metropolitana. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 33 de la Ley General de la materia66, las zonas 
metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más Municipios de una misma 
entidad federativa, se regulan por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y 
estatales, los cuales planearán de manera coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la 

                                                 
65 “Artículo 101. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para: 
I. La aplicación de los planes o programas de Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, regional, de Conurbación o Zona Metropolitana; 
II. El establecimiento de mecanismos e instrumentos para el Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, regional, de Conurbación 
o Zona Metropolitana; (…).” 
66 “Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad 
federativa, serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, 
políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada 
su desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 
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sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. Por su parte, el artículo 36, 
fracción V, del mismo ordenamiento67 determina que, para la gestión de zonas metropolitanas o 
conurbaciones, se deberán prever los mecanismos o fuentes de financiamiento de las acciones 
metropolitanas, entre otros, el fondo metropolitano. 

De esta forma, la posibilidad de constitución de zonas metropolitanas o conurbadas se hace depender, por 
un lado, de la disponibilidad presupuestaria de cada orden de gobierno y, por otro, del convenio de 
coordinación que al efecto se celebre, en el que se acuerde la forma y términos en que se integrará un 
fondo metropolitano para su gestión, siendo que en los planes y programas municipales emitidos al efecto, se 
deberán establecer los objetivos y estrategias para los diferentes temas o materias, priorizando aquellos que 
sean de interés metropolitano, acorde con las previsiones en el artículo 37 de la Ley General de la materia.68 

Lo anterior es así, máxime que el artículo 42 impugnado, reconoce que los Municipios de la entidad 
federativa pueden constituir fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o 
servicios públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, incluso garantías o avales, así 
como programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para las distintas necesidades del desarrollo 
urbano, proveyendo capital de riesgo a los mismos o mediante la gestión, promoción e intermediación 
financiera que resulte necesaria, de donde resulta una potestad municipal para la constitución y gestión de 
zonas metropolitanas. 

Ello, en consonancia con lo dispuesto por el diverso numeral 60, fracción VII, de la Ley local impugnada, 
en el que se dispone que los planes y programas incluidos en el sistema estatal de planeación deberán 
estructurarse y contener, entre otras cosas, los mecanismos de instrumentación financiera a utilizarse 
para sufragar las obras, acciones e inversiones propuestas en el plan o programa, conforme a las 
disposiciones fiscales y presupuestales aplicables. 

Asimismo, el artículo 96, cuarto párrafo, de la Ley citada, dispone que los mecanismos financieros y 
fiscales atenderán a las prioridades que establezcan los planes de desarrollo urbano, y podrán dirigirse, 
entre otros, para apoyar y desarrollar programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para lograr 
zonas metropolitanas o conurbaciones más organizadas y compactas, y para atender las distintas 
necesidades del desarrollo urbano. 

Por su parte, el diverso 97 del mismo ordenamiento, determina que todas las acciones, inversiones y 
obras relativas al aprovechamiento del territorio que realicen el Estado y los Municipios deberán sujetarse a lo 
dispuesto en los planes o programas de desarrollo urbano respectivos, siendo que sin este requisito la 
autoridad competente no podrá otorgar la autorización presupuestal o de financiamiento o las 
autorizaciones administrativas para efectuarlas. Para tal efecto, la solicitud presupuestal correspondiente 
deberá incluir una exposición de la relación entre las acciones, inversiones y obras de que se trate con 
fundamento en los objetivos y metas de los planes de desarrollo urbano. 

                                                 
67 “Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio 
que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 
La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las instancias siguientes: (…) 
V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 
68 “Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones, deberán tener: 
I. Congruencia con la estrategia nacional de ordenamiento territorial; 
II. Un diagnóstico integral que incluya una visión prospectiva de corto, mediano y largo plazo; 
III. Estrategias y proyectos para el desarrollo integral de la Zona Metropolitana o Conurbación, que articulen los distintos ordenamientos, 
planes o programas de desarrollo social, económico, urbano, turístico, ambiental y de cambio climático que impactan en su territorio; 
IV. La delimitación de los Centros de Población con espacios geográficos de reserva para una expansión ordenada a largo plazo, que 
considere estimaciones técnicas del crecimiento; 
V. Las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización ordenada de la expansión periférica y la localización adecuada 
con relación al área urbana consolidada de suelo apto para la urbanización progresiva; 
VI. Las políticas e instrumentos para la reestructuración, localización, Mejoramiento de la infraestructura y los equipamientos del ámbito 
metropolitano; 
VII. Las acciones y las previsiones de inversión para la dotación de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos que sean comunes a 
los Centros de Población de la zona conurbada; 
VIII. Las acciones de Movilidad, incluyendo los medios de transporte público masivo, los sistemas no motorizados y aquellos de bajo impacto 
ambiental; 
IX. Las previsiones y acciones para mejorar las condiciones ambientales y el manejo integral de agua; 
X. Las previsiones y acciones prioritarias para conservar, proteger, acrecentar y mejorar el Espacio Público; 
XI. Las estrategias para la Conservación y el Mejoramiento de la imagen urbana y del Patrimonio Natural y Cultural; 
XII. Las estrategias de seguridad, prevención del riesgo y Resiliencia, y 
XIII. Metodología o indicadores para dar seguimiento y evaluar la aplicación y el cumplimiento de los objetivos del programa de la Zona 
Metropolitana o Conurbación. 
Adicionalmente, los municipios y, en su caso, las Demarcaciones Territoriales, podrán formular y aprobar programas parciales que 
establecerán el diagnóstico, los objetivos y las estrategias gubernamentales para los diferentes temas o materias, priorizando los temas de 
interés metropolitano establecidos en esta Ley.” 
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En esos términos, se observa que el legislador local estableció reglas para el financiamiento y 
gestión de zonas metropolitanas o conurbanas de la entidad federativa, ajustándose a los parámetros 
establecidos en la Ley General de la materia, reconociendo que el ente municipal cuenta con la 
competencia para su constitución y financiamiento, siempre que exista disponibilidad presupuestal y el 
acuerdo de coordinación celebrado con los diferentes órdenes de gobierno, lo cual puede tener sustento, 
incluso, con una partida presupuestal incorporada en el Presupuesto de Egresos del Estado, dirigida, 
precisamente, a financiar proyectos de alcance metropolitano. 

Con las consideraciones anteriores no se pretende desconocer la importancia de garantizar el 
financiamiento de zonas metropolitanas o conurbadas. El artículo 27 de la Constitución Federal, en su párrafo 
tercero, prevé la obligación de dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos, “a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población”; y en 
sintonía con este mandato de optimización, se facultó al Congreso de la Unión para emitir una ley general en 
materia de asentamientos humanos que establecería la competencia entre los distintos órdenes, “con objeto 
de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución”. Cumpliendo este 
mandato, la Ley General de la materia estableció la concurrencia entre los distintos órdenes para la 
constitución, financiamiento y gestión de zonas metropolitanas, sin embargo, ello se encuentra sujeto a los 
diversos objetivos, estrategias y proyectos para su desarrollo integral, atendiendo, sobre todo, a la 
disponibilidad presupuestal de cada orden de gobierno. 

Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley 
local impugnada. 

DÉCIMO SÉPTIMO.  Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas 
municipales y área libre complementaria. En este considerando se analizan los conceptos de invalidez 
décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno que formula el Municipio actor, los cuales se 
relacionan con diversas previsiones contenidas en la Ley local impugnada relativas a la cesión de áreas 
municipales y el área libre complementaria, conforme a lo siguiente: 

 En su décimo sexto concepto de invalidez alega que las previsiones relativas a la cesión de áreas 
municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo una 
cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada (artículo 210, 
párrafos octavo y noveno, de la Ley local impugnada); 

 En su décimo séptimo concepto de invalidez aduce que la previsión relativa al “área libre 
complementaria”, viola la competencia municipal en la prestación de los servicios públicos, así como 
el principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley 
local impugnada); 

 En su décimo octavo concepto de invalidez sostiene que la previsión de que por lo menos el 30% del 
área de cesión municipal se destine a jardines, viola la autonomía municipal (artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada); y 

 En su décimo noveno concepto de invalidez considera que la obligación de ceder áreas municipales 
para la constitución de parques, plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad jurídica en 
relación a su destinatario (artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada). 

Los artículos impugnados por el Municipio actor, establecen lo que se transcribe a continuación, 
resaltando las porciones normativas a que alude el demandante de manera específica: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento 
urbano de las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al 
Municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento 
urbano público, las siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión 
Municipal: (…) 

(…) 

X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de 
fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -diecisiete por ciento de la 
superficie total del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de 
afectación, únicamente cuando se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco 
mil metros cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000-
cinco mil metros cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones públicas del 
Municipio se podrá hacer la cesión o el pago correspondiente en cuyo caso se tomará 
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como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, el cual tendrá una vigencia de 3-tres meses; y se 
diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 de esta Ley; 

(…) 

Las construcciones y edificaciones de tipo mixto que se desarrollen en terrenos no 
comprendidos en fraccionamiento autorizado, cederán en forma proporcional el 17%-
diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22 -veintidós metros cuadrados 
por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 

En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y 
edificaciones no comprendidas en fraccionamiento autorizado, las áreas de cesión 
municipal resultantes se cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el 
público. 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta 
Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y lagunas. 

El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre 
losas, deberá captarse y conducirse a la red pública o al subsuelo mediante pozos de 
absorción. 

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la 
única restricción que, por lo menos el 30% deberán ser jardines. 

Las áreas de cesión para destinos, serán transmitidas al Municipio al momento de 
inscribir en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León el Régimen de 
Condominio correspondiente. 

La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y 
no podrá exigirse al propietario del predio cesión adicional a la realizada al haber 
llevado a cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 

En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se 
realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de 
cesión. 

En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados 
que impliquen nuevas construcciones se dejará área libre complementaria a razón del 
8% -ocho por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en 
construcciones habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre 
Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta sobre terreno natural de acceso 
libre para el público. El Área Libre Complementaria-ALC no contará para el cálculo del 
área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y 
Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener 
cubiertas. 

“Artículo 230. La subdivisión es la partición de un predio ubicado dentro del área 
urbana y que no requiere del trazo de una o más vías públicas y deberá observar las 
siguientes normas básicas: (…) 

III. Los predios sujetos a parcelación ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, 
deberán ceder al Municipio el área municipal correspondiente conforme a lo 
dispuesto por el artículo 212 de esta Ley; en concordancia con el artículo 234 de esta 
Ley; (…)” 

“Artículo 234. En el caso de parcelación o subdivisiones fuera de fraccionamiento 
autorizado, se deberá diferir la obligación de ceder áreas en favor del Municipio hasta 
que se autorice el uso, destino o incorporación del predio a que se refieren dichos 
preceptos.” 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al  artículo 
210 de ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas  y de 
convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas, lagunas y jardines; (…)” 
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A. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, 
en la medida en que restringe llevar a cabo una cesión adicional con motivo de la acción de 
crecimiento urbano previamente autorizada (artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley 
local impugnada). Análisis del décimo sexto concepto de invalidez. 

En su décimo sexto concepto de invalidez el Municipio actor menciona que el artículo 210, párrafos 
octavo y noveno, de la Ley local impugnada establecen que la cesión de áreas municipales deberá realizarse 
por una sola ocasión y no podrá exigirse cesión adicional a la realizada con la acción de crecimiento 
previamente autorizada, y que en la densificación en fraccionamientos autorizados que incluya el cambio de 
uso de suelo diferentes al habitacional, no será exigible área de cesión municipal, lo que vulnera los principios 
consagrados en los artículos 115, fracción IV, inciso a) y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal, 
pues, a su parecer, desconocen la prerrogativa constitucional consistente en que la hacienda pública 
municipal se formará de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y que 
en todo caso percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y que las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones; puesto que sólo estarán 
exentos los bienes de domicilio público de la Federación, los Estados o Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos 
o propósitos distintos a los de su objeto público 

Sostiene que de conformidad con los artículos 10, fracciones XII y XXI, 57 y 76 de la Ley General de la 
materia, es responsabilidad de la legislatura local establecer en favor de las haciendas municipales, sin 
exención alguna (salvo las autorizadas constitucionalmente), las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria, 
su división, fraccionamiento y consolidación, y para el financiamiento e instrumentación del ordenamiento 
territorial, el desarrollo urbano y la recuperación del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado 
por la consolidación y el crecimiento urbano; además de prever las especificaciones que garanticen que se 
efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a las vías públicas locales, equipamientos y espacios 
públicos que se requieran para el desarrollo y bien funcionamiento de los centros de población; así como 
establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano que implementen 
acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y 
conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a densificación. 

Con lo anterior pretende evidenciar que los preceptos impugnados contravienen la Ley General, cuando 
prevén que: 1) los fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos; 2) las acciones que impliquen la densificación de centros de 
población conllevan la necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras; 3) las leyes locales 
deben establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano que 
implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante 
y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a densificación; 4) el principio de protección y 
progresividad del espacio público implica, entre otras cosas, fomentar la creación de espacio públicos, los 
cuales podrán ampliarse o mejorarse, nunca verse disminuidos; 5) que los planes o programas municipales de 
desarrollo, de conurbaciones y de zonas metropolitanas, definirán la dotación de espacio público en 
cantidades no menores a lo establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables, y que se deben 
privilegiar la dotación y preservación del espacio público para, entre otras cosas, el deporte, los parques y las 
plazas, de manera que cada colonia, barrio y localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida 
en las normas mencionadas; 6) los planes o programas municipales de desarrollo urbano deben incluir los 
aspectos relacionados con la creación del espacio público y las alternativas para su expansión; y 7) los 
Municipios deben vigilar y promover que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 

Este Tribunal Pleno considera, por un parte, infundados los alegatos del Municipio actor en lo que se 
refiere al párrafo octavo del artículo 210 impugnado; y por otra, fundados, respecto a las impugnaciones que 
hace en torno al párrafo noveno del citado numeral. 

En primer término, el octavo párrafo del referido artículo 210 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, establece lo siguiente: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de  crecimiento 
urbano de las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al 
Municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos  y equipamiento 
urbano público, las siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión 
Municipal: (…) 
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La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y 
no podrá exigirse al propietario del predio cesión adicional a la realizada al haber 
llevado a cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 

(…).” 

En torno al precepto que antecede, resultan infundados los argumentos que formula el Municipio actor, 
toda vez que, de la revisión del marco constitucional y general establecido por el Congreso de la Unión, el 
legislador local, en este aspecto, estableció las previsiones necesarias para cumplir acciones de densificación 
tendientes a garantizar dotación suficiente de espacios públicos, así como para ser destinados a áreas verdes 
y equipamientos, sin que se advierta una afectación o restricción a las facultades que corresponden al orden 
de gobierno municipal. 

En efecto, los artículos 57 y 76 de la Ley General de la materia, disponen lo siguiente: 

“Artículo 57. La legislación local en la materia, deberá contener las especificaciones a 
fin de garantizar que se efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías 
públicas locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el 
desarrollo y buen funcionamiento de los Centros de Población, en favor de las 
entidades federativas, de los municipios y de las Demarcaciones Territoriales en 
localización, superficie y proporción adecuadas, así como, para asegurar la 
factibilidad, sustentabilidad y prestación de los servicios públicos, el diseño y 
construcción de una red de vialidades primarias, como partes de una retícula, que 
faciliten la conectividad, la Movilidad y el desarrollo de infraestructura. 

Asimismo se deberá establecer la obligación de las autoridades municipales, de 
asegurarse, previamente, a la expedición de las autorizaciones para el uso, 
edificación o aprovechamiento urbano, del cumplimiento de las leyes estatales y 
federales, así como, de las normas para el uso, aprovechamiento y custodia del 
Espacio Público, en particular, las afectaciones y Destinos para construcción de 
infraestructura vial, equipamientos y otros servicios de carácter urbano y 
metropolitano de carácter público. 

Para acciones urbanísticas que impliquen la expansión del área urbana, para el 
fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión o parcelación de la tierra, las 
autoridades locales deberán asegurarse de que existe congruencia con las normas de 
Zonificación y planeación urbana vigentes, la viabilidad y factibilidad para brindar los 
servicios públicos y extender o ampliar las redes de agua, drenaje, energía, 
alumbrado público y el manejo de desechos sólidos de manera segura y sustentable, 
sin afectar los asentamientos colindantes, sin ocupar áreas de riesgo o no 
urbanizables y garantizando la suficiencia financiera para brindar los servicios 
públicos que se generen.” 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los 
planes y programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de 
Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante 
y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y 
habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a Densificación. 

Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, 
los fraccionadores y desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados 
en zonas inundables o de riesgos, o presentar condiciones topográficas más 
complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto urbano.” 

De los artículos anteriores se desprende que las legislaturas locales tienen el deber de garantizar que se 
efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías públicas locales, equipamientos y espacios 
públicos que se requieran para el desarrollo y buen funcionamiento de los Centros de Población, en favor, 
entre otros, de los Municipios, en localización, superficie y proporción adecuadas, así como para asegurar la 
factibilidad, sustentabilidad y prestación de los servicios públicos; aunado a ello, deben garantizar dotación 
suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de 
la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a densificación. 
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Por su parte, del artículo 210 impugnado, se advierte que las áreas de cesión municipal son aquellas 
superficies de suelo que deben cederse gratuitamente al Municipio para destinos y equipamiento urbano 
público, por quienes lleven a cabo las acciones de crecimiento urbano señaladas en dicho precepto, sin 
condición, reserva o limitación alguna. 

Asimismo, se determina que las áreas de cesión municipal serán clasificadas conforme al artículo 143 de 
la Ley local impugnada69, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y lagunas, estableciéndose como 
restricción que, por lo menos, el 30% (treinta por ciento) deberán ser jardines. 

En esos términos, si bien es cierto que el legislador local estableció restricciones para efectuar una 
segunda cesión de área municipal, también lo es que dicha cesión tiene lugar con motivo de densificaciones 
urbanas previamente autorizadas; de donde se desprende una relación entre el trámite de la cesión de área 
municipal y el crecimiento urbano respectivo. 

Ello es así, pues la cesión de área municipal responde a un crecimiento poblacional en un área 
determinada, acorde con estudios técnicos específicos, de los cuales se desprenda su factibilidad y 
sustentabilidad para garantizar dotación suficiente de espacios públicos por habitante, así como la debida 
prestación de los servicios públicos. 

En ese orden, se observa que la norma impugnada, cumple con el mandato previsto en la Ley General de 
la materia, consistente en garantizar que se efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías 
públicas locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los centros de población, siendo que, para llevar a cabo donaciones o cesiones 
adicionales, la norma impugnada prevé que ello dependerá, en todo caso, una acción de crecimiento 
urbano previamente autorizada. 

Ahora, al artículo 210, en su párrafo noveno, dispone lo siguiente: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento 
urbano de las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al 
Municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento 
urbano público, las siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión 
Municipal: (…) 

En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se 
realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de 
cesión. 

(…).” 

En relación con dicho precepto, este Tribunal Pleno considera fundado lo alegado por el Municipio actor, 
toda vez que dicha previsión, al establecer que en las densificaciones en fraccionamientos previamente 
autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de 
cesión, ello, conforme a lo expuesto, frustra el objetivo relativo a la creación, recuperación, 
mantenimiento y defensa del espacio público en términos de la Ley General de la materia; y en segundo 
lugar, se desatiende el mandato consistente en que las leyes locales deben garantizar que se efectúen 
las cesiones correspondientes de espacios públicos en proporción adecuada, pues se impide al 
Municipio obtener las superficies necesarias para crear y adecuar espacios públicos ante una acción de 
densificación y un cambio de uso de suelo distinto al habitacional, todo lo cual incide negativamente en el 
ámbito de competencia que le confiere el artículo 115, fracción V, de la Constitución General. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez del párrafo octavo del artículo 210, de la Ley local 
impugnada; y declarar la invalidez del párrafo noveno de ese mismo precepto. 

                                                 
69 “Artículo 143. Los destinos de equipamiento urbano, se clasifican en espacios abiertos y/o áreas verdes, equipamiento e 
infraestructura. 
Los espacios abiertos y/o áreas verdes se clasifican a su vez en: 
I. Parques y/o espacios abiertos: 
a) Parques Nacionales; 
b) Parques Estatales y Regionales; 
c) Parques Metropolitanos; 
d) Parques Comunitarios; 
e) Parques vecinales o de barrio; 
f) Corredores sustentables; 
g) Plazas, explanadas; 
h) Especiales; y 
i) Otros 
III (SIC). Jardines, parques públicos y otras áreas preservación ecológica; 
IV. Presas, estanques, lagos y lagunas; y 
IV (SIC). Ríos, arroyos, veneros, escurrimientos.” 
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B. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia municipal en la 
prestación de los servicios públicos, así como el principio de protección y progresividad del 
espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada). Análisis del décimo 
séptimo concepto de invalidez. 

Ahora bien, en su décimo séptimo concepto de invalidez, el Municipio actor alega que el artículo 210, 
párrafo décimo, de la Ley local impugnada, establece que, en densificaciones ubicadas dentro de 
fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones, se dejará área libre 
complementaria a razón del 8% sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos; regla que considera no satisface los principios que orientan la 
política pública adoptada en la Ley General de la materia para la creación y ampliación del espacio público 
que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, en los casos de zonas sujetas a políticas de 
densificación; por lo que, a su parecer, ello resulta violatorio de los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, 
inciso a), y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal. 

El precepto impugnado, artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada, establece lo que se 
transcribe a continuación: 

“Artículo 210. (…) 

En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados 
que impliquen nuevas construcciones se dejará área libre complementaria a razón del 
8% -ocho por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en 
construcciones habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre 
Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta sobre terreno natural de acceso 
libre para el público. El Área Libre Complementaria-ALC no contará para el cálculo del 
área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y 
Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener 
cubiertas. (…).” 

Dicho lo anterior, el Municipio actor sostiene que la previsión que impugna conlleva a que el Municipio  no 
se encuentre en condiciones de prestar adecuadamente los servicios públicos que le corresponden  por lo 
siguiente: 

1. El “área libre complementaria” no es una figura jurídica que signifique la cesión de terreno 
en propiedad a los Municipios, ya que el dominio sobre el mismo se mantiene en el desarrollador, 
de tal manera que no es auténticamente un espacio público que pueda disponer el ente municipal 
para destinarlo a fines públicos, no obstante que la Ley General prevé que los fraccionadores y 
desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser destinados a áreas 
verdes y equipamientos; 

2. Las acciones que impliquen la densificación de los centros de población conllevan la 
necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras, lo que no puede ocurrir si el 
derecho de propiedad sobre el “área libre complementaria” sigue bajo la titularidad del desarrollador; 

3. La ley estatal debe establecer las disposiciones que garanticen la dotación suficiente de 
espacios públicos por habitante, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes, lo que no se satisface con el “área libre complementaria”; 

4. La ley estatal, de acuerdo con el principio de protección y progresividad del espacio público, debe 
fomentar la creación y ampliación de los espacios públicos, evitando que puedan verse 
disminuidos; disminución que ocurre cuando se permite la densificación (incremento de la 
población o de la vivienda) sin el incremento proporcional del espacio público correspondiente; 

5. No se garantiza la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo que 
establezcan las normas internacionales u oficiales aplicables, de manera que cada colonia, 
barrio o localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en las mencionadas normas; 

6. No se permite que los planes o programas municipales de desarrollo urbano puedan incluir 
los aspectos relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para su 
expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; 

7. Se dificulta e impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura 
suficiente, no obstante que su creación constituye una causa de utilidad pública y un aspecto que 
debe fomentarse para cumplir con los principios de política pública que se enumeran en el artículo 4 
de la Ley General de la materia. 
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Son infundados los argumentos del Municipio actor en este aspecto, toda vez que el  “área libre 
complementaria” establecida por el legislador local, únicamente se prevé con motivo  de densificaciones 
ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones, 
lo cual implica el desarrollo de obras e infraestructura dentro de un polígono en el que se autorizó un 
determinado crecimiento urbano, sin que ello abarque nuevas áreas ubicadas fuera  de ese polígono de 
densificación. 

Bajo esa lógica, precisamente, el legislador local estableció que el “área libre complementaria” no cuenta 
para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área 
Verde-CAAV, indicando que será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas, 
pudiendo ser de manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el público, todo ello dentro del 
área urbana objeto de densificación previamente autorizado. 

En ese sentido, consideró conveniente, atendiendo a las factibilidades de las obras desarrolladas en un 
fraccionamiento, que el área libre complementaria fuera razón del 8% (ocho por ciento) sobre el área del 
predio libre de afectaciones, excepto en construcciones habitacionales de cuatro unidades o menos. 

Así, no se advierte afectación alguna a la competencia del Municipio actor, cuando alega que la Ley 
General prevé que los fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos; pues, como se explicó, el “área libre complementaria” prevista en 
la Ley local impugnada, no entra dentro de las cesiones de áreas municipales nuevas o adicionales, sino que 
en “densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen 
nuevas construcciones”, de manera que ello no restringe en forma alguna sus atribuciones para desarrollar 
sus planes o programas municipales de desarrollo urbano relacionados con la creación de espacio público, las 
alternativas para su expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; ni 
mucho menos se le impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 

Por tanto, atendiendo a lo infundado de los argumentos contenidos en el décimo séptimo concepto de 
invalidez que formula el Municipio actor, lo procedente es reconocer la validez del artículo 210, párrafo 
décimo, de la Ley local impugnada. 

C. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a jardines, 
viola la autonomía municipal (artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley 
local impugnada). Análisis del décimo octavo concepto de invalidez. 

Continuando con el análisis de las alegaciones del demandante en este considerando, en su décimo 
octavo concepto de invalidez, explica que los artículos 210, párrafos cuarto y sexto70, y 250, fracción I71, de 
la Ley local impugnada, establecen que las áreas de cesión municipal podrán diseñarse como plazas, jardines 
“y lagunas”, con la única restricción que por lo menos el 30% deberán ser jardines; lo cual en determinado 
caso permitiría que 70% de área de cesión municipal pudiera darse bajo el diseño de una “laguna”; lo cual, a 
su parecer, viola los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, V, último párrafo, 
y 133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 4, fracción VII, y 76, párrafo segundo, de la Ley 
General de la materia, que establecen como requisitos del espacio público (área de cesión municipal) su 
“habitabilidad” y que no sean residuales ni estén ubicados en zonas inundables o de riesgos. Así, afirma que 
no se satisfacen los principios que orientan la política pública adoptada en la referida Ley General para la 
creación de espacio público que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, que son servicios públicos 
que corresponde prestar al Municipio por disposición constitucional. 

Es fundado lo alegado por el Municipio actor, toda vez que las previsiones relativas a que las áreas de 
cesión municipal podrán ser destinada a “lagunas”, escapan del marco previsto en la Ley General  de la 
materia. 

En efecto, los artículos 74, párrafo tercero, fracción IV; 75, fracciones V y VI; y 76 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, establecen lo siguiente: 

                                                 
70 “Artículo 210. (…) 
Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y 
lagunas. 
El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, deberá captarse y conducirse a la red pública o al 
subsuelo mediante pozos de absorción. 
Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única restricción que, por lo menos el 30% deberán ser 
jardines. (…) 
71 ““Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de ésta Ley, será para la formación de áreas 
verdes, áreas recreativas y de convivencia. 
Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 
I. Parques, plazas, lagunas y jardines; (…)” 
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“Artículo 74. (…) 

Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano incluirán los aspectos 
relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, 
contemplando la participación social efectiva a través de la consulta, la opinión y la 
deliberación con las personas y sus organizaciones e instituciones, para determinar 
las prioridades y los proyectos sobre Espacio Público y para dar seguimiento a la 
ejecución de obras, la evaluación de los programas y la operación y funcionamiento 
de dichos espacios y entre otras acciones, las siguientes: (…) 

IV. Definir la mejor localización y dimensiones de los equipamientos colectivos de 
interés público o social en cada Barrio con relación a la función que tendrán y a la 
ubicación de los beneficiarios, como centros docentes y de salud, Espacios Públicos 
para la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, plazas, jardines o 
zonas de esparcimiento, respetando las normas y lineamientos vigentes, y (…)” 

“Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo 
siguiente: (…) 

V. Se procurará mantener el equilibrio entre las áreas verdes y la construcción de la 
infraestructura, tomando como base de cálculo las normas nacionales en la materia; 

VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y 
zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser 
destinados a otro uso;” 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los 
planes y programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de 
Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante 
y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y 
habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a Densificación. 

Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, 
los fraccionadores y desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados 
en zonas inundables o de riesgos, o presentar condiciones topográficas más 
complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 

De los preceptos que anteceden se desprende que, con el uso, aprovechamiento y custodia del  espacio 
público: 

a) Los Municipios cuentan con la facultad de definir, en sus planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, la mejor localización y dimensiones de los equipamientos colectivos de interés público o social, como 
son las zonas verdes destinados a parques, plazas, jardines o zonas de esparcimiento; 

b) Se debe procurar mantener el equilibrio entre las áreas verdes y la construcción de la infraestructura; 
siendo que los espacios públicos originalmente destinados a zonas verdes destinados a parques, 
jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso; y 

c) Las leyes locales deben establecer que disposiciones a través de las cuales los fraccionadores y 
desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes y 
equipamientos, las que no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables o de riesgos, o 
presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto 
urbano. 

En esos términos, resulta claro que la previsión relativa a que las áreas de cesión municipal puedan ser 
destinadas como “lagunas”, rompe el esquema previsto por la Ley General de la materia, pues ello implica 
que una parte de la cesión o donación a favor del Municipio se destine a un área residual, una zona 
inundable o con condiciones topográficas complicadas con relación al promedio del fraccionamiento 
conjunto urbano. 

Asimismo, al considerar el legislador local que las áreas verdes que contemple un área de cesión 
municipal puedan ser destinadas a “lagunas”, se vulnera el principio de protección y progresividad del 
espacio, previsto en el la fracción VII, del artículo 4 de la Ley General de la materia72, el cual se traduce 

                                                 
72 “Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: (…) 
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en la obligación de los tres ordenes de gobierno de crear condiciones de habitabilidad de los espacios 
públicos, para una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las 
necesidades diferenciada por personas y grupos. Lo anterior, en relación con la competencia constitucional 
reconocida al ente municipal para la prestación y cumplimiento de las funciones y servicios públicos que tiene 
a su cargo, de conformidad con el artículo 115, fracciones III y IV, de la Constitución Federal. 

Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de las porciones normativas “y lagunas”, contenidas en 
los párrafos cuarto y sexto del artículo 210, así como la diversa “, lagunas”, contenida en la fracción I del 
artículo 250, ambos de la Ley local impugnada; de manera que tales preceptos, en esas partes, deberán 
leerse como sigue: 

“Artículo 210. (…) 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta 
Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines. 

(…) 

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines, con la única 
restricción que, por lo menos el 30% deberán ser jardines. (…) 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 
210 de ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de 
convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas y jardines (…) 

D. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines 
viola los principios de certeza y seguridad jurídica en relación a su destinatario (artículos 210, 
fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada). Análisis del décimo noveno 
concepto de invalidez. 

Finalmente, en su décimo noveno concepto de invalidez, el Municipio demandante manifiesta que los 
artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada, establecen la obligación de ceder 
áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines, a cargo de quien solicite la autorización 
de subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado; sin embargo, 
considera que la ambigüedad de tales preceptos impiden afirmar de forma categórica e indubitable que la 
subdivisión de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado genera realmente la obligación de 
ceder las áreas que corresponden al Municipio; esto es, no se genera certeza para determinar con precisión si 
esa obligación se actualiza a cargo de quien solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de un 
predio no comprendido en fraccionamiento autorización. Aunado a ello, indica que esa obligación se limita a 
ceder área municipal a aquellos predios con uso de suelo habitacional, excluyendo el resto de predios con 
usos de suelo comercial, de servicios o industrial, lo cual no ocurría con la abrogada Ley de Desarrollo Urbano 
local, y que con ello se vulneran los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, y 
133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 57 y 76 de la Ley General de la materia. 

Los artículos impugnados por el Municipio actor en estos aspectos, se transcriben como sigue: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento 
urbano de las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al 
Municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento 
urbano público, las siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión 
Municipal: (…) 

X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de 
fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -diecisiete por ciento de la 
superficie total del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de 
afectación, únicamente cuando se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco 
mil metros cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000-
cinco mil metros cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones públicas del 

                                                                                                                                                     
VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o 
mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por otros que 
generen beneficios equivalentes; (…)” 



 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2022 

Municipio se podrá hacer la cesión o el pago correspondiente en cuyo caso se tomará 
como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, el cual tendrá una vigencia de 3-tres meses; y se 
diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 de esta Ley; (…)” 

“Artículo 230. La subdivisión es la partición de un predio ubicado dentro del área 
urbana y que no requiere del trazo de una o más vías públicas y deberá observar las 
siguientes normas básicas: (…) 

III. Los predios sujetos a parcelación ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, 
deberán ceder al Municipio el área municipal correspondiente conforme a lo 
dispuesto por el artículo 21273 de esta Ley; en concordancia con el artículo 234 de 
esta Ley; (…)” 

“Artículo 234. En el caso de parcelación o subdivisiones fuera de fraccionamiento 
autorizado, se deberá diferir la obligación de ceder áreas en favor del Municipio  hasta 
que se autorice el uso, destino o incorporación del predio a que se refieren dichos 
preceptos.” 

Son infundados los argumentos que formula el Municipio actor, toda vez que no se advierte que los 
preceptos que impugna afecten o restrinjan en forma alguna su competencia constitucional, aunado a 
que de su sola lectura conjunta, sistemática y teleológica de los numerales que refiere, se desprende que la 
obligación de ceder áreas municipales en parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no 
forman parte de fraccionamiento autorizado, corresponde, precisamente como menciona el demandante, a 
cargo de quien solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en 
fraccionamiento autorización. 

Si bien es cierto que el artículo 230, en su fracción III, determina que “los predios” sujetos a parcelación 
ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, “deberán ceder” al Municipio el área municipal 
correspondiente conforme lo disponen los artículos 212 y 234 de la Ley local impugnada, lo cierto es que ello 
no lleva generar inseguridad jurídica alguna a sus destinatarios, puesto resulta claro que la obligación de 
ceder el área municipal respectiva, corre a cargo del titular del predio sujeto a parcelación que se ubique 
fuera de fraccionamientos autorizados, quien en su caso deberá solicitar la autorización para la subdivisión 
o parcelación respectiva. 

Por otra parte, el artículo 210, fracción X, de la Ley local impugnada, establece, dos supuestos  claramente 
diferenciados: 

a) En predios de cinco mil metros cuadrados o más, se deberá ceder el 17% (diecisiete por ciento), menos 
vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación; 

b) En predios menores a cinco mil metros cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones del 
Municipio, se podrá hacer cesión o el pago correspondiente, tomando en cuenta el valor comercial del predio 
que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual tendrá una vigencia de tres 
meses; y defiriéndose esa obligación conforme al artículo 234, esto es, hasta que se autorice el uso, destino o 
incorporación del predio. 

De manera que no existe la falta de certeza o seguridad jurídica que alega el demandante en torno a las 
disposiciones normativas que impugna; siendo que este Tribunal Pleno no advierte afectación alguna a su 
competencia constitucional con tales previsiones. 

                                                 
73 Artículo 212. En construcciones para nuevas edificaciones en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, se deberá ceder 
una superficie a favor del Municipio conforme a lo siguiente: 
I. Los predios habitacionales unifamiliares, cederán el 17% -diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22-veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
En el caso de habitación unifamiliar o que la cesión del área no sea mayor de 300 –trescientos metros cuadrados, podrá hacerse la cesión o 
el pago correspondiente; 
II. Los predios habitacionales multifamiliares, cederán el 17% -diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22-veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor; 
III. Los predios no habitacionales cederán o pagarán el 7% -siete por ciento del área libre de afectaciones; 
IV. Los predios mixtos cederán en forma proporcional conforme al artículo 210 de esta Ley; y 
V. Las demás consideraciones sobre las áreas de cesión, se estará a lo previsto en el artículo 210 de esta Ley. 
Cuando se opte por el pago, se tomará como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado, el cual tendrá vigencia de tres meses. 
Tratándose de cesión, esta deberá ser destinada para la formación de áreas verdes, equipamiento urbano público y reservas territoriales; en 
el caso de pago en efectivo, este deberá ser destinado a la adquisición de áreas verdes. 
La violación a lo dispuesto en este precepto será sancionada de conformidad con lo establecido en el artículo 50, fracción XXII, y demás 
aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León.” 
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Ahora bien, en cuanto a que tales preceptos únicamente se refieren a la cesión de áreas municipales 
respecto de predios con uso de suelo habitacional, excluyendo los de uso comercial, de servicios e industrial, 
resulta igualmente infundado que ello afecte su competencia reconocida en el artículo 115 de la Constitución 
Federal, máxime que lo que impugna se encuentra comprendido en el artículo 212, en sus fracciones IV y V, 
de la propia Ley local impugnada, los cuales disponen, por una parte, que “Los predios mixtos cederán en 
forma proporcional conforme al artículo 210 de esta Ley” y “Las demás consideraciones sobre las 
áreas de cesión, se estará a lo previsto en el artículo 210 de esta Ley”. 

De esta manera, la cesión de áreas municipales que alega el Municipio no se restringe a los predios 
habitacionales, sino también aquellos que tengan usos de suelo mixtos y, en todo caso, respecto a las demás 
consideraciones sobre las áreas de cesión, se deberá estar a las reglas de cesión que dispone el referido 
artículo 210, cuyas fracciones III y IV, contemplan lo relativo a fraccionamientos comerciales y de servicios, 
así como de parques industriales, respectivamente, en los términos siguientes: 

“Artículo 210. Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento 
urbano de las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al 
Municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento 
urbano público, las siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión 
Municipal: (…) 

III. Fraccionamientos comerciales y de servicios: el 7%-siete por ciento del área 
vendible, dichas superficies se destinarán a la formación de jardines, parques, plazas 
y similares; 

IV. Fraccionamientos o parques industriales: el 7%-siete por ciento del área vendible, 
dichas superficies se destinarán a la formación de áreas verdes y deportivas dentro 
del propio fraccionamiento; (…) 

En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y 
edificaciones no comprendidas en fraccionamiento autorizado, las áreas de cesión 
municipal resultantes se cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el 
público. 

(…)” 

Por tanto, atendiendo a lo infundado de los argumentos contenidos en el décimo noveno concepto de 
invalidez que formula el actor, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 210, fracción X, 230, 
fracción III y 234 de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO OCTAVO.  Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y construcción de 
vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios de alumbrado 
público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su 
autonomía hacendaria. En su vigésimo primer concepto de invalidez, el Municipio actor aduce que los 
artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, 
fracciones IV y V, de la Ley local impugnada, regulan de forma exhaustiva la regulación del momento y 
condiciones bajo las cuales, por un lado, los promotores pueden comenzar a recibir los beneficios económicos 
del proceso de urbanización aún inconcluso y, por otro, que los Municipios deben asumir el costo financiero de 
los servicios de alumbrado público y recolección de basura de un fraccionamiento (a diferencia del resto de los 
servicios públicos municipales), aun cuando el promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de 
terminación de obras y liberación de garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los 
servicios públicos. 

Al respecto, menciona que el artículo 205, fracción VI, de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local74, 
establecía que el titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, 
estaría obligado a cubrir los gastos de los servicios de agua potable, drenaje, sanitario, alumbrado público, 
recolección de basura y mantenimiento de la arborización hasta la fecha de la recepción por el Municipio de 
las obras y servicios terminados del fraccionamiento; sin excluir, como ahora lo hacen las normas 
impugnadas, el alumbrado público y la recolección de basura. 

                                                 
74 “Artículo 205. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, estará afecto a las obligaciones siguientes: (…) 
IV. Cumplir con la obligación de terminar la construcción de las obras de urbanización, otorgando al municipio la garantía hipotecaria o fianza 
suficiente la cual deberá redactarse en la forma y términos que sea solicitado por dicha autoridad, misma que será liberada al cumplirse las 
obligaciones respectivas; (…)” 
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En ese sentido, considera que el Congreso local se arroga la facultad del Municipio de regular la  forma y 
términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar los servicios públicos  de su 
competencia. 

Las normas a que alude el Municipio actor, artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI,  incisos a) y 
b), y 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, 287, fracciones IV y V, de la Ley local impugnada, establecen lo 
siguiente: 

“Artículo 208. Quienes lleven a cabo alguno de los fraccionamientos señalados en las 
fracciones I al V del artículo 20675 de esta Ley, estarán obligados a realizar las 
siguientes obras de urbanización: (…) 

V. El alumbrado público, el cual deberá contar con un sistema ahorrador de energía y 
ser conforme a las especificaciones municipales; 

(…) 

XIV. Las obras de urbanización mencionadas anteriormente, deberán ejecutarse 
conforme al proyecto ejecutivo urbanístico y calendario de obra que se acuerde con 
la Autoridad Municipal, y no podrá excederse de cinco años a partir de la fecha de 
autorización, pudiéndose solicitar una prórroga para su cumplimiento; y 

(…)” 

“Artículo 214. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de 
urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los artículos anteriores, estará 
afecto a las obligaciones siguientes: (…) 

VI. Cubrir los gastos de los servicios públicos municipales, en los siguientes 
términos: 

a) El alumbrado público y la recolección de basura, hasta por 6-seis meses después 
de la inscripción del proyecto de ventas, en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Nuevo León. 

El titular del fraccionamiento autorizado deberá presentar al Municipio 
correspondiente, el proyecto de ventas debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Nuevo León y la autoridad municipal competente, en el 
término máximo de 5 días hábiles posteriores, expedirá y entregará al titular, la carta 
dirigida a la compañía prestadora del servicio del alumbrado público y la carta 
dirigida a la compañía prestadora del servicio de recolección de basura, donde les 
informa de la fecha en que la factura correspondiente será elaborada con cargo al 
Municipio, la cual será a los 6 meses posteriores a la fecha de inscripción 
mencionada; y 

b) Los servicios de agua potable, drenaje sanitario y electricidad de los 
equipamientos, mantenimiento de la arborización y vigilancia, hasta la 
municipalización del fraccionamiento. (…)” 

“Artículo 258. El fraccionamiento y la urbanización del suelo se sujetarán a las 
siguientes etapas: (…) 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar el suelo; Constituye La Factibilidad de Uso de 
Suelo; 

II. Fijación de lineamientos generales de diseño urbano; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Uso de Suelo; 

IV. Plano de rasantes; 

                                                 
75 “Artículo 206. El fraccionamiento y la urbanización del suelo deberán cumplir con lo dispuesto en los planes o programas de desarrollo 
urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territorial aplicables, además de lo que determinen las disposiciones de carácter general que 
expida la autoridad municipal correspondiente. 
Para los efectos de esta Ley los fraccionamientos se clasifican en: 
I. Fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata; 
II. Fraccionamientos habitacionales de urbanización progresiva; 
III. Fraccionamientos comerciales y de servicios; 
IV. Fraccionamientos o parques Industriales; 
V. Fraccionamientos funerarios o cementerios; (…)” 
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V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de 
Construcción; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente; 

VII. Prórrogas para terminación de obras; 

VIII. Constancia de terminación de obras y liberación de garantías; y 

IX. Municipalización.” 

“Artículo 287. Las resoluciones que emita la autoridad municipal competente en las 
diferentes etapas dentro del procedimiento para el desarrollo de un fraccionamiento, 
autorizarán a los desarrolladores a: (…) 

IV. En el caso de la autorización del proyecto de ventas o enajenación: después de la 
inscripción del plano, y el acuerdo en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León, establecer relaciones con terceros con el propósito de transmitir la 
propiedad de los diferentes lotes que componen el fraccionamiento; y 

V. En el caso de la constancia de terminación de obras y el levantamiento del acta 
correspondiente: tendrán como consecuencia la liberación de las garantías otorgadas 
y de los compromisos contraídos a cargo del desarrollador; subsistiendo solo las 
garantías necesarias contra vicios ocultos de pavimento, cordones, banquetas y 
drenaje pluvial por un periodo de 3-tres años.” 

Es infundado lo que hace valer el Municipio actor, pues el hecho de que el legislador local disponga que 
el costo financiero de los servicios municipales de alumbrado público y recolección de basura, en tratándose 
de fraccionamiento habitacionales de urbanización inmediata, pasará al Municipio seis meses después de la 
inscripción del proyecto de ventas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no implica 
en forma alguna que se vulnere su competencia constitucional, ni que el legislador local se arrogue la 
forma y términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta o la forma en que el Municipio debe 
administrar los servicios públicos de su competencia. 

Ello es así, pues en los artículos 271 y 272 de la Ley local impugnada se establece como potestad del 
Municipio la aprobación del proyecto de ventas respectivo, disposición que reconoce la posibilidad que puede 
ser aprobado aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de servicios públicos. 
Dichos dispositivos establecen lo siguiente: 

“Artículo 258. El fraccionamiento y la urbanización del suelo se sujetarán a las 
siguientes etapas: 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar el suelo; Constituye La Factibilidad de  Uso de 
Suelo; 

II. Fijación de lineamientos generales de diseño urbano; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Uso de Suelo; 

IV. Plano de rasantes; 

V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia  de 
Construcción; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente; 

VII. Prórrogas para terminación de obras; 

VIII. Constancia de terminación de obras y liberación de garantías; y 

IX. Municipalización.” 

“Artículo 271. Aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e 
instalación de servicios públicos en un fraccionamiento, la autoridad municipal podrá 
autorizar el proyecto de ventas, para la celebración de operaciones tendientes a la 
transmisión de la propiedad o posesión de lotes o superficies previstas para su venta, 
siempre y cuando se cuente con el Proyecto Ejecutivo Urbanístico autorizado e 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, y haya 
cumplido con: 
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I. La transmisión de las áreas destinadas a vías, servicios y demás funciones 
públicas, según lo establece esta Ley y la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; y 

II. El otorgamiento de la garantía hipotecaria o fianza suficiente a favor del Municipio 
la cual deberá redactarse en la forma y términos que sea solicitado por dicha 
autoridad, sobre el cumplimiento de las obligaciones faltantes por realizarse más un 
20%. La duración de esta garantía, será conforme al programa de obras por ejecutar. 

Se consideran fiscales los créditos a favor del Municipio derivados del 
incumplimiento de obligaciones referentes a la realización de obras o infraestructuras 
de urbanización e instalaciones de servicios públicos, en toda clase de 
fraccionamientos o conjuntos.” 

“Artículo 272. Una vez expedida la autorización del proyecto de ventas, para celebrar 
operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad, el fraccionador deberá 
inscribir los planos autorizados ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León. Con este acto se tendrán por transmitidas o cedidas las áreas 
correspondientes al Municipio, quedando pendiente la prestación de los servicios 
públicos que corresponden al Municipio, conforme el artículo 214 de esta Ley.” 

“Artículo 282. Para solicitar la municipalización de un fraccionamiento, el interesado 
deberá presentar a la autoridad municipal competente la siguiente documentación: 

I. Solicitud de municipalización del fraccionamiento; 

II. Copia de la constancia de terminación de obras y liberación de garantías; 

III. Documento que acredite el pago de las contribuciones correspondientes; y 

IV. Recibos actualizados del pago de los servicios públicos correspondientes.” 

“Artículo 283. La municipalización de un fraccionamiento tendrá por objeto que el 
Municipio se haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le 
correspondan en concordancia con el artículo 213 de la presente Ley y se formalizará 
mediante un acta de entrega recepción que será firmada por el interesado y el 
Municipio en un término no mayor de 10-diez días hábiles contados a partir de la 
presentación de la solicitud correspondiente.” 

De lo transcrito se desprende que, en términos de la Ley local impugnada, el proceso de fraccionamiento y 
urbanización se constituye por diversas etapas, dentro de las cuales se encuentra, por un lado, la autorización 
del proyecto de ventas y garantía suficiente; y por otro, la municipalización. 

La municipalización constituye la última fase del proceso de fraccionamiento y urbanización, y tiene por 
objeto que el Municipio se haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le corresponden y se 
formaliza mediante un acta de entrega recepción firmada por el interesado y el ente municipal en un término 
no mayor de diez días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud correspondiente. 

Ahora bien, de conformidad con los preceptos en cita, la etapa de aprobación del proyecto de ventas y 
garantía, queda a cargo de la autoridad municipal competente, la cual cuenta con la potestad de autorizar 
dicho proyecto, aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de servicios 
públicos en un fraccionamiento, sin que en forma alguna se advierta que el legislador local lo someta a 
realizar dicha aprobación, cuando el desarrollador no haya obtenido la constancia de terminación de 
obras y liberación de garantías, ni se haya materializado la municipalización de los servicios públicos. 

En efecto, el proyecto de ventas una vez autorizado, permite al desarrollador la celebración de 
operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad o posesión de lotes o superficies previstas para su 
venta, siempre y cuando se cuente con el Proyecto Ejecutivo Urbanístico autorizado e inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. Asimismo, de conformidad con la fracción II del 
artículo 271 de la Ley local citada, ello se encuentra sujeto al otorgamiento de una garantía hipotecaria o 
fianza suficiente a favor del Municipio la cual deberá redactarse en la forma y términos que sea 
solicitado por dicha autoridad, sobre el cumplimiento de las obligaciones faltantes por realizarse más 
un 20%, y cuya duración, será conforme al programa de obras por ejecutar. 

Aunado a ello, contrario a lo que aduce el Municipio actor, el Congreso local no restringe ni obliga en 
forma alguna la potestad del Municipio para determinar el momento en que el desarrollador, atendiendo 
a los avances de las obras de infraestructura urbana, deberá trasladar al ente municipal los servicios 
relativos al alumbrado público y recolección de basura, puesto que, en todo caso, para llevar a cabo su 
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inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, el proyecto de ventas 
respectivo deberá ser aprobado por el Municipio, cumpliendo los requisitos legales previstos para tal 
efecto, dentro de los cuales se establece la garantía hipotecaria o fianza citada; momento a partir del cual 
contarán seis meses para el traslado de los servicios públicos referidos, lo cual, se reitera, queda a potestad 
del orden de gobierno municipal. 

Por tanto, las disposiciones impugnadas no obligan en forma alguna al Municipio actor a asumir el 
costo financiero de los servicios de alumbrado público y recolección de basura de un fraccionamiento, 
cuando el promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de terminación de obras y liberación de 
garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los servicios públicos 

En esos términos, no se advierte que el legislador local restrinja o limite en forma alguna la 
competencia que tiene el Municipio actor para la prestación de los servicios públicos que tiene a su 
cargo, ni se le restringe en forma alguna su facultad que determine el momento en que deberá asumir 
el costo financiero de los mismos; por tanto lo procedente es reconocer la validez de los artículos 208, 
fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y 
V, de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO NOVENO.  La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen municipal y reduce la 
participación ciudadana (artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada). En su décimo cuarto 
concepto de invalidez, el Municipio actor alega que el Congreso de Nuevo León al expedir la Ley local 
impugnada, viola el artículo 23, punto 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con las Directrices Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades 
Locales, expedidas por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, así como la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos 
Sostenibles, aprobada el veinte de octubre de dos mil dieciséis en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-HÁBITAT) 

Sostiene que en comparación con los artículos 19, 20 y 22 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, la Ley local impugnada elimina las disposiciones en las que se establecía que, en los 
procesos de actualización o modificación de los planes y programas de desarrollo urbano, la participación 
ciudadana constituía una forma de coadyuvancia entre vecinos y autoridades municipales, y que podía darse 
a través del ejercicio de derecho de petición previsto en el artículo 8 de la Constitución Federal, o bien a 
través de la denuncia ciudadana o de la consulta pública. 

Así, explica que el artículo 426, fracción I,76 de la Ley local impugnada, establece que las materias 
comprendidas en la participación ciudadana son aquéllas que se relacionan con la formulación, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, que son 
formas de contraloría; en cambio, la Ley abrogada establecía que la participación ciudadana comprendía la 
vigilancia social como una forma de coadyuvancia directa y no solo como mecanismo de contraloría social. 

Con ello pretende el Municipio actor pretende evidenciar que se reduce la participación ciudadana al mero 
análisis y reflexión de la problemática urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni exigir, a 
las autoridades locales propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la 
zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento 
de la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la participación 
ciudadana en la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local. 

Ahora bien, en atención a lo alegado por el Municipio actor, basta mencionar que el artículo 56 de la Ley 
local impugnada, prevé que el procedimiento de consulta pública a seguir por las autoridades competentes, en 
relación a la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de desarrollo 

                                                 
76 “Artículo 426. Las autoridades deberán promover la participación social al menos en las materias siguientes: 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; 
II. La supervisión del financiamiento, construcción y operación de proyectos de infraestructura, equipamiento y prestación de servicios 
públicos urbanos; 
III. El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos; 
IV. La ejecución de acciones y obras urbanas para el Mejoramiento y Conservación de zonas populares de los Centros de Población y de las 
comunidades rurales e indígenas; 
V. La protección del patrimonio natural y cultural de los Centros de Población; 
VI. La preservación del ambiente en los Centros de Población; y 
VII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas en los Centros de Población.” 
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urbano, el cual, incluso queda a instancia del orden de gobierno municipal el lleva a cabo su inicio, como ya 
fue analizado en este fallo, sin que se advierta en forma alguna afectación o restricción a la competencia del 
ente municipal. 

No obstante, se debe precisar que los argumentos que formula el Municipio, en torno a la reducción de la 
participación ciudadana, resultan inatendibles en esta instancia constitucional, pues ha sido criterio de este 
Tribunal Pleno que las violaciones a derechos fundamentales de las personas no se pueden reclamar a través 
de la controversia constitucional, toda vez que no constituye la vía idónea para hacerlo. 

Al resolver las controversias constitucionales 21/2006 y 54/2009, se reconoció que el criterio contenido en 
la tesis P./J. 101/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL DE 
LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA 
SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U ÓRGANOS DE PODER” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 708, registro 193257) ha sido matizado. Es 
decir, la finalidad de la controversia constitucional no consiste en analizar posibles violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a algún problema de probable invasión de esferas 
de competencia. 

Los reclamos del Municipio actor, relativos esencialmente a que la Ley local impugnada reduce la 
participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, en comparación con los 
derechos que reconocía la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, en modo alguno se relacionan con 
alguna violación competencial, sino que versan exclusivamente sobre violaciones a derechos 
fundamentales de los gobernados. 

Por este motivo, son inatendibles las alegaciones del Municipio demandante, pues con ello no hace 
referencia alguna a violaciones a facultades constitucionales conferidas al ente municipal, sino que 
únicamente alegan violaciones a derechos fundamentales de las personas. 

Como se sostuvo en los precedentes ya citados, si se realizara el estudio de constitucionalidad solicitado 
por la parte actora, se desnaturalizaría el sistema procesal de las controversias constitucionales, pues éste se 
encamina, primordialmente, a preservar las competencias de cada orden de gobierno previstas en la 
Constitución federal. 

Similares consideraciones fueron sustentadas por el Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 62/200977 y 104/200978, en sesión de dos de mayo de dos mil trece, así como en la diversa 
controversia 19/201779, resuelta el cuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Por tanto, debe reconocerse la validez del artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada. 

VIGÉSIMO. Efectos. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V y 45, en 
relación con el numeral 73 de la Ley Reglamentaria de la materia, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación está facultada para determinar los órganos obligados a cumplirla, el término para el cumplimiento y la 
fecha en la que producirán sus efectos la sentencia que dicte en este medio de control constitucional. 

Atendiendo a ello, en términos de lo determinado en la parte final del considerando séptimo, procede 
declarar la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción 
normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 
111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

                                                 
77 Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán, y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no participó en esta votación). 
78 Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Valls Hernández, con reserva; Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se determinó declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia). 
79 Por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Exclusión de la 
participación ciudadana en materia de asentamientos humanos y de la denuncia administrativa como mecanismo de coadyuvancia entre la 
ciudadanía y las autoridades municipales competentes”, consistente en reconocer la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
concurrente. 
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Por otra parte, acorde con lo determinado en el considerando décimo de este fallo, lo procedente es 
declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, ambos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada 
en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Además, derivado de lo determinado en el considerando décimo primero de esta ejecutoria, debe 
declararse la invalidez de la porción normativa “decretadas por la Federación o el Estado conforme la 
Legislación aplicable;”, contenida en el inciso a), de la fracción III del artículo 136 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada 
en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, de manera que 
dicho precepto, en la parte conducente, deberá leerse como sigue: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de 
desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y 
delimitan los centros de población o zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros 
de población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Acorde con lo establecido en el considerando décimo segundo, procede declarar la invalidez de los 
artículos 367, párrafo segundo, en su porción normativa “, mismo término que tendrá la autoridad 
municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una 
suspensión o clausura”, 370, en su porción normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción 
normativa “judiciales”, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de 
la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, a fin de que éstos preceptos lean  como 
sigue: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de 
seguridad la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales 
dicten las autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar 
excavaciones, instalaciones, construcciones y obras en edificaciones tanto públicas 
como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco días 
hábiles. 

(…).” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece 
esta Ley, las autoridades municipales harán uso de los medios legales necesarios, 
incluyendo el auxilio de la fuerza pública y el arresto” 

“Artículo 376. Serán sanciones: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción 
relativa a fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar 
anuncios o servicios en los siguientes casos: 
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I. Cuando sin contar con permiso o autorización, el o los propietarios, ordenen, 
contraten o permitan la realización de alguna excavación, instalación, construcción, 
demolición, movimiento de tierra, desmonte o tala de árboles en un predio de su 
propiedad; 

II. Cuando sin contar con permiso o autorización se realice una excavación, 
construcción, instalación, o se depositen materiales o escombros que afecten la vía 
pública, terreno del dominio público o afecto a destino común; 

III. Cuando el alineamiento establezca, al predio, restricciones o afectaciones y éstas 
no se respeten; 

IV. Cuando el o los propietarios de un predio realicen una construcción sin contar con 
las constancias o licencias necesarias; 

V. Cuando el o los propietarios den a un predio o construcción un uso o destino 
diferente al autorizado o incumplan con la densidad, los coeficientes de ocupación y 
utilización del suelo aplicable; 

VI. Cuando el o los propietarios de un predio o construcción no respeten las 
disposiciones de la Ley, su reglamentación o los planes de desarrollo urbano; 

VII. Cuando se ejecuten obras, instalaciones o edificaciones en lugares prohibidos 
por la Ley, su reglamentación o los planes y programas de desarrollo urbano; 

VIII. Cuando se utilicen, sin las autorizaciones correspondientes, explosivos para 
excavaciones o demoliciones; 

IX. Cuando se realicen obras de construcción, urbanización y similares relativas a un 
fraccionamiento, sin contar con la factibilidad, licencia, permiso, o autorización 
correspondiente; 

X. Cuando se obstaculice o impida en alguna forma el cumplimiento de las ordenes de 
inspección expedidas por la autoridad competente; 

XI. Cuando se realice o promueva la venta de lotes, predios y edificaciones de un 
fraccionamiento, sin contar con la licencia, permiso o autorización correspondiente; 

XII. Cuando se promueva o permita la ocupación de un predio o edificación sin contar 
con las licencias, permisos y autorizaciones correspondientes o violando el uso de 
suelo que le corresponde; y 

XIII. Cuando el propietario, poseedor o responsable de obras que se lleven a cabo en 
inmuebles ubicados en zonas de riesgo establecidas en el Atlas de riesgos, realice 
obras o instalaciones o actos sin permiso o autorizaciones, o teniéndolo no cumpla 
con el mismo.” 

De conformidad con la parte final del considerando décimo tercero, debe declararse la invalidez del 
artículo 319 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos 
mil diecisiete. 

En términos del análisis efectuado en el considerando décimo cuarto, debe declararse la invalidez de 
los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

De acuerdo con la parte final del considerando décimo séptimo, apartado A, debe declararse la 
invalidez del artículo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Finalmente, conforme a lo determinado en el considerando décimo séptimo, apartado C, de este fallo, 
debe declararse la invalidez de las porciones normativas “y lagunas”, contenidas en los párrafos cuarto y 
sexto del artículo 210, así como la diversa “, lagunas”, contenida en la fracción I del artículo 250, ambos 
de la multicitada Ley local; de manera que tales preceptos, deberán leerse como sigue: 



Viernes 4 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

“Artículo 210. (…) 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta 
Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines. 

(…) 

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines, con la única 
restricción que, por lo menos el 30% deberán ser jardines. (…) 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 
210 de ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de 
convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas y jardines (…).” 

En esos términos, las declaratorias de invalidez decretadas por virtud de este fallo surtirán sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del Estado de Nuevo 
León y de acuerdo con lo establecido en el artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafo, de la 
Constitución Federal, se limitan a la esfera jurídica del Municipio actor.80 

Por lo y expuesto fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, así como de las referidas “consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y 
actos cuya invalidez se reclama”, en los términos del considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 3, fracciones 
XXIII, LIV, XCV, XCVI y XCVII, 9, fracción IX, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 11, 42, párrafos primero y quinto, 
50, último párrafo, 52, 53, fracción IX, 56, penúltimo párrafo, 57, primer párrafo, 79 –con la salvedad precisada 
en el punto resolutivo cuarto–, 86 –con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto–, 88, 111 –con la 
salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto–, 136, fracción III, inciso c), 208, fracciones V y XIV, 210, 
fracción X, y párrafos octavo y décimo, 214, fracción VI, incisos a) y b), 230, fracción III, 234, 258, fracciones 
de la V a la IX, 259, 287, fracciones IV y V, 305, párrafo segundo, 309, 328, 368, fracción I, 375, 382, párrafo 
primero, y 426, fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en atención a los considerandos 
séptimo, octavo, noveno, décimo segundo, décimo tercero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, 
apartados B y D, décimo octavo y décimo noveno de esta determinación. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 79, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”; 86, fracción 
II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 
“decretadas por la Federación o el Estado conforme la Legislación aplicable”, 210, párrafos cuarto, 
sexto, en sendas porciones normativas “y lagunas”; y noveno, 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa “lagunas”, 291, fracción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su porción normativa 
“mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud 
de ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en su porción normativa “y judiciales”, 
376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, así 
como transitorio décimo de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, lo cual surtirá sus efectos 
únicamente entre las partes a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Nuevo León, en términos de los considerandos séptimo, del décimo al décimo cuarto, décimo séptimo, 
apartados A y C, y vigésimo de esta ejecutoria. 

                                                 
80 Véase la tesis jurisprudencial 9/99, emitida por este Tribunal Pleno, de rubro “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS 
GENERALES DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN DE LA CATEGORÍA DE LAS PARTES 
ACTORA Y DEMANDADA”, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, Tomo IX, abril de 1999, 
página 281. 
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QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y sexto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva, a la oportunidad (tener como oportunamente 
impugnada la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete) y a las cuestiones previas y al catálogo de temas 
que serán analizados en el fondo del asunto. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Franco González Salas con 
precisiones, Aguilar Morales con precisiones, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las causales de 
improcedencia, consistente en determinar innecesario el estudio de las causas de improcedencia hechas valer 
por el Poder Ejecutivo Federal y las Cámaras del Congreso de la Unión, atinentes a la litispendencia de la 
controversia constitucional 15/2017 y la falta de interés legítimo del municipio actor. La señora Ministra Piña 
Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por consideraciones diversas, Franco González 
Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales con reserva de criterio, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, 
relativo a las causales de improcedencia, consistente en sobreseer respecto de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, al actualizarse 
la causa de improcedencia por cosa juzgada. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Franco González Salas con 
precisiones, Aguilar Morales con precisiones, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las causales de 
improcedencia, consistente en sobreseer, de oficio, respecto de las referidas “consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya 
invalidez se reclama”. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, denominado “Impugnaciones dirigidas a combatir 
la falta de competencia del Congreso de Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e 
imponer un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado Federal, la 
descentralización política y la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez de los artículos 1, 
párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII, 11, 79, salvo su fracción III, en 
su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, salvo su fracción II, inciso b), 
88 y 111, salvo su fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra 
de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 



Viernes 4 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

respecto del considerando noveno, denominado “Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética 
urbanas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la autonomía municipal y 
generan subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez de los artículos 3, fracción LIV, 
y 328 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
votó por la invalidez de los artículos 3, fracción LIV, y 328, párrafo segundo, fracción I. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando noveno, denominado “Las facultades otorgadas 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de 
impacto, imagen y estética urbanas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la 
autonomía municipal y generan subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez de los 
artículos 10, fracciones XX, XXI y XXVI, y 50, párrafo último, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos octavo, en su apartado A, denominado “La facultad del Ejecutivo local para 
ordenar la publicación e inscripción de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, 
vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a dicho Poder”, décimo sexto, denominado “La 
omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de proyectos de alcance e interés 
metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, viola la autonomía del 
Municipio, al no permitir ejercer sus funciones”, y décimo séptimo, en su apartado D, denominado “La 
obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines viola los principios de 
certeza y seguridad jurídica en relación a su destinatario”, consistentes, respectivamente, en reconocer la 
validez de los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, 42, párrafos primero y quinto, 56, párrafo penúltimo, y 
210, fracción X, 230, fracción III, y 234 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá por la invalidez adicional del artículo 56, fracciones IV, párrafos segundo 
y tercero, y V, inciso c), Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando octavo, en su apartado B, denominado “La 
previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento, viola 
la autonomía municipal y lo subordina al Gobierno local”, consistente en reconocer la validez del artículo 52 de 
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández votó por la invalidez del 
artículo 52, en sus porciones normativas “proyectos de”, “terminada la consulta pública y analizado, en su 
caso, la procedencia o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por 
la autoridad estatal o por el Ayuntamiento” y “su aprobación, publicación en el Periódico Oficial del Estado y”, 
por la invalidez adicional del artículo 56, fracción VII, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, en sus 
porciones normativas “Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso 
resultaron” y “conjuntamente con el dictamen de congruencia”, y por la validez adicional de los artículos 10, 
fracción IV, y 11, fracción I, y anunció votos concurrente y particular. El señor Ministro Presidente  Zaldívar 
Lelo de Larrea votó en contra, por la invalidez adicional del artículo 56, párrafo penúltimo, y anunció voto 
particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando octavo, en su apartado C, denominado “La previsión de que el Gobierno local califique que 
el programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el 
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procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández por la invalidez adicional del artículo 
3, fracción XXIX, Ríos Farjat, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. Los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando octavo, en su apartado D, denominado “La previsión de que los planes y programas de 
desarrollo urbano entren en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el periódico 
oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera 
subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez del artículo 57, párrafo primero, de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó por la 
invalidez de su porción normativa “treinta días hábiles”. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y 
anunció voto particular. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo quinto, denominado “El Congreso del 
Estado desarrollo deficientemente la regulación de la resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, 
en perjuicio del Municipio, la certeza y seguridad jurídica, la razonabilidad y proporcionalidad, la división de 
poderes y la supremacía constitucional”, consistente en reconocer la validez del artículo 136, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el  Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones adicionales, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Las previsiones relativas al 
fraccionamiento del suelo y construcción de vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos 
inherentes a los servicios de alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de 
urbanización, violan su autonomía hacendaria”, consistente en reconocer la validez de los artículos 208, 
fracciones V y XIV, 214, fracción VI, inciso b), 258, fracciones de la V a la IX, y 287, fracciones IV y V, de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de la señora Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando décimo séptimo, en su apartado A, denominado “Las previsiones 
relativas a la cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe 
llevar a cabo una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 210, párrafo octavo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek por la invalidez de todo el precepto y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del 
considerando décimo séptimo, en su apartado B, denominado “La previsión relativa al ‘área libre 
complementaria’, viola la competencia municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el 
principio de protección y progresividad del espacio público”, consistente en reconocer la validez del artículo 
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210, párrafo décimo, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras Piña 
Hernández y Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular, al cual se adhirió la señora Ministra Piña Hernández para conformar uno de 
minoría, con la anuencia de aquél. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, 
respecto del considerando décimo octavo, denominado “Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo 
y construcción de vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios de 
alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su 
autonomía hacendaria”, consistente en reconocer la validez del artículo 214, fracción VI, inciso a), de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció 
voto particular. La señora Ministra Ríos Farjat votó por la invalidez del artículo 214, fracción VI, inciso a), 
párrafo primero. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo tercero, 
denominado “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o 
autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos administrativos y los plazos para 
resolver”, consistente en reconocer la validez de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular, al cual se adhirió la señora Ministra Piña Hernández para conformar uno de 
minoría, con la anuencia de aquél. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, 
denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar 
clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo 
subordina al Poder Judicial local”, consistente en reconocer la validez de los artículos 368, fracción I y 382, 
párrafo primero, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá y Aguilar Morales votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, consistente en reconocer la validez del artículo 
375 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro Aguilar Morales y la señora 
Ministra Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo noveno, denominado “La Ley local 
impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a descentralización política se refiere, la función 
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democrática del régimen municipal y reduce la participación ciudadana”, consistente en reconocer la validez 
del artículo 426, fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas con reserva de criterio, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, denominado “Impugnaciones 
dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, 
ampliar su objeto e imponer un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado Federal, 
la descentralización política y la autonomía municipal”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 1, 
párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. La señora Ministra 
Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo, denominado “La facultad del Congreso local para crear al Organismo de 
Planeación Urbana de la Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal”, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y transitorio décimo de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de 
dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo primero, denominado “La previsión de que exista un decreto del gobierno 
federal o local para determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación 
ecológica, viola la competencia municipal”, consistente en declarar la invalidez del artículo 136, fracción III, 
inciso a), en su porción normativa “decretadas por la Federación o el Estado conforme la Legislación 
aplicable”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por razones distintas, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del considerando décimo séptimo, en su 
apartado C, denominado “La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a 
jardines, viola la autonomía municipal”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, en sendas porciones normativas “y lagunas”, y 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa “lagunas”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas y Laynez Potisek votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek por la invalidez de todo el precepto, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo séptimo, en su apartado A, denominado “Las previsiones relativas a la 
cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo 
una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El 
señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. 
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Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del considerando décimo cuarto, denominado “La vigencia indefinida de permisos, 
autorizaciones y licencias viola la autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica”, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor 
Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando décimo cuarto, denominado “La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias 
viola la autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica”, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y 
los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. El señor 
Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando décimo tercero, denominado “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las 
solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver”, consistente en declarar la invalidez del artículo 319 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron 
en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “La 
previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al 
Poder Judicial local”, consistente en declarar la invalidez del artículo 367, párrafo segundo, en su porción 
normativa “mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la 
solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Ríos 
Farjat votaron por la invalidez de la totalidad del referido párrafo segundo. El señor Ministro Franco González 
Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “La 
previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al 
Poder Judicial local”, consistente en declarar la invalidez del artículo 370, en su porción normativa “y 
judiciales”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra y los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Franco 
González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que 
el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la 
autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández y Ríos Farjat votaron por la invalidez total del referido 
párrafo. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera 
una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía 
municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de 
dos mil diecisiete. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando vigésimo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de 
invalidez decretada en este fallo surta sus efectos únicamente entre las partes a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de 
que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a las personas con discapacidad 
y a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Las señoras Ministras y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea votaron en el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado requería de dicha consulta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ciento dieciséis fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 22/2018, promovida por el Municipio de García, Estado de Nuevo León, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del once de febrero de dos mil veintiuno. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22/2018. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebrada el once de febrero 
de dos mil veintiuno, resolvió la controversia constitucional citada al rubro. Ésta fue promovida por el Municipio 
de García, Estado de Nuevo León, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de esa entidad federativa, 
con motivo de la expedición de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el periódico oficial local el veintisiete de noviembre de  dos 
mil diecisiete1. 

El presente voto tiene como objeto, en primer lugar, fijar una posición respecto a diversos temas que no 
compartí de la decisión de la mayoría del Tribunal Pleno y, en segundo lugar, explicar mi concurrencia sobre 
otro aspecto analizado en este asunto. 

A. Voto particular. 

I. Facultad de la autoridad estatal para calificar el cumplimiento del procedimiento de consulta de 
los programas de desarrollo urbano municipales. 

El Municipio de García, Estado de Nuevo León, cuestionó la validez del artículo 53, fracción IX, de la Ley 
de Asentamientos Humanos local2, el cual le otorga facultades a la autoridad estatal de la materia para que 
verifique, en análisis de congruencia, si el municipio cumplió con el procedimiento de consulta pública de sus 
planes o programas de desarrollo urbano. Para el municipio esta facultad representa una intromisión del 
ejecutivo estatal en la planeación urbana municipal y genera la subordinación del municipio a la autoridad 
estatal en esta materia. 

En la resolución, aprobada por mayoría3, se sostiene que los artículos 10, fracción II, y 30, de la Ley 
General, asignan a las autoridades estatales la facultad de establecer las normas conforme a las cuales se 
dará la participación ciudadana en los procesos de planeación; y que la ley estatal impugnada regula en su 
numeral 56 la forma en la que debe realizarse el procedimiento de consulta ciudadana para la aprobación de 
los planes de desarrollo urbano municipales. A partir de esas consideraciones, la mayoría sostiene que, al ser 
el procedimiento de consulta ciudadana una parte del procedimiento de aprobación de los planes o programas 
de desarrollo urbano municipal, aquél debe resultar acorde con la planeación estatal y federal, lo que 
corresponde verificar a la autoridad estatal. 

No compartí ese criterio pues considero que, como lo alegó el municipio actor, dicha disposición invade la 
autonomía municipal en materia de desarrollo urbano, dado que la competencia asignada a la autoridad 
estatal no encuentra sustento en la Constitución ni en la Ley General. El artículo 115, fracción V, inciso a), 
constitucional establece que es competencia de los municipios el formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal4. De este precepto no se desprende que el procedimiento 
de aprobación de dichos planes esté sujeta a la revisión y calificación de las autoridades estatales. 

Es verdad que los artículos 11, fracción I, 23 y 44 de la Ley General5, señalan que los planes y programas 
de desarrollo urbano municipales deben guardar congruencia y coordinación con los niveles superiores de 

                                                 
1 En lo sucesivo “Ley de Asentamientos Humanos local” o “ley local impugnada”. El municipio actor también expresó conceptos de invalidez 

respecto de diversos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (en lo sucesivo 
“Ley General”), sin embargo, por unanimidad, se resolvió sobreseer respecto de este ordenamiento. 

2 Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano se realizará respecto a los siguientes temas: 
(…) 

 IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas municipales de desarrollo urbano, programas de 
desarrollo urbano de centros de población o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley.  

3 El reconocimiento de validez fue aprobado por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán; con voto en contra de las señoras 
Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea. 

4 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: (…) 

 V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
 a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 

seguridad vial; (…) 
5 Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
 I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los 

demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; (…) 

 Artículo 23. La planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los 
Centros de Población, se llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a través de: 

 I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial; 
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planeación (como lo son el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y los planes 
estatales) y las normas oficiales mexicanas. Sin embargo, considero que el espíritu de esas disposiciones es 
garantizar una congruencia sustantiva, es decir respecto del contenido de los planes municipales con los 
niveles superiores de planeación y las normas oficiales, pero ello no habilita a las autoridades estatales a 
ejercer un control de regularidad sobre aspectos procedimentales de la elaboración y aprobación de esos 
planes y programas, como lo es la etapa de consulta ciudadana. 

Al tratarse de una facultad concurrente, el legislador local debe respetar la distribución competencial 
realizada tanto por la Constitución como por la Ley General de la materia. Por lo que, si estos ordenamientos 
no le asignan expresamente a la autoridad estatal la facultad de verificar el procedimiento que se siga para 
elaboración y aprobación de los planes y programas de desarrollo urbano municipales, el legislador estatal no 
lo puede hacer, pues ello supondría una indebida interferencia en el ejercicio de la facultad que la Constitución 
Política del país asigna a los municipios en el artículo 115, fracción V, para la aprobación de sus planes y 
programas de desarrollo urbano. 

Contrario a lo que se señala en la resolución, considero que del hecho de que la Ley General confiera a 
los Congresos locales la facultad para establecer las bases del procedimiento de participación ciudadana, no 
supone que le otorgue también atribuciones para controlar el cumplimiento de esas bases a través de los 
dictámenes de congruencia, por lo que me parece insuficiente para sostener que de ahí se deriva la validez 
del precepto impugnado. 

Por lo anterior, me parece que el artículo 53, fracción IX, de la ley impugnada es inconstitucional, pues 
asigna a la autoridad estatal una facultad de control sobre el procedimiento de aprobación de los planes de 
desarrollo urbano municipales que no encuentra sustento ni en la Constitución ni en la Ley General. 

II. Autorización judicial previa para que los municipios ejecuten clausuras y suspensiones  de 
obras. 

El Municipio de García, Estado de Nuevo León, también impugnó los artículos 367, párrafo segundo, 368, 
fracción I, 370, 375, 376 y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos Humanos 
local, de los cuales se desprende que los municipios requerían de una autorización judicial previa para 
ejecutar clausuras y suspensiones de obras. Alegó que con ello se impide que la autoridad municipal ejerza 
por sí misma sus facultades administrativas y ejecutivas para imponer medidas de seguridad y sanciones 
administrativas, lo cual vulnera la autonomía municipal en materia de desarrollo urbano y el principio de 
autotutela administrativa e implica una subordinación del municipio hacia el poder judicial. 

Este requisito guardaba congruencia con lo que establecía el artículo 60, fracción VII, de la Ley General6. 
Sin embargo, previamente a la resolución de la presente controversia, el Pleno resolvió la controversia 
constitucional 19/2017 promovida por el Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León, en contra de la Ley 

                                                                                                                                                     
 II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 
 III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 
 IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y 
 V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la 

legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación 
simplificada y de centros de servicios rurales. 

 Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las disposiciones de esta Ley y, en su caso, por la legislación estatal 
de Desarrollo Urbano y por los reglamentos y normas administrativas federales, estatales y municipales aplicables. Son de carácter 
obligatorio, y deberán incorporarse al sistema de información territorial y urbano. 

 La Federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de planeación de las zonas metropolitanas para coordinar 
acciones e inversiones que propicien el desarrollo y regulación de los asentamientos humanos, con la participación que corresponda a los 
municipios de acuerdo con la legislación local. 

 Los instrumentos de planeación referidos, deberán guardar congruencia entre sí, sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito 
territorial, y contando con los dictámenes de validación y congruencia que para ese fin serán solicitados y emitidos por los diferentes 
órdenes de gobierno, para su aplicación y cumplimiento. 

 Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa 
días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la congruencia y 
ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 

 En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las recomendaciones que considere pertinentes para 
que el ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes. 

6  Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos 
de uso del suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra acción 
urbanística, en los siguientes términos: (…) 

 VII. Deberá definir los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las obras en ejecución, que, en todo caso, deberán ser 
producto de resolución judicial; (…) 
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General7, en la cual declaró la invalidez de la porción normativa de ese precepto que señalaba la obligación 
para que en las leyes locales se estableciera que las suspensiones y clausuras de obras requerían de una 
resolución judicial. 

El proyecto original que se sometió a nuestra consideración proponía reconocer la validez de todos los 
preceptos impugnados por el Municipio de García. Sin embargo, considerando lo resuelto previamente en la 
controversia constitucional 19/2017, durante la sesión la Ministra ponente propuso la invalidez de los artículos 
367, párrafo segundo, en la porción “mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la 
autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en la porción 
“y judiciales”, 376, primer párrafo, en la porción “judiciales” y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto; pero 
sostuvo la propuesta de reconocer la validez de los artículos 367, 368, fracción I, 375 y 382, párrafo  primero, 
al considerar que no se referían al control judicial. No compartí del todo esta propuesta, como lo explico a 
continuación. 

En primer lugar, considero que se debió declarar la invalidez completa del párrafo segundo del artículo 
367. De la redacción de este párrafo se puede apreciar que también se refiere al control judicial sobre la 
ejecución de clausuras y suspensiones de obras por parte de las autoridades municipales, el cual, como ya se 
mencionó, fue declarado inconstitucional en la controversia constitucional 19/2017, así como en el presente 
asunto al declararse la invalidez de las porciones normativas señaladas de los artículos 370, 376 y 382. 

En segundo lugar, la mayoría reconoció la validez del artículo 375 y declaró la invalidez sólo de la porción 
normativa “judiciales” del diverso 376, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 375. Serán sanciones administrativas: 

I. La rescisión de convenios; 

II. La demolición o retiro parcial o total de escombros; 

III. La revocación de las licencias, permisos y autorizaciones otorgados; 

IV. El arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; y 

V. El retiro de los anuncios y sus estructuras. 

Artículo 376. Serán sanciones judiciales: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra; 

Ello tiene como resultado un listado de sanciones administrativas dividido en dos artículos, lo cual no 
resulta congruente y puede generar confusión tanto en las autoridades aplicadoras como en la ciudadanía 
sobre la naturaleza de las sanciones a las que se refiere el artículo 376, si las sanciones administrativas ya 
están señaladas en el diverso 375. 

Considero que hubiera sido una mejor solución declarar la invalidez total del artículo 376 y señalar la 
existencia de una omisión legislativa en el diverso 375, forzando con ello al legislador a modificar este 
precepto para incluir en el catálogo de sanciones administrativas a la suspensión y la clausura. Lo cual daría 
mayor claridad y seguridad jurídica en cuanto al tipo de sanciones que la autoridad administrativa  puede 
aplicar. 

En tercer lugar, considero que no debió invalidarse la porción normativa “y judiciales” del artículo 370, toda 
vez que este precepto no se refiere al control judicial sobre la ejecución de clausuras y suspensiones de obras 
por parte de las autoridades municipales y, por lo tanto, no está afectado del mismo vicio de invalidez de los 
anteriores preceptos. Sino que se refiere, simplemente, a la posibilidad de que las autoridades hagan uso de 
la fuerza pública y el arresto en la aplicación de medidas de seguridad y sanciones, lo cual aplica para las 
autoridades judiciales en un amplio espectro de casos e, incluso, está amparado por otros ordenamientos. 

III. Regulación de plazos para resolver procedimientos administrativos municipales. 

Los artículos 259, 305, segundo párrafo y 309, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, también fueron impugnados por el Municipio de 
García, al considerar que el legislador local violó la autonomía municipal para regular los procedimientos 
administrativos en materia de desarrollo urbano, lo que incluye los plazos para resolverlos. 

                                                 
7 Resuelta en las sesiones de los días dos y cuatro de febrero de dos mil veintiuno. La declaración de invalidez de esta porción normativa 

fue aprobada por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea; la señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Pérez Dayán votaron por la invalidez de toda la fracción. 
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La mayoría reconoció la validez de estos preceptos8. En la resolución se sostiene que ello no invade las 

competencias municipales, sino que el legislador local actuó en el ámbito de libertad configurativa para legislar 

en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial y que el artículo 10, 

fracción XXV, de la Ley General establece la obligación de que la legislación local prevea los tiempos de 

respuesta relativos a las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las diferentes acciones 

urbanísticas9. 

No compartí lo resuelto por la mayoría. Estos preceptos establecen plazos para que las autoridades 

resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual 

considero contrario a la competencia constitucional de la que gozan los municipios para regular las materias  y 

procedimientos administrativos que le corresponden que, desde luego, incluyen los plazos en los que  deben 

resolverse. 

El artículo 115, fracción V, incisos a), d) y f), de la Constitución federal, otorga competencia a  los 

municipios para administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar la utilización de  uso de 

suelo y otorgar licencias y permisos para construcciones. En tanto que el último párrafo de esa fracción les 

otorga competencia para expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios para 

ello10. 

Como lo señalé previamente, al tratarse de una competencia concurrente, el legislador local debe respetar 

la distribución competencial realizada por la Constitución y la Ley General. De ninguno de los dos 

ordenamientos advierto que se le otorgue competencia al legislador estatal para regular una cuestión tan 

particular de los procedimientos de permisos y autorizaciones a cargo de los municipios, como lo son los 

plazos para resolver. 

Ni siquiera de lo previsto en el artículo 10, fracción XXV, de la Ley General considero que se desprenda 

una facultad de los legisladores locales tan amplia como para que abarque la posibilidad de establecer los 

plazos en los que todos los municipios deben resolver los procedimientos señalados. Me parece que este 

precepto debe leerse en armonía con el diverso 115, fracción V, incisos a), d) y f), de la Constitución Federal, 

lo que necesariamente me lleva a considerar que sólo tiene el alcance de otorgar facultad al legislador local 

para establecer los plazos de respuesta a los procedimientos de competencia de la autoridad estatal. 

Corresponde a cada municipio definir, en función de su propia realidad y capacidades institucionales, los 

plazos apropiados para la resolución de los procedimientos administrativos en materia urbanística de su 

competencia. El que el legislador local regule cuestiones tan específicas, como los plazos de resolución de 

trámites municipales, menoscaba la facultad municipal para otorgar dichos permisos y autorizaciones, pues 

convierte a los municipios en una instancia de mera aplicación de las reglas definidas por el legislador estatal, 

mermando su autonomía constitucional, no sólo para otorgarlos o negarlos, sino también para definir las 

reglas específicas para hacerlo. 

                                                 
8 La validez de los artículos 259, 305, segundo párrafo y 309, fue aprobada por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel Mossa 

y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros Laynez 
Potisek, Aguilar Morales y Pérez Dayán. 

9 Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
 XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o 

permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las formalidades y requisitos, 
procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de respuesta, medios de impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes a garantizar la seguridad jurídica y la máxima 
transparencia en los actos de autoridad en la materia; (…) 

10 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: (…) 

 V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
 a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 

seguridad vial; (…) 
 d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; (…) 
 f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; (…) 
 En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios 
estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del 
inciso i) de esta fracción; (…) 
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Reconozco que el objetivo de la ley en estos artículos es establecer una homologación de los plazos de 
resolución de los trámites que ahí se señalan. Sin embargo, esta decisión, incluso si fuera razonable o 
deseable, no corresponde adoptarla al legislador local, al carecer de facultades expresas otorgadas por la 
Constitución Política del país o la Ley General para establecer los plazos de respuesta de trámites 
municipales. De ahí que no comparta el reconocimiento de validez de estos preceptos. 

IV. Límites para el establecimiento de áreas de cesión municipal. 

Otro de los preceptos combatidos por el Municipio de García fue el artículo 210 en sus párrafos octavo, 
noveno y décimo11. En su planteamiento el municipio alegó que el Congreso de Nuevo León incumplió las 
obligaciones establecidas en la Ley General consistentes en prever las disposiciones que garanticen 
donaciones y cesiones correspondientes a las vías públicas locales, equipamientos y espacios públicos que 
se requieran para el desarrollo y bien funcionamiento de los centros de población; y garanticen una dotación 
suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad. 

El Pleno, por mayoría12, reconoció la validez de este precepto, salvo su párrafo noveno, al considerar que, 
contrario a lo alegado por el Municipio de Apodaca, el legislador del Estado de Nuevo León sí estableció las 
previsiones necesarias para cumplir acciones de densificación tendientes a garantizar dotación suficiente de 
espacios públicos, así como para ser destinados a áreas verdes y equipamientos. 

En relación con los párrafos octavo y décimo del artículo 210, no compartí su reconocimiento de validez.  
El párrafo octavo, al igual que el noveno (que sí fue declarado invalidó por el Pleno) prevé limitantes  para el 
establecimiento de áreas de cesión municipal que no encuentran sustento y, por el contrario,  resultan 
contrarias al espíritu de esta figura que se desprende, particularmente, de los artículos 57 y 76 de la Ley 
General13. 

De dichos preceptos se advierte que con estas áreas se busca garantizar la correcta prestación de los 
servicios públicos y su tamaño debe estar en función del número de habitantes. Sin embargo, los párrafos 
impugnados disponen que esa cesión sólo se debe realizar en una sola ocasión, con independencia de que 

                                                 
11 Artículo 210. (…) 
 La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no podrá exigirse al propietario del predio cesión 

adicional a la realizada al haber llevado a cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 
 En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, 

no será exigible el área de cesión. 
 En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones se dejará área 

libre complementaria a razón del 8%-ocho por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta sobre terreno natural de 
acceso libre para el público. El Área Libre Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de 
Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 
(…) 

12 La validez del párrafo octavo fue aprobada por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra 
de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán. La invalidez del párrafo noveno fue aprobada por mayoría de diez votos de las señoras Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández 
y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. La validez del párrafo 
décimo fue aprobada por mayoría de ocho votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández y del señor Ministro Laynez Potisek. 

13 Artículo 57. La legislación local en la materia, deberá contener las especificaciones a fin de garantizar que se efectúen las donaciones y 
cesiones correspondientes a vías públicas locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los Centros de Población, en favor de las entidades federativas, de los municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
en localización, superficie y proporción adecuadas, así como, para asegurar la factibilidad, sustentabilidad y prestación de los servicios 
públicos, el diseño y construcción de una red de vialidades primarias, como partes de una retícula, que faciliten la conectividad, la 
Movilidad y el desarrollo de infraestructura. 

 Asimismo se deberá establecer la obligación de las autoridades municipales, de asegurarse, previamente, a la expedición de las 
autorizaciones para el uso, edificación o aprovechamiento urbano, del cumplimiento de las leyes estatales y federales, así como, de las 
normas para el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, en particular, las afectaciones y Destinos para construcción de 
infraestructura vial, equipamientos y otros servicios de carácter urbano y metropolitano de carácter público. 

 Para acciones urbanísticas que impliquen la expansión del área urbana, para el fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión o 
parcelación de la tierra, las autoridades locales deberán asegurarse de que existe congruencia con las normas de Zonificación y 
planeación urbana vigentes, la viabilidad y factibilidad para brindar los servicios públicos y extender o ampliar las redes de agua, drenaje, 
energía, alumbrado público y el manejo de desechos sólidos de manera segura y sustentable, sin afectar los asentamientos colindantes, 
sin ocupar áreas de riesgo o no urbanizables y garantizando la suficiencia financiera para brindar los servicios públicos que se generen.  

 Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y programas de Desarrollo Urbano que 
implementen acciones de Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en 
las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a Densificación. 

 Igualmente establecerán que los predios que, con base en la normatividad aplicable, los fraccionadores y desarrolladores estén obligados 
a ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables o 
de riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 
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con posterioridad aumente la densidad de población o haya cambios en el uso de suelo, situaciones que, 
naturalmente, pueden requerir la ampliación de espacios públicos. Esto deja lugar a conductas fraudulentas 
para socavar lo que en realidad corresponde ser cedido en aras de procurar legítimamente espacios públicos. 

Nuevamente estamos ante una restricción que no encuentra sustento en la Constitución Federal ni en la 
Ley General. Por ello, considero que deben ser los propios municipios los que determinen, con base en sus 
necesidades, si pueden ser exigibles futuras ampliaciones de los espacios de cesión municipal ante cambios 
de densidad o de uso de suelo y, en su caso, la forma en cómo se realizarían dichas ampliaciones. Por tanto, 
el párrafo octavo del artículo cuestionado también debía declararse inválido. 

En congruencia con lo anterior, considero también que debía ser invalidado el párrafo décimo del  artículo 
210, pues la regla que contiene restringe las atribuciones municipales para desarrollar sus  planes o 
programas de desarrollo urbano relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para su 
expansión. 

De ahí que no comparta el reconocimiento de validez de los párrafos octavo y décimo del artículo 210, de 
la ley local impugnada. 

V. Temporalidad de la obligación de cubrir los gastos por servicios públicos municipales de 
fraccionamientos no municipalizados. 

Finalmente, me refiero al artículo 214 fracción VI, inciso a), de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León14. El Municipio de García alegó que 
este precepto resultaba inconstitucional debido a que el Congreso local invadió la competencia del municipio 
para regular la forma y términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar los 
servicios públicos de su competencia. 

Sin embargo, la mayoría del Pleno consideró valido dicho precepto15. De acuerdo con el criterio 
mayoritario, la norma impugnada no impone al municipio el momento en que el desarrollador trasladará al 
municipio los servicios de alumbrado público y recolección de basura, puesto que para el inicio del plazo de 
seis meses al fin del cual el municipio se hará cargo de ellos, se requiere que el municipio apruebe el proyecto 
de ventas. Por lo que, no se le restringe en forma alguna su facultad de determinar el momento en que deberá 
asumir el costo financiero de los mismos. 

Contrario a lo sostenido en la sentencia, considero que el precepto impugnado es inconstitucional por 
vulnerar el principio de libre hacienda municipal. Este principio encuentra reconocimiento en el artículo 115, 
fracción IV, de la Constitución Federal, el cual en su inciso c), dispone que forman parte de la hacienda 
municipal los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo16. 

La norma impugnada vulnera este principio toda vez que el titular de la autorización de un fraccionamiento 
sólo deberá cubrir los gastos por la prestación de los servicios municipales de alumbrado público y recolección 
de basura por un plazo de seis meses posteriores a la inscripción del proyecto de ventas. Es decir, establece 
una limitante a los ingresos que perciba el municipio por este concepto, toda vez que después de dicho 
periodo el municipio tendrá que hacerse cargo de ellos, dejando de percibir los pagos realizados por el  titular 
de la autorización para el fraccionamiento, no obstante que el fraccionamiento no se encuentre  todavía 
municipalizado. 

Ello, además, resulta contrario a la propia figura de la municipalización de los fraccionamientos, la cual, de 
conformidad con el artículo 283 de la ley local impugnada, precisamente, tiene por objeto que el municipio se 
haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le correspondan. Sin embargo, al sujetar la duración 

                                                 
14 Artículo 214. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, estará afecto a las obligaciones siguientes: (…) 
 VI. Cubrir los gastos de los servicios públicos municipales, en los siguientes términos: 
 a) El alumbrado público y la recolección de basura, hasta por 6-seis meses después de la inscripción del proyecto de ventas, en el Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. 
15 Aprobado por mayoría de nueve votos de la señora Ministra Esquivel Mosa y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández.  

16 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: (…) 

 IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: (…) 

 c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. (…) 
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de la obligación del titular de una autorización para fraccionamiento de cubrir los gastos por esos servicios a 
una temporalidad de seis meses y no a la municipalización del fraccionamiento, supone una afectación 
injustificada y carente de razonabilidad a la hacienda municipal. De ahí que considere que este precepto 
también debió ser invalidado. 

No es obstáculo para considerar lo anterior el que, como se sostiene en la resolución, el municipio controle 
el momento en el cual inicie el periodo de seis meses al fin del cual se hará cargo del costo de los servicios de 
alumbrado público y recolección de basura. Pues ello no garantiza que el fin de dicho plazo coincida con el 
momento de la municipalización, el cual debe ser el que rija el momento para determinar que el municipio se 
haga cargo de esos servicios. 

B. Voto concurrente. 

En otro orden de ideas, a continuación me permito explicar mi concurrencia respecto a las razones que 
sostienen la declaratoria de invalidez de los artículos que regulan la vigencia indefinida de permisos, 
autorizaciones y licencias municipales en materia de desarrollo humano. 

Los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León establecen que la factibilidad de urbanización, la 
fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, licencias 
de uso de suelo y de construcción tendrán vigencia indefinida. El Municipio de García cuestionó la validez de 
estos preceptos al considerar que vulneran la autonomía municipal y generan inseguridad jurídica respecto del 
lapso dentro el cual se puede gozar el permiso, licencia, dictamen de factibilidad o autorización. 

La mayoría del Pleno declaró la invalidez de estos preceptos17. De acuerdo con la resolución, dichos 
artículos sí generan inseguridad jurídica al impactar en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con 
certidumbre sus facultades en materia de zonificación, planeación, así como control y vigilancia del uso del 
suelo, reconocidas en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política del país. 

Si bien coincidí con la declaratoria de invalidez antes señalada, comparto reflexiones adicionales que me 
llevaron a concluir que los artículos cuestionados por el Municipio actor son inconstitucionales. 

Los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León vulneran la autonomía municipal en materia 
zonificación, planeación, control y vigilancia del uso del suelo porque no respetan el régimen de distribución 
de competencias contenido en la Constitución Federal y la Ley General en materia de desarrollo urbano. De 
estos ordenamientos no se desprende alguna facultad para que el legislador local defina la vigencia de las 
licencias, permisos y autorizaciones que otorgan las autoridades municipales en materia de desarrollo urbano. 

Además, al quedar sujeta esa vigencia a que no se contravengan las disposiciones aplicables, se abre la 
puerta a que a través de la modificación de ordenamientos federales o estatales se puedan dejar sin efectos 
actos que el municipio autorizó con base en sus facultades constitucionales y legales. Lo cual, además de 
constituir una afectación a la autonomía constitucional del municipio en esta materia, produce inseguridad 
jurídica en las ciudadanas y los ciudadanos. Razones que, considero, fortalecen el razonamiento plasmado en 
la sentencia. 

Por lo anterior es que, no obstante haber estado de acuerdo con buena parte de lo resuelto por el Tribunal 
Pleno, me permito formular el presente voto en el que expreso mi disenso y concurrencia respecto de la 
conclusión a la que arribó la mayoría sobre la validez e invalidez de los artículos a los que me he referido. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente 
formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del once de febrero 
de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 22/2018, promovida por el Municipio de García, Estado de Nuevo León. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de 
septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
17 Respecto de los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, se registraron cuatro votos a favor de la validez de la señora Ministra Esquivel 

Mossa y de los señores Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; y siete votos en contra y 
por la invalidez de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Aguilar Morales, Laynez Potisek y Pérez Dayán. Sobre el artículo 313, se registraron cinco votos por la validez de la señora 
Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea; y seis votos por la invalidez de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22/2018, RESUELTA EN SESIÓN PÚBLICA DE ONCE DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO. 

La presente controversia constitucional fue promovida por el Municipio de García, Estado de Nuevo León 
en la que demandó la invalidez de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, así como la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de 
noviembre de dos mil diecisiete, legislación esta última considerada por el Municipio demandante como el 
primer acto de aplicación de la Ley General antes mencionada. 

En la sentencia se determinó, entre otras cuestiones, que la presentación de la demanda fue oportuna en 
contra de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para lo 
cual se retomó lo determinado en la diversa controversia constitucional 16/2017 en la que, por una mayoría de 
seis Ministras y Ministros, el Tribunal Pleno1 estimó que la impugnación de dicha ley resultaba oportuna en 
esta instancia constitucional, pues la aplicación de esa legislación marco derivó en la expedición de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por parte 
del Congreso de dicha entidad federativa. 

Hago notar que la sentencia decreta el sobreseimiento de oficio respecto a las impugnaciones contra la 
Ley General de Asentamientos Humanos, debido a que éstas fueron materia de análisis y resolución en la 
diversa controversia 15/20172, promovida por el mismo municipio en contra de las mismas autoridades y 
haciendo valer los mismos conceptos de invalidez. 

Sin embargo, tal y como lo manifesté en la sesión de ocho de febrero de dos mil veintiuno en la que se 
resolvió la controversia constitucional 17/2018 (precedente a partir del cual se resuelve el presente asunto), si 
bien mi voto fue a favor del sobreseimiento de la Ley General de Asentamiento Humanos con el objeto de 
estandarizar la votación, también lo es que fui enfático en precisar que mi postura es en contra de que se 
considere a la ley local de asentamientos humanos como un acto de aplicación de la ley general de la materia. 

Lo anterior con base en las razones que expondré a continuación. 

Primeramente, es importante destacar que el municipio demandante sostiene que la ley local es un acto 
de aplicación en su perjuicio de la ley general de la materia, debido a que ello obedeció en términos del 
párrafo primero de su artículo tercero transitorio3. 

Considero incorrecto que la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Nuevo León se le dé el trato 
de un acto de aplicación de la Ley General de la materia, pues no obstante que el artículo tercero transitorio 
de esta última ley establece el plazo de un año para que las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
emitan o adecuen todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de este 
instrumento, lo cierto es que no debe perderse de vista que la concurrencia en materia de asentamientos 
humanos deriva de un mandato constitucional. 

En efecto, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del seis de febrero de mil novecientos 
setenta y seis, se reformó el párrafo tercero del artículo 27, y se adicionó fracción la XXIX-C del artículo 73 y 
las fracciones IV y V del artículo 115, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dichos preceptos constitucionales establecían lo siguiente: 

Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites  del 
territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene  el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la  propiedad 
privada. 

                                                 
1 En sesiones de veintiséis y veintiocho de enero de dos mil veintiuno, al estudiar el apartado de causas de improcedencia advertidas de 
oficio, las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat, así como los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, consideraron que la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León constituye un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
2 Resuelta el ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
3 TERCERO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de este instrumento. 
En el caso de la Ciudad de México, la Legislatura de la Ciudad de México, las autoridades del gobierno central y de las Demarcaciones 
Territoriales correspondientes, deberán efectuar las adecuaciones legislativas y reglamentarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con las disposiciones de la Constitución de la Ciudad de México una vez 
que entren en vigor. 
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Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para el 
fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la Ley Reglamentaria, 
la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la 
pequeña propiedad agrícola en explotación; para la creación de nuevos centros de 
población agrícola con tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento de la 
agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan 
de tierras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su 
población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 
inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación. 

[…] 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 1944) 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

(ADICIONADA, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de 
los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero 
del artículo 27 de esta Constitución. 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

[…] 

IV.- Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes, 
reglamentos y disposiciones administrativas que sean necesarias para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución en lo que se refiere a los 
centros urbanos y de acuerdo con la Ley Federal de la materia. 

(ADICIONADA, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

V.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
Entidades Federativas formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la Federación, 
las Entidades Federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, 
planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 
apego a la Ley Federal de la materia. 

[…] 

La anterior reforma introdujo en nuestro sistema jurídico la concurrencia en materia de asentamientos 
humanos con la finalidad de cumplir con los objetivos establecidos en el artículo 27 constitucional 
relacionados con la distribución equitativa de la riqueza pública y cuidad de su conservación, el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

En consecuencia, no es difícil advertir que en el texto constitucional obliga al Estado mexicano a 
establecer de las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 
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Para lograr la consecución de tales fines constitucionales, la reforma que se ha venido comentando otorgó 
al Congreso de la Unión la facultad de emitir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos. 

Por otra parte, resulta importante destacar el contenido del artículo segundo transitorio de la reforma 
constitucional referida, en el cual fue establecido lo siguiente. 

SEGUNDO.- El Congreso Federal y las Legislaturas Locales, deberán expedir en el plazo 
de un año, las leyes reglamentarias previstas en las anteriores reformas y adiciones. 

De lo anterior se advierte que la reforma constitucional de mil novecientos setenta y cuatro estableció el 
mandato para que el Congreso Federal y las legislaturas locales expidieran sus ordenamientos en materia de 
asentamientos humanos, con la particularidad de que la facultad de establecer la ley marco que regulara la 
concurrencia entre los distintos órdenes de gobierno, corresponde al Congreso de la Unión. 

En ese sentido, estimo que en el caso concreto no es dable considerar a la Ley de Asentamientos 
Humanos del Estado de Nuevo León como un acto de aplicación de la Ley General de  Asentamientos 
Humanos, pues dicho mandato deriva de la propia Constitución General, es decir, es la  propia fuerza 
normativa de la Constitución la que faculta a las legislaturas locales la obligación de expedir y ajustar sus 
legislaciones conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Así pues, estimo que la legislación local de asentamientos humanos no debe considerarse como un acto 
de aplicación de la ley general de la materia, pues cada legislación fue emitida por órdenes de gobierno 
distintos cuyo origen nace de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como ya  se ha 
visto. 

Por tanto, si el artículo tercero transitorio de la ley general de la materia establece que las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias 
relacionadas con los contenidos de la propia ley general, ello obedece al mandato establecido en el artículo 
73, fracción XXIX-C, de la Constitución General, que precisamente tuvo su origen en la reforma constitucional 
de mil novecientos setenta y seis. 

Conforme a lo antes expuesto, respetuosamente estimo que el sobreseimiento de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, debió atender a que su presentación fue 
extemporánea, toda vez que la dicho ordenamiento se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, mientras que el escrito de demanda se presentó en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta el veintidós de enero de dos mil dieciocho, de modo que el 
plazo legal de treinta días previsto en la Ley Reglamentaria de la materia transcurrió en exceso. 

Finalmente, hago notar que el presente asunto fue resuelto conforme al precedente emitido en la diversa 
controversia constitucional 11/2018 fallada el ocho de febrero de dos mil veintiuno (que a su vez se resolvió 
conforme a la controversia constitucional 17/2018, fallada el ocho de febrero de dos mil veintiuno), en tanto 
que las impugnaciones que en ambos asuntos se hicieron valer en contra de la Ley General y Local de 
Asentamientos Humanos fueron idénticas. 

Por ello, las razones sustentadas en el voto aquí emitido son coincidentes con el que formulé en el 
precedente de la controversia constitucional 17/2018. 

RESPETUOSAMENTE, 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado del voto particular 
formulado por el señor Ministro José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia del once 
de febrero de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional 22/2018, promovida por el Municipio de García, Estado de Nuevo León. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de 
septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 22/2018. 

En sesión de once de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia  de la 
Nación resolvió la controversia constitucional citada al rubro promovida por el Municipio de García, Estado de 
Nuevo León, en contra de ciertos artículos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León (en adelante “Ley de Asentamientos Humanos” o “Ley local 
reclamada”) por contravenir los principios de división de poderes, autonomía municipal  y supremacía 
constitucional. 

En lo que interesa al presente voto, la mayoría reconoció la validez de los artículos 259, 305, párrafo 
segundo, y 309 de la Ley reclamada.1 Se estimó que la fijación de los plazos para que las autoridades locales 
y municipales den respuesta a las solicitudes de los particulares no incide en el ámbito de competencia 
municipal, puesto que se encuentra en el ámbito de libertad de configuración de las entidades federativas, de 
acuerdo con las fracciones I y XXV del artículo 10 de la Ley General en la materia. 

Por otro lado, la mayoría reconoció la validez del artículo 210, párrafos octavo2 y décimo.3 Se consideró 
que dicha exigencia resulta constitucional, puesto que el Congreso local estableció las previsiones necesarias 
para cumplir con acciones de densificación tendientes a garantizar dotación suficiente de espacios públicos, 
así como para ser destinados a áreas verdes y equipamientos. Lo anterior no representa una afectación o 
restricción a las facultades del gobierno municipal. Por lo que hace al párrafo décimo del artículo 210, el 
Tribunal Pleno determinó que su constitucionalidad deriva de que el área libre complementaria establecida 
únicamente se prevé con motivo de densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente 
autorizados que impliquen nuevas construcciones. Esto implica, según el mismo razonamiento, que el 
desarrollo de obras e infraestructura se realiza dentro de un polígono en el que se autorizó un determinado 
crecimiento urbano, sin abarcar nuevas áreas ubicadas fuera de ese polígono de densificación. 

Asimismo, el Pleno invalidó los párrafos cuarto y sexto, en las porciones normativas “y lagunas”, del 
artículo 210 y la porción normativa “laguna” del artículo 250, párrafo segundo, fracción I, de la Ley reclamada.4 
El Pleno concluyó que lo anterior resulta inconstitucional, ya que la regulación de las lagunas escapa el marco 
previsto en la Ley General y se vulnera el principio de protección y progresividad del espacio, siendo las 
lagunas una zona inundable o con condiciones topográficas complicadas en relación con el promedio de 
fraccionamiento del conjunto urbano. 

A continuación, precisaré los motivos por los que me aparto de estas conclusiones de la sentencia. 
Específicamente, mi voto es: (I) en contra del reconocimiento de validez de los artículos 259, 305 párrafo 
segundo, y 309 de la Ley reclamada; (II) en contra y por la invalidez de todo el artículo 210 y no solo algunos 
párrafos; y, (III) en contra y por la validez del artículo 250, fracción I, en su porción normativa “lagunas”. 

I. Invalidez de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309, de la Ley reclamada. 

Los preceptos hacen referencia a distintos trámites que tiene a su cargo el municipio. El artículo 259 
señala el plazo para que el municipio dé respuesta a trámites relativos a los permisos de fraccionamientos y 
urbanización de uso de suelo.5 El artículo 305 establece el plazo para que el municipio responda a las 

                                                 
1 Considerando décimo tercero “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o 
autorizaciones viola su autonomía en la regulación de procedimientos administrativos y los plazos para resolver”. 
2 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado A “Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales  violan la competencia del Municipio en la medida en 
que  restringen llevar a cabo una cesión adicional con motivo de  la acción de crecimiento urbano previamente autorizada  (artículo 210, 
párrafos octavo y noveno, de la Ley local  impugnada)”. 
3 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado B “La previsión relativa al “área libre complementaria” viola la competencia municipal en la prestación de los 
servicios públicos, así como el principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local 
impugnada)”. 
4 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado C “La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a jardines viola la autonomía 
municipal (artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada)”. 
5 Artículo 259. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados en el artículo anterior y estando debidamente 
acompañadas de la documentación requerida, completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos 
siguientes: 
I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar; Constituye la factibilidad de uso de suelo: 10-diez días hábiles; 
II. Lineamientos generales de diseño urbano: 10-diez días hábiles; 
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solicitudes de autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y parcelaciones.6 El artículo 309, por 
último, prescribe los plazos para otorgar los permisos, factibilidades o licencias de construcción y de 
edificación de acuerdo con los planes y programas de desarrollo urbano aplicables y al reglamento Municipal 
de Construcción.7 

Estimo que los preceptos contravienen el artículo 115, fracción II, de la Constitución Federal el cual faculta 
a los municipios para emitir disposiciones con la finalidad de reglamentar los servicios, funciones y facultades 
a su cargo. 

Asimismo, que transgreden la fracción V del artículo 115 constitucional, que establece que los municipios 
expedirán la reglamentación para cumplir con los propósitos del diverso 27 de la Carta Magna. Estos 
preceptos reconocen la competencia municipal para regular, controlar y administrar el programa de desarrollo 
urbano de distintos usos de suelo. En ese sentido, considero que los artículos 259, 305, párrafo segundo y 
309 de la Ley reclamada son inválidos bajo la lógica de que la materia de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial es concurrente. Si bien la legislación debe articular la política de la materia, 
no puede vaciar de contenido las facultades constitucionales de los municipios. 

Los numerales en cita no solamente crean y detallan las exigencias de los trámites, sino que establecen el 
plazo y la vigencia en que deben ser emitidos y los requisitos que las personas ciudadanas deben cumplir 
para obtenerlos. Así, las disposiciones imponen condiciones que los municipios tienen la atribución de decidir 
y, por tanto, vacían de contenido su facultad para establecer y detallar los lineamientos de los trámites a su 
cargo en los Reglamentos de Zonificación y Uso de Suelo respectivos. 

Con lo anterior, no ignoro que los reglamentos municipales deberán ajustarse a los programas de 
desarrollo urbano estatales o federales. Lo que es inadmisible es que la entidad federativa establezca 
lineamientos que, más allá de ser mandatos de optimización, conviertan al municipio en un mero ejecutor de 
las facultades que constitucionalmente se le conceden. 

II. Invalidez del artículo 210 de la Ley local impugnada. 

Estimo que el artículo 210 es inconstitucional en su totalidad.8 En mi concepto, la inconstitucionalidad del 
precepto reclamado se debe a que establece de manera detallada sin dejar campo para que el municipio 

                                                                                                                                                     
III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la licencia de uso de suelo: 20-veinte días hábiles; 
IV. Plano de rasantes: 5-cinco días hábiles; 
V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; constituye la licencia de construcción: 20-veinte días hábiles; 
VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 
VII. Prórrogas para terminación de obras y reducción de garantías: 15-quince días hábiles; 
VIII. Constancia de terminación de obras, y liberación de garantías: 40-cuarenta días hábiles; y 
IX. Municipalización: 10-diez días hábiles. 
En caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique personalmente la respuesta al trámite solicitado en los términos arriba 
señalados para cada caso y siempre que no se involucren situaciones ilícitas ni sea contraria a la presente Ley, planes, programas u otras 
disposiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y asentamientos humanos, se considerará negada 
la solicitud planteada. La resolución negativa deberá ser notificada al interesado en el término de 3-tres días hábiles para que en su caso 
haga uso del derecho de interponer los recursos administrativos presentes en esta Ley. 
En los reglamentos municipales u otras disposiciones de carácter general expedidos por el Ayuntamiento correspondiente, podrá establecerse 
un término menor al señalado en el primer párrafo de este artículo, el cual en ningún caso podrá ser mayor. 
6 Artículo 305. Las autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y parcelaciones serán expedidas por la autoridad municipal 
competente y tendrán por objeto aprobar el número, superficie y dimensiones de los lotes resultantes. 
Las autorizaciones a que se refiere este artículo serán expedidas en el término de 10-diez días hábiles contados a partir de que sean 
satisfechos los requisitos establecidos en el presente capítulo para su obtención, y tendrán una vigencia de 150-ciento cincuenta días hábiles 
a partir de su expedición, para la inscripción del predio correspondiente ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. 
7 Artículo 309. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados, estando debidamente acompañados de la 
documentación requerida, completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos siguientes: 
I. Factibilidad de uso de suelo: 5-cinco días hábiles; 
II. Fijación de lineamientos: 5-cinco días hábiles; 
III. Licencia de uso de suelo; o su modificación: 10-diez días hábiles; 
IV. Licencia de Construcción; o su modificación: 10-diez días hábiles; 
V. Prórrogas para terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 
VI. Constancia de terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 
VII. Proyecto de ventas en condominio, cuando así se requiera y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 
VIII. Prórrogas para terminación de obras en condominio y reducción de garantías: 10-diez días hábiles; 
IX. Constancia de terminación de obras en condominio y liberación de garantías: 10-diez días hábiles; y 
X. Licencia de uso de edificación: 10-diez días hábiles. 
8 Artículo 210. Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las señaladas por el presente artículo deberán 
ceder gratuitamente al Municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes 
superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: 
I. Fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-
veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
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El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas; de lo anterior, un 30%-treinta por 
ciento en fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en camellones y rotondas de 4-
cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en las aceras, y hasta un 30%-treinta por ciento de lo anterior en 
jardines menores, siempre y cuando esto sea en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabilizado como parte de su derecho de vía. 
El otro 40%-cuarenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse al mismo uso o a la construcción del equipamiento educativo público de 
nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta de vigilancia y asistencia pública. 
En los fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata de más de 50-cincuenta viviendas, las áreas de cesión 
deberán ser polígonos de terrenos mayores a 1,000 metros. 
El análisis de áreas de cesión se hará sobre el proyecto urbanístico; 
II. Fraccionamientos habitacionales multifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 
22-veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas; el otro 40% -cuarenta por ciento 
deberá destinarse al mismo uso o a la construcción del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta de 
vigilancia y asistencia pública. 
El 30% de suelo cedido en fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en 
camellones y rotondas de 4 -cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en las aceras, siempre y cuando 
esto sea en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabilizado como parte de su derecho de vía. 
En conjuntos urbanos multifamiliares de urbanización inmediata de más de 50-cincuenta viviendas, se procurará que las áreas de cesión sean 
de polígonos de terrenos mayores a 1,000 metros cuadrados. 
El análisis de áreas de cesión se hará sobre el proyecto urbanístico; 
III. Fraccionamientos comerciales y de servicios: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas superficies se destinarán a la formación de 
jardines, parques, plazas y similares; 
IV. Fraccionamientos o parques industriales: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas superficies se destinarán a la formación de áreas 
verdes y deportivas dentro del propio fraccionamiento; 
V. Fraccionamientos campestres, agropecuarios, recreativos y turísticos: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible; dichas superficies se 
destinarán a la formación de jardines, parques, áreas recreativa (sic), y similares; 
VI. Conjuntos urbanos habitacionales unifamiliares: el 17% -diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo 
por lote privativo o por unidad de vivienda a construir, la cantidad que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas, las cuales podrán estar ubicadas 
dentro del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio; el otro 40% -cuarenta por ciento podrá destinarse para la construcción 
del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas, caseta de vigilancia y asistencia pública y deberá ubicarse fuera del 
área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio con frente a vía pública; 
VII. Conjuntos urbanos habitacionales multifamiliares: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo 
por unidad de vivienda a construir, la cantidad que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas, las cuales podrán estar ubicadas 
dentro del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio; el otro 40%-cuarenta por ciento el Municipio podrá destinarse para la 
construcción del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas, caseta de vigilancia y asistencia pública y deberá ubicarse 
fuera del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio con frente a vía pública; 
VIII. Conjuntos urbanos no habitacionales, el 7% -siete por ciento del área que resulte de restar a la superficie total del polígono a desarrollar, 
el área de las vialidades públicas y privadas, así como las áreas de afectación; 
IX. Fraccionamientos funerarios o cementerios: el 15% -quince por ciento del área total del predio a desarrollar; 
X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -
diecisiete por ciento de la superficie total del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación, únicamente cuando 
se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco mil metros cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000-cinco 
mil metros cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer la cesión o el pago correspondiente en 
cuyo caso se tomará como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual 
tendrá una vigencia de 3-tres meses; y se diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 de esta Ley; 
XI. Los usos complementarios no habitacionales cederán el 7% -siete por ciento del área vendible correspondiente, sin considerar las 
afectaciones correspondientes; y 
XII. Conjuntos urbanos mixtos: cederán en forma proporcional el 17% -diecisiete por ciento del área vendible, o 22 -veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
Las construcciones y edificaciones de tipo mixto que se desarrollen en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, cederán en 
forma proporcional el 17%-diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22 -veintidós metros cuadrados por unidad de vivienda, lo que 
resulte mayor. 
En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y edificaciones no comprendidas en fraccionamiento autorizado, las 
áreas de cesión municipal resultantes se cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el público. 
Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y 
lagunas. 
El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, deberá captarse y conducirse a la red pública o al 
subsuelo mediante pozos de absorción. 
Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única restricción que, por lo menos el 30% deberán ser 
jardines. 
Las áreas de cesión para destinos, serán transmitidas al Municipio al momento de inscribir en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León el Régimen de Condominio correspondiente. 
La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no podrá exigirse al propietario del predio cesión 
adicional a la realizada al haber llevado a cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 
En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no 
será exigible el área de cesión. 
En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones se dejará área libre 
complementaria a razón del 8% -ocho por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones habitacionales de 
cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el 
público. El Área Libre Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o 
Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 
Salvo las excepciones previstas de manera expresa en la Ley, las áreas de cesión serán inalienables, imprescriptibles e inembargables, no 
estarán sujetas a acción reivindicatoria, no podrán ser cubiertas en efectivo, no podrán ser objeto de enajenación o gravamen y sólo podrán 
utilizarse para los fines descritos en este artículo, y dependiendo el tipo de fraccionamiento de que se trate, por lo que no se deberá cambiar 
su destino, salvo cuando sea necesario realizar afectaciones con fines de utilidad pública, en cuyo caso la Autoridad Municipal deberá contar 
con el acuerdo respectivo del Cabildo, aprobado cuando menos por las dos terceras partes de sus integrantes. 
Cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre áreas para su uso, aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones 
de derecho público o privado, además de lo establecido en el párrafo que antecede, será necesario contar con la aprobación del Congreso del 
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establezca y defina características del crecimiento urbano. Por ejemplo, el precepto detalla los destinos de las 
áreas cedidas y el porcentaje mínimo y máximo de las urbanizaciones que deben ceder los particulares. Al no 
tratarse de principios generales, el precepto vulnera la autonomía municipal. 

Asimismo, la Ley ordena al municipio, de manera detallada, los destinos de los predios cedidos. En este 

sentido, el destino de los predios debe responder a las necesidades de cada municipio, las cuales no son 

homogéneas. En cambio, la Ley estatal fija el contenido concreto de estos parámetros y no se limita a 

establecer parámetros transversales generales. Además, señala que éstos serán imprescriptibles e 

inalienables, elemento que trasciende las facultades de las entidades federativas en materia de asentamientos 

humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, puesto que no deja margen de maniobra para que, 

atendiendo a las circunstancias específicas de cada uno, los municipios ejerzan sus atribuciones en materia 

de desarrollo territorial y urbano. 

III. Validez del artículo 250, fracción I, en su porción normativa “lagunas”, de la Ley local. 

El artículo 250, fracción I,9 pertenece al mismo sistema normativo que el diverso 210. En mi concepto, de 

haberse declarado la invalidez del último precepto –como he argumentado ya– también debió de haberse 

invalidado el numeral 250 por extensión. Sin embargo, obligado por la mayoría, considero que la porción 

normativa “lagunas” del artículo 250, fracción I, es válida. En primer lugar, estimo que las lagunas podrían ser 

consideradas como áreas verdes, que constituyen zonas de esparcimiento conforme a los artículos 74 y 75 de 

la Ley General en la materia. Asimismo, en segundo lugar, considero que el hecho de que el municipio pueda 

destinar hasta el setenta por ciento (70%) de las áreas verdes a lagunas, de ninguna manera implica que las 

áreas de cesión municipal sean zonas inundables o de riesgo o que presenten condiciones topográficas más 

complicadas. Esto es así, en mi concepto, porque de forma previa a determinar el destino específico de estas 

áreas verdes, las autoridades deben cerciorarse de que se cumplen los requisitos que prevé el artículo 76 de 

la Ley General10 para que sean susceptibles de constituir áreas de cesión. De acuerdo con este precepto las 

zonas inundables o de riesgos no pueden ser cedidas al municipio. Por ello, la porción normativa “lagunas” 

resulta válida pues debe ser entendida como un cuerpo de agua que no constituye una zona de riesgo. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado del voto particular 

formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek, en relación con la sentencia del once de febrero de dos 

mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 

constitucional 22/2018, promovida por el Municipio de García, Estado de Nuevo León. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de 

septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
Estado. Las áreas de cesión de fraccionamientos industriales podrán ser enajenadas o permutadas por los Municipios para el fin que resulte 
de mayor beneficio para el propio Municipio y sus habitantes, sin el requisito de aprobación del Congreso del Estado. 
Las áreas municipales que no provengan de las cesiones enumeradas por este artículo y que pretendan ser enajenadas, el Municipio podrá 
realizar dicha enajenación en la plena autonomía que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el artículo 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las señaladas en el presente artículo que cedan gratuitamente al 
municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público parte de su inmueble, tendrán derecho 
conforme a las disposiciones fiscales federales aplicables, a acreditar el impuesto al valor agregado proporcional al porcentaje del área 
cedida. 
9 Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, 
áreas recreativas y de convivencia. 
Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 
I. Parques, plazas, lagunas y jardines; 
[…] 
10 Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y programas de Desarrollo Urbano que 
implementen acciones de Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las 
normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a 
Densificación. 
Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, los fraccionadores y desarrolladores estén obligados a 
ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables o de 
riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA  EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22/2018, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE GARCÍA, ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

En sesión de once de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación discutió y resolvió la controversia constitucional citada al rubro, promovida por el Municipio de 
García, Estado de Nuevo León, en contra de diversas disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de dicha entidad federativa. 

Presento este voto particular, pues si bien en términos generales concuerdo con la sentencia, 
respetuosamente difiero en relación con algunos puntos, como desarrollo a continuación. 

I. Artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando Octavo,  apartado 
B). 

a) Fallo mayoritario. 

En este apartado de la sentencia, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 52 y omitió 
pronunciarse por lo que se refiere al diverso 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León1. De la lectura de la sentencia se 
desprende que el reconocimiento de validez se sustenta en las consideraciones siguientes: 

En primer lugar, se expone que, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a las entidades federativas analizar la congruencia de los 
distintos programas municipales de desarrollo urbano con la planeación de los distintos niveles de gobierno 
mediante dictámenes de congruencia. De manera paralela, concierne a los municipios validar ante la 
autoridad competente local la coherencia de sus planes y programas municipales de desarrollo urbano. 

En segundo lugar, se señala que conforme al artículo 52 impugnado la autoridad estatal competente 
deberá, a petición expresa del ayuntamiento, presidente o dependencia municipales, analizar la 
apropiada congruencia de los programas municipales de desarrollo urbano con respecto a los distintos niveles 
de planeación, como requisito previo a su aprobación, publicación e inscripción. 

De ahí, concluye que lo previsto en la norma impugnada es acorde con los mandatos de coordinación 
previstos en la Ley General de la materia. Lo anterior, en virtud de que, mientras no concluya definitivamente 
la etapa de verificación de congruencia que deberá realizar la autoridad local, el ente municipal se ve 
impedido para ejercer sus atribuciones constitucionales. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente, disiento del reconocimiento de validez del artículo 52 y considero que se debió estudiar 
y declarar la invalidez del diverso 56, penúltimo párrafo, ambos de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

En efecto, el artículo 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano2 establece que el ayuntamiento deberá consultar a la autoridad local competente sobre la 
apropiada congruencia, coordinación y ajuste de su programa de desarrollo urbano con la planeación estatal y 
federal, una vez aprobado y como requisito previo a su inscripción en el registro público  de la 
propiedad. 

                                                 
1 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León 
Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes o programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, 
Presidente Municipal o de la Dependencia Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 50 de 
ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o programas de desarrollo urbano, terminada la consulta pública y analizado, en 
su caso, la procedencia o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por la autoridad estatal o por el 
Ayuntamiento, como requisito previo a su aprobación, publicación en el Periódico Oficial del Estado y su inscripción en la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada congruencia, coordinación y 
ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su caso, federal. 
Artículo 56. (penúltimo párrafo) 
Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso resultaron, la autoridad estatal o municipal competente 
en materia de desarrollo urbano, aprobará el plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los planes o programas vigentes, 
tratándose de los planes o programa de desarrollo urbano competencia de los Municipios se presentarán estos documentos 
conjuntamente con el dictamen de congruencia ante el Ayuntamiento para su aprobación. Para la validez y obligatoriedad de los planes 
o programas de desarrollo urbano se deberá realizar su publicación en forma íntegra en el Periódico Oficial del Estado, en los casos de los 
planes o programas de nivel municipal se publicarán en la gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio de difusión, y se 
procederá a realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se inscriban en la Dirección (sic) Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, en los términos que señala esta Ley. 
2 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa 
días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la congruencia y 
ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 
En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las recomendaciones que considere pertinentes para 
que el ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes. 
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Sin embargo, los artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León disponen que la Secretaría 
estatal analizará la congruencia de los planes y programas de desarrollo urbano “antes de ser aprobados” 
definitivamente por la autoridad estatal. 

De esta manera, es claro que se alteran los criterios establecidos por la Ley General de la materia para 
garantizar que exista debida congruencia entre la Federación, las entidades federativas y los municipios. Lo 
anterior, pues en la norma emitida por el Congreso de la Unión, la verificación de congruencia es un requisito 
posterior a la aprobación del municipio, necesaria para la inscripción del instrumento en el registro público que 
no incide en las facultades previstas en el inciso a) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
General3. Sin embargo, en las normas de que se trata, esta etapa es previa a la aprobación por parte del 
Ayuntamiento, lo que afecta su esfera de competencias. 

Por estos motivos, considero que los artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León son inconstitucionales, 
por lo que debió declararse su invalidez. 

II. Artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando Octavo, apartado C). 

a) Fallo mayoritario. 
En este apartado, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 53, fracción IX, de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León4, por 
las razones que se sintetizan a continuación: 

En primer lugar, la sentencia expone que la Ley General de la materia otorga facultades a los Estados 
para que establezcan normas conforme a las cuales se promueva y garantice la participación ciudadana en 
los procedimientos de planeación, seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo urbano, así como 
para verificar la congruencia de los planes municipales. Además, vincula a los municipios a instaurar los 
mecanismos de consulta pública y a verificar con la autoridad estatal la congruencia de los instrumentos de 
que se trata. 

Posteriormente, la sentencia señala que la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León regula el mecanismo de consulta pública que forma parte 
del procedimiento previsto para la emisión de los programas de desarrollo urbano. Por ello, es acorde con las 
previsiones de la Ley General de la materia que el Gobierno de la entidad verifique que el proceso de consulta 
pública sea acorde con los distintos niveles de planeación. En esas condiciones, se reconoce la validez de la 
norma impugnada que lo faculta para analizar este tema. 

b) Razones de disenso. 
Respetuosamente, disiento del reconocimiento de validez del artículo 53, fracción IX, de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, por las 
siguientes razones: 

En términos del artículo 10, fracciones VII y VIII, así como el diverso 44, ambos de la Ley General de la 
materia5, las entidades federativas deben verificar que los distintos programas municipales de desarrollo 
urbano guarden congruencia y estén ajustados tanto a la planeación estatal como federal. Por su parte, el 
artículo impugnado dispone que el análisis de congruencia verificará el cumplimiento del procedimiento para 
la consulta de los planes de desarrollo urbanos, de centros de población o programas parciales. 

                                                 
3 Constitución General 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
[…] 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
4 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León: 
Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano se realizará respecto a los siguientes temas: 
[...] 
IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas municipales de desarrollo urbano, programas de 
desarrollo urbano de centros de población o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 
5 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
[…] 
VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán observar los distintos programas municipales 
de Desarrollo Urbano, incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; 
VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, 
Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con la planeación estatal y 
federal; 
Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de 
noventa días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la 
congruencia y ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 
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Por ende, el artículo impugnado excede el parámetro establecido por la Ley General de la materia, pues 

ésta faculta a los Gobiernos locales para verificar la congruencia con la planeación estatal y federal, mientras 

que la Ley local autoriza a la Secretaría respectiva a comprobar el procedimiento de consulta, lo que implica 

revisar la legalidad de las actuaciones del propio municipio. Ello, en detrimento de la facultad del actor para 

formular y aprobar sus planes de desarrollo urbano, contenida en el artículo 115, fracción V, inciso a), de la 

Constitución General. 

Por estas razones, considero que el artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León es inconstitucional. 

III. Artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando 

Décimo Cuarto). 

a) Fallo mayoritario. 

En este considerando, la sentencia analizó los conceptos de invalidez formulados por el Municipio actor, 

encaminados a demostrar que los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León6 generan 

incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de tiempo dentro del cual el titular del 

permiso puede ejercer la prerrogativa contenida en la licencia, dictamen de factibilidad o autorización. 

Además, se argumentó que los preceptos impugnados resultan contradictorios con el artículo 93, último 

párrafo, de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes o 

programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de la vigencia de los permisos, licencias, autorizaciones 

o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de conformidad con los planes o 

programas antes de su modificación o confirmación. 

La sentencia declara fundados dichos conceptos de invalidez, en tanto considera que las normas 

vulneran el principio de seguridad jurídica reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución General, ya 

que impactan en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con certidumbre sus facultades en materia de 

zonificación, planeación y, primordialmente, control y vigilancia del uso del suelo, reconocidas en el diverso 

115, fracción V, de la Constitución General. 

En efecto, se menciona que los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León refieren que las 

autorizaciones relacionadas con la factibilidad de urbanización y/o factibilidad de uso de suelo, la fijación de 

lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto 

arquitectónico y el plano de rasantes “estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o 

programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 

contravengan”. En cambio, el diverso 313 establece que las autorizaciones referidas “no tendrán 

vencimiento”; lo que impide al Municipio tener certeza sobre cuándo dejan de tener vigencia tales 

                                                 
6 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León 
Artículo 291. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo tendrán las siguientes vigencias: 
I. En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano, 
el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo 
urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las contravengan; 
[…] 
Artículo 304. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes vigencias: 
I. En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de uso de suelo, la fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, 
no generarán derechos adquiridos y estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo Urbano, atlas 
de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las contravengan; 
[…] 
Artículo 313. Las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de 
uso de suelo, no tendrán vencimiento. En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en materia 
de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico iniciado para trámite de autorización, 
deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. 
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instrumentos y se traduce en la imposibilidad del ente municipal para realizar una planeación, zonificación, así 

como un control y vigilancia adecuados del uso del suelo, pues tales atribuciones dependen, en forma 

relevante, de la vigencia de los distintos permisos de las autorizaciones y licencias. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente, me aparto del criterio mayoritario expuesto en la sentencia, consistente en invalidar los 

artículos 291, fracción I, 304, fracción I y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. Lo anterior, pues considero que dichos artículos no 

vulneran las potestades normativas ni administrativas del Municipio; no generan incertidumbre o inseguridad 

jurídica y tampoco resultan contradictorios con lo establecido en el último párrafo del artículo 93 de la propia 

Ley impugnada. Me explico. 

De una simple lectura a los artículos impugnados, se desprende que: 1. Sujetan la vigencia de 

determinadas autorizaciones en materia de fraccionamientos (artículo 291, fracción I) y conjuntos urbanos 

(artículo 304, fracción I) que se desarrollen en una etapa, a que lo establecido en nuevos planes o programas 

de desarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones aplicables no las contravengan; y 2. Establecen 

que no tendrán vencimiento determinadas autorizaciones en materia de construcción y edificación. 

Ahora bien, en su concepto de invalidez vigésimo tercero, el Municipio actor argumentó, en esencia, que: 

1. El hecho de que el Congreso local no estableciera una vigencia definida para este tipo de autorizaciones, 

vulnera sus potestades normativas y administrativas en materia de planeación, administración y control del 

desarrollo urbano, pues genera un ámbito de incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al lapso de tiempo 

en el que el titular de la autorización puede ejercer las prerrogativas que le corresponden; y 2. Si bien para 

algunas autorizaciones se establecen condiciones de vigencia vinculadas con las modificaciones que pudieran 

sufrir los planes y programas de desarrollo urbano, considera que ello es contradictorio con lo que establece el 

último párrafo del artículo 93 de la propia Ley local impugnada. 

En primer término, estimo conveniente precisar que el artículo 10, fracciones I y XXV, de la Ley General de 

la materia autoriza a las entidades federativas para legislar en materia de asentamientos humanos, desarrollo 

urbano, ordenamiento territorial y, específicamente, para establecer en las leyes los lineamientos a los que 

habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las diferentes acciones 

urbanísticas. De tal manera que, aunque no se haya alegado una falta de competencia, considero que la 

legislatura local se encontraba facultada para regular estas cuestiones. 

Ahora bien, por lo que respecta a los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, de la Ley impugnada, 

advierto que efectivamente el Congreso local dispuso una regla especial en cuanto a que, tratándose de 

fraccionamientos o conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la vigencia de determinadas 

autorizaciones se extenderá “hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo 

urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales no las contravengan”. En específico, se refiere a las 

autorizaciones consistentes en: 1. La factibilidad de urbanización, factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de 

uso de suelo; 2. La fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico; 3. El 

proyecto urbanístico y/o el proyecto arquitectónico; y 4. El plano de rasantes. 

En este sentido, las autorizaciones a que hacen referencia los artículos impugnados son todas aquellas 

que se emiten de manera previa al proyecto urbanístico o licencia de construcción; de tal manera que se trata 

de autorizaciones emitidas durante etapas previas y en las que se busca determinar con precisión la 

factibilidad y los alcances del proyecto que se pretende realizar. Ello, con base en los planes o programas de 

desarrollo urbano aplicables, atlas de riesgos y demás disposiciones aplicables. 

De esta manera, desde mi perspectiva resulta clara la lógica de la vigencia indefinida de este tipo de 

autorizaciones, sujeta a la modificación de los planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo o 

demás disposiciones aplicables; pues dichas autorizaciones preliminares no perderán su vigencia hasta en 



Viernes 4 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

tanto surja un motivo justificado que detone la modificación de la planeación de desarrollo urbano —en 

términos de lo que dispone el artículo 93 de la propia Ley impugnada—, supuesto en el que el particular 

deberá reiniciar los procedimientos de autorización correspondientes, si es que así lo considera. 

Lo anterior permite dotar de seguridad a los particulares en cuanto a que las autorizaciones en cuestión no 
perderán su vigencia en tanto continúen siendo acordes a lo establecido en nuevos planes o programas de 
desarrollo urbano, atlas de riesgo u otras disposiciones aplicables; al tiempo que permite a la autoridad volver 
a analizar estas autorizaciones, si llegase a existir una modificación en las normas técnicas respectivas que 
impacten en alguno de los supuestos previstos por la norma. Por tanto, contrario a lo argumentado por la 
mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno, considero que los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, 
de la Ley impugnada no suponen incertidumbre o inseguridad jurídica. 

Por otra parte, en lo relativo al argumento del Municipio actor en el sentido de que dichas disposiciones 
son contrarias a lo establecido en el último párrafo del artículo 93 de la propia Ley local impugnada, advierto 
que el artículo 93 de la Ley local impugnada regula los supuestos en los que las autoridades competentes 
podrán modificar los planes o programas de desarrollo urbano y su último párrafo señala que “[l]a modificación 
total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los 
permisos, licencias, autorizaciones o cualesquier otro derecho adquirido que hayan obtenido los particulares 
de conformidad con los planes o programas antes de su modificación o confirmación”. 

Desde mi perspectiva, la contradicción alegada por el municipio actor es inexistente, dado que el último 
párrafo del artículo 93 establece una regla general en cuanto a que las modificaciones a planes y programas 
de desarrollo urbano no afectarán permisos, licencias autorizaciones o derechos adquiridos; sin embargo, en 
los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, de la Ley impugnada encontramos una excepción a esta regla 
general que se justifica por las razones de interés público expuestas en párrafos anteriores. De esta manera, 
se entiende que permisos o autorizaciones cuya vigencia no dependa de su adecuación con nuevos planes o 

programas de desarrollo urbano, no se verán afectados por la modificación de éstos. 

Finalmente, por lo que hace al artículo 313 de la Ley impugnada, advierto que el Congreso local dispuso 
que, en materia de factibilidades y licencias de uso de suelo para la construcción y edificación, las 
factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico 
o licencia de uso de suelo, no tendrán vencimiento. Al respecto, al igual que sucedía en los supuestos 
anteriores, las autorizaciones que carecen de vencimiento son todas aquellas que se emiten de manera previa 
al proyecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción; de tal manera que se trata de autorizaciones 
emitidas durante etapas previas y cuyo objeto es determinar con precisión la factibilidad y los alcances del 

proyecto que se pretende realizar. 

La excepción a esta regla se encuentra en el segundo párrafo del propio numeral 313, el cual establece 
que en caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en materia de 
vialidad, los proyectos arquitectónicos —que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico iniciado 
para trámite de autorización— deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. De esta manera, estimo 
que el artículo 313 de la Ley impugnada tampoco supone incertidumbre o inseguridad jurídica, dado que el 
legislador fue inequívoco en cuanto a que en estos casos no habrá vencimientos. 

Por las razones expuestas, considero que debió declararse infundado el concepto de invalidez del 
Municipio y, por ende, reconocerse la validez de los artículos 291, fracción I, 304, fracción I y 313 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la 
sentencia del once de febrero de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la controversia constitucional 22/2018, promovida por el Municipio de García, Estado de Nuevo 
León. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, 
a veintidós de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

ACUERDO General 6/2022 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativo 
a la determinación de los días hábiles e inhábiles, para los efectos del cómputo de los plazos procesales en los 
asuntos jurisdiccionales competencia de este Tribunal Electoral, así como de los de descanso para su personal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

ACUERDO GENERAL 6/2022 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LOS DÍAS HÁBILES E INHÁBILES, PARA LOS EFECTOS DEL 
CÓMPUTO DE LOS PLAZOS PROCESALES EN LOS ASUNTOS JURISDICCIONALES COMPETENCIA DE ESTE 
TRIBUNAL ELECTORAL, ASÍ COMO DE LOS DE DESCANSO PARA SU PERSONAL 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Funcionamiento del Tribunal Electoral. Con base en el artículo 99, párrafos primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 165 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,1 el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 
la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con excepción de lo previsto en el artículo 105, fracción II, de 
la propia Constitución general, y funcionará en forma permanente, con una Sala Superior, salas regionales y 
una sala regional especializada. 

SEGUNDA. Competencia para emitir acuerdos generales. Los artículos 166, fracción VII, 169, fracción 
X, y 180, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que la Sala Superior 
de este órgano jurisdiccional es competente para emitir los acuerdos generales necesarios para su adecuado 
funcionamiento, particularmente para optimizar las funciones jurisdiccionales. Asimismo, las magistraturas 
electorales cuentan con las atribuciones necesarias para asegurar el correcto funcionamiento del Tribunal 
Electoral. 

TERCERA. Acuerdo general 3/2008. El ocho de mayo de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo General 3/2008 de la Sala Superior aprobado en sesión de treinta de abril del mismo 
año, relativo a la determinación de los días inhábiles, para los efectos del cómputo de los plazos procesales 
en los asuntos jurisdiccionales competencia del Tribunal Electoral; estableciendo como días inhábiles los 
sábados y domingos, el primero de enero, el primer lunes de febrero, el cinco de febrero, el tercer lunes de 
marzo, el veintiuno de marzo, el primero de mayo, el dieciséis de septiembre, el doce de octubre, el tercer 
lunes de noviembre, el veinte de noviembre, el primero de diciembre de cada seis años, cuando corresponda 
a la transmisión del poder ejecutivo federal, y el veinticinco de diciembre. 

CUARTA. Días inhábiles por disposición legal. El artículo 143, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación establece que, en sus órganos, se considerarán como días inhábiles los sábados y domingos, el 
primero de enero, el cinco de febrero, el veintiuno de marzo, el primero de mayo, el catorce y dieciséis de 
septiembre y el veinte de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los 
casos expresamente consignados en la ley. 

Por su parte, el artículo 715, de la Ley Federal del Trabajo prevé que son días hábiles todos los del año 
con excepción de los sábados y domingos, los de descanso obligatorio y los festivos que señale el calendario 
oficial. 

QUINTA. Días de descanso obligatorio por disposición de la ley. El artículo 74, de la Ley Federal del 
Trabajo establece como días de descanso obligatorio el primero de enero, el primer lunes de febrero en 
conmemoración del cinco de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del veintiuno de marzo, el 
primero de mayo, el dieciséis de septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del veinte de 
noviembre, el primero de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder 
Ejecutivo Federal, el veinticinco de diciembre y el que determinen las leyes federales y locales electorales, en 
el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

SEXTA. De los plazos y términos en materia electoral. El artículo 7, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral señala que durante los procesos electorales todos los días y 
horas son hábiles y, en el caso de que la violación reclamada en el medio de impugnación respectivo no se 
produzca durante el desarrollo de un proceso electoral local o federal, según corresponda, el cómputo de los 
plazos se hará contando solamente los días hábiles, debiendo entenderse por éstos todos los días con 
excepción de los sábados, domingos y los inhábiles en términos de ley. 

                                                 
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el siete de junio de dos mil veintiuno. 
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El artículo 66, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación establece 
que cuando se impugnen actos que no estén vinculados con algún proceso electoral federal o local, en los 
plazos sólo se deberán considerar días y horas hábiles, entendiéndose como tales de lunes a viernes, entre 
las ocho y las diecinueve horas. Asimismo, que son inhábiles los días establecidos en el artículo 1632, de la 
Ley Orgánica. 

En ese sentido, mediante Acuerdo 060/S3(12-III-2008) la Comisión de Administración de este Tribunal 
Electoral estableció como horario de labores para su personal, el comprendido de lunes a viernes entre las 
nueve y las dieciocho horas, considerando que, durante los procesos electorales, federales o locales, todos 
los días y horas son hábiles. 

SÉPTIMA. Facultad de habilitar o inhabilitar días y horas. De la interpretación sistemática y, por lo 
tanto, armónica de los artículos 99, párrafo décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 166, fracción VII, 167, 169, fracción X, 180, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación; 7 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; 9, 10, fracción XVIII, 66, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, 281 y 282, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; se advierte que la Sala Superior de este órgano jurisdiccional es 
competente para emitir los acuerdos generales necesarios para su adecuado funcionamiento. 

Por lo tanto, se considera viable el establecimiento de la función de habilitar o inhabilitar horas y días, a fin 
de llevar a cabo las actuaciones necesarias para la debida tramitación, sustanciación, resolución y ejecución 
de los medios de impugnación de su competencia, cuando hubiere causa justificada, con el objeto de 
garantizar el correcto funcionamiento del Tribunal Electoral. 

Por lo anterior, se emite el siguiente 

ACUERDO GENERAL 

PRIMERO. Objeto del acuerdo. Con la finalidad de dar certeza a las personas justiciables respecto del 
cómputo de los plazos procesales de los asuntos competencia de este Tribunal Electoral, este acuerdo tiene 
por objeto: 

- Precisar cuáles son los días inhábiles para efecto del cómputo de los plazos procesales de asuntos 
no relacionados con un proceso electoral. 

- Señalar los días de descanso para los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, siempre y cuando la naturaleza de sus funciones lo permita. 

- Instrumentar la facultad de este Tribunal Electoral para inhabilitar días y horas, así como para 
habilitar días y horas inhábiles, cuando resulte necesario para el debido despacho y resolución de los 
asuntos de su competencia. 

SEGUNDO. Días inhábiles. Para los efectos del cómputo de los plazos procesales de los asuntos 
competencia de este Tribunal Electoral, que no se encuentren relacionados con un proceso electoral federal o 
local, se considerarán como días inhábiles los siguientes: 

a) Los sábados y domingos; 

b) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse; 

c) El primero de enero; 

d) El cinco de febrero; 

e) El veintiuno de marzo; 

f) El primero de mayo; 

g) El catorce de septiembre; 

h) El dieciséis de septiembre; 

i) El veinte de noviembre; 

j) El primero de octubre de cada seis años, con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

k) El veinticinco de diciembre; 

l) Aquellos en que se suspendan las labores en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, o cuando este no pueda funcionar por causa de fuerza mayor; y 

m) Los demás que el pleno de la Sala Superior determine como inhábiles. 

                                                 
2 El articulado citado actualmente corresponde al 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021. 
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Lo anterior, sin perjuicio de aquellos días en los cuales la autoridad responsable u órgano señalado por la 
ley para recibir el medio de impugnación no labore, por disposición legal que rija específicamente su actuación 
o por acuerdo del órgano competente, en cuyo caso también se considerarán inhábiles para efecto del 
cómputo del plazo respectivo. 

Al respecto, es importante señalar que para considerarse como inhábiles los días referidos en el párrafo 
anterior, las autoridades u órganos deberán avisarlo de manera oficial a este Tribunal Electoral y haberlo 
hecho del conocimiento público. 

TERCERO. Habilitación de días inhábiles como hábiles. El pleno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación podrá habilitar válidamente días y horas inhábiles para llevar a cabo todo tipo de 
actuaciones judiciales. 

CUARTO. Inhabilitación de días hábiles. En esa misma lógica se podrá acordar, en situaciones 
justificadas y/o extraordinarias, tales como casos de fuerza mayor, la suspensión de labores para dicho 
órgano jurisdiccional y decretar días inhábiles para efectos de los cómputos de los plazos procesales de los 
asuntos de su competencia. 

Para estos supuestos, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal Electoral lo acordará de forma 
colegiada. En esos casos, la decisión de las magistraturas se hará del conocimiento público, mediante un 
aviso que será publicado oportunamente en los medios que así se determine. 

QUINTO. Días de descanso. Serán días de descanso para los servidores públicos del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación los señalados en los incisos a) al m), del punto segundo de este acuerdo, 
salvo el cinco de febrero, el veintiuno de marzo y el veinte de noviembre, cuando no correspondan a un lunes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación. 

SEGUNDO. Se abroga el acuerdo general de la Sala Superior 3/2008. 

TERCERO. Para su mayor difusión, notifíquese a las salas regionales, así como a las demás áreas de 
este Tribunal. 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia 
Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los estrados de esta Sala Superior y de 
las salas regionales, así como en los portales de intranet e internet de este órgano jurisdiccional. 

Las magistraturas que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
aprobaron el presente acuerdo general el veintisiete de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de 
votos, con la ausencia de la magistrada Janine M. Otálora Malassis, quien se encuentra en periodo 
vacacional, ante el secretario general de acuerdos que da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 

EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CERTIFICA 

La presente documentación, autorizada mediante firma electrónica certificada, constante de siete páginas, 
debidamente cotejadas y selladas, corresponden al Acuerdo General número 6/2022 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativo a la determinación de los días hábiles e 
inhábiles, para los efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos jurisdiccionales competencia 
de este Tribunal Electoral, así como de los de descanso para su personal, aprobado el veintisiete de octubre 
de dos mil veintidós. 

Lo que certifico por instrucciones del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, presidente de este órgano 
jurisdiccional, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 182, fracción X de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y 20, fracción II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, para los 
efectos legales procedentes. DOY FE. 

Ciudad de México, veintisiete de octubre de dos mil veintidós.- Secretario General de Acuerdos, Luis 
Rodrigo Sánchez Gracia.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS para otorgar becas y facilidades al personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración. Escuela Judicial Electoral. 

LINEAMIENTOS PARA OTORGAR BECAS Y FACILIDADES AL PERSONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ÍNDICE 

Presentación 

Objetivo 

Marco Jurídico 

Título Primero. Ámbito de aplicación 

Título Segundo. Definiciones 

Título Tercero. Disposiciones generales 

Capítulo I. De los tipos de apoyos que se pueden otorgar 

Capítulo II. De los requisitos a cubrir 

Capítulo III. De la solicitud 

Capítulo IV. Del otorgamiento  

Capítulo V. De la notificación del otorgamiento de la beca y facilidades 

Capítulo VI. Del pago y la comprobación  

Capítulo VII. De la renovación anual de la beca y facilidades 

Capítulo VIII. De la suspensión de la beca y facilidades 

Capítulo IX. De la cancelación de la beca y facilidades  

Capítulo X. De la devolución de la beca y facilidades  

Capítulo XI: De la conclusión de la beca y facilidades  

Transitorios  

Anexos 

 

PRESENTACIÓN  _____________________________________________________________________  

Los presentes lineamientos regulan los requisitos, solicitud, otorgamiento, notificación, pago, 
comprobación, renovación, suspensión, cancelación, devolución y conclusión de becas y facilidades brindadas 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a su personal, sujetas a disponibilidad 
presupuestal y con motivo de su capacitación, actualización y desarrollo. 

La administración efectiva e imparcial de la justicia y la confianza de la ciudadanía en el sistema de justicia 
contribuyen a afianzar y consolidar las bases democráticas de la sociedad. Por estos motivos se considera de 
fundamental importancia que el personal del tribunal cuente con la preparación y actualización profesional 
necesarias para el óptimo desempeño de sus funciones. 

Debido a ello y en términos del artículo 63 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, deben brindarse oportunidades de formación y desarrollo a su personal a través de la 
capacitación, conforme a las necesidades detectadas y según los criterios de selección y procedimientos que 
establezcan los respectivos acuerdos generales emitidos por la Comisión de administración. 

Un modo complementaria a la capacitación brindada por la Escuela Judicial Electoral y las demás áreas 
jurisdiccionales y administrativas del tribunal, consiste en el otorgamiento de becas y/o facilidades a su 
personal para que curse estudios especializados, de calidad y que generen el incremento y la mejora de sus 
capacidades al servicio de la institución y de la ciudadanía en general. 
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Por consiguiente, se desprende la importancia de contar con normativa interna que regule estos apoyos 
susceptibles de otorgarse a las servidoras públicas y los servidores públicos y procure el mejor 
aprovechamiento y la transparencia en el uso de los recursos financieros y materiales con los que cuenta el 
organismo jurisdiccional para este fin. 

OBJETIVO  __________________________________________________________________________  

Establecer los requisitos, procedimientos, criterios y objetivos para otorgar becas y facilidades al personal 
del Tribunal Electoral que así lo solicite, con la finalidad de promover su especialización para acrecentar sus 
conocimientos, competencias y capacidades, al igual que mejorar su desempeño, con base en los principios 
éticos judiciales y el eje rector de la transparencia en el uso de los recursos públicos en beneficio directo del 
tribunal e indirecto del Estado mexicano. 

MARCO JURÍDICO  ___________________________________________________________________  

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

● Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

● Ley Federal de Austeridad Republicana 

● Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente 

● Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

● Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

● Manual que Regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos del Poder Judicial de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente 

● Acuerdo General del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e 
Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación (PJF), que establece las medidas de 
racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y moderación de la gestión del PJF para el ejercicio 
fiscal correspondiente 

● Acuerdo General de la Comisión de Administración que contiene los criterios y facultades para 
conceder licencias al personal del TEPJF, con excepción de los Magistrados Electorales de la Sala 
Superior y de las Salas Regionales 

● Acuerdo General que regula la asignación y comprobación de viáticos, para las y los servidores 
públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

● Lineamientos Programáticos-Presupuestales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

● Lineamientos para el Trámite y Control de Egresos 

● Lineamientos para movimientos del personal 

● Lineamientos para la integración del Expediente Personal de las Servidoras y Servidores Públicos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

● Manual de Procedimientos del Centro de Capacitación Judicial Electoral 

● Código Modelo de Ética Judicial Electoral 

TÍTULO PRIMERO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1. Todo el personal con plaza permanente solicitante de la beca y facilidades para la realización de 
estudios académicos, adscritos al Tribunal Electoral, deberá apegarse a lo establecido en los presentes 
Lineamientos. 

Asimismo, estos Lineamientos serán de observancia obligatoria para las áreas involucradas en el 
otorgamiento, solicitud, notificación, pago y comprobación, así como en la suspensión y reincorporación del 
personal. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEFINICIONES 

2. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entiende por: 

I. Apoyo: Es la prestación consistente en el otorgamiento de becas y facilidades, para el personal del 
Tribunal Electoral. 
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II. Beca: Es la cantidad económica que se otorga al personal del Tribunal Electoral a fin de apoyar a su 
capacitación, desarrollo humano y superación profesional a través de instituciones educativas, nacionales o 
extranjeras. Su aplicación queda sujeta a la disponibilidad presupuestal y, en lo conducente, al cumplimiento 
de lo dispuesto en estos Lineamientos. 

III. Comisión de Administración: Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 

IV. Comité Académico y Editorial: Órgano Consultivo de carácter honorífico, cuyos miembros son de 
reconocida experiencia profesional y/o académica y que se constituye conforme al artículo 17 del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

V. Criterios y programas de pertinencia académica para el otorgamiento de becas y facilidades: 
Documento que indica los requisitos que debe reunir el programa académico de algún curso, diplomado o 
posgrado para someterse a la autorización de la Comisión de Administración, sin requerir de la previa 
autorización del Comité Académico y Editorial. El mismo documento contiene la lista de los programas 
académicos de cursos, diplomados y posgrados que se ubican en este supuesto. 

VI. Cumplimiento sustituto: Prestación, consentida expresamente, sin menoscabo de libertades 
fundamentales y con perspectiva de género, de servicios por el tiempo mínimo indispensable en beneficio de 
la Escuela Judicial, por parte del personal que haya recibido el otorgamiento de alguna beca y terminado su 
relación laboral mediante renuncia, antes de concluir el plazo indicado en el párrafo primero del numeral 17 de 
los presentes lineamientos o de la conclusión de los estudios correspondientes. 

VII. Curso: Práctica educativa considerada como la unidad básica de planificación, estructuración y 
realización del trabajo escolar, dirigido a aquellas personas que requieren conocer en un breve periodo las 
características principales de un tema específico y que puede tener una estructuración de días, semanas o 
meses. 

VIII. Diplomado: Programa de estudios que consta de un conjunto de cursos o módulos, todos 
relacionados con un tema específico, con el objetivo de formar profesionales especializados en dicho tema. 

IX. Escuela Judicial: Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

X. Estudios: Curso, diplomado o posgrado que pretende realizar, realiza o ha realizado el personal 
beneficiado con el apoyo. 

XI. Estructura Orgánica: Esquema de jerarquización y división de las funciones componentes de cada 
Unidad. 

XII. Expediente académico: Contenido histórico, académico y documental de la persona beneficiada, 
para el control y seguimiento del apoyo a cargo de la Escuela Judicial. 

XIII. Facilidades: Beneficios y oportunidades que otorga el Tribunal Electoral a su personal para que 
asista a los cursos y actividades de capacitación, los cuales pueden consistir indistintamente en el 
otorgamiento de apoyos para el transporte, viáticos y permisos para ausentarse durante la jornada laboral. 
Estarán sujetos al ejercicio de racionalidad correspondiente. 

XIV. Nivel Salarial: El que corresponde a cada puesto definido en el tabulador de sueldos vigente 
aprobado por la Comisión de Administración. 

XV. Plaza Permanente: Plaza de estructura respaldada por una plantilla de personal autorizada por 
tiempo indeterminado. 

XVI. Posgrado: Opción educativa posterior a la licenciatura, siendo la última fase de la educación formal 
que comprende los niveles de especialidad, maestría y doctorado, y cuya duración depende del tipo de 
estudios de que se trate. 

XVII. Profesionalización: Es el desarrollo de las capacidades requeridas en el trabajo para llevar a cabo 
éste con eficiencia y eficacia. 

XVIII. Programa Académico de la Escuela Judicial: Conjunto de planes y actividades de capacitación 
que realizará la Escuela Judicial en un ejercicio fiscal. 

XIX. Racionalidad: Es el ejercicio que permite razonar y/o evaluar, de acuerdo a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, la aplicación de los recursos públicos destinados al 
pago de las becas o facilidades materia de los presentes lineamientos. 

El estudio de la racionalidad está sujeto a la comprobación de la utilidad y eficacia, para satisfacer las 
necesidades institucionales a las que esté destinado el otorgamiento de la beca o facilidades. 
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XX. Reincorporación: Supuesto en que alguna servidora o servidor público del Tribunal Electoral termina 
su relación laboral con este mediante renuncia y previo a que se tramite la suspensión definitiva del apoyo 
otorgado, adquiere una nueva relación laboral con el Tribunal Electoral, ya sea en la misma plaza ocupada o 
en alguna diferente. 

XXI. Seminario: Acto educativo enfocado a propiciar el aprendizaje de un grupo a partir de su propia 
interacción. Las y los participantes aportan al seminario sus conocimientos y experiencia en distintos temas. 
La mecánica consiste en el estudio previo e individual de material selecto, para su posterior discusión en 
sesiones grupales periódicas, coordinadas por una moderadora o un moderador. Algunos seminarios tienen 
como producto final un documento resultado de las reflexiones del grupo de participantes. 

XXII. Servidora Pública o Servidor Público: Personal que cuenta con designación o nombramiento para 
ocupar un puesto con plaza permanente o eventual en las Unidades Jurisdiccionales y Administrativas del 
Tribunal Electoral. 

XXIII. Simposio: Reunión de personas expertas en la que se expone y desarrolla un tema en forma 
completa y detallada, enfocándolo desde diversos ángulos a través de intervenciones individuales, breves, 
sintéticas y de sucesión continuada. Las y los especialistas exponen durante un tiempo establecido y un 
participante resume las ideas principales. El auditorio formula preguntas y dudas que las y los especialistas 
aclaran y responden. 

XXIV. Sistema de carrera judicial: Conjunto de reglas y principios que rigen el ingreso y promoción de 
las personas que se encuentran habilitadas para desempeñar los cargos previstos en las fracciones III, IV, V, 
VIII y X del artículo 110 de la Ley Orgánica, así como el del Secretariado de Acuerdos de Sala Regional, 
categoría equiparable a la descrita en la fracción VI del mismo precepto legal. 

XXV. Tesorería: Jefatura de Unidad de Tesorería adscrita a la Dirección General de Recursos 
Financieros. 

XXVI. Transportación: Pasajes nacionales e internacionales que deban cubrirse a efecto de cumplir con 
el desempeño de los estudios solicitados. Los mismos, estarán sujetos al ejercicio de racionalidad 
correspondiente. 

XXVII. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXVIII. Unidad: Área jurisdiccional y administrativa facultada para llevar a cabo las actividades que 
conduzcan al cumplimiento de objetivos, tareas y programas institucionales del Tribunal Electoral. 

XXIX. Viáticos: Recurso económico que se otorga a las servidoras públicas comisionadas y los servidores 
públicos comisionados para que sufraguen los gastos necesarios para el cumplimiento de la comisión, los que 
podrán comprender: a) Alimentación; b) Comunicaciones electrónicas y llamadas telefónicas,  c) 
Transportación local; y d) Estacionamiento. 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

3. A fin de promover la capacitación del personal del Tribunal Electoral, se podrán otorgar becas y 
facilidades para la realización de estudios dentro del país y en el extranjero, siempre y cuando reúnan los 
requisitos que se establecen en los presentes lineamientos, y la realización de los estudios estén vinculados 
con las actividades que se realizan en el Tribunal Electoral, tanto del ámbito jurídico como administrativo. 

4. El tipo de beca que se otorgará será únicamente de capacitación, en el entendido de que se considera 
programa de capacitación a todo aquel programa académico que se encuentra vinculado de forma directa con 
las actividades que el personal realiza en razón de su trabajo actual. 

Por lo anterior, toda vez que la actividad central del Tribunal Electoral es la impartición de justicia en 
materia electoral, se privilegiará el otorgamiento de becas y facilidades al personal que se encuentra 
habilitado dentro de carrera judicial o aquel que está directamente vinculado con dicha actividad. 

5. En todo caso, se cuidará que las becas y facilidades que se aprueben en una sola área no afecten el 
funcionamiento de la misma y que guarden proporcionalidad con otras áreas del Tribunal. 

6. La beca y facilidades se integrarán con la aportación que haga el Tribunal Electoral atendiendo al nivel 
del personal. 

7. La beca y facilidades se brindan a petición del personal. Su otorgamiento no significará un compromiso 
para el Tribunal Electoral con la persona beneficiaria en términos de ascenso en la estructura organizacional o 
en el incremento en sus percepciones. 



Viernes 4 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

8. Las becas y facilidades serán autorizadas en el presupuesto de egresos y se regularán por los 
Lineamientos Programáticos – Presupuestales. 

Las becas y facilidades podrán abarcar dos o más ejercicios presupuestales, previa autorización de la 
Comisión de Administración. 

9. La capacitación por medio de becas del personal del Tribunal Electoral se realizará preferentemente con 
institutos, consejos, tribunales o salas electorales, así como con universidades y otras instituciones educativas 
que tengan convenios de colaboración previamente aprobados por la Escuela Judicial y cuyos programas de 
estudios estén, preferentemente inscritos en el Programa Nacional de Posgrados del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT), dando prioridad a las instituciones públicas. 

De igual manera, se privilegiará el otorgamiento de becas para el estudio de los programas incluidos en el 
Anexo 3 Criterios y programas de pertinencia académica para el otorgamiento de becas y facilidades. 

La beca cubrirá únicamente los conceptos de inscripciones y colegiaturas incluyendo talleres o cursos de 
idiomas, siempre y cuando estén integrados al programa de estudios, y no así pagos por examen de 
admisión, exámenes extraordinarios ni a título de suficiencia o equivalente, cursos propedéuticos e 
introductorios, seguro de gastos médicos, material didáctico, estacionamiento o cualquier otro concepto que 
no esté contenido en el programa de estudios. 

10. La Escuela Judicial será responsable de crear un expediente académico a cada persona solicitante o 
beneficiaria de apoyos, en el que se llevará el control y seguimiento de la documentación que se derive con 
motivo de la solicitud y, en su caso, del otorgamiento. 

CAPÍTULO I 

DE LOS TIPOS DE APOYOS QUE SE PUEDEN OTORGAR Y DE LAS OBLIGACIONES A CUMPLIR 

11. El personal podrá solicitar lo siguiente: 

a. Beca. - El Tribunal Electoral otorgará la cantidad económica para apoyar la capacitación en el país y, de 
manera excepcional, en el extranjero, que se solicite con base en el Anexo 1 Tabla para Beca. Su aplicación 
queda sujeta a la disponibilidad presupuestal y tendrá un tope de apoyo de $100,000.00 anual por cada 
funcionaria o funcionario solicitante. Dicha cantidad económica se aplicará sobre el monto total de los 
conceptos de inscripción (incluye talleres o cursos de idiomas, siempre y cuando estén integrados al programa 
de estudios). 

b. Facilidades. - Únicamente cuando se determine que es pertinente y sean autorizadas por la Comisión 
de Administración, se otorgarán facilidades para sufragar los gastos de viáticos y transportación, en el caso de 
estudios fuera del lugar de trabajo y por el periodo de duración de los mismos. 

Este apoyo se otorgará tomando en consideración los montos que correspondan por nivel, según lo 
establecido en el Acuerdo General que regula la asignación y comprobación de viáticos para las y los 
servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para posteriormente aplicar los 
porcentajes establecidos en el Anexo 2 denominado Tabla para Facilidades. 

12. Las becas y facilidades podrán ser otorgadas de manera conjunta o separada. En este último caso, 
deberá contarse con una nueva autorización de la persona titular del área en la que esté adscrita la persona 
solicitante para el otorgamiento de las facilidades. 

13. Se otorgarán becas y facilidades respetando los principios de igualdad de género. 

14. Las becas y facilidades se podrán conceder por una segunda ocasión a la misma persona, tres años 
después de la conclusión de la beca y facilidades anteriores, tomando en cuenta las cargas de trabajo del 
área a la que esté adscrita y la disponibilidad presupuestal. Dicho periodo se contará a partir del acuerdo de la 
Comisión de Administración mediante el cual da por recibido el informe final. 

15. El otorgamiento de becas y/o facilidades no incluye: 

a. Pago de exámenes de admisión, extraordinarios ni a título de suficiencia o equivalente, cursos 
propedéuticos o introductorios. Tampoco cubrirá gastos de seguro médico o similar, ni el material 
didáctico que sea solicitado por la institución académica para la realización de los estudios. 

b. Pago de cursos de idiomas u otros que no estén integrados al programa de estudios. 

c. Pago de gastos como estacionamiento en los centros educativos, transporte escolar, cuotas 
adicionales para el uso de instalaciones deportivas, bibliotecas o similares. 

d. Pagos anteriores a la fecha de autorización de la beca. 
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e. Tiempo para realizar actividades extraescolares (fuera del programa de estudios). El personal 
beneficiado tendrá que realizar las gestiones necesarias para cumplir con dichas actividades, sin que 
esto repercuta en el cumplimiento de sus funciones. 

f. Pago de viáticos y transportación a familiares y/o acompañantes, o cualesquiera otros adicionales. 

g. Apoyo para dos tipos de estudios de manera simultánea. 

h. Pagos de titulación o gastos por concepto de trámite y/o derechos. 

16. El personal beneficiado con la beca y facilidades para la realización de sus estudios, conservará todos 
sus derechos laborales durante el período que abarque el apoyo otorgado recibiendo su salario íntegro, 
incrementos salariales y demás prestaciones y beneficios, por lo que para efectos administrativos este periodo 
se considerará como tiempo efectivamente laborado. 

El otorgamiento de becas y facilidades no deberá considerarse una remuneración para la o el servidor 
público. 

17. El personal beneficiado establecerá el compromiso formal por escrito de prestar sus servicios en el 
Tribunal Electoral, durante el equivalente al tiempo de los estudios, sin exceder el lapso de dos años y que se 
contará a partir de concluidos los mismos. 

Adicionalmente, el personal beneficiado deberá colaborar, al término de sus estudios y por el plazo 
correspondiente a la duración de los mismos en la implementación o tutoría de los cursos o posgrados que 
imparta la Escuela Judicial, o bien, en la elaboración de por lo menos un trabajo de investigación para ser 
divulgado en alguna de las publicaciones del Tribunal Electoral. 

De no cumplir con los compromisos señalados en el primer y segundo párrafo de este numeral, la 
Comisión de Administración determinará la procedencia para que el Tribunal Electoral descuente del finiquito 
el monto correspondiente a la proporción de tiempo que la o el servidor público beneficiado no haya 
compensado, por causas imputables al mismo. En caso de que el finiquito no resulte suficiente para cubrir el 
monto del adeudo, la o el servidor público pagará el diferencial mediante el inmediato depósito a la cuenta 
bancaria a nombre del Tribunal Electoral que le sea señalada para tales efectos y, en su caso, se utilizará el 
pagaré requerido por los numerales 19 y 26 de los presentes Lineamientos. 

En el supuesto de que la o el servidor público beneficiado deje de laborar en el Tribunal Electoral y, como 
consecuencia, deje los estudios truncos, la Comisión de Administración determinará la procedencia para 
descontar del finiquito el monto correspondiente a la beca y facilidades recibidas por la o el servidor público. 
En caso de que el finiquito no resulte suficiente para cubrir el monto del adeudo, se procederá en los términos 
indicados en el párrafo anterior. 

Si los estudios quedaran truncos o los servicios al Tribunal Electoral no se prestaran por la totalidad del 
tiempo establecido en el primer párrafo de este numeral con motivo de la renuncia de la persona beneficiada, 
ésta podrá solicitar al Comité Académico y Editorial y a la Comisión de Administración que autoricen el 
cumplimiento sustituto. 

Los descuentos previstos en este numeral no serán exigidos cuando se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el numeral 19 del presente instrumento o se produzca la reincorporación de la persona 
beneficiada. 

En este último supuesto se reanudará el apoyo otorgado, y para los efectos del párrafo primero de este 
numeral, se contará el tiempo laborado por la persona beneficiada, previo a la terminación de su relación 
laboral. 

Para la aplicación de los descuentos previstos en este numeral, la Escuela Judicial solicitará a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, el “Dictamen de procedencia del cobro de becas y facilidades, otorgadas a 
servidores públicos del Tribunal Electoral” y lo remitirá, junto con los documentos correspondientes, a la 
Comisión de Administración, para que, en su caso, determine lo procedente. 

El Tribunal, a través de la Escuela Judicial, procurará establecer con las instituciones educativas que, en 
los casos en que la persona beneficiada tenga que realizar alguna devolución de la parte proporcional 
correspondiente al pago de los estudios no realizados, ésta sea absorbida por la institución, mediante algún 
descuento durante el ciclo escolar correspondiente o mediante compensación en futuras contrataciones en 
materia educativa. 

18. En los casos de deceso, incapacidad parcial o permanente de la persona beneficiada, o cuando sea 
relevada de sus funciones por motivos que no le sean imputables, y por tanto no haya compensado la 
totalidad de tiempo de los servicios a que se refiere el primer párrafo del numeral 17 o queden truncos los 
estudios, no tendrá responsabilidad alguna de pagar el monto proporcional de la beca otorgada. 
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Tampoco tendrá responsabilidad alguna en caso de reincorporación al Tribunal Electoral. 

Tratándose de casos fortuitos o de fuerza mayor, distintos a los indicados en los párrafos anteriores, la 
Comisión de Administración deberá analizarlos y determinar si procede o no la responsabilidad de pagar el 
monto proporcional. 

CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS A CUBRIR 

19. El personal que requiera una beca y facilidades, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Contar con plaza permanente en la estructura orgánica. 

b. Tener por lo menos cinco años de antigüedad continua en el Tribunal Electoral, lo cual acreditará con 
la constancia que emita la Dirección General de Recursos Humanos. El Comité Académico y Editorial 
y la Comisión de Administración tomarán en cuenta los años de servicio prestados al Tribunal 
Electoral para el otorgamiento de apoyos. 

c. No haber sido sancionado por responsabilidad administrativa grave en su contra, lo cual acreditará 
con la constancia que emita la Contraloría Interna del Tribunal Electoral. 

d. Manifestar por escrito que tiene conocimiento de las condiciones de la beca y facilidades que se 
pueden otorgar, expresadas en los presentes lineamientos. 

e. Presentar un informe de los asuntos pendientes de resolución y trámite a su cargo; dicho informe 
deberá ser avalado por el Titular de la Unidad. 

f. El personal que labore en el área jurisdiccional deberá acreditar mediante la presentación de 
constancias, diplomas o grados, el haber realizado al menos uno de los cursos o posgrados 
impartidos por la Escuela Judicial. 

g. Manifestar por escrito que se compromete a concluir los estudios o, de lo contrario, autoriza a que se 
le efectúen los descuentos previstos en el numeral 17. 

h. Suscribir a nombre del Tribunal Electoral un pagaré que garantice la recuperación del total respectivo 
del apoyo de beca, mismo que podrá utilizarse en los casos previstos en el numeral 17. 

i. Acreditar el conocimiento de un idioma en caso de que la institución educativa requiera el mismo. 

j. Manifestar por escrito que se compromete a aportar al Tribunal Electoral trabajo adicional al que por 
su cargo tiene asignado, ya sea mediante tutorías o investigaciones, en los términos señalados en el 
segundo párrafo del numeral 17. 

k. Presentar al menos dos cotizaciones de la facilidad que pretenda se le otorgue, tomando en 
consideración el ejercicio de racionalidad del gasto. 

l. En caso de que los estudios a cursar sean impartidos por dos o más instituciones educativas, se 
deberá aportar la plantilla docente de la institución pretendida, así como el programa académico 
completo. Adicionalmente, deberán señalarse los costos establecidos por cada institución educativa 
para cursar los estudios y exponer los motivos por los que se estima conveniente o necesario elegir a 
una institución académica en particular. 

m. La persona solicitante no deberá estar incluida en la lista de personas admitidas para cursar alguno 
de los posgrados impartidos por la Escuela Judicial, ni encontrarse cursando alguno de manera 
simultánea a los estudios correspondientes a la beca solicitada. 

n. En caso de contar con ella deberá presentarse la carta de admisión al programa de estudios emitida 
por la institución educativa respectiva. 

20. La persona que cumpla con los anteriores requisitos, podrá solicitar apoyo para los siguientes 
estudios: 

a. Posgrados. 

b. Diplomados, cursos o programas de capacitación con valor curricular. 

No podrán solicitarse becas para posgrados, diplomados, cursos o programas de capacitación con el 
mismo contenido que los ofrecidos por la Escuela Judicial. 
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21. Para el caso de posgrados, el respectivo programa académico deberá estar preferentemente integrado 
en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad del CONACYT o incluido en el Anexo 3 Criterios y 
programas de pertinencia académica para el otorgamiento de becas y facilidades. 

El Comité Académico y Editorial podrá autorizar becas para cursar estudios cuyos programas académicos 
no estén integrados en el programa antes mencionado ni tampoco en el Anexo 3, siempre que al menos sea 
reconocido por alguno de los siguientes organismos evaluadores: 

ANUIES: Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. 

FIMPES: Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior. 

CIEES: Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior. 

COPAES: Consejo para la Acreditación de la Educación Superior. 

CONFEDE: Consejo Nacional para la Acreditación de la Educación Superior en Derecho. 

CONAED: Consejo para la Acreditación de la Enseñanza en Derecho. 

22. Invariablemente, la persona solicitante deberá considerar como primera opción la oferta educativa de 
instituciones públicas nacionales y los programas incluidos en el Anexo 3 Criterios y programas de 
pertinencia académica para el otorgamiento de becas y facilidades. 

El Comité Académico y Editorial y la Comisión de Administración tomarán en consideración 
preferentemente estas opciones para el otorgamiento de becas. 

23. En los casos en que se pretenda cursar un posgrado en el extranjero, la persona solicitante deberá 
elaborar un documento en el que acredite que el programa al que pretende ingresar no se ofrece en alguna 
institución pública o privada del país y cubre los estándares de pertinencia y calidad considerados para formar 
parte del Programa Nacional de Posgrados de Calidad del CONACYT. En estos casos, el Comité Académico 
y Editorial dará preferencia a propuestas que cubran dichos parámetros e involucren a instituciones 
académicas del extranjero con las que el Tribunal Electoral tenga convenios de colaboración. 

24. En todo caso que se solicite alguna beca, la persona solicitante deberá elaborar una carta descriptiva 
de los estudios en cuestión, en la que se señalen los siguientes aspectos: 

a. Misión y visión de la institución educativa que imparte el curso; 

b. Experiencia institucional en el terreno de la investigación, la docencia y la capacitación; 

c. Requisitos de admisión al curso; 

d. Plantilla docente del curso en cuestión; 

e. Contenidos del programa académico; 

f. Formas, métodos y periodicidad de la evaluación; 

g. Duración del programa o curso; 

h. Costo total de los estudios, forma de pago y justificación del mismo, y 

i. Perfil del egresado, más aquellos otros que la o el propio servidor público considere relevantes. 

j. Indicar si cuenta con la carta de admisión al programa de estudios emitida por la institución educativa 
respectiva. 

Esta carta descriptiva deberá presentarse junto con la demás documentación indicada por el numeral 26 
de los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO III 

DE LA SOLICITUD 

25. Las solicitudes de beca deberán presentarse durante los plazos establecidos en las convocatorias 
emitidas por la Escuela, considerando los tiempos de revisión, dictamen y autorización del Comité Académico 
y Editorial, así como de la Comisión de Administración. 

La persona solicitante deberá requerir el visto bueno de la persona titular de la Unidad respecto a su 
petición para el otorgamiento de beca y facilidades, quien, a su vez, buscará la aprobación del mando 
superior, conforme a la siguiente tabla: 
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Tabla 1. SOLICITUD DE BECA Y FACILIDADES 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN Vo. Bo. De la o el Titular de la 
Unidad Jurisdiccional o 

Administrativa 

APROBACIÓN del Mando Superior 

Ponencias de Sala Superior o 
Regional 

Titular de Ponencia Sala 
Superior / Sala Regional 

Titular de Ponencia Sala Superior/ Sala 
Regional 

Secretaría General de Acuerdos / 
Escuela Judicial Electoral / 

Contraloría Interna / Coordinación 
Técnica Administrativa / Áreas de 

presidencia 

Titular de la Unidad 
Jurisdiccional o Administrativa 

Titular de la Presidencia del Tribunal 
Electoral 

Áreas de Secretaría 
Administrativa 

Titular de la Unidad 
Administrativa 

Titular de la Secretaría Administrativa 

 

26. Quien ocupe la titularidad de la Unidad a la que esté adscrita la persona que solicita la beca remitirá a 
la Escuela Judicial la solicitud debidamente integrada con la siguiente documentación: 

a. Oficio dirigido a la persona titular de la Escuela Judicial, suscrito por quien ocupe la titularidad de la 
Unidad, avalando la propuesta de programa académico e institución educativa seleccionados, así 
como la pertinencia y utilidad de los estudios para el área de adscripción en que labora la persona 
solicitante. 

b.  Programa de estudios de la institución académica, que señale el calendario de las actividades y 
estudios a desarrollar, así como los mecanismos de evaluación. En caso de que los estudios a cursar 
sean impartidos por dos o más instituciones académicas, se deberá aportar la documentación 
indicada en el numeral 19 inciso l, de los presentes lineamientos. 

c. Carta de exposición de motivos elaborada por la persona solicitante en la que: 

1. Se destaque el beneficio que los estudios producirán en las funciones que realiza; 

2. Se resalten los beneficios que obtendrá el Tribunal Electoral en caso de autorizar el 
otorgamiento de la beca solicitada; 

3. Se justifique la elección de los estudios y de la institución educativa que los imparte, 
particularmente, si es privada, señalando los programas y universidades del padrón de 
CONACYT que consideró la persona solicitante, así como también, indicar si el programa 
académico de los estudios está contenido en el Anexo 3 Criterios y programas de pertinencia 
académica para el otorgamiento de becas y facilidades; y 

4. Se indique el costo total de los estudios, forma de pago y se justifique el mismo. 

d. En caso de que los estudios se realicen en el extranjero o en un lugar distinto a donde se ubica el 
sitio de trabajo de la persona solicitante, ésta deberá indicar de manera pormenorizada el calendario 
de los días de salida y arribo, debiendo coincidir con el programa de estudios. 

e. Cuando se trate de posgrados en el extranjero, se deberá presentar el documento que demuestre 
que el programa cumple con los estándares de pertinencia y calidad que exige el CONACYT para 
incorporar estudios a su Programa Nacional de Posgrados de Calidad. 

f. Carta descriptiva de los estudios, elaborada por la persona solicitante, conforme al numeral 24 de los 
presentes Lineamientos. 

g. En su caso, la carta de admisión al programa de estudios emitida por la institución educativa 
respectiva, o bien, documentos que acrediten que se encuentra iniciado el trámite de inscripción o 
que existe disponibilidad para ésta. 

h. Constancia de antigüedad y no sanción administrativa, escrito de conocimiento e informe de asuntos 
pendientes, conforme al numeral 19 de estos lineamientos. 

i. Carta donde conste que la persona solicitante se compromete a concluir los estudios o de lo contrario 
que autoriza a que se le efectúen los descuentos procedentes. 

j. Constancia emitida por alguna institución educativa, centro de enseñanza facultado o empresa 
dedicada a prestar servicios de evaluación educativa que acredite el conocimiento del idioma, en 
caso de que la institución educativa lo requiera. 
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k. Pagaré a nombre del Tribunal Electoral, suscrito por la persona solicitante que garantice la 
recuperación del apoyo otorgado en caso de actualizarse los supuestos previstos en los numerales 
17 o 48 de los presentes Lineamientos. 

l. Carta donde conste que la persona solicitante se compromete a colaborar, al término de sus estudios 
y por el plazo correspondiente a la duración de los mismos, sin exceder de dos años, en la 
implementación o tutoría de los cursos o posgrados que imparta la Escuela Judicial, o bien, en la 
elaboración de por lo menos un trabajo de investigación, según lo previsto en el párrafo segundo del 
numeral 17. 

m. Síntesis curricular. 

n. Tratándose de estudios de posgrado cursados en el país, la persona solicitante deberá indicar la 
fecha límite para la recepción del grado académico, título o certificado final que corresponda. Dicha 
fecha debe guardar proporción a la duración total de los estudios. 

o. Tratándose de estudios de posgrado cursados en el extranjero, la persona solicitante deberá indicar 
la fecha límite para la recepción del título, grado y/o certificado final que corresponda. Dicha fecha 
debe guardar proporción a la duración total de los estudios. 

p. Presentar al menos dos cotizaciones de la facilidad pretendida en términos del numeral 19, inciso k), 
de los presentes lineamientos. 

q. En el caso en que los estudios a cursar sean impartidos por dos o más instituciones académicas, se 
deberá aportar la plantilla docente de la institución pretendida, así como el programa académico 
completo. 

Adicionalmente, deberán precisarse los respectivos costos de los estudios, forma de pago y los 
motivos por los que se estima conveniente o necesario elegir a una institución académica en 
particular, conforme a lo referido en el numeral 19, inciso l. 

27. En caso de que la persona beneficiada no presente en tiempo los comprobantes indicados en los 
incisos n y o del numeral anterior, deberá restituir al Tribunal Electoral la totalidad de la beca y facilidades 
otorgadas incluyendo, en su caso, viáticos y transportación. Esto durante el mismo ejercicio fiscal en que 
finalizó dichos estudios, mediante descuento vía nómina. Adicionalmente, la persona beneficiada perderá el 
derecho de volver a solicitar algún beneficio. 

Si la persona beneficiada deja de laborar en el Tribunal Electoral antes de pagar el monto del adeudo, se 
descontará del finiquito el monto correspondiente y en caso de que este no sea suficiente, se procederá en los 
términos señalados en el párrafo cuarto del numeral 17 de los presentes Lineamientos. 

Para los efectos señalados en los dos párrafos anteriores, la Escuela Judicial solicitará a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, el “Dictamen de procedencia del cobro de becas y facilidades, otorgadas a 
servidores públicos del Tribunal Electoral” y lo remitirá, junto con los documentos correspondientes, a la 
Comisión de Administración. 

CAPÍTULO IV 

DEL OTORGAMIENTO 

28. La solicitud de beca y facilidades debidamente requisitada, deberá presentarse a la persona titular de 
la Escuela Judicial, quien la revisará y validará que se cumplan los requisitos establecidos en los presentes 
Lineamientos, así como en las Convocatorias que al efecto se emitan. 

Posteriormente, la Escuela Judicial conjuntará las solicitudes que se hayan presentado dentro del plazo 
indicado por las Convocatorias, revisará la disponibilidad de recursos que le hayan sido autorizados para tal 
efecto y solicitará la suficiencia presupuestaria a la Dirección General de Recursos Financieros. 

En caso de contar con la disponibilidad presupuestal, la Escuela Judicial elaborará las propuestas de 
dictámenes y las presentará al Comité Académico y Editorial, junto con las solicitudes recibidas, en su 
siguiente sesión ordinaria. 

Tratándose de los programas que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo 3 Criterios y 
programas de pertinencia académica para el otorgamiento de becas y facilidades, las propuestas de 
dictámenes se presentarán ante la Comisión de Administración sin requerir el pronunciamiento del Comité 
Académico y Editorial. 

En caso de no contar con disponibilidad presupuestal, la Escuela Judicial lo informará a las personas 
solicitantes y elaborará una lista de espera que será atendida conforme al orden en que se hayan recibido las 
solicitudes, una vez que se cuente con la suficiencia presupuestal correspondiente. 
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29. El Comité Académico y Editorial evaluará las propuestas de dictamen que presente la Escuela Judicial 
y se pronunciará sobre su procedencia en función de las preferencias de oferta educativa y de la 
documentación presentada por las o los servidores públicos solicitantes, conforme a los numerales 24 y 26 de 
los presentes Lineamientos. 

En igualdad de condiciones se otorgará preferencia a las solicitudes para el otorgamiento de becas y 
facilidades relacionadas con estudios de Derecho. 

En caso de dictaminarse positivamente por el Comité Académico y Editorial, la propuesta de dictamen y la 
solicitud se presentarán para su resolución definitiva a la Comisión de Administración. 

CAPÍTULO V 

DE LA NOTIFICACIÓN DEL OTORGAMIENTO DE LA BECA Y FACILIDADES 

30. Una vez autorizado mediante acuerdo el otorgamiento de alguna beca o facilidad, la Comisión de 
Administración lo notificará a la persona titular de la Escuela Judicial, para que lo comunique a la persona 
titular de la unidad correspondiente y a la persona beneficiada. 

31. La Escuela Judicial deberá informar por escrito a la Dirección General de Recursos Financieros los 
montos autorizados, adjuntando la documentación justificativa y de autorización por parte de la Comisión de 
Administración, así como el programa de estudios, calendario de pagos y presupuesto. 

Asimismo, turnará copia del trámite correspondiente a la Dirección General de Recursos Humanos para el 
registro de las incidencias y licencia correspondiente, de conformidad con la normativa autorizada. 

32. La Dirección General de Recursos Financieros, a través de la Tesorería procederá a expedir los 
cheques correspondientes, a favor de la persona beneficiada, para realizar el pago conforme al calendario 
presentado. 

33. El pago de beca y las facilidades surtirán efecto a partir de la fecha de autorización emitida por la 
Comisión de Administración. 

CAPÍTULO VI 

DEL PAGO Y LA COMPROBACIÓN 

34. Una vez autorizada la beca por la Comisión de Administración y para cumplimentar lo indicado por el 
numeral 32, la Escuela Judicial solicitará mensualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, la 
expedición de los cheques correspondientes, a favor de la persona beneficiada con el apoyo, a fin de que ésta 
realice el pago de sus estudios. 

35. Luego de efectuado el pago, la persona beneficiada solicitará a la institución educativa la expedición 
del recibo con todos los requisitos fiscales a nombre del Tribunal Electoral, de conformidad con el Acuerdo 
General que regula la asignación y comprobación de viáticos, para las y los servidores públicos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicho recibo deberá ser remitido a la Escuela Judicial y a la 
Dirección General de Recursos Financieros para efectos de comprobación. 

36. En el caso de que se aprueben facilidades, la persona beneficiada, a través de la persona titular de la 
Unidad, deberá solicitar a la Dirección General de Recursos Financieros los viáticos correspondientes a su 
área de adscripción, Para tal efecto, adjuntará copia del oficio recibido por parte de la Escuela Judicial, 
informando el otorgamiento de las facilidades por la Comisión de Administración. 

37. Será responsabilidad de la persona beneficiada realizar la comprobación de los viáticos ante la 
Dirección General de Recursos Financieros de conformidad con lo establecido en el Acuerdo General que 
regula la asignación y comprobación de viáticos, para las y los servidores públicos del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

38. Invariablemente, la beca y facilidades están sujetos a comprobación, es decir, debe quedar una 
constancia fehaciente de que los recursos asignados efectivamente se erogaron por este concepto. 

CAPÍTULO VII 

DE LA RENOVACIÓN ANUAL DE LA BECA Y FACILIDADES 

39. Durante el transcurso de los estudios, la persona beneficiada deberá presentar a más tardar en la 
segunda semana del mes de noviembre de cada año, la documentación comprobatoria que acredite los 
siguientes requisitos: 

a. Contar con plaza permanente en la estructura orgánica; 

b. Mantener un promedio de calificación mínimo de ocho o su equivalente, conforme al programa 
escolar; 
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c. Haber asistido como mínimo al ochenta por ciento de las clases de cada una de las asignaturas 
cursadas, en caso de que los estudios se impartan bajo modalidad escolarizada o modalidad mixta; 

d. Estar al corriente en el despacho de sus asuntos/actividades asignados. Para tal efecto, la persona 
titular de la Unidad respectiva, deberá informar trimestralmente al Comité Académico y Editorial, cuál 
es el desempeño laboral de la persona beneficiada y si está o no al corriente en los asuntos 
asignados; y 

e. No haber sido sancionada o sancionado, o suspendida o suspendido administrativamente por alguna 
instancia competente para ello. 

40. Para efectos de comprobar el requisito del inciso b, del numeral anterior, la persona beneficiada 
deberá entregar original y copia de la boleta o certificado de estudios a la Escuela Judicial, la cual cotejará el 
documento presentado y posteriormente, devolverá el original a la o el servidor público y archivará las copias 
en su respectivo expediente académico para control y seguimiento. 

41. Previo pronunciamiento del Comité Académico y Editorial, la Comisión de Administración podrá 
renovar anualmente las becas y facilidades. 

42. En el plazo señalado en el primer párrafo del numeral 39, la persona beneficiada deberá entregar a la 
Escuela Judicial, la actualización de los montos a pagar por concepto de beca. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA SUSPENSIÓN DE LA BECA Y FACILIDADES 

43. La Escuela Judicial solicitará a la Dirección General de Recursos Financieros la suspensión provisional 
de pagos, en tanto el Comité Académico y Editorial emite opinión y, posteriormente, la Comisión de 
Administración determinará, en su caso, la suspensión definitiva de las becas y facilidades otorgadas, cuando 
se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

a. Las disponibilidades presupuestales del Tribunal Electoral ya no sean suficientes o se reduzcan las 
asignaciones presupuestales en la partida específica del gasto por las autoridades competentes. 

b. No se presenten en los plazos establecidos, los comprobantes de pago o calificaciones. 

c. El promedio de las calificaciones sea menor a 8 en una escala de 1 a 10, o su equivalente. 

d. La persona beneficiada ya no labore en la Institución y no se produzca su reincorporación. 

En caso que la suspensión definitiva se haya determinado por los supuestos previstos en los incisos 
b y c de este numeral, la persona beneficiada podrá firmar una carta compromiso de no reincidencia 
y junto con los comprobantes que correspondan, deberá presentarlo a la persona titular de la Escuela 
Judicial, quien, a su vez, presentará esta documentación al Comité Académico y Editorial para su 
opinión sobre la reanudación de la beca y, posteriormente, a la Comisión de Administración para su 
autorización definitiva. 

Tratándose de programas contenidos en el Anexo 3 Criterios y programas de pertinencia 
académica para el otorgamiento de becas y facilidades, la suspensión provisional y la suspensión 
definitiva, así como la reanudación de la beca y facilidades otorgadas, podrán determinarse por la 
Comisión de Administración sin requerir la previa opinión del Comité Académico y Editorial. 

44. En caso de que ocurra la reincorporación de la persona beneficiada, la suspensión provisional quedará 
sin efectos y se reanudará el pago de la beca y facilidades otorgadas. 

45. La persona beneficiada podrá solicitar la suspensión de la beca y facilidades, derivado de las cargas 
de trabajo o necesidades propias del área de adscripción mediante oficio validado por la persona titular de la 
Unidad, siempre y cuando la institución educativa en que curse sus estudios lo permita. 

CAPÍTULO IX 

DE LA CANCELACIÓN DE LA BECA Y FACILIDADES 

46. El Comité Académico y Editorial emitirá opinión y, posteriormente, la Comisión de Administración 
determinará en su caso, la cancelación de la beca y facilidades, cuando: 

a. La persona titular de la Unidad respectiva informe que existe una disminución en el desempeño 
laboral de la persona beneficiada o que ésta no se encuentra al corriente en el despacho de los 
asuntos o actividades asignados. 

b. La persona beneficiada sea sancionada administrativamente por alguna conducta grave; 

c. Se presenten comprobantes de pago, boletas o certificados de estudios, así como constancias 
(diploma, certificado, grado, según la naturaleza de los estudios), que sean falsos o estén alterados. 
De presentarse el caso, la Escuela Judicial notificará a la Contraloría Interna para que proceda 
conforme a la normativa aplicable; 
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d. Se reincida en la obtención de un promedio menor a 8 en una escala de 1 a 10, o su equivalente.  O 
bien, se reincida en la falta de presentación de los comprobantes de pago o calificaciones en los 
plazos establecidos. 

e. Por petición de la persona titular de una ponencia, o bien, la persona titular de alguna Unidad 
administrativa, en razón de incumplimiento de los asuntos/actividades asignados a la persona 
beneficiada y/o faltas administrativas que determinen la Sala Superior o quien la presida, la Comisión 
de Administración y/o la Contraloría Interna. 

En caso de incurrir en los incisos b, c, d y e de este numeral, la persona beneficiada perderá el derecho de 
solicitar nuevamente becas y facilidades. 

CAPÍTULO X 

DE LA DEVOLUCIÓN DE LA BECA Y FACILDADES 

47. La suspensión definitiva o cancelación de la beca y facilidades se documentará en el expediente 
académico de la persona beneficiada, refiriendo las causas que la motivaron y que, en su caso, implicaron la 
pérdida del derecho a volver a solicitar este beneficio. 

48. En caso de que la persona beneficiada no concluya los estudios para los cuales se otorgaron la beca y 
facilidades por determinarse la suspensión definitiva o cancelación en términos de los presentes 
Lineamientos, deberá restituir al Tribunal Electoral la totalidad de la beca y facilidades otorgadas, incluyendo 
en su caso, viáticos y transportación. 

Para este fin, los descuentos vía nómina, distribuidos en un año calendario de pagos, comenzarán en el 
mismo ejercicio fiscal en que se determine la suspensión definitiva o cancelación de la beca y facilidades. 

Si la persona beneficiada deja de laborar en el Tribunal Electoral antes de pagar el monto del adeudo, se 
descontará del finiquito el monto correspondiente y en caso de que este no sea suficiente, se procederá en los 
términos señalados en el párrafo cuarto del artículo 17 de los presentes Lineamientos. 

Para los efectos señalados en este numeral, la Escuela Judicial solicitará a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, el “Dictamen de procedencia del cobro de becas y/o facilidades, otorgadas a servidores 
públicos del Tribunal Electoral” y lo remitirá, junto con los documentos correspondientes, a la Comisión de 
Administración. 

49. El cumplimiento sustituto podrá solicitarse por la persona beneficiada en los supuestos previstos por el 
quinto párrafo del numeral 17 de los presentes Lineamientos y consistirá en la prestación de servicios en 
beneficio de la Escuela Judicial, fungiendo como asesora o asesor en línea para los cursos o posgrados  en 
modalidad no escolarizada que imparta la misma Escuela, por el periodo equivalente al que se haya recibido 
el apoyo financiero, sin exceder de 24 meses. 

50. El procedimiento para determinar la procedencia del cumplimiento sustituto será el siguiente: 

a. La persona beneficiada deberá presentar ante la persona titular de la Escuela Judicial y en el plazo 
máximo de 15 días hábiles posteriores al día en que surta efectos su renuncia, un escrito en el que 
indique: 

1. Los estudios para los que se otorgó la beca y facilidad, así como la duración total de los mismos, 
el periodo efectivamente cursado y el número de horas efectivas de actividades de aprendizaje 
realizadas durante una semana, según el calendario de actividades o estudios a desarrollar. 

2. Las calificaciones obtenidas durante el periodo cursado. En de caso que no se haya obtenido 
ninguna calificación, deberá indicarse expresamente esta situación. 

3. Los motivos por los que solicita reembolsar el apoyo recibido mediante el cumplimiento sustituto. 

4. El compromiso de prestar sus servicios en beneficio de la Escuela Judicial durante el periodo 
que se determine conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos. 

5. Las plazas que ocupó y las actividades que realizó durante el periodo que laboró para el Tribunal 
Electoral. 

Adicionalmente, el escrito presentado deberá acompañarse de la siguiente documentación original: 

I. El calendario de actividades y/o estudios correspondientes. 

II. En su caso, la boleta, certificado de estudios o documento emitido por la institución 
educativa en que consten las calificaciones obtenidas durante el periodo cursado, y 

III. Comprobantes de pago emitidos por la institución educativa. 
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Luego de cotejar la documentación presentada, la Escuela Judicial devolverá los documentos 
originales a la persona solicitante. 

b. La Escuela Judicial revisará la documentación presentada y, de estimarlo procedente, elaborará una 
propuesta para que la persona beneficiada se desempeñe como asesora o asesor en línea de alguno 
de los cursos o posgrados impartidos en modalidad no escolarizada, durante el tiempo equivalente a 
los estudios cursados con el otorgamiento de apoyo por el Tribunal Electoral, sin exceder el plazo 
establecido en el numeral anterior. 

c. La Escuela Judicial presentará la propuesta y la documentación señalada en los anteriores incisos al 
Comité Académico y Editorial para que emita su opinión sobre la autorización del cumplimiento. 

En caso de que el Comité Académico y Editorial emita una opinión favorable, la propuesta y la 
documentación se presentarán a la Comisión de Administración para que resuelva sobre la 
autorización definitiva del cumplimiento sustituto. 

En caso de que el Comité Académico y Editorial emita una opinión negativa o la Comisión de 
Administración rechace la autorización, se efectuarán los descuentos correspondientes en términos 
del numeral 17 de los presentes Lineamientos. 

d. Si la Comisión de Administración autoriza el cumplimiento sustituto, la Escuela Judicial lo notificará a 
la persona autorizada, indicando la necesidad de que suscriba una carta en la cual se comprometa a 
prestar sus servicios a la Escuela Judicial durante el periodo establecido o, de lo contrario, autoriza a 
que se le efectúen los descuentos procedentes conforme a lo indicado por el numeral 17 de los 
presentes Lineamientos. 

Luego de suscribirse esta carta, la Escuela Judicial lo informará a la Comisión de Administración 
mediante oficio dirigido a quien funja como su Secretaria o Secretario. 

e. Una vez que la persona autorizada haya cumplido con sus servicios, la Escuela Judicial lo informará 
al Comité Académico y Editorial y a la Comisión de Administración. 

CAPÍTULO XI 

DE LA CONCLUSIÓN DE LA BECA Y FACILIDADES 

51. En un plazo no mayor a 45 días naturales posteriores a la conclusión de los estudios solicitados, la 
persona beneficiada deberá presentar al Comité Académico y Editorial, por conducto de la persona titular de 
la Escuela Judicial, un informe general sobre las actividades realizadas en el programa académico o curso 
desarrollado, enfatizando los beneficios obtenidos para el desempeño de sus funciones en el Tribunal 
Electoral. 

Asimismo, la persona beneficiada deberá entregar a la Escuela Judicial los documentos que comprueben 
la acreditación de los estudios, en original y copia. 

En caso de que el trámite para la obtención de los documentos exceda el plazo de 45 días naturales, la 
persona beneficiada deberá presentar un escrito a la persona titular de la Escuela Judicial, informando este 
hecho y anexar una copia del documento que acredite el inicio del trámite ante la institución educativa y/o 
autoridad correspondiente. 

52. La Escuela Judicial deberá presentar el informe de actividades y las constancias al Comité Académico 
y Editorial para que éste se pronuncie sobre el aprovechamiento de la beca y facilidades. Posteriormente 
dicho informe deberá presentarse a la Comisión de Administración. 

53. Las circunstancias no previstas en los presentes Lineamientos serán resueltas por la Comisión de 
Administración del Tribunal Electoral, a instancia de la Escuela Judicial. 

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Lineamientos para otorgar becas y facilidades al personal del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Se abrogan los Lineamientos para otorgar becas y/o facilidades a los servidores públicos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyas modificaciones y adiciones fueron aprobadas 
mediante acuerdo 133/S5(27-V-2014). 

Tercero. Las becas y facilidades solicitadas u otorgadas con anterioridad a la entrada en vigencia de las 
presentes modificaciones, se regularán con fundamento en las disposiciones vigentes a la fecha de la 
solicitud, salvo en lo que pueda beneficiar a las personas solicitantes. 

Cuarto. Para su mayor difusión, publíquese en las páginas de Intranet e Internet del Tribunal Electoral y 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. TABLA PARA BECA 

Nivel salarial 
INSCRIPCIÓN Y COLEGIATURA 

TEPJF SERVIDOR PÚBLICO 

1 a 3 65% 35% 

4 a 12 70% 30% 

13 a 24 75% 25% 

25 a 32 80% 20% 

 

ANEXO 2. TABLA PARA FACILIDADES 

Nivel salarial 
VIÁTICOS Y TRANSPORTACIÓN 

TEPJF SERVIDOR PÚBLICO 

1 a 3 65% 35% 

4 a 12 70% 30% 

13 a 24 75% 25% 

25 a 32 80% 20% 

 

ANEXO 3. CRITERIOS Y PROGRAMAS DE PERTINENCIA ACADÉMICA PARA  EL OTORGAMIENTO DE 
BECAS Y/O FACILIDADES EN EL TRIBUNAL ELECTORAL. 

A. Antecedentes 

1. El 23 de marzo de 2017, su 3ª Sesión Ordinaria, el Comité Académico y Editorial3 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación4, dictó el Acuerdo ACU:09-03-17, por el cual instruyó al 
entonces Centro de Capacitación Judicial Electoral, hoy Escuela Judicial Electoral5, elaborar un 
listado de programas académicos nacionales e internacionales de excelencia. 

2. El 27 de abril de 2017, en su 4ª Sesión Ordinaria, el mismo Comité aprobó el acuerdo ACU:02-04-17, 
por el que instruyó presentar los criterios de pertinencia académica a fin de integrar un catálogo de 
programas de posgrado que serán objeto del otorgamiento de becas y/o facilidades en el Tribunal 
Electoral, de manera preferente. 

3. El 25 de mayo de 2017, en su 5ª Sesión Ordinaria, el Comité aprobó el acuerdo ACU:07-05-17, por el 
que aprobó los “Criterios y programas de pertenencia académica para el otorgamiento de becas y/o 
facilidades”, presentados por la Escuela, el cual contiene los programas académicos específicos 
referidos en el numeral anterior. 

Este catálogo no es taxativo, en el sentido de excluir de manera previa el apoyo a las y los servidores del 
Tribunal Electoral para cursar otros posgrados, sino que tiene la finalidad de que su personal cuente con una 
lista de programas de posgrado pre-aprobada por el Comité a fin de agilizar los trámites administrativos de las 
solicitudes correspondientes. Consecuentemente, posee un carácter enunciativo más no limitativo, 
pudiéndose ampliar con programas que cubran los criterios aprobados por el mismo órgano colegiado. 

B. Criterios de pertinencia académica 

A continuación, se presentan los criterios de pertinencia académica de los posgrados que pueden ser 
objeto de las becas y/o facilidades que el Tribunal Electoral otorga a sus servidores públicos. Los mismos, 
toman en cuenta el contenido sustantivo del posgrado, pero también, otras condiciones –como la duración de 
estudios y posibilidades de movilidad cotidiana- que deben ser consideradas para incentivar la eficacia 
terminal de los estudios por parte del alumnado. 

                                                 
3 En adelante: “Comité”.  
4 En adelante: “Tribunal Electoral”.  
5 Denominación utilizada conforme al “Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2018.  
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Criterio Descripción 

Compatibilidad institucional Los programas deben poseer un contenido temático vinculado con la labor del 
Tribunal Electoral tales como derecho constitucional, derecho electoral, derecho 
público en general y ciencias sociales. 

Compatibilidad temporal Para el caso de posgrados en México, se debe privilegiar aquellos que no 
exigen, de acuerdo con su normativa interna, dedicación exclusiva (tiempo 
completo), sino que se debe optar por aquellos que permiten al servidor público 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos con la experiencia del 
ejercicio profesional. 

Duración de la beca para 
estudios de posgrado 

Para el otorgamiento de becas debe tenerse en cuenta la duración de los 
estudios en los términos siguientes: 

● Especialidad: Hasta año y medio. 

● Maestría: hasta dos años. 

● Doctorado: hasta tres años. 

Calidad Deben preferirse los programas inscritos en programas nacionales de posgrados 
o reconocidos por alguno de los siguientes organismos evaluadores: 

ANUIES: Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior. 

FIMPES: Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación 
Superior. 

CIEES: Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior.

COPAES: Consejo para la Acreditación de la Educación Superior. 

CONFEDE: Consejo Nacional para la Acreditación de la Educación Superior en 
Derecho. 

CONAED: Consejo para la Acreditación de la Enseñanza en Derecho. 

 

Por lo anterior, y en cumplimiento de los acuerdos dictados por el Comité, se presenta la lista de 
programas académicos de pertinencia académica, nacionales e internacionales, de acuerdo con los criterios 
antes mencionados. 

C. Programas de pertinencia académica. 

 Estudio de posgrado Universidad, 

Institución o 

Centro de 

Enseñanza 

Duración de los 

estudios 

Programa Académico 

IN
T

E
R

N
A

C
IO

N
A

L
E

S
 

Máster Universitario en 

Democracia y Buen 

Gobierno 

Universidad de 

Salamanca 

1 año http://www.usal.es/node/57919/plan_estudios 

Máster Universitario en 

Estudios Interdisciplinares 

de Género 

Universidad de 

Salamanca 

1 año http://www.usal.es/node/57889/plan_estudios 

Máster Universitario en 

Protección Jurídica de las 

Personas y los Grupos 

Vulnerables 

Universidad de 

Oviedo 

1 año http://www.uniovi.es/estudios/masteres/masteres/-

/asset_publisher/d0m7JOOPYmoL/content/master-universitario-

en-proteccion-juridica-de-las-personas-y-los-grupos-

vulnerables?p_p_auth=HFg88SUz&redirect=%2Festudios%2Fm

asteres 

Master en Derecho 

Internacional 

Universidad 

Complutense de 

Madrid 

60 créditos, 

considerando un 

periodo de 

cursos lectivos 

de 9 meses 

http://derecho.ucm.es/estudios/master-derechointernacional 
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Curso de Especialización 

sobre Valoración Racional 

de la Prueba 

Universitat de 

Girona 

110 horas El programa no se encuentra disponible en línea 

Máster en Derechos 

Humanos, con Perspectiva 

de género y Paridad 

político electoral 

Universidad de 

Castilla La 

Mancha 

80 créditos El programa no se encuentra disponible en línea 

Especialidad en Justicia 

Constitucional, 

Interpretación y Aplicación 

de la Constitución 

Universidad de 

Castilla La 

Mancha 

9 semanas Impartido a personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación como Masterclass, del 6 de septiembre al 30 de 

noviembre de 2019 

https://www.te.gob.mx/master_class/ 

C
IU

D
A

D
 D

E
 M

É
X

IC
O

 

Maestría en Derecho 

Procesal Constitucional 

Universidad 

Panamericana 

2 años http://www.up.edu.mx/es/posgrado/mex/maestria-en-derecho-

procesal-constitucional 

Maestría en Derecho 

Constitucional y Derechos 

Humanos 

Universidad 

Panamericana 

2 años http://www.up.edu.mx/es/posgrado/mex/maestria-en-derecho-

constitucional-y-derechos-humanos 

Maestría en Administración 

Pública 

Universidad 

Anáhuac 

18 meses http://www.nxtbook.com/ml/UNIVERSIDADANAHUAC/Maestriay

EspecialidadenAdministracionPublica/index.php#/10 

Doctorado en 

Administración Pública 

Universidad 

Anáhuac 

18 meses http://www.nxtbook.com/ml/UNIVERSIDADANAHUAC/Doctorad

oenAdministracionPublica/index.php#/2 

Maestría en derechos 

humanos y garantías 

ITAM 2 semestres y un 

verano 

http://daedcs.itam.mx/sites/default/files/posgrados/folletos/m_de

recho.pdf 

Maestría en Derechos 

Humanos 

IBERO 4 semestres http://ibero.mx/posgrados/maestr-en-derechos-humanos 

Maestría en Políticas 

Públicas y Género 

FLACSO México 2 años http://www.flacso.edu.mx/posgrados/programas_distancia/mppy

g 

Maestría en Gobierno y 

Asuntos Públicos 

FLACSO México 2 años http://wwww.flacso.edu.mx/posgrados/programas_presenciales/

mgap 

Maestría en Derechos 

Humanos y Democracia 

FLACSO México 2 años http://www.flacso.edu.mx/posgrados/programas_distancia/mdhy

d 

Maestría en Estudios 

Políticos y Sociales 

UNAM 2 años http://wwwpoliticas.posgrado.unam.mx/index.php/maestria-

estudios-politicos-y-sociales-plan-de-estudio 

Maestría en Derecho UNAM 2 años http://derecho.posgrado.unam.mx/site_cpd/public/nuestropos 

Maestría en Derecho UAM 4 trimestres http://www.uam.mx/posgrados/pdfs/160_1_Maestria_en_Derech

o_AZC.pdf 

M
O

N
T

E
R

R
E

Y
 

Maestría en Derecho y 

Sistemas Electorales 

Universidad 

Autónoma de 

Nuevo León 

2 años http://www.facdyc.uanl.mx/plandeestudiosmderechoysistemasel

ectorales.html 

Maestría en Derechos 

Humanos 

Universidad 

Autónoma de 

Nuevo León 

2 años http://www.facdyc.uanl.mx/plandeestudiosderechoshumanos.ht

ml 

Maestría en Derecho de 

Amparo 

Universidad 

Autónoma de 

Nuevo León 

3 semestres http://www.facdyc.uanl.mx/plandeestudiosderechoamparo.html 

Maestría en Derecho 

Constitucional y 

Gobernabilidad 

Universidad 

Autónoma de 

Nuevo León 

3 semestres http://www.facdyc.uanl.mx/plandeestudiosderechoconstgober.ht

ml 

Maestría en Derecho 

Procesal Constitucional 

Universidad 

Autónoma de 

Nuevo León 

2 años http://www.facdyc.uanl.mx/maestria-procesal-constitucional.html 
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G
U

A
D

A
L

A
JA

R
A

 

Maestría en Ciencia 

Política 

Universidad de 

Guadalajara 

2 años http://www.cucsh.udg.mx/planemtria/maestria_en_ciencia_politic

a 

Maestría en Derecho 

Público 

Universidad 

Panamericana 

Campus 

Guadalajara 

2 años http://www.up.edu.mx/es/posgrado/gdl/maestria-en-derecho-

publico 

T
O

L
U

C
A

 

Maestría en Administración 

Pública y Gobierno 

Universidad 

Autónoma del 

Estado de México

2 años http://148.215.9.2/mapyg/index.php?option=com_content&view=

article&id=13&Itemid=22 

Maestría en Justicia 

Constitucional 

Universidad 

Autónoma del 

Estado de México

2 años http://derecho.uaemex.mx/est_maestria.html 

Maestría en Derechos 

Humanos 

Universidad 

Autónoma del 

Estado de México

2 años http://derecho.uaemex.mx/est_maestria.html 

Maestría en Derechos 

Humanos 

Escuela Judicial 

del Estado de 

México (Poder 

Judicial del 

Estado de 

México) 

2 años http://www.pjedomex.gob.mx/ejem/index.php/estudios-de-

posgrado/maestria-en-derechos-humanos/plandeestudiosmdh 

X
A

L
A

P
A

 

Maestría en Administración 

Pública 

Anáhuac Xalapa 6 trimestres http://www.uax.edu.mx/wdp/wp-

content/uploads/2015/03/maestria-administracion-

publica_2015.pdf 

Maestría en Derechos 

Humanos y Justicia 

Constitucional 

Universidad 

Veracruzana 

Campus 

Veracruz 

2 años https://www.uv.mx/docencia/programa/Programa.aspx?Program

a=DCON-13-E 

Maestría en Estudios de 

Género 

Universidad 

Veracruzana  

Sede Xalapa 

2 años https://www.uv.mx/meg/files/2017/02/Documento2.pdf 

Maestría en Ciencias 

Sociales 

Universidad 

Veracruzana 

Campus Xalapa 

2 años https://www.uv.mx/docencia/programa/Programa.aspx?Program

a=CSOC-12-E 

 

Gabriela Dolores Ruvalcaba García.- Firmado digitalmente. 

Oscar Santiago Sánchez, Secretario Administrativo y de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208, fracciones 
XIV y XXIV, del Reglamento Interno del citado órgano jurisdiccional 

CERTIFICA 

Que el presente documento, integrado por 17 fojas, impresas por anverso y reverso, corresponde a los 
Lineamientos para otorgar becas y facilidades al personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, aprobados mediante el Acuerdo 19/SO2(24-II-2022), emitido por la y los integrantes de la 
Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. DOY FE. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2022.- Secretario Administrativo y de la Comisión de Administración 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Oscar Santiago Sánchez.- Firmado digitalmente. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6673 M.N. (diecinueve pesos con seis mil seiscientos setenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.6060 y 10.1199 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco J.P. 
Morgan, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.26 por ciento. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se aprueba la inclusión de un conjunto de indicadores clave en materia de Derechos 
Humanos en el Catálogo Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 5 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, y 18 de las Reglas para la integración, difusión y administración del 

Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) debe aprobar los indicadores 

generados por los Subsistemas Nacionales de Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 

atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 

vivienda, distribución del ingreso y pobreza, gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, sistema de 

cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 

flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que de conformidad con el artículo 28 Quáter de la Ley del Sistema, el Subsistema Nacional de 

Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, deberá generar como mínimo 

indicadores sobre los siguientes temas: gestión y desempeño de las instituciones públicas que conforman al 

Estado y sus poderes, relacionados, como mínimo, con las funciones de gobierno, seguridad pública e 

impartición de justicia. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 

Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 

el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el 

futuro para sustituirlos total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 

pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia, y 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el INEGI, como organismo público responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica (SNIEG), tiene como uno de sus objetivos realizar las acciones 

tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de accesibilidad, 

transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 
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Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el SNIEG, será oficial y de uso 

obligatorio para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México. 

Que mediante acuerdo 9ª/VIII/2019, de 8 de octubre de 2019, la Junta de Gobierno del Instituto aprobó la 

creación del Comité Técnico Especializado de Información sobre Derechos Humanos, el cual apoyará los 

trabajos del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia en 

la materia. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia, durante la Primera Sesión Ordinaria 2022, celebrada el 28 de julio de 2022, con base 

en el análisis del dictamen elaborado por la Presidenta del Comité Técnico Especializado de Información 

sobre Derechos Humanos, mediante acuerdo CESNIGSPIJ/1.4/2022, documentó y dictaminó un conjunto de 

indicadores en materia de Derechos Humanos para ser incluidos en el Catálogo Nacional de Indicadores. 

Que el conjunto de indicadores clave que se proponen mediante el presente acuerdo refieren al nivel de 

confianza que tiene la población en las comisiones de derechos humanos; la medición de la incidencia de 

hechos presuntamente violatorios de derechos humanos registrados en los expedientes de queja calificados; 

así como, el volumen de trabajo anual que tienen las visitadurías de las Comisiones de Derechos  Humanos. 

Siendo estos indicadores relevantes para monitorear el trabajo de los organismos públicos de  derechos 

humanos. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA INCLUSIÓN DE UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se aprueba la inclusión al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica, del siguiente conjunto de indicadores clave en materia de Derechos 

Humanos: 

No. Indicadores clave 

1 Confianza en las Comisiones de Derechos Humanos 

2 Tasa de hechos presuntamente violatorios de derechos humanos por cada cien mil personas 

3 Carga de trabajo en los Organismos de Protección de Derechos Humanos 

 

Segundo.- Corresponderá a la Dirección General de Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública y 

Justicia del Instituto Nacional de Estadística y Geografía generar de manera regular y periódica el conjunto de 

indicadores, en la forma y términos que determine el Comité Técnico Especializado de Información sobre 

Derechos Humanos. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 

Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 12ª/VIII/2022, en la Décima Segunda Sesión 

2022 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 19 de octubre de 

2022.- Presidenta, Graciela Márquez Colín.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Paloma Merodio 

Gómez, Adrián Franco Barrios y Mauricio Márquez Corona. 

Aguascalientes, Ags., a 19 de octubre de 2022.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 528644) 
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ACUERDO por el que se adiciona un conjunto de indicadores clave en materia de perspectiva de género al 
Catálogo Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 27, 28, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica; 5 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, y 18 de las Reglas para la integración, difusión y administración del Catálogo Nacional de 
Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 
la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), debe aprobar los indicadores 
generados por los Subsistemas Nacionales de Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 
distribución del ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno, vivienda, sistema de 
cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlos total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia, y 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el INEGI, como organismo público responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica (SNIEG), tiene como uno de sus objetivos realizar las acciones 
tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de accesibilidad, 
transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el SNIEG, será oficial y de uso 
obligatorio para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. 

Que en la Primera Sesión Ordinaria 2022 del Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información 
Demográfica y Social se validó la propuesta de la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo como Información de 
Interés Nacional para que se remita y exponga en el pleno de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

Que el 31 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueba la inclusión de un conjunto de cuatro indicadores clave en materia de perspectiva de género al 
Catálogo Nacional de Indicadores, por el cual se aprobaron los primeros indicadores en la materia. 

Que el 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueba la inclusión de seis indicadores clave en materia de perspectiva de género al Catálogo Nacional de 
Indicadores. 
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Que el 27 de agosto de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueba la inclusión de un conjunto de tres indicadores clave en materia de perspectiva de género al Catálogo 
Nacional de Indicadores. 

Que el 27 de octubre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
adiciona un indicador clave en materia de perspectiva de género al Catálogo Nacional de Indicadores. 

Que se requiere contar con indicadores que permitan caracterizar los trabajos de cuidados y doméstico, no 
remunerados de las mujeres y hombres. 

Que la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo muestra la brecha entre mujeres y hombres en el tiempo 
dedicado a los trabajos domésticos y de cuidados no remunerados. 

Que el Comité Técnico Especializado de Información con Perspectiva de Género (CTEIPG) determinó 
necesaria la medición del promedio de horas semanales que la población de 12 años y más dedicó a los 
trabajos de cuidados y domésticos, no remunerados para los integrantes del hogar y de otros hogares, como 
evidencia para sustentar el diseño y evaluación de políticas públicas en materia de género. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, en su Primera 
Sesión Ordinaria 2022, celebrada el 21 de septiembre del año en curso, con base en el análisis del dictamen 
elaborado por el CTEIPG, mediante los Acuerdos CESNIDS/1.2/2022, CESNIDS/1.3/2022 y 
CESNIDS/1.4/2022, ratificó la pertinencia de incluir en el Catálogo Nacional de Indicadores los denominados: 
“Promedio de horas semanales que la población de 12 años y más dedicó al trabajo de cuidados no 
remunerado para integrantes del hogar y de otros hogares, incluye cuidados pasivos”; “Promedio de horas 
semanales que la población de 12 años y más dedicó al trabajo de cuidados no remunerado para integrantes 
del hogar y de otros hogares, excluye cuidados pasivos”, y “ Promedio de horas semanales que la población 
de 12 años y más dedicó a realizar trabajo doméstico no remunerado para el hogar y para otros hogares”. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se adiciona al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, el siguiente conjunto de indicadores en materia de Información con 
Perspectiva de Género: 

No. Indicador clave 

15 Promedio de horas semanales que la población de 12 años y más dedicó al trabajo de cuidados no 
remunerado para integrantes del hogar y de otros hogares, incluye cuidados pasivos. 

16 Promedio de horas semanales que la población de 12 años y más dedicó al trabajo de cuidados no 
remunerado para integrantes del hogar y de otros hogares, excluye cuidados pasivos. 

17 Promedio de horas semanales que la población de 12 años y más dedicó a realizar trabajo doméstico 
no remunerado para el hogar y para otros hogares. 

 

Segundo.- Corresponderá a la Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, generar de manera regular y periódica los indicadores en la forma y términos que 
determine el Comité Técnico Especializado de Información con Perspectiva de Género. 

TRANSITORIO. 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó en términos del Acuerdo No. 12ª/III/2022, aprobado en la Décima Segunda 
Sesión 2022 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 19 de 
octubre de 2022.- Presidenta, Graciela Márquez Colín.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Paloma 
Merodio Gómez, Adrián Franco Barrios y Mauricio Márquez Corona. 

Aguascalientes, Ags., a 19 de octubre de 2022.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 528645) 
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ACUERDO por el que se aprueba la inclusión de un conjunto de indicadores clave en materia de Sistema 
Penitenciario en el Catálogo Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 5 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, y 18 de las Reglas para la integración, difusión y administración del 

Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) debe aprobar los indicadores 

generados por los Subsistemas Nacionales de Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 

atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 

vivienda, distribución del ingreso y pobreza, gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, sistema de 

cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 

flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que de conformidad con el artículo 28 Quáter de la Ley del Sistema, el Subsistema Nacional de 

Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, deberá generar como mínimo 

indicadores sobre los siguientes temas: gestión y desempeño de las instituciones públicas que conforman el 

Estado y sus poderes, relacionados como mínimo, con las funciones de gobierno, seguridad pública e 

impartición de justicia. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 

Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 

el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el 

futuro para sustituirlos total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 

pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia, y 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el INEGI, como organismo público responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica (SNIEG), tiene como uno de sus objetivos realizar las acciones 

tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de accesibilidad, 

transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 
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Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el SNIEG, será oficial y de uso 

obligatorio para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México. 

Que mediante acuerdo 3a/V/2017 de 9 de mayo de 2017, la Junta de Gobierno del INEGI aprobó la 

creación del Comité Técnico Especializado de Información del Sistema Penitenciario. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia, durante la Primera Sesión Ordinaria 2022, celebrada el 28 de julio de 2022, con base 

en el análisis del dictamen elaborado por el Presidente del Comité Técnico Especializado de Información del 

Sistema Penitenciario, documentó y dictaminó mediante el acuerdo CESNIGSPIJ/1.3/2022 un conjunto de 

indicadores en materia de Sistema Penitenciario para ser incluidos en el Catálogo Nacional de Indicadores. 

Que el conjunto de indicadores clave que se proponen mediante el presente acuerdo refieren al nivel de 

satisfacción de las personas privadas de la libertad con los servicios básicos que le son proporcionados en la 

celda; su percepción de seguridad; el nivel de victimización; así como, el nivel de satisfacción que tienen hacia 

el trato que las autoridades de los centros penitenciarios brindan a sus visitantes. Siendo estos indicadores 

altamente relevantes para monitorear las condiciones de internamiento y las acciones realizadas por las 

autoridades del sistema penitenciario a nivel estatal y federal. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA INCLUSIÓN DE UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN 

MATERIA DE SISTEMA PENITENCIARIO EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se aprueba la adición al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica del siguiente conjunto de indicadores clave en materia de Sistema 

Penitenciario que se indica: 

No. Indicadores clave 

1 Satisfacción con servicios básicos en Centro Penitenciario, según tipo de servicio 

2 Percepción de seguridad en los Centros Penitenciarios, según espacio 

3 Victimización en Centros Penitenciarios 

4 Satisfacción con el trato que reciben las visitas de las personas privadas de la libertad en Centros 

Penitenciarios 

 

Segundo.- Corresponderá a la Dirección General de Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública y 

Justicia del Instituto Nacional de Estadística y Geografía generar de manera regular y periódica el conjunto de 

indicadores, en la forma y términos que determine el Comité Técnico Especializado de Información del 

Sistema Penitenciario. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 12ª/VII/2022, en la Décima Segunda Sesión 

2022 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 19 de octubre de 

2022.- Presidenta, Graciela Márquez Colín.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Paloma Merodio 

Gómez, Adrián Franco Barrios y Mauricio Márquez Corona. 

Aguascalientes, Ags., a 19 de octubre de 2022.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 528647) 
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ACUERDO por el que se modifica un conjunto de indicadores clave en materia de Procuración de Justicia del 
Catálogo Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 28 Quintus, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 5 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, y 22, 23, 24 y 25 de las Reglas para la integración, difusión y 

administración del Catálogo Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) debe aprobar los indicadores 

generados por los Subsistemas Nacionales de Información. 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 

atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 

vivienda, distribución del ingreso y pobreza, gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, sistema de 

cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 

flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que el Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, 

deberá generar como mínimo indicadores sobre los siguientes temas: gestión y desempeño de las 

instituciones públicas que conforman al Estado y sus poderes, relacionados, como mínimo, con las funciones 

de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, de conformidad con el artículo 28 Quáter de la Ley  

del Sistema. 

Que el INEGI establecerá en coordinación con las Unidades del Estado, un Catálogo Nacional de 

Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 

el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el 

futuro para sustituirlos total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 

pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia, y 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el INEGI, como organismo público responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica (SNIEG), tiene como uno de sus objetivos realizar las acciones 

tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de accesibilidad, 

transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 
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Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés Nacional 

será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de las Reglas para la integración, difusión y 

administración del Catálogo Nacional de Indicadores (Reglas), las Unidades del Estado podrán proponer 

modificaciones conceptuales y/o metodológicas que impliquen cambios en las series estadísticas de un 

Indicador Clave o bien modificaciones en la información que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, para lo cual deberán presentar la propuesta en el Comité Técnico Especializado de su 

adscripción. La propuesta deberá incluir la justificación debidamente documentada y el formato ajustado con 

el cual se propuso el Indicador Clave y en su caso, la documentación soporte que corresponda. 

Que el 13 de agosto de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueba la inclusión de un conjunto de indicadores y familias de indicadores en materia de Procuración de 

Justicia al Catálogo Nacional de Indicadores, por el cual se aprobaron los primeros ocho indicadores  en la 

materia. 

Que el 03 de septiembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

adiciona un conjunto de indicadores clave en materia de Procuración de Justicia al Catálogo Nacional de 

Indicadores, entre ellos los que se identifican con los numerales 13 “Porcentaje de personas de 18 años y más 

que identifica a los Ministerios Públicos y Procuradurías y manifiesta que les generan confianza”, y 15 

“Porcentaje de personas de 18 años y más que identifica a la Procuraduría General de la República (PGR) y 

manifiesta que le genera confianza”. 

Que el 05 de abril de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

elimina un conjunto de indicadores clave y familias de indicadores en materia de Procuración de Justicia del 

Catálogo Nacional de Indicadores, modificándose el numeral de los dos indicadores señalados anteriormente, 

correspondiéndoles los numerales 9 y 11 respectivamente. 

Que derivado de las prácticas internacionales más sobresalientes, como lo son las mencionadas en el 

Manual para Encuestas de Victimización, emitido por la Organización de Naciones Unidas en 2010; y de las 

experiencias de campo recabadas en las primeras cinco ediciones de la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), desde la edición 2016, dentro de las opciones de respuesta 

en el instrumento de captación sobre confianza en autoridades, se emplea un esquema de categorías 

antónimas que permite a la persona informante distinguir las diferencias entre la confianza y la desconfianza 

en el Ministerio Público (MP) o Fiscalías Estatales, y en la Fiscalía General de la República (FGR), por ende, 

se pasó de las categorías de mucha, alguna, poca, nada de confianza a una escala de mucha confianza, algo 

de confianza, algo de desconfianza, mucha desconfianza. 

Que dicha adecuación en el instrumento de captación de la ENVIPE 2016, fue puesto a disposición de las 

personas usuarias en su Marco Conceptual, en el que se precisó que, con el fin de darle continuidad a los 

indicadores sobre confianza en autoridades, se contaría con las variables de contraste como estadística 

derivada, mediante las cuales era posible darle continuidad al indicador, todo esto mediante la correlación 

estadística que guardaba la confianza y el desempeño institucional. Asimismo, se señaló que la permanencia 

de dichas variables de contraste sería hasta 2018, a la par de la nueva escala implementada (categorías 

antónimas). No obstante, en 2018 se decidió ampliar este periodo hasta 2020, año en que se cumplirían cinco 

ediciones con esta escala a fin de robustecer la medición. 

Que en los últimos años ha habido un proceso de transformación de la Procuraduría General de la 

República y las procuradurías de justicia estatales a instituciones con personalidad jurídica autónoma, 

actualmente denominadas Fiscalías, por lo que es pertinente actualizar los nombres de los indicadores clave a 

fin de que tengan consistencia conceptual con el objeto de medición, y permitan dar seguimiento y evaluación 

al desempeño de estos entes públicos. Además, a fin de atender los requerimientos de información con 

perspectiva de género se añadieron a las series estadísticas de los Indicadores Clave la desagregación por 

sexo. 
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Que a fin de atender las propuestas de modificaciones conceptuales y en las series estadísticas, el Comité 

Técnico Especializado de Información de Procuración de Justicia aprobó en su Segunda Reunión Ordinaria de 

2021, llevada a cabo el 03 de diciembre del mismo año, la modificación del Indicador Clave “Porcentaje de 

personas de 18 años y más que identifica a la Procuraduría General de la República (PGR) y manifiesta que 

le genera confianza” para quedar como “Confianza en la Fiscalía General de la República (FGR)”; y del 

indicador “Porcentaje de personas de 18 años y más que identifica a los Ministerios Públicos y Procuradurías 

y manifiesta que les generan confianza” para quedar como “Confianza en el Ministerio Público estatal”, el cual 

incluye a las Fiscalías y Procuradurías de justicia estatales. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia, durante la Primera Sesión Ordinaria 2022, celebrada el 28 de julio de 2022, con base 

en el análisis del dictamen elaborado por el Presidente del Comité Técnico Especializado de Información de 

Procuración de Justicia, documentó y dictaminó la propuesta de modificación del conjunto de indicadores 

clave en el Catálogo Nacional de Indicadores, los cuales siguen cumpliendo con los criterios establecidos en 

el artículo 5 de las Reglas para ser considerados como Indicadores Clave. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se aprueba la modificación de la denominación y la serie estadística de los indicadores clave en 

materia de Procuración de Justicia del Catálogo Nacional de Indicadores: 

No. Indicador clave 

9 Porcentaje de personas de 18 años y más que identifica a los Ministerios Públicos y Procuradurías y 

manifiesta que les generan confianza  

11 Porcentaje de personas de 18 años y más que identifica a la Procuraduría General de la República 

(PGR) y manifiesta que le genera confianza 

 

Para quedar como sigue: 

No. Indicador clave 

9 Confianza en el Ministerio Público estatal 

11 Confianza en la Fiscalía General de la República (FGR) 

 

Segundo.- Seguirá correspondiendo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía generar de manera 

regular y periódica los indicadores, en la forma y términos que determine el Comité Técnico Especializado de 

Información de Procuración de Justicia. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 12ª/VI/2022, en la Décima Segunda Sesión 

2022 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 19 de octubre de 

2022.- Presidenta, Graciela Márquez Colín.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Paloma Merodio 

Gómez, Adrián Franco Barrios y Mauricio Márquez Corona. 

Aguascalientes, Ags., a 19 de octubre de 2022.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 528649) 
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ACUERDO por el que se determina Información de Interés Nacional a la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6, 30 fracción IV, 77 fracción II, 78 y 99 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, y 5 fracciones II y XXIX del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Información de Interés Nacional es la que se determine como tal, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 77 fracción II y 78 de la propia Ley. 

Que la información estadística y geográfica de Interés Nacional, es aquella que se genera en forma regular 

y periódica, elaborada con una metodología científicamente sustentada y que resulta necesaria para conocer 

la realidad del país, en sus aspectos demográfico, económico, social, de gobierno, seguridad pública e 

impartición de justicia, geográfico y del medio ambiente y cuyo propósito es contribuir a la toma de decisiones, 

así como al diseño, implementación y evaluación de políticas públicas de alcance nacional. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 

coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 

realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 

accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía genera la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 

con el objeto de obtener información estadística sobre la participación y el tiempo que asignan mujeres y 

hombres de 12 años y más a actividades de uso del tiempo, tanto productivas como no productivas, para el 

diseño de políticas públicas que permitan, entre otras cosas, fomentar la conciliación de la vida laboral con la 

familiar y crear los servicios públicos necesarios para atender las necesidades de cuidado, que 

fundamentalmente recaen en las mujeres; para promover una vida más igualitaria en cuanto a las cargas de 

trabajo doméstico no remunerado entre hombres y mujeres, y el reconocimiento del valor económico del 

trabajo de los hogares;  así como para responder a las solicitudes de información y compromisos 

internacionales en la materia (Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS), Plataforma de Acción de  Beijing 

(PAB)). 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Que a la Junta de Gobierno del Instituto le corresponde determinar la Información que se considerará de 

Interés Nacional, en términos de las Reglas para la determinación de la Información de Interés Nacional, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 30 fracción IV y 78 de la Ley del Sistema; 6, 7, 8, 9, 

11, 16 y 17 de las Reglas citadas, el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y 

Social, con base en la revisión y análisis del Comité Técnico Especializado de Información con Perspectiva de 

Género, validó la propuesta de determinar a la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo, para ser 

considerada Información de Interés Nacional. 

Por lo anterior, una vez recibida la documentación soporte, la Junta de Gobierno, ha tenido a bien  emitir el 

siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA INFORMACIÓN DE INTERÉS NACIONAL A LA ENCUESTA 
NACIONAL SOBRE USO DEL TIEMPO 

Primero.- Se determina como Información de Interés Nacional a la Encuesta Nacional sobre Uso del 
Tiempo, en virtud de que cumple con los cuatro criterios establecidos en el artículo 78 de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Segundo.- En términos de lo establecido en el artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, la información estadística de la Encuesta 
Nacional sobre Uso del Tiempo. 

Tercero.- Corresponderá al Instituto Nacional de Estadística y Geografía generar en forma regular y 
periódica la información de la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y poner la información en formato de 
datos abiertos a disposición de los usuarios en la página de internet: https://www.inegi.org.mx. 

TRANSITORIO. 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó en términos del Acuerdo No. 12ª/II/2022, aprobado en la Décima Segunda 
Sesión 2022 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 19 de 
octubre de 2022.- Presidenta, Graciela Márquez Colín. Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Paloma 

Merodio Gómez, Adrián Franco Barrios y Mauricio Márquez Corona. 

Aguascalientes, Ags., a 19 de octubre de 2022.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 528646) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 en el Estado de Colima. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG116/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE COLIMA1. 

Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1-CL, 1-
C3-CL, 1-
C4-CL y 

1_C5_CL 

Forma Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

1-C2-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$47,784.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C6-CL Forma Multa $868.80 SI 
SUP-RAP-

58/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C1-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$247,999.84 SI 
SUP-RAP-

58/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2-C3-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$300,000.00 SI 
SUP-RAP-

58/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2-C4-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,737.60 SI 
SUP-RAP-

58/2021 Confirma - - - - - - - - - 

2-C5-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$26,064.00 SI 
SUP-RAP-

58/2021 Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
1 Disponible para consulta en la siguiente dirección electrónica: <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/117889/CGor202102-26-rp-9-1-Col.pdf?sequence=1&isAllowed=y> 
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Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-CL y 
5-C2-CL 

Forma Multa $1,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$868.80 NO - - - - - - - - - - - 

5-C4-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$21,720.00 SI 
SUP-RAP-
60-2021 

Revoca 
INE/CG1736

/2021 

Reducción 
de 

ministración 
$7,819.20 - - - - - - 

5-C5-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$150,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C7-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$29,919.30 SI 
SUP-RAP-
60-2021 

Confirma - - - - - - - - - 

 

Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C4-CL Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

7-C1-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$4,344.00 NO - - - - - - - - - - - 

7-C2-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$120,000.00 SI 
SUP-RAP-

61/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

Redes Sociales Progresistas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C1-CL, 9-
C2-CL, 9-
C5-CL y 9-

C6-CL 

Forma Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

9-C3-CL Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$3,480.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C7-CL Fondo 

Reducción 

de 

ministración 

$20,880.00 SI 
ST-RAP-

8/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C8-CL Fondo 

Reducción 

de 

ministración 

$10,440.00 SI 
ST-RAP-

8/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C9-CL Fondo 

Reducción 

de 

ministración 

$24,740.63 SI 
SUP-RAP-

57/2021 
Revoca 

INE/CG35/2

022 

Reducción 

de 

ministración 

$10,485.54 - - - - - - 

 

Fuerza por México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-CL Fondo 

Reducción 

de 

ministración 

$82,360.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C3-CL Fondo 

Reducción 

de 

ministración 

$25,979.99 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cuando sean impuestas con cargo a las prerrogativas federales y a los 

organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables, cuando 

sean con cargo a las prerrogativas locales. 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de julio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las y los aspirantes al cargo de gubernatura del Estado de 
Colima, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Colima. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG126/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL CARGO DE GUBERNATURA DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2020-2021, EN EL ESTADO DE COLIMA.1 

34.1. Aspirantes que fueron sancionados con la pérdida del derecho a ser registrados como candidatos en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en la entidad de Colima. 

      Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Gerardo 
Galván Pinto 

Fondo 
Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

 

35.1. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Gobernatura en el estado de Colima. 

35.1.1. C. Agustín Díaz Torrejón  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1-C2-CL, 
12.1-C3-CL, 
12.1-C4-CL, 
12.1-C8-CL, 
12.1-C10-CL 

Forma 
Amonestación 

Publica 
- NO - - - - - - - - - - - 

12.1-C1-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

12.1-C5-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

12.1-C6-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

12.1-C7-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Disponible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/117874/CGor202102-26-rp-10-1-Col.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1-C9-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

12.1-C12-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

12.1-C13-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

35.1.2. C. Rafael Mendoza Rodríguez  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.2-C1-CL, 

12.2-C2-CL, 

12.2-C3-CL, 

12.2-C5-CL, 

12.2-C8-CL 

Forma Multa $45,525.12 NO - - - - - - - - - - - 

12.2-C6-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

12.2-C7-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

12.2-C4-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

12.2-C11-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

12.2_C10_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

12.2-C9-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas en esta Resolución serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cuando sean impuestas con cargo a las prerrogativas federales y a los 
organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables, cuando 
sean con cargo a las prerrogativas locales. 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de julio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales y 
ayuntamientos del Estado de Colima, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Colima. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG220/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE COLIMA1 

34.1. Aspirantes que fueron sancionados con la pérdida del derecho a ser registrados como candidatos en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en la entidad de Colima. 

      Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Ana Margarita Velasco Jiménez 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrada 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Carlos Ramos Gómez 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Ceyla Rocío González Fonseca 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrada 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Cupertino Apolinar Aguilar 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Guillermo Peña Rodríguez 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Isis Mariel Osorio Castillo 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Jenny Eleonora Ríos Gutiérrez 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrada 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Luis Enrique Vuelvas Tadeo 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO 
- - - - - - - - - - - 

María Dalila Ríos Benítez 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrada 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Norma Velázquez Navarro 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrada 

NO 
- - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Disponible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118613/CGor202103-21-rp-3-16.pdf 
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      Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Vidal Montaño Medina 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Carlos Adolfo Hindman Bazán 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Daniela Chávez Gómez 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrada 

NO 
- - - - - - - - - - - 

José Alfredo Rosales Santoyo 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

SI 
ST-JDC-
152/2021 

REVOCA 
INE/CG415/

2021 
Multa $9,383.04 - - - - - - 

Meyly Pastora Beltrán Rolón 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrada 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Norma Angélica Parra García 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrada 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Omar Barajas Castro 
Fondo Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO 
- - - - - - - - - - - 

Santiago Benuto Ortiz Fondo 
Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO 
- - - - - - - - - - - 

 
35.1. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputados Locales en el estado de Colima. 

35.1.1. C. Domingo Rodríguez Servín 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.21-C1-CL Forma Multa $5,994.72 NO - - - - - - - - - - - 

11.21-C3-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.21-C4-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.21-C2-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.21-C5-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 
35.1.2. C. Eric Fernando Suárez Guzmán  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.22_C1_CL1
1.22_C3_CL11

.22_C4_CL 
Forma Multa $36,924.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.22_C6_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.22_C7_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.22_C5_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.22_C2_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 
35.1.3. C. Horacio Hernández Lira  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.25_C1_CL Fondo Multa $10,946.88 NO - - - - - - - - - - - 

11.25_C2_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.25_C3_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.25_C4_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 
35.1.4. C. Miguel Ángel Sánchez Verduzco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.26_C1_CL Fondo Multa $86,271.84 NO - - - - - - - - - - - 

11.26_C1 Bis_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.26_C2_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.26_C3_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 
35.1.5. C. Rafael Galindo Martínez  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.28_C1_CL Forma Multa $6,429.12 NO - - - - - - - - - - - 

11.28_C3_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.28_C4_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 
35.2. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Ayuntamientos en el estado de Colima. 

35.2.1. C. Alma Rosa Ramírez Briceño 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.19-C1-CL 
11.19-C4-CL 
11.19-C5-CL 
11.19-C6-CL 
11.19-C7-CL 

Forma Multa $23,805.12 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.19-C8-CL 
11.19-C9-CL 

11.19-C3-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.19-C2-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.19-C10-CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 
35.2.2. C. Carlos Alberto Arellano Contreras 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.20-C1-CL 

11.20-C2-CL 

11.20-C3-CL 

11.20-C4-CL 

Forma Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
35.2.3. C. Eva Angelina Álvarez Hernández  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.23_C1_CL 

11.23_C2_CL 

11.23_C3_CL 

11.23_C4_CL 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

11.23_C5_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.23_C6_CL 

11.23_C9_CL 
Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.23_C7_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.23_C8_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.23_C10_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 
35.2.4. Fidel García Michel  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.24_C1_CL 

11.24_C3_CL 

11.24_C4_CL 

Forma Multa $3,127.68 NO - - - - - - - - - - - 

11.24_C2_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.24_C4_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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35.2.5. Omar Edel González Montes  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.27_C1_CL 

11.27_C2_CL Forma Multa $1,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.6. Reynaldo Robles Kosonoy  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.29_C1_CL Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

11.29_C3_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.29_C4_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

35.2.7. Roberto Carlos Aceves Figueroa  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.30_C3_CL Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

11.30_C1_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.30_C2_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

11.30_C4_CL Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cuando sean impuestas con cargo a las prerrogativas federales y a los 
organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables, cuando 
sean con cargo a las prerrogativas locales. 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de julio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a diputaciones y presidencias 
municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Sonora. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG267/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A DIPUTACIONES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE SONORA.1 

34.1.1 C. Jaime Millán Elías 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1_C3_SO 

12.1_C4_SO 

12.1_C5_SO 

12.1_C6_SO 

12.1_C8_SO 

Formal 

Multa $52,909.92 

NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C1_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C2_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C7_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.1.2 C. Sara Pánfila Valenzuela Bainori 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.7_C1_SO Formal 
Amonestaci
ón Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

 

34.1.3 C. Carmen Susana Valenzuela Benítez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.8_C1_SO Formal Multa $434.40 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118837/CGor202103-21-rp-3-44.pdf  
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34.1.4 C. José Terencio Valenzuela Gallegos 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.9_C2_SO 

12.9_C3_SO 
Formal 

Multa $11,989.44 
NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C1_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.1.5 C. Javier Humberto Zamudio Monreal 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.10_C1_SO 

12.10_C2_SO 

12.10_C3_SO 

12.10_C4_SO 

Formal 

Multa $4,691.52 

NO - - - - - - - - - - - 

12.10_C7_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

12.10_C6_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.2.1 C. Yadira Catalina Cota Lugo 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.11_C1_SO 

12.11_C2_SO 
Formal Multa $1,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.2.2 C. Edmundo Gámez López 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.12_C1_SO 

12.12_C2_SO 
Formal Multa $1,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.2.3 C. Ubaldo Gómez Sánchez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.13_C1_SO Formal 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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34.2.4 C. Pedro Morghen Rivera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.17_C1_SO 

12.17_C3_SO 
Formal Multa $1,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.2.5 C. Clemente Neyoy Yocupicio 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.18_C2_SO Formal 

Multa $9,991.20 

NO - - - - - - - - - - - 

12.18_C1_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

12.18_C3_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.2.6 C. Omar Ortez Guerrero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.19_C1_SO 

12.19_C2_SO 

12.19_C4_SO 

Formal 

Multa $2,606.40 

NO - - - - - - - - - - - 

12.19_C5_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

12.19_C3_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.2.7 C. Eduardo Quiroga Jiménez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto 

Impugnad
o 

Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.20_C2_SO 

12.20_C4_SO 
Formal 

Multa $24,065.76 

NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C1_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C5 _SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 
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34.2.8 C. Carlos Alberto Quiroz Romo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.21_C1_SO Formal Multa $7,471.68 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.2.9 C. José Rodrigo Robinson Bours Castelo  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.22_C3_SO 

12.22_C4_SO 

12.22_C7_SO 

Formal 

Multa $106,428.00 

NO - - - - - - - - - - - 

12.22_C5_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

12.22_C1_SO 

12.22_C2_SO 

Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.2.10 C. Yuri Vladimir Silva Santos  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto 

Impugnad

o 
Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.24_C2_SO 

12.24_C3_SO 

12.24_C4_SO 

Formal 
Multa $12,250.08 

NO - - - - - - - - - - - 

12.24_C1_SO Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de julio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo de la ciudadanía de la aspirante a la candidatura independiente al cargo de 
Presidencia Municipal de Empalme en el Estado de Sonora, la C. Gabriela Ruiz García, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de 
Sonora. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG398/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO DE LA CIUDADANÍA DE LA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EMPALME EN EL ESTADO DE SONORA, 

LA C. GABRIELA RUIZ GARCÍA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE SONORA.1 

30.1 C. Gabriela Ruiz García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.26_C1_SO Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

12.26_C2_SO Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de julio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/119596/CGor202104-28-rp-8-2.pdf?sequence=1&isAllowed=y   
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO General 25/2022 que emite el Pleno del H. Tribunal Superior Agrario, por el que modifica la 
competencia territorial de los distritos 37 y 47, ambos en el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario. 

ACUERDO GENERAL 25/2022 QUE EMITE EL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, POR EL QUE 
MODIFICA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS 37 Y 47, AMBOS EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

El Honorable Pleno del Tribunal Superior Agrario, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 
fracciones II y X del artículo 8º y la fracción VIII del artículo 9º, ambos de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, emite el presente acuerdo bajo las siguientes, 

Consideraciones: 

I. El Artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes, acorde con los principios de prontitud, completitud, imparcialidad y gratuidad. 

II. El artículo 27 de la Carta Magna, en su fracción XIX, instituye Tribunales en Materia Agraria, dotándolos 
de plena autonomía, para conocer y resolver las controversias que se susciten con motivo de la tenencia de la 
tierra ejidal y comunal, así como los derechos deducidos de las mismas y de éstas con la pequeña propiedad. 

III. El veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y dos, fue promulgada en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley Agraria, como reglamentaria del artículo 27 constitucional, la que en su numeral 163, 
establece que son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar y dirimir las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de esa ley. 

IV. Luego, para regular las atribuciones de los Tribunales Agrarios, en esa misma fecha fue publicada en 
el referido medio de comunicación nacional, la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, que conforme a su 
numeral 2o prevé que los Tribunales Agrarios se componen del Tribunal Superior Agrario y Tribunales 
Unitarios Agrarios. 

V. Dicho ordenamiento, en el artículo 5o, prevé que el territorio de la República se dividirá en distritos, 
cuyos límites territoriales los determinará el Tribunal Superior Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier 
tiempo, en tanto que, el diverso 8o en su fracción VI, establece que este Órgano Jurisdiccional tiene la 
atribución de fijar y cambiar la adscripción de los magistrados de los tribunales unitarios y finalmente el 
numeral 11, fracción IV, establece que corresponde a la Presidencia de este órgano jurisdiccional dictar las 
medidas necesarias para la adecuada organización y funcionamiento de los Tribunales. 

VI. En tanto que el artículo 18 de la propia Ley Orgánica dispone la competencia de los Tribunales 
Unitarios Agrarios para conocer, por razón de territorio, de las controversias que se planteen con relación a 
tierras ubicadas dentro de su jurisdicción. 

VII. El nuevo Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, en su artículo 9, dispone que corresponde a 
la Presidencia del Tribunal Superior Agrario proponer al Pleno las medidas administrativas que sirvan para 
simplificar y hacer más expedita la administración de la justicia agraria, y el artículo 66 determina que el 
Tribunal Superior fijará la competencia territorial de los tribunales, quedando divididos en distritos de justicia 
agraria en los que ejercerán su jurisdicción los Tribunales Unitarios, tomando en cuenta los volúmenes de 
trabajo. Los distritos podrán comprender una o más entidades federativas o regiones de éstas. 

VIII. En el Estado de Puebla existen dos Tribunales Unitarios Agrarios, Distritos 37 y 47, advirtiéndose un 
mayor ingreso de nuevos juicios en el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 37, respecto del 47, en casi un 43% 
como puede verse en la siguiente tabla: 

DISTRITO SEDE EXP. ACTIVOS RECIBIDOS EN 2022 

37 Puebla 

Estado de Puebla 

1337 607 

47 Puebla 

Estado de Puebla 

779 351 

 

IX. El Municipio de Puebla cuenta con 28 núcleos agrarios y 195 juicios agrarios en trámite, que son en su 
mayoría del año dos mil diecinueve y anteriores, de los cuales 142 se encuentran radicados en el Tribunal 
Unitario del Distrito 37 y 53 incoados en el Distrito 47. Por tal motivo y con el propósito de darles la máxima 
celeridad, resulta necesario modificar la competencia territorial de los dos Tribunales Unitarios Agrarios 
listados, buscando no afectar la impartición de justicia en dicho Municipio, por lo que se turnarán al Distrito 47, 
los asuntos de los que actualmente conoce el Distrito 37. 
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X. Con esta redistritación los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 37 y 47, quedarán así: 

NÚMERO TUA 37 TUA 47 

1 Acajete, Puebla Acatlán, Puebla 

2 Acateno, Puebla Ahuatlán, Puebla 

3 Acatzingo, Puebla Ahuehuetitla, Puebla 

4 Ahuacatlán, Puebla Ajalpan, Puebla 

5 Aljojuca, Puebla Albino Zertuche, Puebla 

6 Amixtlán, Puebla Altepexi, Puebla 

7 Amozoc, Puebla Atexcal, Puebla 

8 Atempan, Puebla Atlixco, Puebla 

9 Atlequizayan, Puebla Atzala, Puebla 

10 Atoyatempan, Puebla Axutla, Puebla 

11 Atzitzintla, Puebla Caltepec, Puebla 

12 
Ayotoxco de Guerrero, 

Puebla 
Chapulco, Puebla 

13 Calpan, Puebla Chiautla, Puebla 

14 Camocuautla, Puebla Chietla, Puebla 

15 Cañada Morelos, Puebla Chigmecatitlán, Puebla 

16 Caxhuacan, Puebla Chila, Puebla 

17 
Chalchicomula de Sesma 
(Ciudad Serdan), Puebla 

Chila de la Sal, Puebla 

18 Chiautzingo, Puebla Chinantla, Puebla 

19 Chichiquila, Puebla Coatzingo, Puebla 

20 Chiconcuautla, Puebla Cohetzala, Puebla 

21 Chignautla, Puebla Coxcatlán, Puebla 

22 Chilchotla, Puebla Coyomeapan, Puebla 

23 Coatepec, Puebla Coyotepec, Puebla 

24 Coronango, Puebla Cuautinchán, Puebla 

25 
Cuapiaxtla de Madero, 

Puebla 
Cuayuca de Andrade, Puebla 

26 Cuautempan, Puebla Eloxochitlán, Puebla 

27 Cuautlancingo, Puebla Epatlán, Puebla 

28 
Cuetzalan del Progreso, 

Puebla 
Guadalupe, Puebla 

29 Cuyoaco, Puebla Huaquechula, Puebla 

30 Domingo Arenas, Puebla Huatlatlauca, Puebla 

31 Esperanza, Puebla 
Huehuetlán el Grande, 

Puebla 

32 
General Felipe Ángeles, 

Puebla 
Ixcamilpa de Guerrero, 

Puebla 

33 Guadalupe Victoria, Puebla Ixcaquixtla, Puebla 

34 
Hermenegildo Galeana, 

Puebla 
Izúcar de Matamoros, Puebla 
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35 Huehuetla, Puebla Juan N. Méndez, Puebla 

36 Huejotzingo, Puebla 
La Magdalena 

Tlatlauquitepec, Puebla 

37 Hueyapan, Puebla Molcaxac, Puebla 

38 Hueytamalco, Puebla Nicolás Bravo, Puebla 

39 Hueytlalpan, Puebla Ocoyucan, Puebla 

40 Huitzilan de Serdán, Puebla Petlalcingo, Puebla 

41 Huitziltepec, Puebla Piaxtla, Puebla 

42 Ixtepec, Puebla Puebla, Puebla 

43 Jonotla, Puebla San Andrés Cholula, Puebla 

44 Jopala, Puebla San Antonio Cañada, Puebla 

45 Juan C. Bonilla, Puebla 
San Diego la Mesa 

Tochimiltzingo, Puebla 

46 Lafragua, Puebla San Gabriel Chilac, Puebla 

47 Libres, Puebla 
San Gregorio Atzompa, 

Puebla 

48 
Los Reyes de Juárez, 

Puebla 
San Jerónimo Tecuanipan, 

Puebla 

49 
Mazapiltepec de Juárez, 

Puebla 
San Jerónimo Xayacatlán, 

Puebla 

50 Mixtla, Puebla San José Miahuatlán, Puebla 

51 Nauzontla, Puebla San Juan Atzompa, Puebla 

52 Nealtican, Puebla 
San Martín Totoltepec, 

Puebla 

53 Nopalucan, Puebla San Miguel Ixitlán, Puebla 

54 Ocotepec, Puebla San Pablo Anicano, Puebla 

55 Olintla, Puebla 
San Pedro Yeloixtlahuaca, 

Puebla 

56 Oriental, Puebla 
San Sebastián Tlacotepec, 

Puebla 

57 Palmar de Bravo, Puebla 
Santa Catarina Tlaltempan, 

Puebla 

58 Quecholac, Puebla 
Santa Inés Ahuatempan, 

Puebla 

59 Quimixtlán, Puebla Santa Isabel Cholula, Puebla 

60 
Rafael Lara Grajales, 

Puebla 
Santiago Miahuatlán, Puebla 

61 
San Felipe Teotlalcingo, 

Puebla 
Tecali de Herrera, Puebla 

62 
San Felipe Tepatlán, 

Puebla 
Tecomatlán, Puebla 

63 San José Chiapa, Puebla Tehuacán, Puebla 

64 San Juan Atenco, Puebla Tehuitzingo, Puebla 

65 San Miguel Xoxtla Teopantlán, Puebla 
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66 
San Nicolás Buenos Aires, 

Puebla 
Tepanco de López, Puebla 

67 
San Nicolás de los 
Ranchos, Puebla 

Tepeaca, Puebla 

68 San Pedro Cholula, Puebla Tepemaxalco, Puebla 

69 
San Salvador el Seco, 

Puebla 
Tepeojuma, Puebla 

70 
San Salvador el Verde, 

Puebla 
Tepexi de Rodríguez, Puebla 

71 
San Salvador Huixcolotla, 

Puebla 
Tianguismanalco, Puebla 

72 
Santo Tomás Hueyotlipan, 

Puebla 
Tilapa, Puebla 

73 Soltepec, Puebla 
Tlacotepec de Benito Juárez, 

Puebla 

74 Tecamachalco, Puebla Tlapanalá, Puebla 

75 Tenampulco, Puebla 
Totoltepec de Guerrero, 

Puebla 

76 
Tepango de Rodríguez, 

Puebla 
Tulcingo, Puebla 

77 
Tepatlaxco de Hidalgo, 

Puebla 
Tzicatlacoyan, Puebla 

78 Tepetzintla, Puebla Vicente Guerrero, Puebla 

79 Tepeyahualco, Puebla Xayacatlán de Bravo, Puebla 

80 
Tepeyahualco de 

Cuauhtémoc, Puebla 
Xicotlán, Puebla 

81 
Teteles de Avila Castillo, 

Puebla 
Xochiltepec, Puebla 

82 Teziutlán, Puebla 
Xochitlán Todos Santos, 

Puebla 

83 Tlachichuca, Puebla Zacapala, Puebla 

84 Tlaltenango, Puebla Zapotitlán, Puebla 

85 Tlanepantla, Puebla Zinacatepec, Puebla 

86 Tlaola, Puebla Zoquitlán, Puebla 

87 Tlapacoya, Puebla  

88 Tlatlauquitepec, Puebla  

89 Tochimilco, Puebla  

90 Tochtepec, Puebla  

91 
Tuzamapan de Galeana, 

Puebla 
 

92 Xiutetelco, Puebla  

93 Xochiapulco, Puebla  

94 
Xochitlán de Vicente 

Suárez, Puebla 
 

95 Yaonáhuac, Puebla  
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96 Yehualtepec, Puebla  

97 Zacapoaxtla, Puebla  

98 
Zapotitlán de Méndez, 

Puebla 
 

99 Zaragoza, Puebla  

100 Zautla, Puebla  

101 Zongozotla, Puebla  

102 Zoquiapan, Puebla  

 

XI. Derivado de lo anterior, el Pleno del Tribunal Superior Agrario con fundamento en los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 163 de la Ley Agraria, 2, 5 y 8 de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios y 65 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, es de acordarse y se. 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se modifica la competencia territorial del Distrito 47, con sede en la Ciudad de Puebla, por lo 
que, a partir del tres de noviembre de dos mil veintidós, tendrá en su jurisdicción el municipio de Puebla, 
Estado de Puebla, mismo que en esa fecha deja de ser competencia del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
37. 

SEGUNDO. El Tribunal Unitario Agrario Distrito 37, contará con el plazo de quince días naturales a partir 
del tres de noviembre de dos mil veintidós, para la remisión de los asuntos sobre los cuales no tendrá 
jurisdicción, a cuyo vencimiento se reiniciará la reprogramación de las diligencias pendientes. 

TERCERO. Para el cumplimento de este acuerdo, los Titulares de los Tribunales Agrarios citados 
excepcionalmente, podrán proveer la suspensión de plazos y términos en los sumarios que así lo ameriten, a 
efecto de respetar los derechos de las partes sobre las cuestiones procesales y reprogramarse las audiencias 
o diligencias por virtud del contenido del presente acuerdo. 

CUARTO. El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 47, a partir del diecisiete de noviembre de dos mil 
veintidós, contará con quince días hábiles para informar la radicación de los juicios agrarios remitidos por el 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 37. 

QUINTO. Los Tribunales Unitarios Agrarios citados, deberán comunicar el contenido del presente acuerdo 
a las autoridades jurisdiccionales y administrativas para que se impongan de su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 

SEXTO. Para el cumplimiento de este acuerdo, la Unidad General Administrativa del Tribunal Superior 
Agrario intervendrá, en el ámbito de sus atribuciones, para atender y resolver lo relacionado con los recursos 
humanos, materiales y financieros. 

SÉPTIMO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Estado de Puebla, en los estrados de los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 
de que se trata y la página web del Tribunal Superior Agrario. 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre del dos mil veintidós.- Así, por unanimidad de votos, lo acordó 
el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en sesión administrativa de veinticinco de octubre de dos mil veintidós; 
firman los Magistrados Numerarios, Licenciada Maribel Concepción Méndez De Lara, Licenciada Claudia 
Dinorah Velázquez González, Maestro en Derecho Alberto Pérez Gasca y Magistrada Supernumeraria 
Licenciada Carmen Laura López Almaraz, quien suple ausencia de Magistrada Numeraria en términos del 
artículo 3°, párrafo cuarto de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, ante el Secretario General de 
Acuerdos Licenciado Eugenio Armenta Ayala, quien autoriza y da fe.- 

En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 
veintidós, fracciones II y III, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, el Secretario General de Acuerdos 
del Tribunal Superior Agrario, Licenciado Eugenio Armenta Ayala, hace constar y; CERTIFICA: Que en sesión 
administrativa celebrada el día veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el Honorable Pleno de este Órgano 
Jurisdiccional, por unanimidad de votos aprobó el Acuerdo General 25/2022, por el que se modifica la 
competencia territorial de los Tribunales Unitarios Agrarios, Distrito 47 y Distrito 37, ambos con sede 
en la Ciudad de Puebla, Puebla.- Conste. 

Secretario General de Acuerdos, Lic. Eugenio Armenta Ayala.- Rúbrica. 
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